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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no-' 
vedad, en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan S. A, R. la Serení- 
siína Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las, 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo cu nombrar Presidente de la Junta de Pensio

nes civiles, con la categoría de Jefe superior de Adminis
tración, á  D. Joaquín González Fiori, actual Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á treinta y uno de. Diciembre de mil 
■ochocientos ochenta y  uno. ", , - " :

A L F O N S O . : "
El M in is tro  d e  H a c i e n d a ;  . v . . *

'^Taaa F ra a c isco 'C a m a cfe© .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, á propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo .siguiente: u  .
Se aprueba, con carácter de- provisional, la adjunta 

Instrucción para el cumplimiento de la ley de esta fecha, 
reformando las bases del impuesto de consumos; la cual 
regirá hasta que, oido el Consejo de Estado, se dicte la 
definitiva. - . / . ' ■ *

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
cdhocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l  M in is t;  o d e  H aciera  d a ,  

dta&sm F raiaeise®

INSTRUCCION GENERAL PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA.

D E L

IM P U E S T O  D E  C O N SU M O S. 

CAPÍTULO TRIMERO. 

D isp o s ic io n es  g e n e r a l e s .  . ’

.Artícelo 1.° Los derechos mareados en la tarifa serán exi- 
,;gMoos al consumo d é la s  especies, ó cuando se las declare 6 

. -denan ser consideradas para el consumo inmediato.
..No se hará distinción entre las -nacionales, coloniales y ex

tran je ras . • ... - . • ■ P ;
A rt. 8.° Los consumos que tengan lugar en el casco y en el 

m dio  de las «capitales y tres puertos Me Cartagena, Vigo y Gi- 
jon  .devengarán iguales derechos.

En el extmradio  devengarán los que .marca la prim era 
clase de población.

Art- 3P Se ¿mUende por m sw  el‘ conjunto de la población 
agrupada.

Se entiende por radio el espacio que media desde los muros 
ó última casa del casco hasta la distancia vde 1.600 metros, me

c id o s por la via practicable más corta, i
En los puertos de m ar se considerarán incluidos en el r a 

dío los muelles y bahías en la extensión de s&s respectivas de
marcaciones jurisdiccionales. ► • •

Se entiende por entrar adió e] espacio que media desde los 
lim ites del radio hasta los lím ites del término municipal.

 ̂A rt. 4.° Sin embargo de lo dispuesto en  el artícu lo  an te
rior, los Ayuntamientos de todas las provincias de AiStúrias y 
Galicia, reunidos con el número de contribuyentes que .han de 
acordar los medios de cubrir el cupo, podrán asimismo deter
m inar hasta  qué punto de la población se considera casco de Ja 
misma, y  por consecuencia hasta dónde alcanza el radio, y dón
de comienza el extraraiiOi sin inferirse impca sino á su térm i

no mimioipal respectivo, ni señalar, por tanto, como límites 
sitios de otros.términos municipales. Esta demarcación se ñará 
saber á todo el: vecindario por los medios de publicidad acos
tumbrados y por los anuncios y marcas correspondientes.

Art. b.° Las especies que lleguen al radio ó al casco serán 
consideradas para el consumo inmediato, y por lo tanto adeu
dadas, á ménos que marchen de tránsito ó á depósito domésti
co autorizado. , ■

Art. 6.° Los derechos de las especies de consumo que ad
quieran los buques en general para su aprovisionamiento se 
satisfarán por los dueños de los; depósitos ó almacenes de que 
se provean, según que las compreiqal por mayor ó al por menor.

Art. 7.° EL Gobierno podrá conceder á los representantes de 
otras naciones franquicias;equivalentes á  las que en sus res
pectivos países se otorguen A  los representantes españoles* .;

A las colonias agrícolas ó rurales que disfruten los benefi
cios concedidos por la! ley deI3. de jun ió  de 1868 no se i as podrá 
exigir derechos por las especie^ que,ep ellas se consuman, n i 
se las incluirá en los répartiníien-tos de este ramo sino en 
cuanto’lo. perm ita'aquella ley.' . I: , . ;U

Ninguna otra clase s Corporación; Empresa ni estableeiu 
miento podrá eximirse . dél pago- del iinpuesíó de éonfeúrriosl q

Art. 8.° Para exigir ios derechos se dirigirá la acción adm i
nistrativa contra los dueños, encargados ó conductores de las 
especies, y en defecto de estos contra las especies mismas', sin 

-perjuicio de ejercitar en caso necesario lás’dérnás accionbs que 
correspondan al Fisco. •*: - -  :

Art. 9.° Para determinar la clase, de la tarifa por que han 
de contribuir las poblaciones no capitales de provincia ni asi
miladas á estas se tornará en cuenta el número de habitantes 
que hubiere en su término municipal; sirviendo al efecto de 
base la población de derecho que resulte en el censo oficial vi
gente.

Art. 10. Los.arrabales, establecimientos ó posesiones que 
toquen al lím ite del radio en las capitales y puertos de Carta
gena, Gijon y Vigo se considerarán comprendidos dentro de 
éste, siempre que las reclamaciones de ios industriales del cas
co ó el dictámeñ de los funcionarios adm inistrativos acrediten 
la. necesidad de igualar, el gravámen de las especies en ambos 
puntos. V • 7 . ' : n*-,... .,j. , V-V

Art. 11. Las especies gravadas que se invifertánreoníoípri^ 
meras materias para elaborar productos no comprendidos en 
la tarifa pagarán los correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las primeras m aterias como 
los prcductos con ellas elaborados, la Administración 1 podrá 
dejar on libertad á.las primeras materias, y exigir los derechos 
nobrelos productos elaborados ó viceversa.

Art. 18; Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras 
r-eses pequeñas vivas, su adeudo se verificará por, peso regu
lado. t , ;
. Art. 13. Los menudos y despojos de las reses adeudarán lá 
tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas 
respectivas.

Art. 14. Cuando se^presenten al adeudo las harinas cerni
das, el pan cocido y l a s . galletas ó pastas de cualquier clase, 
adeudarán la cuota de los granos, de' que-procedan con un 
quinto de aumento.

A r t  lo. El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del 
derecho correspondiente al trigo ó ai grano de, que proceda. '

Art. 16. Los cereales, granos y legumbres secas destinados 
á la siembra no están sujetos al pago de derechos.

Art. 17. El carbón vegetal y la leña que sa aplique á la in 
dustria no pagarán derechos. -
t Art. 18. Están exentos del derecho dé consumos todos los 
aceites medicinales y químicos que no sirven para comer ni 
para luces de uso común.

 ̂Art. 19. 'UPara Madrid, mediante sus especiales circunstan
cias, el Gobierno podrá modificáis á solicitud del A yuntam ien
to, cuando lo estime conveniente, el gravámen señalado á las 
especies en la tarifa.

Art. SO. Los derechos devengados por el consumo de los 
aceites y grasas que las empresas de ferro-carriles empleen en 
los diversos servicios de la via , no están comprendidos en los 
encabezamientos de las poblaciones por donde cruzan las líneas 
férreas, ni por lo tanto sujetos á los recargospnunieipales, de
biendo satisfacerse directamente á la Hacienda los derechos 
del Tesoro por las indicadas empresas, mediante la celebración 
de los oportunos conciertos. Estos conciertos se ajustarán eri- 
tre las^ respectivas empresas y los Delegados de Hacienda; pero 
no &erán firmes hasta que recaiga la aprobación de la Dirección 
general del ramo.

Las empresas podrán, designar las estaciones donde las con
venga .situar sus acopios de aceites ó grasas, siempre que los
locales q ue designen sean adecuados pará el caso. - - '

Estos almacenes quedarán sujetos á la vigilancia adm inis
trativa parra M solo efecto de im ped ir, y en su caso castigar, 
que provean al consumo público. . .. ...

Art. 2!. Sobr e k s  especies de la  tarifa podrán imponerse 
recargos con desiAiO A cubrir atenciones municipales en la for
ma siguiente: . •
• En las c-apltales de provincia y en los puertos de Cartagé- 
ia, Gijon y Vigo hasta un límite máximo del 100 por 100’ so- 
)re los derechos que las tarifas señalan para el Tesoro.

En las demás poblaciones dicho lím ite no podrá exceder 
leí 70 por í00 sobre los expresados derechos. u

Art. 88, Guando por ixispfieieficia de los recargos máximos

sobre las contribuciones de inmuebles, industrial, cédulas per
sonales y* consumos se solicitaren otros sobre especies ó a r
tículos nó comprendidos en la tarifa, de cualquiera clase que 
sean, serán oidas préviamente las oficinas provinciales de Ha
cienda, y las concesiones se harán por quien corresponda, p ré- 
vio dictamen del Ministerio de dicho ramo.

En estas_concesiones se procurará evitar el doble gravám en 
de las especies que la industria invierta como primeras m ate
rias y de los productos con ellas elaborados.

En ningún caso podrán autorizarse recargos extraordina
rios sobre las especies gravadas oon derechos para el Tesoro.

Art. £3. La cobránza de los recargos se realizará siempre 
en > unión con los derechos del Tesoro y por unos mismos em
pleados. N

Ar:t.84, /Se prohíbe absolutamente el arriendo especial de 
los recargos y de los arbitrios con separación de los derechos 
del Tesoro, aun cuando, pretenda encubrirse bajo el concepto de 
arriendo, cesión ó traspaso de funciones interventoras.

,• .Art..'85. Cuando los derechos, los recargos y los arbitrios 
-sean, recaudados por la Hacienda, deducirá ésta del producto 
de los dos últimos el 10 por 100 de adm inistración.

Art. £6. Los recargos municipales deberán proponerse y  
concederse siempre-sobre las mismas unidades de adeudo adop
tadas para los derechos del Tesoro, sin cuyo indispensable re
quisito no serán autorizados ni podrán ser exigidos.

Art. 87. Las especies qu.e.se almacenen en el extraradio no 
están sujetas á las  ̂formalidades del depósito; pero para d isfru
ta r  de esta franquicia es necesario que los establecimientos si
tuados en dicha zona sê  hallen encabezados por los derechos 
respectivos ú las especies que se consideren de consumo en. 
cada establecimiento.

Art. 88. P ara los efectos del Im puesto de consumos, salvo 
los casos en que en esta Instrucción se disponga otra cosa, se 
consideran ventas al por rriayoí* las que excedan de 11 kilogra
mos ó de 16 litros.

Art. 89. Por ningún motivo se consentirá que los A yunta
mientos aum enten los derechos ni establezcan reglas d istin tas 

“que Iás de instrucción; pero les será permitido dism inuir el 
gravámen y prescindir de algunas reglas fiscales en beneficio 
de In troducción, el comercio y la industria. .
' . A A  30..; Los Ayuntamientos que verifiquen lá recaudación 
del impuesto exigiendo los derechos á la  entrada de las espe
cies en las poblaciones; los arrendatarios que lo sean directa
mente con la Hacienda y los que tengan arrendados los dere
chos de^consumos con los Municipios, están obligados á form ar 
y rem itir mensualmente á las Administraciones de Propieda
des é Impuestos de la provincia respectiva un estado com
prensivo de las unidades de cada especie que se hayan adeudadp 
para, el consumo de la población en dicho período de tiempo, y  
les oeréchds que por el total de cada especie se hayan de
vengado.

Los arrendatarios con facultad exclusiva en las ventas, y 
los Municipios que hagan uso de este medio de recaudación 
del impuesto están asimismo obligados á facilitar mensual
mente á la Administración expresada nota d  estado de las 
'unidades de cada especie vend-das en la localidad para el con
sumo de la misma. ’

Las Administraciones de Propiedades é Impuestos podrán 
imponer á los Ayuntamientos y arrendatarios que no cumplan 
lo dispuesto en este artículo m ultas desde 10 á 60 pesetas,-.se
gún la entidad de Ja falta de cumplimiento.

Lss.m ism as Administrac'ones quedan facultadas para  ins
peccionar los libros que está en el deber de llevar toda Admi
nistración dé éonsumos, para obtener los datos estadísticos 
que. éstimén necesarios, y para exigir la presentación de aque
llos en él domicilio de dichas dependencias en la caoital de la 
provincia.

Art. 31. Toda Administración de consumos al cesar está 
obligada á abonar á la que la suceda las cantidades que haya 
percibido por derechos y recargos de las especies gravadas que 
deje existentes énlos establecimientos, públicos de venta, para 
lo cual se practicarán los correspondientes aforos. ^  ,

En las capitales de provincia y en los tres, puertos de Car
tagena, Gijon y Vigo, sí se hallaran encabezadas con la ,Ha
cienda, se practicarán ante una .comisión compuesta de un fun
cionario designado por el Administrador de Propiedades é Im 
puestos de la provincia, de dos representantes del Ayuntamiento, 
y en casó de existir arriendo por el Municipio, del arrendatario  
ó de quien le represente. > . . ■ > .

En lás capitales y puertos expresados que se hallen adm i- 
nistrados por la Hacienda, de tíos funcionarios nombrados por 
el Administrador del ramo en la provincia y otros dos Concer 
jales del Ayuntamiento.

En las capitales y puertos expresados y en otras poblacio
nes en que se hallen arrendados los derechos de consumos di
rectamente con la Hacienda, de dos funcionarios de este ramo, 
designados por el Admininistrador de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, un Concejal del Ayuntam iento y el •arrendata
rio ó \quien Le represente. ; • . ;

Y en las demás poblaciones, del Alcalde, un Concejal, uñ 
mayor contribuyente, el Secretario de la Corporación municipal 
y el arrendatario ó quien haga sus veces.

 ̂ En todos los casos, el resultado de las operaciones diarias se 
irá  consignando con exactitud en un acta, que, diápor dia, de
ben firmar los concurrentes, quienes serán mancomunadamente 
responsables de cualquier abuso, si se cometiere. Terminado el
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aforo, se archivará aquel documento en la Administración de 
Hacienda ó en la Alcaldía respectiva, y se expedirán copias de 
él, si lo pidieren, al arrendatario y ai Ayuntamiento. D élos 
aforos verificados en las capitales de provincia, y en ¡os tres 
puertos expresados, se rem itirá, sin*excusa ni demora, una po- 
pia certificada con el correspondiente resumen á la Dirección 
general del ramo.

Los Avuntamientos de las poblaciones de cualquier clase 
que cesen"de adm inistrar el impuesto por pasar ésteá  cargo de 
la  Haciendo, y que previo el aviso en forma dejasen de nom
brar la oportuna comisión para presenciar los aforos, ó los nom
brados para asistir en su nombre dejasen de concurrir, quedan 
obligados á aceptar estos tal y como resulten realizados por 
los demás individuos de la comisión, sin derecho alguno á re 
clamación. .

Aid. 32. El importe de los derechos y recargos de las. espe
cies aforadas se abonará inmediatamente por la Administra
ción que cese á la Administración entrante; pero cuando los. 
aforos se refieran á las capitales de provincia, puertos men
cionados ú otras poblaciones por cesar en ellos la Administra
ción directa de la Hacienda, no podrá tener lugar el abono 
hasta  que lo ordene la Dirección general del ramo, ni se verifi
cará de otro modo que admitiendo el importe del aforo á cuenta 
de la primera ó primeras mensualidades del arriendo ó del en
cabezamiento.

Tocia Administración queda sujeta al aloro, de salida, .aun 
en el caso de haber renunciado al de entrada

C A P Í  T U LO II.
Recaudacion .

Art. 83. La de los derechos y recargos se verificará por el 
peso ó medida de las especies; pero cuando la clase de estas no 
se preste á ello, se realizara por aforo.

Por razón de destare se rebajará del peso lo que se halle 
autorizado por la costumbre, si bien deberá esta corregirse 
cuando cause perjuicios á la Hacienda o á los contribuyentes.

"* Art. 34  I or cada adeudo, sea cual fuero su importancia, se 
expedirá una cédula talonaria autorizada por el Jefe del punto,

■ 'expresándose en ella el Fielato, U. cantidad de las especies, ios
■ derechos, los recargos, el total y la fecha corriente.

CAPÍTULO III,
Equipajes de viajeros.

Art. 35. Por punto general no serán abiertos ni reconoci
dos cuando manifiesten sus dueños que no contienen especie 
de adeudo; sin embargo, en el caso de sospecha vehemente de 
ocultación se procederá á abrirlos y reconocerlos.

Carruajes de lujo.
Art. 36. Lo prescrito en el artículo anterior es aplicable á 

estos carruajes, así como á los tranvías de viajeros á su en
trad a  en las poblaciones.

Carruajes de trasporte.
Art. 37. Serán reconocidos en los Fielatos de entrada ó en

el central, á voluntad de los interesados.

Correos y diligencias.
Art. 38. Serán acompañados por dependientes adm inistra

tivos desde los Fielatos hasta el punto de su descarga, y allí se 
exigirán los derechos y recargos de las especies gravadas que 
conduzcan.

CAPÍTULO IV.
Fielatos.

Art. 39. Serán abiertos á la salida del sol, y cerrados á la 
* puesta del mismo.
- La Administración podrá prorogar el despacho en las épo
cas que lo estime conveniente.

Art. 40. Después de cerrarse los Fielatos no se perm itirá el 
adeudo de especies que hayan de introducirse en la población; 
pero en los casos de urgencia lo permitirá la Administración 
con Jas precauciones convenientes.

Art. 41. Los trajineros que lleguen por la noche á los r a 
dios y hagan parada, no serán inquietados, con tal de que den 
-aviso verbal ó por escrito á cualquiera de los vigilantes admi
nistrativos.

Art. 42. Los conductores de especies gravadas no tienen 
obligación de declarar la cantidad" ni la clase precisa de ellas, 
pues el averiguarlo es el objeto del reconocimiento que deben 
practicar los empleados; pero se considerará punible el hecho 
de hallarse ocultas de una manera artificiosa que pruebe in
tención de sustraerlas al adeudo. Sera considerada del mismo 
modo la declaración negativa cuando sea repetida y resulte 
falsa. * - ■ :A ■

Art. 43. Los Fielatos centrales reconocerán y adeudarán las 
-especies que concurran á ellos al tiempo de en trar y sa lir de los 
m ism os.

Si permaneciesen en el local más de tres días laborables, 
pagarán un céntimo do peseta por cada 10 kilógramos de peso \ 
y  dia bajo el concepto de almacenaje.

No podrá aum entarse el derecho de almacenaje sin au to ri-  
méion de la Dirección general, ni disminuirse sin igual auto
mación cuando el impuesto se adm inistre por la Hacienda.

Art. 44. Donde no existan Fielatos exteriores deberán esta
blecerse uno ó más interiores, según lo exijan las convenien
cias del mejor servicio.

Cuando la recaudación se haga por la Hacienda ó por a r 
rendatarios, se oirá al Ayuntamiento respecto del sitio donde 
-convenga situarlos.

Art. 45, Todos los Fielatos tendrán unos libros para sentar 
la  recaudación de los dias pares, y otros para sentar la respec
tiva á los impares: también tendrán impresos para extender 
las cédulas de adeudo, de tránsito por el casco y radio, y para 
las especies que procedan de depósito.

Art. 46. Habiendo Fielatos exteriores, el movimiento de las 
especies gravadas será libre dentro del casco, una vez pasados 
los contra-registros, salvo las constituidas en depósito, que se 
sujetarán  á los preceptos especiales sobre los mismos, y las 
que fuesen perseguidas por los agentes adm inistrativos desde 
su  entrada en la población para evitar el fraude.

% Art. 47. Donde sólo existan Fielatos interiores, la circula
ción de especies para dirigirse á ellos sólo podrá verificarse
’jjor las calles designadas al efecto con marcas ó rótulos visibles.

CAPÍTULO V.
A d eu d o s  á p la z o .

A rt. 48. En las poblaciones en que el impuesto se adm inis
tre  por la Hacienda, se concederán plazos para el pago de los 
adeudos en la forma siguiente:

De 500 á 1.000 pesetas....................  16 dias.
De 1.001 á 2.000 idem.................... . 30 idem.
De 2.001 en adelante.....................1. 45 idem.

Art. 49. La Administración adm itirá letras ó pagarés á los 
glazos marcados siempre que los garanticen á su entera sa

tisfacción casas de comercio ó de arraigo de la misma po
blación.

Las letras ó pagarés que por haberse aceptado sin garan tía 
segura resultaren incobrables serán satisfechos por el emplea
do que los reciba.

Art. 50. Para d isfrutar el beneficio de los plazos, es preciso 
que las especies se introduzcan por cuenta de persona avecin
dada en la población i o inscrita en la m atricula de la contribu
ción industrial como almacenista, comerciante ó abastecedor 
de alguno de los artículos gravados.

Art. 51. No se concldoran piaros de pago á los introducto
res de ganados para los mataderos ni á los de carnes frescas 
destinadas al consumo inmediato.

Art. 32. Los que pidan plazos, reuniendo las condiciones 
exigidas, prest litarán en los Fielatos de entrada facturas dupli
cadas de Jas especies, y los Fieles é Interventores,, previo reco
nocimiento, estamparan su conformidad y la liquidación de 
derechos y recargos.

El interesado presentará una do las facturas con la letra ó 
pagaré en Ja Administración, la cual, hallándolos conformes, 
dará orden escrita á aquella oficina para que se permita in tro 
ducir las especies.

Art. 53. Los Jefes' del Fielato harán los asientos en el libro 
de adeudos por lo que aparezca de la factura, que conservarán 
en su poder, y expedirán al interesado la papeleta correspon
diente, como si el adeudo se hubiera hecho á metálico, expre
sando el plazo obtenido para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en las Administraciones del 
ramo las órdenes originales que se les hayan comunicado pa
ra  .canjearlas por cartas de pago equivalentes.

Art. 54. Los Administradores pasarán á Tesoreríacon él ta 
lón de cargo las letras ó pagarés que hubieren recibido, sen
tándolos previamente en el libro de vencimientos con la firma 
del-Administrador ó del empleado que los'hubiere recibido, 
precedida de la antefirma do-admitido bajo m i responsabilidad'.

Art. 35. Por virtud del talón do cargo acompañado de la 
letra ó pagaré, se formalizará e l  ingreso en caja, expidiéndose 
carta de pago, que causará abono en Ja cuenta del Fielato, 
á donde la rem itirá el - Administrador -para la justificación de 
su cuenta mensual.

Art. 56. Los Tesoreros liarán efectivas Tas letras ó pagarés 
á su vencimiento.

Art. 57. En las entregas á partícipes se descontarán- l a s ' 
cantidades pendientes de pago; pero á  medida que se realicen 
serán entregadas. ■ M

Art. 53. La Administración facilitar! cuantas noticias pidan 
los partícipes sobre este particular.

C A P Í T U L O  V I .

Adeudo de carnes.
Art. 59. No incumbe *á la Administración de la Hacienda 

hacer obligatoria la matanza de reses en los mataderos públicos.
Art. 60. Los adeudos se verificarán siempre por peso*

El peso se realizará al fiel al extraerse las canales del m a
tadero, sea cual fuere el tiempo que hubiere trascurrido desde 
la matanza.

Art. 61. En los mataderos se establecerá la  necesaria in
tervención, que presenciará la matanza y el peso, y liquidará 
los derechos y recargos.

Art. 62. ñi el matadero estuvierevdentro del casco, se hará 
cargo el Fielato de entrada de todos Tos ganados que se dirijan 
á  aquel, haciendo expresión de ello en la papeleta que deberá 
expedir para que sean acompañados.

En el mismo Fielato ingresarán oportunamente los adeudos, 
cuidando la Intervención del m atadero de recogerlos cargos 
que la estén formados á medida que se paguen las. cantidades 
adeudadas.

Art. 63. Los ganados que después de ingresar en el m ata
dero vuelvan á salir vivos fuera de la población serán acom
pañados por dependientes hasta la salida, llevando una cédula 
de la Intervención, en la cual el Fiel ó el Interventor y el cabo 
ó un dependiente firm arán la salida, devolviéndola al m a tad e ro .:

Art. 64. A los ganaderos y tratan tes que lo soliciten les 
será concedido el depósito doméstico de carnes destinadas á la 
salazón.

En ta l caso introducirán y m atarán las reses sin pago de 
derechos con intervención adm inistrativa; pero serán exigidos 
los correspondientes á las mantecas y carnes que se destinen 
al consumo inmediato.

Art. 65. . Guando se hagan matanzas de reses en casas p a r 
ticulares para el consumo de las mismas ó con destino á la 
venta pública, se rebajará un 3 por 100 de su peso para la l i 
quidación de los derechos.

CAPÍTULO VII. 
Registro de ganados.

Art. 66. La Administración llevará un registro de los ga
nados sujetos al impuesto, haciendo distinción de los existen
tes en el casco, radio y extraradio.

Cuando los derechos de consumo de carnes estén asegura
dos por medio de encabezamientos parciales ó particulares en 
el extraradio, se om itirá el registro respectivo á esta loca
lidad.

Art. 67. Los ganados que diariamente ó por temporadas 
pasen á pastar desde uno á otro término municipal, deben re
gistrarse en el pueblo de su procedencia.

Art. 68. Los dueños ó encargados de las reses registradas 
están obligados á dar aviso por escrito de las altas y bajas,que 
ocurran en el número de cabezas dentro del térm ino de te r
cero dia, salvo las que maten para el consumo inmediato, que 
deberán adeudarse en el mismo dia en que tenga lugar la m a
tanza. \

A rt. 69. Para formar los registros pedirá la A dm inistra
ción relaciones clasificadas del número de reses, practicando 
los necesarios reconocimientos para asegurarse de la exactitud 
y castigar las ocultaciones.

Dichas relaciones se presentarán dentro de un plazo que al 
efecto se fijará, y que no bajará de ocho dias.

CAPÍTULO V III.
Tránsitos.

Art. 70. Las especies que atraviesen de tránsito por el cas
co no adeudarán derecho alguno, pero serán vigiladas desde el 
punto de entrada al de salida, y siempre que se estime conve
niente hasta más allá del radio.

Cuando existan Fielatos exteriores, el del punto por donde 
entren expedirá papeleta expresando los carruajes y caballerías 
cargadas y los fardos ó bultos que contengan; esta papeleta 
será recogida en el Fielato de salida, cuyos empleados estam 
parán el salió conforme, bajo las firmas del Fiel é Interventor 
y de un dependiente, devolviéndola al Fielato que la expidió.

Art. 71. Durante las horas en que los Fielatos estén cerra
dos, las especies de tránsito  deberán conducirse por los cami
nos exteriores de la población; pero cuando no existieren otros 
caminos que el que atraviese la población, no podrá impedirse 
el tránsito por el mismo.

En uno y otro caso serán objeto las especies de la más ex
quisita vigilancia.

Art. 72. Las especies que pernocten en el casco podrán ser 
reconocidas á la entrada y á la salida, y estarán bajo la v ig i
lancia adm inistrativa durante la noche.

Si la Administración facilitase local á propósito, estarán  
obligadas á pernoctar en él bajo resguardo que se facilitará al 
conductor.

Art. 73. De las especies que yendo de tránsito pernocten en 
el radio, deberán los conductores dar aviso verbal ó escrito á 
cualquiera de los vigilantes adm inistrativos, debiendo estos 
dar resguardo del aviso.

Art. 74. Los conductores de las especies podrán venderlas, 
dando prévio aviso á la Administración para su adeudo, ó in 
tervención, si fueren destinadas á depósito.

Art. 75. Las especies que conduzcan los viajeros para su 
consumo particular en un solo dia próximamente no serán ob
jeto  de adeudo.

Art. 76. En donde haya Fielatos exteriores, el tránsito  en 
vivo del ganado mayor y del menor desde seis reseñen adelante 
se verificará libremente de dia ó de noche, sin perjuicio de la 
vigilancia adm inistrativa.

Art. 77. Los que conduciendo especies gravadas atraviesen 
el radio de las poblaciones tienen obligación de verificarlo por 
los, caminos regulares; fuera de estos las especies serán deteni
das y sujetas á procedimiento adm inistrativo. Los A yunta
mientos deberán designar préviamente los caminos que hayan 
de considerarse regulares, dando la debida publicidad á este 
acuerdo, y marcándolos como previene el art. 47.

Art. 78. Las especies que por ferro-carril lleguen á los 
muelles y almacenes de las estaciones, serán intervenidas 
cuando las rocojan sus dueños, encargados ó consignatarios.

C A P I T U L O  IX .
Obras y reparos.

Art. 79. Las obras de reparación de m urallas, puertas, por
tillos, Fielatos y casetas de vigilancia serán costeadas por la 
Hacienda cuando adm inistre el impuesto; pero deberán ejecu
tarse tan sencillas y económicas como basten para auxiliar la 
acción del resguardo especial.

CAPÍTULO X.
Depósitos de cosecheros.

Art. 80. En todas las poblaciones será concedido á los co
secheros que lo soliciten por escrito el depósito doméstico de 
las especies gravadas que recolecten dentro ó fuera del térm i
no municipal, siempre que aquellas excedan de 400 kilógramos 
ó litros por cada especie; pero á los labradores de Madrid sólo 
podrá concedérseles en las casas de labor situadas en el té rm i
no municipal por los frutos, ó especies de cosecha propia.

Art. 81. También será concedido á los que compren los 
frutos en el campo ó los líquidos en los lagares y molinos para 
beneficiarlos de su cuenta: los que se hallen en este caso serán 
reputados como cosecheros.

Art. 82. El depósito se solicitará en papel del sello i í . \  y se 
designará en la solicitud el local determinado para el mismo 
y el Fielato por donde hayan de verificarse las introducciones.

La Administración dará recibo de la petición en el acto, y 
otorgará su consentimiento también por escrito dentro de un 
plazo-que no excederá de cinco dias, pasado el cual sin dene
garlo se estim ará concedido.

Art. 83. Los Fielatos llevarán cuenta exacta de las introduc
ciones que se hagan para cada depósito, reconociendo y afo
rando las especies con el mayor esmero.

El total introducido en cada dia deberá firmarse por los 
respectivos interesados ó por un testigo á ruego.

Art. 84. Terminadas las introducciones de uva, mosto, acei
tuna ó manzana, la Administración formalizará las cuentas de 
depósito, haciéndoles á estos cargo en vino, chacolí, aceite y 
sidra de la mitad exactamente del peso de uva, aceituna y man
zana introducidas; por el mosto se les hará cargo en vino de 
la totalidad de lo introducido.

Estos cargos serán meramente provisionales.
Art. 85. Cuando los líquidos se hallen en disposición de ex

penderse para el consumo, sus dueños ó encargados, aunque no 
traten,de verificar entonces la venta, lo pondrán en conoci
miento de la Administración por medio de aviso escrito, y ésta 
ordenará la práctica de un aforo pericial dentro del plazo de 
ocho dias, sin perjuicio de autorizar, prévia intervención, las 
ventas que los cosecheros tuvieran necesidad de hacer ántes do 
practicarse el aforo.

Por el resultado de este aforo se rectificarán los primitivos 
cargos, formándose los definitivos.

Art. 86. ETcosechero que diere principio á la venta del vino, 
chacolí, aceite y sidra ántes de verificarse el aforo pericial, es
tará obligado a  pasar por el cargo primitivo, sin perjuicio de 
las demás penas que procedan.

Art. 87. Los dueños de los depósitos están obligados á m ar
car en la parte exterior de los envases su respectiva cabida, 
con numeración perfectamente clara.

No es obligatorio el envase de los granos y frutos que por 
sus condiciones son susceptibles de detrim ento, puesto que en 
todo caso el aforo permite conocer la cantidad que existe en 
cada depósito.

Art. 88. Los Fielatos darán parte diario á la A dm in istra
ción de las introducciones que se ¿ayan  hecho para cada depó
sito, acompañando las licencias que al efecto hubiere expedido 
aquella.
, Art. 89. Para que sean de abono las extracciones de los de

pósitos se requiere que se soliciten por'escrito de la Adminis- 
cion, mareando el Fielato de salida el dia en que han de veri
ficarse, el local de dónde procedan y la cantidad en letra de las 
especies, que no podrá ser menor de 25 kilógramos ó litros.

La Administración las autorizará por medio de una pape
leta en que consten las circunstancias expresadas, la cual será 
recogida en el Fielato, que la anotará en eM ibro correspon
diente, y prévio el necesario reconocimiento, estam pará en ella 
las palabras salió conforme, firmando el Fiel y el cabo ó de
pendiente de servicio. Requisitada así dicha papeleta se á pre
sentada por el mismo interesado en la Administración dentro 
de las 24 horas, sin cuyo requisito no se verificará el abono en 
la-cuenta del depósito.

Cuando no existiese conformidad entre la cantidad de es
pecies expresada en la papeleta y el resultado del reconoci
miento, se hará la oportuna rectificación, dando aviso inme
diatamente á la Administración.

Art. 90. Los traspasos de especies de uno á otro depósito 
necesitan ser préviamente autorizados por la Administración.

Art. 94. En los depósitos podrán hacerse extracciones a l 
por mayor y menor para el consumo de la localidad, quedando 
obligados sus dueños á satisfacer en fin de cada semana los 
derechos y recargos que devenguen las especies/debiendo dar 
aviso escrito y simultáneo á la Administración de las que v eri
fiquen para los establecimientos de venta. ' '

Art. 92. La Administración llevará una cuenta á cadá de
pósito: las partidas de cargo estarán justificadas por las licen
cias de introducción debidamente requisitadas; las partidas de
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data lo estarán por las licencias de extracción, igualmente re - 
quisit-adas, por los pagos realizados, por los derrames ó in u ti
lizaciones, oportuna y satisfactoriamente comprobados, ó por 
otros documentos que legalmente produzcan baja.

Art. 93. Las cuentas de les depósitos serán liquidadas en 
iln de cada año económico; las existencias que resulten form a
rán  la primera partida de cargo en cuenta nueva, á menos que 
los interesados den por terminado el depósito, en cuyo caso 
pagarán los derechos y recargos por las especies existentes.

Art. 94 La Administración podrá practicar aforos extraor
dinarios por su iniciativa ó á petición escrita de ¡os intere
sados; pero usará con prudencia de esta facultad.

Art, 95. Cuando los dueños ó encargados de los depósitos 
no se conformen con el resultado de un aforo, se sobrellavarán 
los depósitos hasta que tenga efecto un segundo aforo de -com
probación e j e c u t a d o  por peritos, y con asistencia de la A utori
dad local ó de mí delegado suyo. •

Los pastos del aforo de comprobación serán satisfechos por 
el dueño del depósito en el caso de resultar bien hecho el p ri
mero; en el caso contrario los pagará el aforador que cometió 
la equivocación.

Art. 96. Las cantidades de aguardiente que se inviertan en 
el encabezo de vinos se aum entarán al cargo de estos. Para 
que no devengue derechos el aguardiente, es indispensable que 
su inversión se verifique con intervención adm inistrativa.

CAPÍTULO XL 
Depósitos de comerciantes, tratantes y especuladores.

Art. 97. Mientras la Administración no proporcione locales 
apropiados para establecer estos depósitos, deberá concederlos 
domésticos á los comerciantes, tratantes y especuladores al por 
mayor en las poblaciones del Peino, siempre que paguen la 
contribución industrial bajo cualquiera de les tres conceptos 
expresados, y los depósitos estén constituidos con sujeción a l . 
reglamento de dicha contribución.  ̂ .

En el casco de Madrid no se concederán esta clase de depó
sitos; pero podrán ser autorizados en las afueras respecto so
lamente de aquellas especies que el comercio ó la industria 
reciben con el doble objeto de proveer al consumo de Madrid y 
a i de las provincias limítrofes.

Art. 98. Los depósitos de dicha clase están obligados:
i.° A introducir durante un año £.000 kilogramos ó litros 

cuando menos por cada una de las especies que los consti
tuyan.

A exportar ó extraer para otros pueblos, dentro del mis
mo plazo, la mitad al ménos de las especies que despachen.

3.°. A no tener comunicación alguna interior con los pues
tos de venta al por menor, ni con otros edificios.

Art. 99. Son aplicables á estos depósitos las disposiciones 
contenidas en los artículos 88 y 83, y desde el 87 al 96 de esta 
Instrucción.

CAPÍTULO XII.
Depósitos administrativos.

Art. 100. La Administración del impuesto podrá establecer 
depósitos de esta clase en Madrid, en las capitales de provincia 
y en los puertos de Cartagena, Gijon y Vigo cuando lo consi
dere conveniente.

e Sólo podrán introducirse especies á depósito por los indus
triales cque estén inscritos en la m atrícula de la contribución 
industrial bajo un concepto que les autorice á verificar opera
ciones de introducción y extracción.
. Art. 101. Las especies gravadas que ingresen en ellos de

berán presentarse con factura duplicada, en que consten los 
bultos ó envases, sus marcas y peso y las especies que conten
gan; comprobada la exactitud, se devolverá una de las facturas 
al interesado debidamente autorizada.— ------- — ------------

Art. 408. La Administración abrirá cuenta á cada intere
sado por las^ especies que Introduzca y -extraiga en- el depósito.

En estas cuentas se hará distinción de las especies qúe se 
extraigan para el consumo inmediato, y de las que se saquen 
con destino á otros pueblos.

Art. 103. Los despachos de salida del depósito se verificarán 
en virtud de órdenes escritas de los dueños de las especies ó de 
sus legítimos apoderados.

Art.. 104 En las poblaciones donde la Administración esta
blezca estos depósitos con la amplitud y comodidades necesa
rias, no serán concedidos los depósitos particulares de comer
ciantes, tratantes y especuladores.

Art. 105. Durante el primer mes, ó los dias del mismo en 
que haya tenido lugar la entrada de las especies en el depósi
to, no se exigirá derecho alguno por razón de almacenaje; pero 
á Jas especies que permanezcan por mayor tiempo en el depósito 
se les exigirá bajo tal concepto lo que la Dirección general del 
ramo determine, á propuesta de la Administración local.

Art. 106. La Hacienda abonará el valor justificado de las 
sustracciones de especies que puedan ocurrir, para lo cual de
berá instru ir el oportuno expediente.

Art. 107. Los dueños ó encargados de las especies tendrán 
entrada diaria en estos depósitos para vigilar sobre el buen es
tado y conservación de aquellas, pues la Hacienda no respon
derá nunca de las averías que tengan los géneros, ni de la dis
minución de peso ocasionada por mermas ó'causas naturales.

Art. 108. Si por negligencia ó descuido de los interesados 
se averiasen las especies, los agentes adm inistrativos pasarán 
aviso á los dueños ó encargados; y de no presentarse dentro de 
un término perentorio, que se les fijará, según la urgencia del 
caso, dispondrá la Administración que, con asistencia de un 
individuo del Ayuntamiento, se* reconozcan, tasen y vendan 
las especies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán los derechos y recargos, si 
las especies fuesen destinadas al inmediato consumo; los gas
tos de almacenaje, y los que se causen en las subastas; el re
manente se-consignará en la Caja general de Depósitos basta 
que sus dueños ó herederos se presenten á reclamarle.

.Trascurridos cinco años sin que nadie reclame la entrega, 
se dará ingreso en Tesorería á la cantidad depositada.

Art. 109. Con las especies que permanezcan en el depósito 
más de un año,, se procederá de la manera expresada en el a r 
ticulo anterior.

Art. 110. La Administración cuidará de exigir á los em- 
<• pleados en estos depósitos las garantías necesarias1 para res

ponder de los efectos.
O sándolos depósitos adm inistrativos sean establecidos por 

arrendatarios del impuesto, ya lo sean directos con la Ha
cienda,* ya con los Ayuntamientos, la fianza por los mismos 
prestada responde sübsidiriamente como garantía del depósito 
establecido.

CAPÍTULO XIII.

Ferias y  mercados:
Art. 444. La Adm inistración concederá permiso para saear 

especies de las poblaciones con .¿festino á la venta en las ferias 
y.mercados que se celebren dentro del término municipal. En 
el Fielato de salida se pesarán con ek¿*ctitud las que se ex tra i- |

gan y las que después vuelvan, á fin de abonar en cuenta la 
diferencia si las especies .procediesen de depósito.

Art. 118. Los concurrentes á las ferias y mercados que se 
verifiquen dentro de las poblaciones tendrán derecho á la de
volución de los derechos que hubiesen adeudado á la introduc
ción de las especies que vuelvan á extraer por falta de venta. 
Para que ésta devolución tenga efecto, será necesario que la 
extracción se verifique dentro de las 84 horas siguientes á la 
terminación de la feria ó mercado, y por el mismo Fielato que 
se hizo la introducción, y que se acredite el adeudo con la opor
tuna papeleta expedida á .nombre ¿el interesado', en la que, 
prévio reconocimiento, se anotará la cantidadidevuelta, verifi
cándose igual anotación en el libro talonario.

La Administración vigilará la salida de las especies hasta 
pasado el radio.

CAPÍTULO XIV.

D e r e c h o s  m ó d i c o s .
Art. 113. En todas las poblaciones donde la introducción 

anual de cualquiera especie gravada sea cuatro veces mayor, 
por lomónos, que el consumo que se haga de ella, sobre lo cual 
se formará juicio por el resultado que ofrezca el año común de 
un trienio ó quinquenio, la Administración y el comercio por 
recíproca conveniencia, podrán establecer derechos módicos 
exigióles sobre la totalidad de las introducciones, exceptuando 
únicamente las especies que atraviesen de tránsito, en su s titu 
ción de los de tarifa, que sólo son exigióles sobre los consumos.

Art. 114 Para realizar estos contratos es indispensable 
que opte por ellos la mayoría absoluta de los cosecheros y de 
los industriales que al por mayor ó al pormenor especulen con 
las especies objeto del contrato. A este efecto se convocará á 
los interesados haciendo constar por medio de acta el resultado 
que la reunionTofrezca.

Art. 115. Con la documentación necesaria para justificar y 
demostrar los requisitos y circunstancias expresados, se in s
tru irá  expediente que se consultará al Gobierno por* conducto 
de la Dirección del ramo.

Art. 116. Existiendo derechos módicos, será completamen
te libre el movimiento interior de las especies que estén grava
das con ellos, salvo las de tránsito que estarán sujetas á la vi
gilancia adm inistrativa.

Art. 117. Estos contratos se realizarán por un año econó
mico; pero después se les considerará legalmente prorogados 
de un año en otro, hasta que, bien por la Hacienda ó por la re
presentación del comercio sean desahuciados por escrito tres 
meses antes á lo ménos de la terminación del año económico 
corriente.

Art. 118. En el caso de aumentarse ó disminuirse los dere
chos de tarifa que hubiesen servido de base para determinar 
los módicos, serán estos alterados en la proporción que cor
responda.

Art. 119. En estos contratos serán siempre comprendidos 
los recargos municipales que se hallen autorizados ó se autori
cen, haciendo la debida distinción de lo que cada especie deba 
satisfacer por el derecho y por los recargos módicos.

Art. 180. Los derechos módicos nunca podrán ser exigidos 
sin previa aprobación de la Superioridad.

Art. 181. La entidad de los derechos módicos estará en re
lación de la que guarden en cada caso la introducción de las 
especies con el consumo de éstas en la localidad.

Art. 188. Al term inar el contrato de derechos módicos que
darán sujetos al aforo todos los depósitos, almacenes y estable
cimientos públicos- de venta de las especies que hayan estado 
sujetas á su pago, á fin de exigir la diferencia entre aquellos y 
los derechos que se restablezcan por las especies que se desti
nen al consumo inmediato, y reintegrar á las que se exporten 
los derechos que hayan abonado,

CAPÍTULO XV.
r  T - ■" ’ ; '  'Fábricas, ^

Art. 183. Se consideran fábricas, para los efectos de las á is-’ 
posiciones de este capítulo, los establecimientos en que se ela
boren productos comprendidos en la tarifa del impuesto, ó cu 
yas primeras materias lcx estén.

Art. 184 Las fábricas que satisfagan los derechos y re 
cargos por las primeras m aterias que emplean al tiempo de 
introducirlas en laN población quedan libres de cumplir las dis
posiciones referentes á las mismas y de toda intervención.
. Art. 185. Para establecer las fábricas á que se refiere el 

artículo 183, es necesario dar aviso escrito por duplicado á la 
Administración, expresando la clase y situación de la fábrica. 
El interesado recogerá en el acto uno de los ejemplares con el 
recibí y sello de la Administración.

Art. 186. Los fabricantes están obligados á dar á la Admi
nistración cuantas noticias les pida respecto al número y clase 
de los aparatos y utensilios de fabricación.

Art. 187. A cada fábrica se la llevará una cuenta fpor las es
pecies que invierta como primeras materias si estuviesen g ra 
vadas, y otra por los productos fabricados.

Art. 188. Las fábricas no podrán tener comunicación in te
rior con otros edificios.

Art. 189. Consideradas como depósitos, tienen obligación de 
marcar la cabida exacta de los envases en la parte exterior de 
los mismos, y están sujetas á reconocimientos y aforos.

Art. 130. Podrán traspasar, extraer ó dar al consumo del 
pueblo así las primeras materias como los productos elabora
dos, con sujeción á las reglas dadas para los depósitos de co
merciantes.

Art. 131. La Administración adoptará las medidas oportu
nas para conocer con seguridad las cantidades de primeras 
materias invertidas y los productos fabricados.

Art. 138. Todo fabricante pagará en fin de cada semana los 
derechos y recargos de las especies que despache para el con
sumo de la población, si no los pagase en el acto de verifi
carlo.

Art. 133. Cuando la fabricación se establezca con objeto 
comercial dentro del domicilio particular, quedará éste sujeto 
á los reconocimientos administrativos.

Art. 134 Las fábricas situadas en el extraradio única
mente darán aviso de las primeras materias que reciban si es
tuviesen gravadas; pero para disfrutar de esta franquicia es 
necesario que se hallen encabezadas por los derechos respecti
vos á las especies que se consideran de consumo en cada esta
blecimiento, y concertadas respecto á los de las ventas para el 
consumo de dicha localidad.

Art. 135. U n d ia  ántes de comenzar la fabricación darán 
aviso a l a  Administración por nota duplicada, en la cual ex
presarán la clase y cantidad de las primeras m aterias que des
tinen á las labores, las calderas ó alambiques de que hagan uso, 
el número y cabida de las calderas, moldes ó resfriantes, má
quinas ó aparatos que enipleen y las horas en .que diariamente 
empiecen y concluyan el trabajo.

Una délas notas será devuelta con la conformidad.
Art. 136. Habiendo descubierto la industria varios métodos 

para fabricar jabón con prontitud y con aparatos, calderas ó 
| resfriantes tan pequeños que m  permiten una intervención

eficaz sobre las operaciones de las fábricas de dicho artículo, se 
establece el sistema de imprimir al producto elaborado un se
llo ó marca administrativa que lo habilite para la venta, de
biendo considerarse fraudulento y penable iodo el que expen
dan al por mayor las fábricas sin este requisito.

Art. 137. A las fábricas se las hará, cargo cu cuenta d é la  
totalidad de las elaboraciones, pues si alguna porcuna saliera 
imperfecta, les será rebajada cuando se m a n í  íes del todo, ó 
cuando la amalgamen, para perfeccionarlo, • con elaboraciones 
posteriores.

Art. 138. Las fábricas de cervezas no podrán hacer uso de 
calderas menores de 39 arrobas, y se les hará en g o  cor el nú
mero de cocciones y por la cabida de cada cahl.ra, deduciendo 
un 85 por 109, sin perjuicio de deducir también Irs pérdidas 
que oportunamente acrediten por rompimiento de calderas y 
envases, exceptuadas las botellas.

C A P JT U L O  X V I.
Venta de líquidos.

Art. 139. Los puestos públicos de venta dé líquidos verifi
carán ésta con entera libertad en las poblaciones donde hubie
re Fielatos exteriores ó de entrada.

Art. 140. Donde los haya centrales ó interiores, dichos pues
tos públicos para establecerse necesitan dar aviso escrito á 
la Administración del impuesto, á fin de’que ésta pueda ejercer 
la intervención que le corresponde.

Art. 141. No se concederá á los puestos públicos el beneficio 
de hacer extracciones para otros pueblos con libertad ó devo
lución de derechos, ni se les harán abonos por derrames ni por 
inutilizaciones.

Art. 148. Es indispensable licencia adm inistrativa escrita 
para vender líquidos en cualquier sitio comprendido en el radio- 
ó en el extraradio. ^

Art. 143. Las licencias para el extraradio deberán conce
derse para realizar la venta en edificios ó puestos situados en 
las vias de comunicación; pero podrá recogerlas la A dm inistra
ción cuando los expendedores no satisfagan en cada mes Sos de
rechos al ménos de 100 litros de vino, 30 de aguardiente ó 10 
de aceite.

Art. 144. Con ocasión de obras públicas im portantes, podrá 
la Administración autorizar, mientras duren, el establecimiento 
de puestos de venta en despoblado, ó fuera de las vias de co
municación.

CAPÍTULO XVII.
Venta exclusiva al por menor.

Art. 145. En las poblaciones que no tengan más de 1.000 h a
bitantes dentro de su término municipal podrán los Ayunta- 
mientós establecer puestos públicos para la venta exclusiva al 
por menor de vinos, aguardiente, aceites y carnes  frescas ó sa
ladas; pero en la inteligencia de que no se privará á los cose
cheros y fabricantes de la misma población de vender ai por 
menor ios productos de sus cosechas y fábricas, siempre que 
cada uno lo verifique en un solo local.

Art. 146. Se entienden por ventas al por menor en las po
blaciones que disfruten la facultad de la exclusiva las que no 
lleguen á seis kilogramos ó litros.

Art. 147. Para solicitar el indicado privilegio, es indispen
sable que los Ayuntamientos lo acuerden, asociándose para el 
efecto con un número de contribuyentes doble que el de Con
cejales, y que se hallen representados en aquellos los coseche
ros, los fabricantes y todos los industriales que, al por mayor ó 
al por menor, especulen con las*espeeies que han de ser objeto 
de la exclusiva.

Art. 448. La solicitud del Ayuntamiento será dirigida á la 
Administración provincial de Hacienda, acompañando certifi
cación del acuerdo tomado por aquella Corporación y los aso
ciados, expresando los motivos que hubiere para considerar 
necesaria la concesión.

Art. 449. Las Administraciones provinciales propondrán al 
¿ Delegado de Hacienda lo que corresponda, y éste concederá ó 
' negará la exclusiva en el preciso término de un mes, y su de

cisión causará estado sin ulterior recurso. Pero si por cual
quiera causa no diere su resolución dentro de dicho térm ino, 
se entenderá concedida.

Art. 450. La Hacienda no utilizará la exclusiva cuando ad
m inistre los derechos ni cuando los arriende.

C A P Í T U L O  X V I I I .

Disposiciones penales.
Art. 454, Incurrirán en el pago de dobles derechos:
4.° Los que, invitados en los Fielatos á manifestar si con

ducen especies de adeudo, afirmen dos veces, lo ménos, que no 
las llevan, siempre que se les pruebe en el acto la falsedad de 
su negativa.

8.° Los que, conduciendo de tránsito  especies gravadas, per
nocten con ellas en el radio sin dar aviso á cualquier depen
diente adm inistrativo.

Art. 458. Incurrirán en una m ulta equivalente al valor de 
la especie y pago de dobles derechos:

4.° Las especies que se oculten artificiosamente con el ob
jeto  evidente de librarlas de adeudo.

8.° Las que, para introducirse ó extraerse, sean conducidas 
fuera de los caminos ó calles que tengan obligación de seguir.

3F Las que caminando de tránsito por el término m unici
pal sean vendidas sin aviso prévio á la Administración para, 
su adeudo ó intervención adm inistrativa.

4 o Las que en los aforos de los depósitos resulten de ex
ceso sobre las que aquellos deban tener según la cuenta ad
m inistrativa.

5.“ Las que sean aprehendidas después de haberse introdu
cido fraudulentamente. Cuando se pruebe la introducción frau
dulenta, sin que se pueta justificar la cantidad de las especies, 
se impondrá una m ulta de 50 á 850 pesetas.

6.° Las que se introduzcan por conducto subterráneo ó me
diante escalamiento. En estos casos se instruirá^ sumaria, que 
se pasará al Tribunal competente, para que, independiente-

- mente de la penalidad adm inistrativa, imponga á los culpables 
las penas que procedan.

7.° Las que se introduzcan en los depósitos sin licencia ad
m inistrativa.

8.° Las que se adulteren para defraudar los derechos. ^
9.° Las elaboradas en cualquiera fábrica establecida sin el 

prévio aviso á la Administración, en la forma que determina 
el capítulo referente á las fábricas.

40. El jabón que las fábricas expendan al por mayor o 
destinen al consumo, inmediato, sin el sello que acredite la in
tervención administrativa, y en su caso el pago de derechos.

Art. 453. Incurrirán en una m ulta de 50 á 850 pesetas:
4.° Los que no den á la Administración dentro del término 

que al efecto se les señale, ó las dieren inexactas, las relaciones 
de ganados sujetos al impuesto. ^ ~ ,

8.* Los que no la den aviso por escrito de las altas y bajas 
? de los ganados registrados dentro del término prefijado.

3.* Los cosecheros que no le den de hallarse los líquidos en 
disposición de expenderse para el consumo.



36 2 Enero  de 1882                                               G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . 2

4 o Los que no cumplan con la obligación de marcar la c a 
bida exacta de los envases en la parte exterior de estos.

o.° Los que no paguen en fin de cada semana, ó ántes, los 
derechos y recargos de las especies vendidas para el consumo 
Inmediato.

6.° Los que traspasen las especies de sus depósitos á otro 
depósito sin licencia adnrinistix.íiva.

7.° Los depósitos y fábricas qoe no den aviso escrito de las 
especies que faciliten á los establecimientos públicos de venta.

8.° Las fábricas del radio y extraradio que no cien aviso 
de sus acopios de primeras m aterias estando gravadas.

9.° Los fábricas y los depósitos de comerciantes, tratantes 
y especuladores que tuvieren comunicación interior con otros 
edificios, después de habérselos advertido la prohibición.

10. Los  ̂depósitos de igual clase que no cubran los tipos 
anuales de introducción y extracción de especies.

11. -Los depósitos de todas clases, y las fábricas que se es
tablezcan sin haber dado conocimiento por escrito á la Admi
nistración, y no lo justifiquen con el duplicado del aviso que 
deben conservar como resguardo,

48. Las fábricas que no pasen aviso á la Administración un 
dia ántes de empezar sus elaboraciones.

13. Los que no siendo cosecheros ó fabricantes vendan al 
por menor especies arrendadas con la exclusiva sin licencia 
escrita del arrendatario.

14  Las fábricas y demás establecimientos públicos de ven
ia  situados en el extraradio que, no hallándose encabezados 
con la Administración por los consumos que realicen en sus 
establecimientos y las ventas para el de 'dicha localidad, no 
justifiquen tener pagados los derechos correspondientes.

Art. 454. Incurren en una inulta de 85 á 485 pesetas' los 
habitantes domiciliados en los extrañadlos que, no hallándose 
encabezados con la Administración, no justifiquen tener paga
dos los derechos y recargos de las especies que consuman.

Art. 155. Incurren en una m ulta de 85 á 485 pesetas los 
que resistan los reconocimientos y aforos estando sujetos á 
ellos,

Art. 456. Incurren en una m ulta de 48 á 50 pesetas los Al
caldes y Autoridades locales que no presten el auxilio recla
mado por la Administración ó por quien Ja represente para 
verificar reconocimientos y aforos en donde deban hacerse, ó 
que le presten con dañosa demora.

Art. 157. Para imponer las penas de que tra ta  este capítu
lo, los procedimientos serán exclusivamente adm inistrativos.

Art. 158. A los Tribunales corresponde entender sobre los 
delitos comunes que puedan cometerse al realizar las defrau
daciones, de los cuales cuidará la Administración de darles 
parte.

Art. 159. Cuando la.defraudación de las especies de consu
mos se realice á caballo para atravesar á escape la línea al 
verse perseguidos los defraudadores y matuteros por el Res
guardo, incurrirán estos, además de Ja penalidad señalada en 
el art. 458, en otra m ulta igual al valor de Jas caballerías que 
se aprehendan con las especies silos conductores, en vez de de
tenerse á Jas intimaciones del Resguardo, apelan á la fuga para 
realizar la defraudación.

Art. 460. Siempre que la defraudación de las especies de 
consumos se realice por personas á las cuales se les pruebe la 
reincidencia y el hallarse dedicadas habitualmente á este t r á 
fico inm oral, ó cuando se empleen medios artificiosos para 
ocultarlas y eludir el pago de los derechos, se instru irá  la opor
tu n a  sum aria, que se pasará al Juzgado correspondiente para 
que con independencia de la penalidad adm inistrativa se im 
ponga á los delincuentes la que proceda con arreglo al Código 
penal.

Art. 461. Las corazas y cualquier otro medio artificioso de 
que se valgan los defraudadores para sustraer las especies al 
adeudo, serán inutilizadas por la Administración de consumos.

Lo serán también los registros de los carruajes, doble-fon
dos, etc., siempre que en ellos se encuentren especies gravadas, 
después de afirmar los conductores que no las llevan. En este 
caso quedarán detenidos los carruajes hasta que Jos respectivos 
dueños ejecuten á su cosíala inutilización.

Art. 468. Todos los casos que se consideren penables ex
cepto los comprendidos en los artículos 454, 155 y 456, se so
m eterán al conocimiento de una Junta que se compondrá:

En las capitales de provincia adm inistradas directamente 
por la Hacienda, del Administrador de Propiedades é Impues
tos, como Presidente, con voto de calidad en los empates, de un 
Oficial de la Intervención designado por el Interventor en re 
presentación de éste, del Oficial que tenga á su cargo el Nego
ciado de Consumos, del Abogado del Estado y de un vecino de 
la población elegido libremente por los acusados ó por la Ad
m inistración si éstos no lo verificasen, en concepto de Vocales.

En las capitales de provincia que se hallen encabezadas, del 
A dm inistrador de Propiedades é Impuestos, como Presidente, 
con voto de calidad en caso de empate, y como Vocales de dos 
Concejales del Ayuntamiento si concurriesen prévio aviso, de un 
Oficial de la Intervención designado por el Interventor en su 
representación, del Oficial del Negociado de Consumos, del Abo
gado del Estado y de un vecino de la población nombrado por 
los acusados, y en su defecto- por la Administración.

En las capitales de provincia arrendadas, se cnnpo drán 
las Juntas como prescribe el párrafo anterior, con la d f re ic ia  
de que los dos Concejales serán sustituidos por el \dm un  ris
tra dor del arriendo y un vecino designado por el mismo.

En las capitales de provincia encabezadas que hayan arren 
dado los derechos de consumos, la Junta se compondrá como 
prescribe el párrafo anterior, salvo que asistirá un Concejal en 
representación del Ayuntamiento y el arrendatario municipal.

En las demás poblaciones dichas Juntas se compondrán del 
Alcalde, como Presidente, con voto de calidad en caso de em
pate, v como Vocales, nel Síndico del Ayuntamiento, de! Jefe 
de la Administración local de consumos, de un vecino nom
brado por Jos aprehensores, ó por la Administración si éstos 
no lo verificasen, y de otro que nombrarán los aprehendidos, y 
á  falta ó renuncia de ellos el Alcalde.

Cuando en las poblaciones no capitales de provincia exista 
arrendamiento, ya sea directo con la Hacienda ó con el Munici
pio, el arrendatario, sustitu irá al Jefe de la Administración lo 
cal del impuesto.

Art. 463. Las Juntas oirán verbalmente á los aprehensores 
y  aprehendidos sí concurriesen, así como á los testigos que por 
am bas partes se presenten; y teniendo á la vista el parte cir
cunstanciado de la aprehensión, em itirán por mayoría de votos 
dictám en respecto á la procedencia de la aprehensión y penal!-' 
dad que corresponda, que consignarán en acta firmada por los 
concurrentes.

Ar't. 464. Si con el parecer de la respectiva Jun ta local se 
conformaran las partes interesadas, quedará term inada la 
cuestión, llevándose á efecto aquel como decisión, y conside
rándose esta comparecencia como un acto * prévio de ave
nencia.

Art. 465. Si las partes interesadas no se conformasen con 
e l dictámen expresado, podrán entablar su reclamación ante el 
Delegado de Hacienda de la provincia, anunciándolo en el m o- 
m euto de conocer el resultado del acto de comparecencia, y 
presentando su escrito fie reclamación en §1 térm ino de ochq

dias; pero para que á Ja reclamación dei denunciado pueda dár
sela curso, será necesario que acompañe documento que acre
dite haber consignado en Jas arcas municipales, ó en las Cajas 
del Tesoro,, el importe de las responsabilidades que la Junta 
haya estimado precedentes.

Art. 466. Si Ja reclamación se anunciase y 'entablase por 
otro interesado que no sea el aprehensor, se dispondrá por Ja 
Jun ta el depósito de la .especie ó el importe de su valor,? cuyo 
requisito se acreditará en el informe que se emita al cursar la 
reclamación. **

Art. 467. Pasada la instancia cíe la parte interesada al Ne
gociado respectivo de la Administración de Propiedades é Im 
puestos, el Administrador acordará en el término de tercero 
dia que se dé audiencia en el expediente al aprehendido á fin 
de que exponga lo que crea conveniente dentro del plazo de 
ocho dias. reclamando, á la ves el acta y antecedentes del asun
to al Alcalde, ó á la Administración local de consumos, si no 
se hubiese remitido al cursar el escrito de reclamación.

Art. 468. Completado el expediente con las instancias de 
los interesados, el acta y antecedentes del asunto, el Adminis
trador, de Propiedades é Impuestos propondrá acuerdo al De
legado de Hacienda en los primeros 45 dias útiles.

Art. 469. La providencia del Delegado se notificará al A l
calde y á los reclamantes, advirtiéndoles que contra- aquella 
pueden entablar recurso de apelación ante el Ministerio de Ha
cienda dentro de los ocho dias siguientes al de la notificación 
adm inistrativa.

Art. 470. Si se interpusiese apelación, no se devolverá la 
especie ó el valor de ésta que se hallase en depósito.

Art. 471. El expediente apelado, juntam ente con el recurso 
si se presentase en la Administración del ramo ó en la Delega
ción de Hacienda, se cursará á la Superioridad en el im proro- 
gable plazo de cinco dias.

La parte apelante podrá unir á la instancia los documentos 
que estime oportunos, debiendo el Delegado em itir su informe 
al verificar la remisión.

Art. 478. Si las especies aprehendidas no fueran suscepti
bles de conservarse y los dueños no fuesen habidos, serán ven
didas en subasta y su valor depositado hasta la resolución del 
expediente.

Art. 473. La declaración de responsabilidades cuyo valor no 
exceda de 48 pesetas no está sujeta á procedimiento adm inis
trativo. Prévia información verbal de los hechos se decidirá 
por la Administración del impuesto; y si el interesado no se 
aviniese á dicha decisión, podrá reclamar ante la Delegación 
de Hacienda en el término de ocho dias.

Art. 474. Las penalidades á que se refieren los artículos 454, 
455 y 456 se impondrán por la Administración de Propiedades 
é Impuestos en las capitales, y por los Alcaldes en las demás 
poblaciones.

Los interesados podrán entablar reclamación ante los De
legados de Hacienda, que resolverán en primera instancia.

CAPÍTULO X IX.
Distribución de multas.

Art. 475. El importe de la penalidad que se imponga por 
introducción fraudulenta de especies, responde en prim er té r
mino al pago de los derechos del Tesoro y recargos consiguien
tes. El remanente, deducidos los gastos, se d istribuirá entre 
los aprehensores y denunciadores.

Es pública la acción para denunciar las defraudaciones que 
se cometan en este impuesto. *

Los denunciantes tendrán derecho á la tercera parte de las 
m ultas, una vez hechas las deducciones de que tra ta  este ar~ 
tículo.

Art. 476. Las m ultas que se impongan á virtud  de aprehen
siones realizadas en el servicia-de los Fielatos, m iéntras estos 
se hallen abiertos, se distribuirán, á partes iguales, entre los 
empleados, inclusos ios mozos y ordenanzas y los individuos 
del Resguardo que se hallen de servicio en el mismo Fielato, 
aun cuando alguno no estuviere presente en el acto de la ap re
hensión.

Art. 477. Las m ultas que se impóngan á virtud  de apre
hensiones verificadas en el servicio de contra-registros, m ien
tras se halle abierto el despacho de los Fielatos, se distribuirán 
á partes iguales, entre todos los individuos que en el dia de la 
aprehensión se hallen encargados de los diferentes con tra-re
gistros, ó sea de la comprobación de los adeudos verificados en 
todos les Fielatos.

Art. 478. Las m ultas que se impongan á virtud de aprehen
siones verificadas, de dia ó de noche, en el radio y extraradio, 
y lo mismo las que sean impuestas á v irtud de aprehensiones 
realizadas á la entrada de las. poblaciones ó en el interior de 
las mismas, después de haberse cerrado el despacho de los F ie
latos, se distribuirán á partes iguales, entre el Visitador, el 
Teniente ó Tenientes-Visitadores, si los hubiese, y los apre
hensores.

Art. 479. Las m ultas que se impongan á los depósitos do
mésticos, fábricas y puestos de venta por abusos ó faltas pe
nables, á virtud de reconocimientos ó aforos ordinarios ó ex
traordinarios mandados ejecutar por la Administración, se 
distribuirán á partes iguales, entre el Administrador y los em
pleados y dependientes que asistan á los reconocimientos y 
aforos.

Art. 480. Las m ultas se exigirán en metálico, ingresando su 
importe en la Caja de Depósitos hasta que tenga lugar la dis
tribución.

Art. 481. Incumbe á la Administración el verificar por nó
mina las distribuciones de las multas, entregando la que cor
responda á cada interesado, que firm ará el recibí.

Art. 488. En las poblaciones arrendadas, y en las encabe
zadas, si se adm inistrasen los derechos, los subrogados en las 
acciones de la Hacienda dispondrán á su arbitrio del valor de 
las multas.

C A P Í T U L O  X X .
Reconocimientos.

Art. 483. Están exentas de ellos las casas particulares, 
siempre que en el interior de las mismas no se ejerza tráfico 
alguno con las especies gravadas.

Si tuvieren ganados vivos de los sujetos al impuesto, los 
agentes administrativos podrán penetrar en ellas con el solo 
objeto de comprobar su. existencia,. número y cla^e para los 
efectos que hubiese lugar.

Si dieren entrada á especies introducidas fraudulentamente 
y perseguidas por los agentes administrativos y próximas á ser 
aprehendidas por los mismos, podrán ser reconocidas aquellas 
para el objeto exclusivo de aprehender las especies.

Art. 484. Están sujetoq á reconocimient (0S y aforos las po
sadas ó paradores de trajineros.

Art. 485. Lo están también todos Ir puestos de venta de 
especies gravadas, situados en el radio y  extraradio de las po
blaciones.

Art. 486. Los dependientes de la /ifiministraeion de consu
mos podrán entrar y permanecer dentro del recinto de las es- 

, taciones de los ferro-carriles, defiendo ejercer la más exquisi- 
| ta vigilancia para que no ge defrauden los intereses de la Ha-»

c'hiida y  del Municipio; pero no vienen, derecho á introducir so 
en ios almacenes y depósitos de la s mismas sino en Jos casos 
de sospechas de fraude y con la debida autorización.

Art. 487. Quedan prohibíaos en toda ciase de buques ele 
guerra ó mercantes, nacionslss ó extranjeros, los reconoci
mientos ó aforos por ei ramo- do consumos.

Art. 483. Los Alcaldes ó quien.es les sustituyan están obli
gados á prestar auxilio á la A dm inistración, ó á quien la repre
sente, para practicar los reeonoeímía utos donde puedan hacerse.

Art. 489. P ara toda clase de reconocim ientos en que la ley 
fundamental exija mandato de Autor, idad competente se soli
citará éste préviamente, y miéntras? obtiene, se adoptaran 
las. medidas de vigilancia necesarias.,-

CAPÍTULO X IX  
E n c a b e z a m i e n t o s .

Art. 490. El encabezamiento ele una pobi 'ación tiene por ob
jeto otorgar por la Hacienda al Municipio li x facultad de re 
caudar para sí los derechos do consumos que corresponden al 
distrito municipal, con sujeción á las mismas reglas que ella 
está obligada á observar.

Siendo responsables los Ayuntamientos y los ' habitantes del 
distrito municipal del importe del eneabezamien f°> 110 son no~ 
cesarías fianzas especiales para este objeto.

Art. 494. Con arreglo á lo preceptuado en el a *̂° dé la 
ley, es obligatorio para todas las poblaciones, hecl m excepción 
de las capitales de provincia y de los tres puertos i l 0 Cartage
na, Gijon y Vigo, el encabezamiento por sus especi 83 de con
sumos.

Art. 498. Los Ayuntam ientos de las capitales de _ provincia 
y de los tres puertos de Cartagena, Gijon y Vigo .qué acepten 
desde luego los cupos que les correspondan en la fon que 
determina el art. 8.° de la ley, con los aumentos que les señale 
la Administración por razón de consumos extraordh uarios, 
usando de la facultad que le otorga el árt. 3.° de la mism ta, po
drán encabezarse con la Hacienda para adm inistrar por ‘ sí el 
impuesto en las respectivas poblaciones.

Art. 493. Los Ayuntam ientos de las capitales de provin ’eia 
y de los tres puertos expresados aceptarán ó rehusaran el e. n -  
cabezamiento que les resulte en la forma que determina el a iw  
tículo anterior, dentro del preciso término de ocho dias sigu ien 
tes al en que la Administración les haya notificado el cupo que 
les corresponde.

Art. 494. Una vez aceptado por los Ayuntam ientos de las 
capitales y tres puertos de que se tra ta  el encabezamiento se
ñalado en la forma determinada en los precedentes artículos, 
serán responsables del cupo correspondiente al año económico 
por el cual se hayan encabezado.

Art. 495. En el caso de no convenirles continuar con el en
cabezamiento, será necesario que con dos meses de anticipa
ción, por lo ménos„_á la terminación del año económico parti
cipen por escrito á la Hacienda su desistimiento.

La Administración tendrá igual facultad cuando se propon
ga alterar los encabezamientos.

Cuando ni la Administración ni los Ayuntamientos de que 
se trata  anuncien su desistimiento en la forma y términos ex
presados, se considerarán legalmente prorogados los encabeza
mientos por el año económico siguiente.

Art. 496. Los encabezamientos délas capitales de provincia 
y de los puertos de Cartagena, Gijon y Vigo se aprobarán de 
Real orden, á. propuesta de la Dirección general del ramo, y en 
igual forma se procederá para denunciarlos.

Art. 497. Los encabezamientos de las demás poblaciones 
no comprendidas en los precedentes artículos se fijarán con 
sujeción á las reglas contenidas en los artículos 5.° al 40 de la 
ley, verificándose estas operaciones por las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos.

P ara la aplicación de los derechos de tarifa á los cupos de 
las especies ele carnes vacunas, lanares y cabrías y las de cer
da, con objeto de determ inar la cuantía del encabezamiento de 
cada pueblo, se tendrá en cuenta que el 75 por. 400 de los cu
pos de especies que resulten en las respectivas localidades por 
el concepto de carnes vacunas, lanares y cabrías, será de estas 
en fresco, y el 85 por 400 restante en cecina ó saladas; y en 
cuanto á las de cerda el 80 por 400 en fresco y el 80 por 400 
restante en salazón.

La graduación de los aguardientes y alcoholes para el m is
mo objeto se estim ará por el término medio de 80 grados.

Art. 498. Los Delegados de Hacienda reclam arán de las Di
putaciones provinciales, con la oportunidad necesaria, la clasi
ficación de categorías de los pueblos para los efectos del art. 7.° 
de la ley.

Las Diputaciones provinciales deberán verificar la expre
sada clasificación dentro del térm ino de los 45 dias siguientes 
al en que le haya sido reclamada.

Si por cualquier causa dejasen dichas Corporaciones de ve
rificar la expresada clasificación dentro del preciso térm ino se
ñalado en este artículo, procederán los Delegados de Hacienda 
á efectuarla en un plazo de ocho dias, sin que en este caso pue
da ejercitarse reclamación ulterior porque se haya hecho en 
esta forma.

Art. 499. Contra la clasificación de categorías de los pue
blos verificada por las Diputaciones provinciales ó por los De
legados de Hacienda, en defecto de aquellas y en el caso, expre
sado en el artículo an terio r, podrán alzarse los pueblos que se 
consideren lesionados ante el Ministerio de Hacienda.

El plazo para entablar esta clase de reclamaciones- será el 
de los ocho dias siguientes al en que se haya publicado en el 
Boletin oficial de cada provincia el encabezamiento-correspon
diente á los pueblos de la misma.

Las alteraciones á que pudiera dar lugar la modificación en 
alza ó baja del cupo de un pueblo por v irtud  do cualquier re 
clamación, serán tenidas en cuenta para hacer la oportuna- 
compensación al señalar los cupos del año económico siguiente,.

Por ningún concepto n i bajo ningún pretexto podrá demo
rarse la designación de cupos y encabezamientos, una vez he
cha la clasificación de categorías de los pueblos.

Art. 800. Cuando los Delegados de Hacienda consideren que 
el cupo que resulta á una población por el encabezamiento que 
se le señale en virtud de la aplicación de las reglas contenida», 
en los artículos 5.° y 6.° de la ley es exiguo con relación á las. 
circunstancias especiales de la localidad, in stru irá  el oportuno* ^ 
expediente para designarle el cupo mayor que deba satisfacer.

E n dicho expediente, después de hacer ía demostración del 
cupo que le ha resultado á tenor de la aplicación de las réglas 
generales, y fundam entar el aumento que se le reclame, se in
vitará al Ayuntamiento para que lo acepte, ó exponga lo que 
estime del caso.

Una vez hecho esto, si el Delegado considerase que las r a 
zones expuestas por el Municipio^ no son aceptables, lo notifi
cará al Ayuntamiento, invitando á éstq á  que declare categóri
camente si acepta ó no el encabezamiento que se le propone.

En uno y otro caso elevará el Expediente inmediatam ente á 
la Dirección general del ramo para que ésta resuelva ó pro-q 
ponga al Ministerio lo que estim e conveniente.

Siempre que el Delegado de Hacienda no considere 8f¿epta~ 
bles les razones expu^tas por el Ayuntamiento para, rehusar
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el m ayor cupo, y ésto se niegee á a d m itir lo , dispondrá que se 
anuncie el arriendo en pública subasta, dando cuenta inm edia
tam en te  á la Dirección general ucl ram o para  que ésta proceda 
á lo que baya lugar.

Si la Superioridad estim ase im procedente el aum ento  , dic 
tará- las órdenes oportunas para  la suspensión de la  subasta , y 
en este caso el A yuntam iento  no podrá- rehusar la con tinua
ción en el encabezam iento que ten ia  asignado an tes de p ropo 
nérsele el aum ento.

A rt. 201. Sujeta como se halla  la d istribución  general del 
cupo ele especies al censo oficial vigente, ésta se fijará siem pre 
con arreglo á la  población que resu lte  en los que sucesivam ente 
se formen, ya general, ya, parcialm ente.

CAPÍTULO X X II.
Encabezamientos parciales y gremiales.

A rt. 202. La A dm inistración podrá celebrar estos contratos 
donde lo crea conveniente.

A rt. 203. E n el casco de las poblaciones se verificarán á 
beneficio de la to talidad de los individuos que en grande ó pe
queña escala cosechen, fabriquen, especulen ó trafiquen con la 
especie ó especies objeto del contrato.

P ara  solicitarlos ó aceptarlos será indispensable que lo 
acuerden las dos terceras partes de los interesados; en cuyo 
caso au to rizarán  plenam ente á uno ó dos de en tre  ellos para  
form alizarle y entenderse con la  A dm inistración en cuantas 
incidencias ocurran .

A rt. 204. U na vez aprobado el encabezam iento parcial ó 
grem ial, se reu n irán  los in teresados y acordarán , á p lu ra lidad  
de votos, la m anera de hacer efectivo el precio que se hayan  
obligado á satisfacer, ya sea por reparto , ó exigiendo los dere
chos que cada uno devengue, dando conocim iento de ello á la  
A dm inistración.

A rt, 205. Las especies forasteras podrán com prenderse ó 
excluirse del encabezam iento parcial; en el p rim er caso, los 
encabezados cuidarán de ex ig irlas los derechos, cuando sean 
destinadas ai consumo; en el segundo, lo verificará la A dm i
nistración .

L as cuestiones que se prom uevan serán  resueltas por la  
A dm inistración, en cuanto interese al cum plim iento del con
tra to  y á la observancia de la  legislación del ram o; las dem ás 
cuestiones que no afecten á la  buena adm inistración  se consi
d erarán  particu lares y de la competencia de los T ribunales de 
justic ia .

A rt. 206. E l precio estipulado se sa tisfa rá  por m ensualida
des ó trim estres; pudiendo la  A dm inistración proceder por 
aprem io en caso de demora.

'A rt. 207. Donde hubiese costum bre de proveer á los jo rn a 
leros que se ocupan en labores del campo de las especies de 
consumo diario como parte  de su jo rnal, podrán verificarse 
encabezam ientos parciales con los labradores, á cuyo fin de
berá  establecerse un tipo con relación á cada una de las espe
cies por individuo, hectárea, fanega ó aranzada de tie rra , so 
bre lo cual serán  oidos el A yuntam iento  y una comisión nom 
b rada  por los labradores.

Si no hubiere avenencia en la designación de los tipos, se 
rem itirán , los datos reunidos á la  A dm inistración para  que 
proponga los que estim e conciliatorios; pero su acuerdo no será  
obligatorio, y los interesados podrán adm itirle  ó rechazarle, en 
cuyo ú ltim o caso se ex ig irán  los derechos que devenguen los 
consum os. '

Art. 208. En todas las poblaciones administradas directa
mente por la Hacienda, los encabezamientos parciales y  g r e 
miales necesitan ser autorizados por la Delegación, sin cuyo 
requisito no podrán regir bajo la responsabilidad de la Admi
nistración del ramo de Impuestos y  la de los Visitadores de 
consumos.

CAPÍTULO XXIII.
• • Encabezamientos particulares* v, v

A rt. 209. Los cosecheros, fabricantes, especuladores, casas 
de labor, paradores, posadas, ventas y demás establecimientos 
públicos, así como los habitantes domiciliados en los extrara- 
díos de las poblaciones, están obligados á encabezarse coa la  
Administración por los derechos que devenguen las especies 
que respectivamente consuman, y concertarse por los de las que* 
vendan para el de la misma localidad. Para graduar el importe 
del consumo que debe atribuirse á los habitantes.del extrara- 
dio, se tomará el tipo de especies que resulte al pueblo, aplicando 
á éste los derechos que la tarifa señale según su base de po
blación, salvo los correspondientes á las capitales y  tres puer
tos que la ley menciona especialmente, á los cuales se aplica
rán los derechos que señala la base 1.a de población de las 
tarifas. . s •

Una vez deducido en esta forma el cupo de especies y su 
importe exigible á los habitantes del extraradio, se fijarán los 
que correspondan á cada habitante con arreglo á sus circuns
tancias, teniendo siempre en cuenta que el tipo de consumo de 
cada uno no podrá exceder del décuplo, ni ser menor de la dé
cima parte, debiendo establecerse tantas categorías cuántas 
sean necesarias para que la suma de los consumos parciales 
atribuidos á cada habitante no exceda de la cifra total que 
corresponda á todos los domiciliados en el extraradio. En 
cuanto á los derechos que devenguen los establecimientos pú
blicos del extraradio por las ventas que realicen para el con
sum o del mismo, serán objeto de convenios especiales; bien en
tendido que los .establecimientos que no realicen estos conve
nios, no podrán quedar exentos de la intervención adm inistra
tiva.

Los encabezamientos particulares deben someterse á la  
aprobación de los Delegados de Hacienda en la provincia, sin  
cuyo requisito no podrá exigirse su importe.

El precio que en ellos se estipule, será satisfecho por men
sualidades ó trimestres, procediendo la Administración por 

' apremio en caso de demora.

CAPÍTULO XXIV.
Medios de cumplir los encabezamientos generales.

Art. 210. Señalado el encabezamiento general de una po
blación sê  reunirá el Ayuntamiento con un número de contri
buyentes igual al de Concejales, según se establece en el pár
rafo segundo, art. 11 de la ley, en el cual se hallarán represen
tados todos los llamados á contribuir, y  acordarán, á plurali
dad- de votos, los medios de hacer efectivo su importe por uno, 
s i  fiiese posible, y en otro caso, por varios de los medios si
guientes:

La Administración municipal.
Los encabezamientos parciales ó gremiales.
El arriendo á venta libre de todas ó algunas especies. .
E l arriendo con exclusiva en los que obtengan esta facultad.
E l repartimiento vecinal.
Los Ayuntamientos y  asociados podrán adoptar á su libre 

elección uno ó varios de los medios expresados, y  sólo en el caso 
de establecer el medio de repartimiento vecinal, estarán obli
gados á justificar que ni los encabezamientos gremiales ni el 
arriendo han ofrecido resultado en la localidad.

f ¿ A rt. 2-11, P a ra  celebrar los eucabesaraientos grem iales $cr- 
i v irá  de base el im porte de los derechos del Tesoro que cor re s - 
i pendan al cupo de las especies que com prendan , con m ás los 
Í recargos autorizados.
f  ̂ A rt. 212. La adopción do medios so pondrá  en conocimiento 
I de la A dm inistración de Propiedades ó Im puestos en la provin- 
{ cia, salvo en los casos en que se haya de rea lizar el re p a r ti

m iento vecinal, para el que será necesaria la aprobación previa 
de dicha dependencia.

A rt. 213. Cuando se adopte la A dm inistración m unicipal 
de los derechos, podrá el A yuntam iento  solicitar, si lo estim a
se necesario, y le será concedido, el repartim ien to  de la tercera  
parte del cupo para que no sufra re traso  el pago de los trim es
tres; pero de la cantidad repartida  sólo se exigirá lo que en 
cada trim estre  sea indispensable para com pletar su im porte.

Estos repartim ien tos se su je tarán  en un todo á las d isposi
ciones que regulan  esta clase de medios com prendidas en el 
capítulo que tra ta  de los mismos.

A rt. 214. Cuando el medio adoptado sea el de los conciertos 
o encabezam ientos grem iales, se som eterán estos una  vez e s ti
pulados á la aprobación de la A dm inistración de Propiedades 
é Im puestos de la provincia, en analogía á lo que se preceptúa 

l respecto- á los expedientes de arriendo.

i  CAPÍTULO XXV.

1 Arriendos municipales á venta Ubre.
1 A rt. 21b. Cuando el medio elegido para hacer efectivo el en- 
f cabezam iento sea el arriendo á ven ta  libre, procederá el A yun- 
| tam iento  á verificarlo en pública subasta  por los derechos y los 
I recargos autorizados. .
1 A rt. 216. Por lo respectivo á los derechos, servirá de tipo el 
I im porte del encabezam iento general.aum entadocon un 3 por 100 
jj pa ra  cobranza y conducción;
| Si el arriendo no abrazase todas las especies servirá de tipo
I la  cantidad que corresponda á las com prendidas en el mism o 
I con el aum ento de 3 por 100.
i P or lo respectivo á los recargos m unicipales la cuan tía  del
I tipo será la proporcional que corresponda al im porte fijado á 
| cada especie y al tan to  de los recargos dentro  del lím ite a u to 

rizado.
A rt. 217. Los aumentos- que produzca la licitación queda

rá n  á beneficio de los fondos m unicipales.
A rt. 218. No serán adm itidos como licitadores n i como fiado

res de estos:
1.° Los individuos de A yuntam iento , que estén ó deban es

ta r  en ejercicio du ran te  el arriendo, y los Jueces m unicipales.
2.° Los deudores á los fondos públicos ó m unicipales.
3.° Los encausados con interdicción judicial.
4° Los m enores de edad.
5.V Los declarados en quiebra.
6.° Los ex tranjeros que no renuncien  para  este caso los d e 

rechos de su pabellón.
A rt. 219. Las subastas serán  anunciadas con diez dias de 

an tic ip ac ió n , debiendo justificarse en el expediente la  fijación 
oportuna de los edictos, correspondientes.

E n estos edictos se expresará siem pre el dia, hora y local 
donde haya de celebrarse la  subasta.

La especie ó especies que sean objeto del arriendo.
El im porte de los derechos del Tesoro y recargos a u to 

rizados.
L a hora  á que ha  de te rm in a r el acto.
L a g a ran tía  necesaria para  hacer postu ras y el local donde 

se halle  de m anifiesto, para  su examen, el pliego de condiciones, 
que expresará  siem pre la clase y cantidad de la fianza que haya 
de p res ta r el rem atan te .

Art- 220. L as subastas serán  presididas por el Alcalde con 
asistencia  del A yuntam iento , debiendo hallarse  term inadas en
1.° de Mayo y rem itidas para  el 10 á  la A dm inistración de P ro 
piedades' e Im puestos de la  provincia, qiie las aprobará ó d e s 
aprobara, según se hayan  observado ó no las reg las á  que de
ben su jetarse .

A rt. 221. E l dia y ho ra  señalado, y ante las A utoridades de 
que se hace mención en el artícu lo  an terio r, tendrá  lugar el 
acto de la subasta, verificándose esta por pujas á la llana.

Si d u ran te  el tiem po señalada para  hacer proposiciones se 
cubriere  el tipo fijado para  la subasta, se ad jud icará el rem ate 
al m ejor postor sin u lte rio r licitación.

E n  caso contrario , se anuncia rá  u na  segunda licitación en 
iguales térm inos que la  p rim era , y en ella se adm itirán  postu
ras  por las dos terceras partes del im porte fijado como tipo de 

.rem ate, adjudicándose la  subasta  al que resu lte  m ejor postor 
siem pre que cubra el im porte de dichas dos terceras partes.

A rt. 222. Si no se presentasen licitadores en la segunda su 
basta , el A yuntam ien to  procederá inm ediatam ente á adoptar 
el medio de hacer efectivo el encabezam iento.

A rt, 223. De la  resolución que recaiga sobre aprobación ó 
desaprobación acerca de las subastas, podrán reclam ar el 
A yuntam iento  y los rem atan tes  an te  el Delegado de H acienda 
en el térm ino de ocho dias desde la notificación ad m in is tra 
tiva , y  con tra  el fallo que dicte el Delegado podrá apelarse 
an te  el M inisterio de H acienda dentro del plazo reg lam entario .

A rt. 224. Si la subasta  fuese desaprobada se procederá sin 
la  m enor dem ora á  anuocia r y celebrar o tra  en un  solo acto, 
á ménos que el A yuntam iento  y el rem atan te  se avengan á 
sup rim ir ó m odificar las condiciones ilegales que hubieren  cau 
sado la desaprobación, en cuyo caso nuevam ente se rem itirá  
el expediente al acuerdo de la A dm inistración provincial.

A rt. 225. Los A yuntam ientos podrán dar posesión in te rin a  
á  los rem atan tes en el dia que deban empezar los arriendos 
aun  cuando no hayan  recibido el expediente aprobado, pero sin 
perjuicio de dar cum plim iento á  lo que la  A dm inistración  pro
vincial acuerde.,.

A rt. 226. Las cuestiones reg lam en tarias en tre  a rre n d a ta 
rios y contribuyentes serán  d irim idas por el Alcalde del pue
blo. Si los in teresados se conformasen, no procederá u lte rio r 
trám ite . E n caso de divergencia, se som eterá la cu estió n , con 
el inform e de la  A utoridad m unicipal expresada, a l Delegado 
de Hacienda, siem pre que los in teresados considerasen conve
nien te  á su  derecho re c la m a r , cuya A utoridad fa lla rá  en p r i
m era instancia .

C ontra su resolución podrán alzarse los interesados a n te  @1 
M inisterio de H acienda dentro  del térm ino reg lam entario .

CAPÍTULO XXYI.

Arriendos municipales con exclusiva .

Art. 227. Las subastas se verificarán por el sistem a de pu
jas á la lla n a , sirviendo de tipo el importe del encabezamiento 
correspondiente á las especies objeto del arriendo, con más lo  
que corresponda por recargos autorizados y un 3  por 100 de 
aumento'sobre la totalidad del tipo.

A rt. 228. En el pliego de condiciones se mareará e l  precio á 
que haya de venderse al por menor cada uria de las especies, 
para lo cual se tomarán en cuenta su valor en el punto produc
tor, y  los gastos de trasporte , vendaje derechos y recargos. 
Todas estas cireustanGias se harán cop.star en el expediente por

medio* be un certificado de lo resucito por el A.yn.?^am Ĉil 0̂) flue 
deberá au to riza r el Alcalde, el Síndico y Secretarle,

Art. 229. E n  los pliegos de condiciones se estableeGf&m s*n 
perjuicio de o irás  que convengan, las siguientes:
_  1.a Que la venta de especies en cantidad inferior 4 seis kí-b 
logram os ó litros inclusive sólo se verificará por el a rrendata
rio y por quien obtenga su consentim ien to  por escrito.

3.a Que no podrá,, sin em bargo, im pedir ¡a venta en iguales 
cantidades a los cosecheros y fab rican tes  por el producto de sus 
cosechas y fabricación,.siempre que cada uno loV eriíique en un 
solo local.

3. _Quc tampoco podrá im pedirla m  la s posadas,--paradores 
y establecim ientos -sicuacos en el extraraxtio á m eno r distancia- 
ele la de LOO m etros de las vías de comunicación.

4. Que el a rrendatario  queda obligado á tener el surtido  
necesario de las especies para el consum o de la noblaei *n y si 

m o jo  hiciere podrá verificarlo el A yuntam iento á costa suya.
5.a Que los vecinos y forasteros podrán hacer ventas desde 

más de seis kilogram os ó litros inclusive en adelante, ba ja ' las 
reglas de instrucción.

6.a Que'no se opondrá á los encabezam ientos particu lares 
con los labradores, cosecheros de vino y aceite, fabricantes de 
aguard ien tes y jabón por los consum os que verifiquen ene! ex
trarad io .

Art. 230. Tam bién se fijarán en las condiciones los meses 
en que deberá variarse  el surtido  de carnes donde exista esta, 
costum bre, y las épocas en que deban alterarse los precios de 
ven ta  de las especies en alza ó en baja.

A rt. 231. E n  la p rim era subasta  serán adm itidas:
1.° Las proposiciones que cubran la cantidad ó el precio que 

sirva de tipo, aceptando los precios de venta.
2.° L as que cubran el tipo y rebajen los precios.
3.a Las que sobre cubrir el tipo y rebajar los precios, hagan 

otras concesiones beneficiosas al vecindario.
A rt. 232. Si en la p rim era subasta  no se verificase el a r r ie n 

do por fa lta  de licitadores ó de proposiciones adm isibles, se rec 
tificarán los precios de venta, anunciándose, con expresión de 
esta  circunstancia  la segunda subasta, que tendrá  efecto á los 
ocho dias.

E n caso de hacerse postura  adm isible se adjud icará  el re 
m ate sin u lte rio r licitación.

A rt. 233. E n la segunda subasta  serán adm itidas:
1.° L as proposiciones que cubran la cantidad ó el precio que 

sirve de tipo, aceptando los precios rectificados.
2.° Las qu« cubran  el tipo y rebajen los precios.
3.° Las que sobre cubrir el tipo y rebajar los precios, hagan 

o tras concesiones beneficiosas al vecindario.
A rt. 234. Supuesto el caso de que tampoco en la segunda 

subasta  se verificase el arriendo, se anuncia rá  y celebrará la 
tercera, sirviendo de tipo el im porte de las dos terceras partes 
de la  an terio r.
v A rt. 235. E n la tercera subasta  sólo se adm itirán  p roposi

ciones ó pujas que m ejoren el tipo.
A rt. 236. Cuando circunstancias ex trao rd inarias hagan ex 

cesivam ente bajos ó altos los precios estipulados, el a rren d a ta 
rio ó el Síndico del Municipio acudirán  ai A yuntam iento  so li
citando su rectificación, y  al efecto acom pañarán los docum en
tos que estim en necesarios. El A yuntam ien to  em itirá  su dic
tam en bien razonado, y rem itirá  el expediente con urgencia a 
la  Delegación de H acienda para su resolución den tro  del té r
m ino de 20 dias.

C A P Í T U L O  X X V I I .  

Repartim ien tos .
A rt. 237. E s necesaria autorización prévia de la A dm inis

tración  provincial de H acienda para  hacer efectivo el encabe
zam iento por repartim ien to  vecinal, según dispone el a rt. 210.

A rt. 238. A utorizado que sea, se nom brará  por la A dm inis
tración provincial p ara  e jecutarle un  núm ero de R epartidores 
igual al de los Concejales de la  localidad, en que tengan rep re
sentación las diversas clases de con tribuyen tes, según dispone 
el a rt. 11 de la  ley.

A rt. 239. E l cargo de R epartidor es obligatorio en la m is
ma form a que para  la  contribución de inm uebles.

A rt. 340. No serán  comprendidos en los repartim ien tos:
1.° Los pobres de solem nidad ó notoriedad. .
2.° Los hacendados forasteros que no tengan casa abierta  

m anten ida á su costa, ó que la tengan  solam ente por 30 dias ó 
ménos. Pero si éstas estuviesen hab itadas por m ás de 30 dias 
en cada año, se les im pondrá la  cuota que corresponda con re 
lación á las personas y al tiempo de residencia de éstas en la 
localidad, y  siem pre en la categoría que en el pueblo les corres
ponda.

3.° Los concurrentes á establecimientos de baños ó aguas, 
y los que habiten en cualesquiera otros establecimientos de 
hospedaje, pues á los dueños de estos es á quien deberá im 
ponérseles la cuota correspondiente á los consumos que de
venguen.

4.® Los cuerpos armados del Ejército, Marina, Guardia ci
vil, Carabiríeros, Remonta, Torreros y las dotaciones de los bu
ques de la Armada; pero esta exención es para el solo caso de 
repartimiento, en el que no serán incluidos por razón de sus 
sueldos los militares en activo servicio, que únicamente esta
rán sujetos al impuesto en esta forma cuando les corresponda 
por otro concepto distinto del de su haber personal.

Para los efectos de la disposición anterior, se entiende en 
activo servicio á todos los militares á quienes se acredite su  
haber por el presupuesto de la Guerra.

.Art. 241. Constituida la Junta repartidora en la forma que 
determina el art. 2.° de este capítulo, procederá en primer tér
mino á establecer el número de categorías que.sea necesario, 
atendidas las circunstancias de cada localidad..

Una vez hecha esta operación, se procederá á colocar en 
cada una de ellas á los contribuyentes, según su condición y  
circunstancias; en la inteligencia de que en ningún easo podrá 
servir de base para estimar; la clase de aquellos la posesión de 
riqueza territorial ni otro signo* de tributación que no sea el 
que exclusivam ente determine la importancia del consumo de 
cada persona.

De igual manera procederán para la designación de perso
nas en estas categorías* debiendo tenerse presente para hacer 
la debida distinción respecto* á los criados, los propiamente d i
chos que comen en las casas de sus am os , y  los que, depen«- 
diendo de ellos como jornaleros, reciben el sustento diario.

En ninguna forma y bajo ningún pretexto podrá atribuirse 
mayor cuota de consumos á una fam ilia que la que correspon
da en razón del número de individúes de todas categorías de 
que se-com ponga,ni que los tipos de consumos de estas exce~> 
dan ó sean menores de los que sa  asignen á cada una de las, 
categorías.

Art. 242. Los tipos de consumo de especies de cada contri
buyente ,se ajustarán en un todo á las disposiciones dol art. d i 
de la ley.

Art. 243. Ya se verifique el repartimiento por ia totalidad  
dol cupo dé encabezamiento ó sólo por déficit, so aumentará á 
su  importe un 5 por 100 para suplir partidas fallidas*

Art. 344. El repartimiento estará hecho, toé'o easo con
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la ante-ación necesaria para que pueda verificarse la cooranza 
$7n de-morar, el ingreso de loa trimestres; en otro caso los re- 

'  partidores y el Ayuntam iento serán mancomunadamente res
ponsables del importe de los plazos vencidos. .

a rt Guando por morosidad del Ayuntamiento y Jun ta
r^ e rú d o r á  no se r calleasen las operaciones del repartim iento 
dentro de la época lijada pura eme se baile terminado, y pueda 

con la oportunidad debida, el Adm inistrador de Pro- 
^ í p ^ s  "c Impuestos de la provincia podrá nom brar un co~ 
iA T ' r* 'te ou8 pase al pueblo á efectuarlo á costa y bajó la  
xcl 7 * bu A mí de ambas entidades.

A lte íO . T e r m i n a d o  el repartim iento se anunciará al pú
blico que queda de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para que los contribuyentes puedan examinarle libre
mente y presentar sus reclamaciones en el término de odio 
dias, dentro del cual serán resucitas por el misino A yunta- 
miento o ven do á los repartidores.

Trascurridos los ocho dias, contados desde el en que so fije 
el anuncio en el sitio de costumbre, ninguna reclamación .sera 
admitida.

Art. 247. Oídas y resueltas las que se prest aten o ti tiempo 
hábil, se rem itirá el repartimiento á ^la Administración pro
vincia], que le aprobará ó desaprobara en el toi iiiiii o do olios 
ocho días.

AH. £48. Lo^ IntciLsaih s ip n no estuvieren coniormcs con
las decisiones de] A y u u tamien tu pudran icclamar anee la De
legación de ILtel uda en primera instancia.

A r r .f i ! .  Las i eso! liciones de la Di legación de Hacienda 
serán r-M rbles ank  el M incho de Hacienda dentro del plazo 
icgl i i- id ¡rio desde la noWieacinm pero sin perjuicio de lo que 
el ínmoii íe-aiclva, que sera definitivo, so llevará á eiecto lo 
resiic]h> i¡ur Ja Drkgacion.

Aid. AiO. La Administración provincial suspenderá la apro
bación de los renartos:

4 Por  a  mi prender indi vi d aus que ex.ee ptúe la Instrucción. 
o® p vv comprei dei cantidades ó i rosigos no autorizados,
8.° i or í o lidoir a si si ido á formar Je la rnitad ó más de,, ios

repartid ores. . . , . , , ,
4.° Per no haber asistido á su revisión la mitad o mas ele

los Co icmoIcs. n t _  .
• 5,° huí o haber estado real y efectivamente do manifiesto
durante oclio dias. y

6.° Por no haberse admitido reclamaciones dentro de dicho
térmico. ■ . i , . . 1

La Administración provincial ordenara que en el plazo ue 
4o dias se subsanen las faltas, ó que se haga de nuevo el repar
timiento, según la importancia que aquellas tengan.

Art. 251. Si para el diaSO de Junio la Administración no 
L u d iré  devuelto el repartimiento aprobado, podrá el A yunta
miento proceder a la cobranza del primer trimestre, sin per
juicio de verificar después las indemnizaciones que correspon
dan; pero no le sera permitido exigir el segundo trim estre sin 
especial autorización. ■ «

Art. 952. Si todavía para el dia 1.° de Noviembre no esta- |  
viese definitivamente aprobado el repartimiento, ni se hubiere 
obtenido autorización especial para la cobranza del segundo 
trim estre por culpa del Ayuntamiento, sera este responsable 
de los trimestres, sufriendo los apremios á que haya lugar.

Art. 258. Aprobado y recibido e! repartim iento se entregará 
á cada contribuyente una papeleta que exprese su cuota anual 
y el importe de cada trimestre, sin perjuicio de que la cobran
za de estos se verifique por recibos talonarios.

Art. 254. El Ayuntamiento nombrará bajo la responsabi
lidad mancomunada de todos los Concejales un encargado de 
realizar la cobranza; pero se dirigirán contra las Corporacio* 
nes los apremios y la acción ejecutiva per falta de pago.

Los apremios contra contribuyentes se sujetarán á la In s
trucción do 3 de Diciembre de 4869 con las modificaciones es
tablecidas ó las que en lo sucesivo se establezcan respecto á 
procedimiento ejecutivo de apremio.

Art. 253. El Ayuntamiento es responsable de entregar en 
3a Tesorería de la provincia el importe de los trim estres en las 
énoeas marcadas.
* Árt. 256. Las cuentas del Recaudador municipal serán exa

minad xa y finiquitadas por el Ayuntamiento y contribuyentes 
asociado.?*, determinando el tanto por 400 que deba abonársele, 
de todo lo cual se dará conocimiento á la Administración pro
vincial para su aprobación.

CAPÍTULO XXVIII.

Arriendos por la Hacienda.

Ai í. AH. Cuando la Administra Aon no realizare un enea-
bezumizuto o se negare el Ayuntamiento respectivo á encabe- 
ZíUu-c por la cantidad que la misma Administración se consi
dere con derecho á exigirle, podrá proceder al arriendo de los
ási eches. . . .

Art, 2lio. Los arriendos comprenderán siempre los derechos 
del rjVs vo morcados en las tarifas y los recargos municipales.

A m,. AJÍJ, Ningún arriendo se contratará p&r ménos de un 
año., ni por más de tres.

Arfi fifi). La Administración, teniendo presentes los cupos 
etríbuidoc k cada uim de las-especies, el producto de los dere
cho-? miel  tein común del iiHimo trienio ó quinquenio, y los 
d tv  A mv.K curcernientes a Ja localidad, fijará libremente ei 
t, i I j í r he Im subm-ta: al cíe cío forme rá uo presupuesto que expre
se H ' S|*e- íc'1 gravadas, vi consumo anual graduado a cada 
u r a, los A am bos que tesigan marcados en la tarifa y su im - 
yy< î  y > 1 A» , m  irgo» nurTcIpales con distinción. ^

Ar t. 20'. La Administeaeion form ará al propio tiempo el 
pliego de concisiones del arriendo, estableciendo las que se juz
guen veces arias ú convenientes, atendidas las circunstancias 
¡orrih /. u  T un te  figurar enirv ellas Jas siguientes:

J /  hg's T c ir e miniarlo queda subrogado en los derechos y 
acciones te  i a Hacienda en los ramos que comprenda el con
trato.

2.3 Que en lo cobranza de los derechos y precauciones para 
r se: ¡u rhñ  Jia de sujetarse ¿ la tarifa f  á  las reglas de Ins
to u ce» o n.

8 /  Auc por rezón de recargos municipales autorizados ó 
.que re autor lee a en la época del contrato, lia de entregar las 
"ítntiAAeo qo 1 corre 'ponda ti según el consumo anual fijado á
3.a u tr  pe A es y u n el tanta en que consistan ios mismos? re - 
ee a / ív , pero m n lo s aum entos que hubieren tenido en la sú
b a la  del arriendo.

4 A  Quo no Je corresponde percibir el 10 por 400 de adfiii- 
nísírueimi de recargos, mediante á que sólo se devenga utí&náo 
Jos h  d m i¡ t istra ¿í rectamente la Hacienda.

5.a One las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y 
los cu nL ahuyentes serán d irig idas por la Administración si la • 
h u b te c  -mel pueblo, y en otre en so por el Alcalde en la forma 
que expresa ei crt. 226.

6.a Que en cuanto á Jos consumes del extraradio se atendrá 
ó ]<■/< dir-’posiciones del cap. 23.

75 Que queda obligado á facilitar n;ensualmente á  la A d- 
mí.o fin nación de hy Hacienda los datos á que se refiere el art. 3G> 
y Ó ] ’ Ah.ntar los? iibrOfi y los registros que lleve, siempre que 1

lo reclame ia Administración, durante la época del arriendo y 
tres meses después.

8.a Que en los cinco primeros dias de cada mes ha de entre
gar en la Tect , ría J l > provincia, ó en donde se le ordene, el 
importe d e 1* i r  1 m ' lad corriente por derechos y recargos.

9.a Que si > J u  • ’case en el expresado dia, ni en los s i
guientes li ac, ¡ k 1 f0 i ve 1 u si ve, se considerará legal y comple
tamente iec< íncodo el contrato a7 finalizar el mismo dia 49, 
qutdeudo la lian m ó Uneiirio del Estado, y con esto libre ya 
de toda oq\, ii'm onsm Jiidad el arrendatario, aunque se hagan 
deMVHv < <r u> eontrc.tus pur menor precio.

19. <Jiu ‘ icudo estos a n i ce dos unos contratos hechos á 
suerte y \entura, no gofiiá pedir rebaja del precio estipulado 
ni indemnización Aginia.

11. Qim > de] \lo cumplir alguna condición y de ello se 
siguiiscu pe1 juicios á la Hacienda, queda obligado á re in te - 
griirkm cuy. obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

i 1?. Que si se alterasen los derechos en alza ó baja, se áu-- 
m entirá  o dism inuirá proporeionalmente el precio del arrien
do sin rcsemdir éste»

13. Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto le reclame y legalmente pueda dársele.

44  ■ Que no podrá dársele posesión del contrato sin que pré- 
viamente afiance en el Tesoro su cumplimiento con una canti
dad que represente en metálico la cuarta parte del precio anual 
estipulado, inclusos derechos y recargos. Pero si al aprobarle 
el arriendo no fuese conocido el importe anual de los recargos 
podrá dársele posesión, siempre que acredite haber constituido 
la fianza correspondiente á los derechos del Tesoro, señalándole 
el término improrogable de 30 dias para completarla con la, 
cantidad respectiva á los recargos; en la inteligencia de que no 
verificándolo al finalizar el último de los 80 dias, quedará legal
mente rescindido el contrato, adjudicándose al Estado la fian
za que estuviese prestada como compensación de los perju i
cios que la rescisión pueda causarle- con lo cual el arrendata
rio quedará libre de tuda otra responsabilidad.

Árt. hfib. También podrá adm itirse la fianza en fincas por 
las dos terceras partes de su valor en tasación, previos los re
quisitos establecidos al efecto, en el solo caso deque el precio 
anual de los arriendos comprendidos derechos y recargos no 
exceda de 25.000 pesetas.

En tal caso, si el contrato quedara rescindido por falta-de 
pago, según lo prescrito en la condición 9.a del artículo ante
rior, será perseguida la fianza en fincas hasta !que perciba la 
Hacienda la parte que deba del arriendo y se abonen las costas 
devengadas, después de lo cual el arrendatario quedará libre de 
toda otra responsabilidad.

Art. 263. Los arriendos de capitales de provincia deberán 
anunciarse 30 d ias  antes de la subasta en la G-aceta  de Madrid , 
en los Boletines oficiales respectivos y por edictos en los sitios 
acostumbrados en las capitales interesadas.

En casos de urgencia podrá reducirse hasta 40 días el plazo 
de anuncio.

Art. 264 Los arriendos de los pueblos deberán, anunciar
se 20 dias ántes de la subasta en el Boletín oficial, insertando 
el presupuesto y el pliego de condiciones en el pueblo interesa
do y en la cabeza del partido judicial por medio de edictos, pu~ 
diendo precederse en-casos de urgencia como determina el ar
tículo anterior.

Art. 265. En todos los anuncios se expresarán siempre el 
dia, hora y sitio de la subasta, la manera ó el sistema de cele
b ra rla  y el depósito previo del 2 por 400 del tipo que habrá de 
hacerse para poder licitar.

Art. 266. Las subastas de capitales de provincia se verifi
carán sim ultáneam ente en Madrid y en la capital respectiva 
por el sistema de pliegos cerrados.

Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales se abrirá li
citación verbal entre los autores de ellas por el término de 45 
minutos, adjudicándose al mejor postor.

Art. 267. Las de las demás poblaciones se verificarán en 
ellas; pero serán anunciadas en,la capital de la provincia, en 
la cabeza del partido judicial y en el mismo pueblo interesado, 
verificándose por pliegos cerrados; pudiendo.acordarse, cuando 
se estime conveniente, que la subasta se celebre también en 
Madrid.

Art. 268. No se celebrará más que una. subasta, si en ella 
• se presenta alguna ó varias proposicio: es- en forma legal, que 
cubran el tipo y acepten las condiciones,

Art. 269. Las subastas no serán firmes hasta que recaiga 
sobre ellas la'aprobación de la Delegación de Hacienda de la 
provincia.

Art. 270. Si en la subasta que se celebre no se presentararf 
proposiciones que cubran ei tipo, ó fueren inadmisibles, la De
legación de Hacienda consultará con la Dirección general del 
ramo acerca de los tipos que convenga señalar para las suce
sivas.

Art. 274. No serán admitidos como Jicitadores los que se 
hallen comprendidos en alguno de los casos que determ ina el 
artículo 218.

Art. 272. Después del acto de la subasta, si en ésta se hu
biese admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte 
las condiciones, no se adm itirá ninguna por ventajosa que sea.

Art. 273. En las capitales de provincia los actos de su
basta serán presididos por el Adm inistrador de Propiedades ó 
Impuestos, ó quien le sustituya, y autorizados por un Notario 
público, que designará el Presidente de la misma subasta.

En las demás poblaciones las subastas so celebrarán por el 
A yunta mi en lo, presidiendo el Alcalde.

Arí, 274. Los Delegados de Hacienda aprobarán las fian
zas bajo su responsabilidad, oyendo al Interventor, al Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos, y al Abogado del Estado.

Árt. 275. La Administración en el punto de su residencia y 
la Autoridad local en las demás poblaciones pondrán, en pose
sión á los arrendatarios.

Art. 276. Cuando la aprobación de una subasta se retrase 
más de 40 dias, contados desde el remate, el rem atante podrá 
retirar su proposicon, quedando libre de todo compromiso.

Art. 277. Cuando el rem atante no tome posesión por falta  
do fianza ú otras causas producidas por culpa suya, perderá el 
prévio depósito que ingresará en Tesorería, y sérá responsable 
de los perjuicios que sufra la Hacienda.

Árt. 278. Sí no se presentasen proposiciones, ó si estas fue
sen. inadmisibles, podrán dejarse abiertas las subastas por té r
mino de ocho dias bajo la cantidad que en la últim a hubiese 
servido de tipo, pudiéndose adjudicar el arriendo al mejor pos
tor sin nueva licitación.

Art» 279. Si dentro de lo» primeros cinco dias de haber 
anunciad© ¡una subasta aceptase el Ayuntam iento el tipo fija
do para ella, so suspenderá aquelLh y se dará cuenta á la Di
rección general del ramo parq que resuelva ó proponga á la Su
perioridad io que estime conveniente.

Árt. 280** No se in ten tarán  por la Haefenda arriendos par
ciales por ramos ó especies, medíante áque Jebe preferir á ellos 
ei encabezamiento general.

CAPÍTULO X X IX .
Personal administrativo.

Art. 284. Los Delegados de Hacienda son los Jefes Tel per
sonal adm inistrativo y del Resguardo especial de coa-sumo 
En tal concepto les corresponde:

4 “ Cuidar del cumplimiento de la Instrucción y d- que to
dos los empleados y dependientes contribuyan á ello en la es
fera que exijan sus respectivos cargos.

2,° Inspeccionar y modificor en su caso la distribución del 
servicio del Resguardo.

8.° Cursar á la Superioridad, con su inform e, las oolieitu- 
des que eleven los empleados de los Fielatos y los individuos 
del Resguardo de cualquiera clase.

4°^ Nombrar y separar los individuos del Resguardo con 
sujeción á las prescripciones de este reglamento^

55 Acordar la suspensión de empleo y sueldo de os em
pleados é individuos del Resguardo.

6.° Practicar todo lo que relativamente á su cargo Te Dele
gado de Hacienda previene esta Instrucción.

7.° Disponer la celebración de una jun ta  semanal, :> por lo 
ménos cada 45 dias, en la que bajo su presidencia, y con asis
tencia del Interventor, del Administrador de Propiedades é 
Impuestos, del Oficial del Negociado de Consumos de la Admi
nistración , del Visitador y de cualesquiera otros empleados 
del ramo cuya asistencia considere oportuna para v arar del 
estado de valores, de la intervención de los depósitos de fábri
cas, de la vigilancia sóbrelas introducciones, extracciones y 
tránsitos, del servicio de los Fielatos, del celo que acredíten los 
empleados y dependientes, de las recomendaciones ó censuras 
que merezcan % y finalmente, ds toáoslos demás panicu-ares 
que interesen á la recaudación y que tengan sobre ella notoria 
influencia.

Del resultado de dichas juntas se dará cuenta á la  Dirección 
general. •

Art. 282. Incumbe á los Administradores de Propiedades é 
Impuestos:

4.° Ordenar por sí el servicio del personal de los F iTatos.
2.° Designar los puestos fijos en que deba prestar su servi

cio el Resguardo.
3.° Calificar á todos los .individuos, así del personal de F ie

latos como del Resguardo, y rem itir á la Dirección general sus 
calificaciones cuando la misma las reclame.

4.® Comunicar al Resguardo todas las órdenes de la Supe
rioridad cuidando de su cumplimiento.

Art. 283. Los Fieles y los Interventores son los Jefes de los 
Fielatos, y por lo tanto los responsables en prim er térm ino de 
la recaudación y de las faltas que én el servicio del mismo se 
cometan, sin que por eso dejen de participar de ella todos los 
demas empleados que se hallen funcionando en los mismos- 
Fielatos.

Art. 284 Incumbe á los Fieles é Interventores:
4.® Cuidar que los empleados y dependientes-auxiliares del 

Fielato ocupen su puesto durante las horas en que deben llenar 
sus respectivos deberes, conforme á las necesidades del ser
vició.

2.° Cuidar de que haya -orden y compostura en el despacho, 
y de que se guarden á los contribuyentes las consideraciones 
debidas.

3.° Cuidar del cumplimiento de las órdenes que les comu
nique la Administración.

4° Dar parte al Administrador del ramo de cualquier abu
so ó inconveniencia que merezca corrección.

Los Interventores cuidarán con particularidad de que los 
pesos, destares, medidas y aforos sean ejecutados, publicados y  
sentados ó escritos con fidelidad.

Art. 285. Los dependientes del Resguardo que se hallen de 
servicio en los Fielatos estarán á las órdenes de los Fieles é 
Interventores en cuanto sea conveniente para auxilia - la re
caudación, verificar reconocimientos y evitar fraudes; pero tie
nen el doble carácter de fiscalizar las operaciones recaudadoras, 
en representación del Visitador, á quien informarán verbal
mente, y cuando el caso lo requiera, por escrito de las faltas 
que notaren.

Art. 286. Los Visitadores son los Jefes inmediatos del Res
guardo que por su conducto recibirá las órdenes superiores, y  
sus principales obligaciones son las siguientes:

4.a Determinar con acuerdo del Administrador el servicio 
que deben prestar sus subalternos en el radio y extraradio, 
en los Fielatos, en los contraregistros y en las rondas, y resol
ver por sí en caso de necesidad urgente del servicio, sin per
juicio de dar cuenta al Administrador del ramo.

2.a Cuidar de que se desempeñe bien el servicio en la forma 
determinada en esta Instrucción, dando las órdenes conve
nientes para practicarle sin separarse del espíritu de sus pre
ceptos.

3.a Imponer par faltas leves las retenciones de que trata el 
artículo 329, dando cuenta al Aídministrador del ramo, y pro
poner al mismo la corrección de las faltas graves.

4 a Recorrer personalmente el recinto por lo ménos una 
vez al dia y otra de noche.

5.a Intervenir cuando lo juzgue conveniente el servicio-¿te 
los Fielatos, y revisar los libros, pesas ó medidas, dando parte á 
la Administración de las faltas que notaren, incluso las de 
asistencia puntual de los empleados á las horas señaladas*

6.a Cuidar muy especialmente de los tránsitos, de que sean 
bien intervenidas y vigiladas las introducciones y extracciones 
de especies en los depósitos, y de que sea eficaz la intervención 
de las fábricas.

7.a Cuidar de que en los contraregistros sean comprobadas 
las cédulas expedidas por los Fielatos á las especies que se in
troduzcan para, asegurarse de la exactitud de los adeudos, y de 
que en los carruajes y carros que pasen bajo la inteligencia de 
no contener especies de adeudo no se oculten otras gravadas.

8.a Pasar cada semestre al Administrador del ramo relacio
nes de todos los individuos del Resguardo calificadas bajo su res
ponsabilidad en los tres conceptos de aptitud, aplicación y pro
bidad, sin perjuicio de emitir los informes que se le pidan en. 
cualquier tiempo.

9.a Presentarse diariamente al Administrador del ramo para 
recibir sus órdenes, y darle parte de las novedades que hayan 
ocurrido y que no exigiesen hacerlo en el acto.

Art. 287. Los Tenientes Visitadores son los segundos Jefes 
inmediatos del Resguardo: sustituyen al Visitador en ausencias 
y enfermedades por el orden de su nombramiento, y ejercen 
por delegación del Visitador las atribuciones que les designe en 
ios servicios y puntos que les encomiende.

Tendrán además las obligaciones siguientes:
4.a Cuidar en todo caso de que se cumplan por sus subal

ternos de cualquiera clase las prescripciones de la Instruecion 
y las órdenes superiores.

2.a Dar cuenta al Visitador diariamente del estado del ser
vicio, y recibir y comunicar sus órdenes á los funcionarios que 
deban cumplirlas.
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3.a Recorrer una vez por lo ménos en el dia y ctra pn la 
noche ; i parte del recinto que les esté encargada.

4.a ‘Car parte al Administrador del ramo directa y reserva
damente, sin perjuicio del que den al Visitador, de las faltas 
graves que afecten á los intereses de la Hacienda pública.

A rt. £88. Las obligaciones de los cabos serán las s i
guientes:

í .* Cuidar de que los dependientes desempeñen el servicio 
que les esté confiado con toda puntualidad y exactitud, a rre
glándose á las prescripciones de la Instrucción del ramo.

&.* Cumplir, comunicar y hacer cumplir las órdenes que les 
comuniquen sus Jefes en asuntos del servicio.

3.a Dar parte al Visitador ó al Teniente de las faltas que 
hubiesen notado en el dia, sin perjuicio de corregir en el acto 
las que pudiesen causar perjuicio á la Hacienda pública, á los 
adeudantes ó al decoro del Cuerpo.

4.a Car también al Visitador parte reservado y más ó mé- 
nos urgente, según el caso, de todas las novedades ocurridas 
en el puesto fijo que manden, aun cuando no afecten al Res
guardo, pero sí á la Hacienda ó al orden público.

59 Curando hagan el servicio de ronda, dirigir ésta con toda 
la inteligencia que su pericia les dicte, á fin de sorprender á 
los defraudadores y evitar el contrabando, siempre con suje
ción á las instrucciones dadas por sus Jefes.

Del servicio en Fielatos, muelles, ferro-carriles y mataderos.

Art. £89. El Resguardo no perm itirá el paso al que lleve gé
neros do adeudo, que son las especies que expresa la tarifa, de 
consumos ó la relación de arbitrios especiales, sin que se de
tengan en el Fielato.

Art. £90. En los equipajes de viajantes bastará preguntar 
si van géneros de adeudo, y si contestan negativamente los 
dueños se les dejará pasar; pero si infunden sospecha darán 
parte a . Jefe del punto, quien después de enterado podrá dispo
ner que sean reconocidos, así como los coches de paseo.

A rt. £91. Los que conduciendo cargas en carros ó caballe
rías negasen llevar especies de consumo ó de adeudo, serán 
brevísi mámente reconocidos, sólo en cuanto sea necesario para 
asegurarse de su aserto, y causando la menor molestia posible 
en todo caso. '

Artv£9£. Los qué llevando bultos encima de su persona in 
fundiesen graves sospechas serán preguntados, y si su contes
tación no desvaneciese aquellas, pasarán al interior del Fiel a -  • 
to  ó-caseia á fin de ser reconocidos por los dependientes ó por 
las matronas, según su sexo.

Art. £93. No perm itirá el Resguardo que solevante ningún 
bulto d ; los presentados al despacho hasta ver la papeleta de 
adeudo, que taladrará con el alicate que llevarán al efecto los 
dependientes que estén de servicio.

Art. £94. Presenciará los aforos y despachos, y podrá y de
berá hacer las observaciones que los dependientes creyesen 
justas en beneficio de la Hacienda pública; pero en térm inos 
decorosos y sin suscitar cuestión alguna, limitándose á parti
cipar á sus Jefes los hechor en que el Resguardo considere per- 
jmdicados'los intereses del Tesoro.

Art. £95. Cuidará de que el contribuyente despachado y 
con su papeleta, vaya directamente al contraregistro.

Art. £96. Cuidará de la conservación del orden impidiendo 
toda clase de quimeras en las inmediaciones del Fielato ó pun
tos en qne esté de servicio. Si alguien lo a lterase , faltase gra
vemente á los funcionarios ó cometiese otra clase de delito, 
será detenido por los dependientes del Resguardo y entregado 
á la primera pareja ó puesto de orden público.

Art. £97. P restará auxilio al Jefe del Fielato, obedeciéndole 
en  todo cuanto sea compatible con sus obligaciones. En el caso 
de falta absoluta d& alguno de los empleados necesarios para el 
despacho, eLJefe del punto, á petición del del Fielato, destinará 
un dependiente que haga sus veces, dando inmediatamente 
parte por escrito á sus Jefes.

Del servicio del contraregistro.

Art. £98. La guardia de la segunda línea ó sea de los con
traregistros deberá componerse de tres individuos al ménos, 
haciendo de Jefe el m ás antiguo, si no se hubiese designado á 
uno especialmente.

Reconocerá exteriormente los bultos en que se conduzcan 
especies no sujetas al impuesto, los carros, coches, etc,, en los 
mismos términds que lo haga la primera línea, molestando lo 
ménos posible á los transeúntes.

En el caso de notar que cualquiera de estos lleva especies 
que^uo hayan sido acieudadas, detendrá al conductor y le en tre
gará á  su Jefe de pu'esto en el Fielato, mencionando el hecho 
en el parte de novedades que debe dar al finalizar el servicio.

A rt. £99. Reconocerá todaé las papeletas con prontitud y 
expedición, cuidando de que los bultos sean por su número y 
tamaño los que aquellas expresen.

Si observase que la especie introducida difiere en calidad ó 
cantidad de la que la papeleta expresa, hará que vuelva al F ie
lato, mencionando el hecho en el parte de novedades.

Art. 300. Al concluir el servicio se redactará por el Jefe res
pectivo el parte de novedades con todas las que hayan ocurrido 
y  el número é importe de las papeletas reconocidas, que debe
rán  serlo todas para que sirvan de comprobante á la recaudación del Fielato.

Del servicio en casetas y. depósitos administrativos.

Art. 301. No perm itirá el Resguardo destinado al servicio 
de casetas que pase la línea nadie que lleve bultos ó géneros 
de adeudo, á no ser de dia y por el camino natural del Fielato 
excepto las especies que vayan de tránsito, que deberán vigi
lar. Los sospechosos que después de haber sido advertidos in 
sistan, ó los que intenten atravesar la línea de.noche con gé
neros ó bultos, serán aprehendidos con lo que lleven v en tre
gados á la ronda.

Art. 30£. En los depósitos adm inistrativos ejercerán los 
dependientes del Resguardo las mismas funciones que en los 
Fielatos, y a la puerta exterior de dichos depósitos se colocará" 
el contraregistro.

Del servicio de ronda.

Art. 303. Habrá constantemente una ronda en cada Fielato 
que, partiendo de él, unas veces por la izquierda y otras por la 
derecha, llegue hasta la mitad de la distancia que le separe de 
los Fielatos inmediatos por uno y otro Ir do.

Los Visitadores dispondrán este servicio de una m anera 
que se aseguren de su realización, bien firmando en una lib re
ta  en cada caseta, como las rondas m ilitares, y cambiando una 
tabla o señal con la ronda inmediata, ó bien por los dem ás 
medios que su celo y experiencia les sugiera.

Art. 304. Esta ronda de dia, avisará una vez al que con' 
bultos se separe del camino recto del Fielato, y en caso de 
reincidencia aprehenderá las especies. De noche lo hará desde 
luego con las cargas ó bultos que, conteniendo géneros ó espe
cies de adeudo, sean encontrados fuera de los caminos del 
Fielato.

Art. 303. Se pondrán á disposición de la Junta adm inistra
tiva, durante ]a noche en una caseta, y de dia en la Adminis
tración de consumos, las especies aprehendidas cuando el va
lor de estas exceda de f£ pesetas y media, y si no excediese 
se pasarán al Fielato para que en él se declare lo que haya 
lugar.

Art. 306. Lo mismo se practicará con las especies que en
treguen los puestos fijos, haciendo que un individuo aprehen- 
sor las acompañe para usar de su derecho en la Junta ó 
Fielato.

Art. 307. Sera reputada como grave falta el tomar la me
nor parte de las especies aprehendidas, aunque sea por los 
mismos aprehensores, castigándose al que la cometa como de
fraudador de la Hacienda.

Del servicio de tránsitos.

Art. 308. Los tránsitos saldrán de los Fielatos dos ó más 
veces al dia, según dispongan el Administrador y el Visitador, 
procurando reunir varios, y teniendo presente las necesidades 
de la población y la fuerza con que se cuente para acompañar
los; pero todo tránsito ó reunión de ellos irá acompañado de 
los dependientes necesarios, que. llevarán las papeletas.

, Art. 309. No se perm itirá que el género sufra aumento ni 
disminución en el camino, ni que hagan alto los carruajes ó 
caballerías sin un motivo absolutamente indispensable, y del 
que darán cuenta al Jefe del punto los dependientes encargados 
de la custodia.

Art. 310. Los dependientes presentarán las cargas y las pa
peletas en el Fielato de salida para que sean reconocidas aque
llas, y  firmada la conformidad por el Fiel y estampado el salió 
conforme por el Jefe del Resguardo del punto, devolverán la 
papeleta ai Fielato que la expidió; sin perjuicio de seguir 
vigilando el tránsito hasta donde les prevenga el Jefe del F ie
lato ó el del Resguardo.

Art. 311. No perm itirán los dependientes que el género que 
acompañen vaya por otro camino que el señalado préviamente 
para el tránsito.

Art. 3i£. Los correos y diligencias que no se presten al re
gistro en el Fielato, serán acompañadas por un dependiente de 
caballería, que cuidará de que en el tránsito no se arrojen bul
tos, y no los perderá de vista hasta que lleguen al punto de 
parada para ser registrados por los individuos de la ronda 
destinada á este servicio.

Art. 313. Las especies que pernocten en el radio yendo de
tránsito, lo harán con permiso del Fielato y del puesto del Res
guardo, los cuales exigirán que al dorso de la papeleta de trá n 
sito para pernoctar, firme como fiador el dueño de la posada ó 
casa donde lo hicieren, vigilando los dependientes si se hacen 
ventas ó extracciones de dichas especies, y acompañándolas- al 
ser de dia para term inar el tránsito.

Arir 314. Todo Jefe de ronda, al concluir su servicio, dará 
parte al Visitador de las novedades ocurridas durante el m is
mo, mencionando los tránsitos acompañados por los individuos 
de su mando, con expresión de las especies y bultos, contrare
gistro por que hayan pasado y por donde hayan salido y casas 
donde hayan pernoctado, coirel nombre del dueño ó fiador.

Art. 315. En los reconocimientos y aforos ó depósitos do
mésticos ejecutará el Resguardo las disposiciones del Jefe ó co
misionado para dirigirlas, siendo su principal obligación guar
dar las entradas y salidas del edificio, para que nada éntre ni 
salga sin su conociiníento.

Organización personal del Resguardo.

Art. 316. El Resguardo de consumos constará de la fuerza 
que se determine, y disfrutará de los sueldos que autorice el cré
dito consignado al efecto.

Art. 317. El objeto del Resguardo es impedir el contrabando 
y el^fraude: aprehender las especies con que éste se verifique, y 
auxiliar su represión con arreglo á las leyes, instrucciones y 
órdenes establecidas.

 ̂Art. 318. El personal del Resguardo se compondrá de Vi
sitadores, Tenientes, cabos, dependientes y matronas, cuya ca
tegoría y la importancia de sus funciones seguirán el mismo 
^rden con que quedan expresadas.

Art. 319. Para ser nombrado dependiente son condiciones 
indispensables:

1.a No exceder de 45 años de edad.
£. Haber servido en el Ejército ó Gfuardia civil con buenas 

notas, justificándolo por medio de la licencia absoluta, ó en 
clase de dependiente, aventajado, cabo ú otro destino en .el r a 
mo de consumos con buenas notas de concepto.

3. Ser de buena conducta moral y de salud sana y ro
busta.

.4.a No haber sido encausado por defraudación ni otro delito 
ni estar sujeto á la vigilancia de la Autoridad.

5.a No tener en el punto en que haya de servir , estableci
miento, tienda ni tráfico de especies de consumos de su propie
dad ni de la de sus parientes.

6.a Saber leer, escribir y las cuatro primeras reglas de A rit
mética.

7.a Filiarse pondos años al ménos, comprometiéndose á se
guir en este servicio miéntras no fuese despedido ó ¡cumpliere 
60 años de edad.

Art. 3£0. Para ser nombrada m atrona son condiciones ne
cesarias:

4.a Saber leer y escribir y tqner buena conducta.
». No haber sido encausada por defraudación ni otro deli

to, m hallarse sujeta á la vigilancia de la Autoridad.
• N(? te? er ?n e} punto en 9UC haya de servir estableci

miento, tienda ni tráfico de especies de consumos de su pro
piedad ni de la de sus parientes.

Art. 3£i. Para ser nombrado cabo son condiciones indis
pensables:

4.a Todas las que se exigen á los dependientes.
£. Haber servido de dependiente con buenas notas, ó en un 

empleo en cualquiera de las rentas del Estado, ó de sargento ó 
cabo primero en el Ejército, y no exceder de 50 años.

Art. 3",£. Para ser nombrado Teniente del Resguardo son 
condiciones indispensables:

4. Todas las que para los cabos establece el artículo an te 
rior, excepto en cuanto á la  edad..

£.a , Haber servido en empleo de sueldo inmediato inferior 
durante dos años en cualquiera de las carreras del E stado  ó 
proceder de la clase de Oficiales, dé cualquiera in stitu to  del 
Ejercito, .. ,

"♦Art. 3£3. Para ser nombrado Visitador del .impuesto de 
consumos son condiciones indispensables:

4 /  Todas las que se exigen á los cabos, excepto la edad" 
Haber servido dos años en empleo de categoría inm* 

chatamente inferior, ó proceder de la clase de Oficiales ó Jefe* 
de cualquiera de los Institutos del Ejército.

Art. 3£4.  ̂ Sólo interinamente podrá prescindirse de las con
diciones exigidas a las ciases y Jefes del personal del Res
guardo cuando se plantee por primera vez la administración 
del impuesto por cuenta de la Hacienda en una población, 
dado caso que en tal momento no existiesen en número sufi
ciente solicitantes que las reúnan; pe, 0 siempre se procurará 
que los nombrados tengan el mayor número posible de las 
circunstancias expresadas, y á medida que yo vaya regulari
zando el servicio, serán necesariamente provistas en in d ^ i-  
duos que las reúnan las vacantes que ocurran y los nomhVn 
mientos definitivos.

Art. 3So. Los documentos bastantes á juicio de los Delega
dos para probar la legalidad de los nombramientos del Res
guardo formarán parte en copia certificada del expediente per
sonal del funcionario respectivo; y la falta de cualquiera de las 
condiciones que se exigen en los artículos anteriores, según 
su caso, ó de fidelidad en los documentos que los acrediten, se
rán  causas suficientes para la separación del n o m br ad o  "en 
cualquier tiempo que se descubra, sin perjuicio de los demás 
procedimientos á que hubiere lugar en el último caso.

Art. 3£6. En 30 de Junio y en 31 de Diciembre de cada año 
formará el Visitador respectivo una lista de calificación de to
dos los cabos y dependientes del Resguardo, y la pasará con 
las notas calificativas que le merezcan al Delegado de Hacien
da, el cual, con las rectificaciones que crea conveniente hacer, 
y añadiendo las calificaciones personales del Visitador y Te
nientes, las rem itirá á la Dirección general.

Art. 3£7. Todo individuo del Resguardo está obligado k 
respetar y obedecer á sus Jefes, entendiéndose tales los del 
mismo Resguardo superiores en jerarquía, y el Delegado de 
Hacienda, Interventor y Administrador especial de consumos. 
Debe también respetar y saludar á las Autoridades de todos 
los ramos y Ministerios, al Gobernador de la provincia, al Ca
pitán ó Comandante general, al Obispo, al Regente de ’la Au
diencia, al Alcalde y á los Jefes de Administración cuando por 
sus insignias ó por notoriedad le deba constar la identidad 
de dichas personas.

Art. 3£8. En el acto de filiarse el dependiente ó de to 
mar posesión de su empleo los Jefes del Resguardo contraen la 
obligación de usar constantemente el distintivo de su cargo 
que el Gobierno determine, sin que por ningún motivo dejen 
de llevarle en actos del servicio, excepto en casos excepciona
les cuándo reciban órden contraria y por conveniencia del ser
vicio.

Art. 3£9. Por faltas de policía, de disciplina ó las leves del 
servicio podrán imponer retenciones de uno á tres dias de ha
ber los Superiores jerárquicos del Resguardo, dando siempre 
cuenta al Delegado y Administrador especial del impuesto. 
Este dispondrá que se haga efectiva la retención por el Habi
litado del Resguardo, como depositario del fondo de retencio
nes, si hallase justificada la causa.

Las faltas de más consideración darán lugar á la forma
ción de expediente, que seguirá el curso de ios demás que se 
formen contra los empleados con arreglo á las órdenes que 
rijan .

Art. 330. El fondo de retenciones que establece el artículo 
anterior se empleará precisa y únicamente en favor del mismo 
Resguardo, aju icio  de una Junta compuesta del Delegado, Vi
sitador y Teniente, bien para socorrer á individuos que hayan 
adquirido alguna enfermedad en actos del servicio ó tenido 
alguna desgracia, ó bien para aliviar la suerte de las familias 
de los que hubieren fallecido.

Art. 331. Los dependientes del Resguardo deben, no sola
mente ser probos y honrados, sino parécérlo, á fin de inspirar 
con su conducta consideración y respetó aLCuerpo á que perte
necen.

Art. 33£. Deben ser modeío de limpieza y aseo en su per
sona y traje, y no despojarse miéntras estén de servicio de 
ninguna de las prendas de vestir, ni del distintivo de su 
cargo.

Art. 333. Guardarán al público toda clase de consideracio
nes, teniendo presente que difícilmente se pierde el respeto á 
un funcionario que se produzca con dignidad y buenas formas, 
procurando ser muy parcos en palabras, porque el menor nú 
mero aleja las cuestiones.

Art. 334. Si se les faltase gravemente al respeto, léjos de 
entablar discusiones ágrias, entregarán á la pareja de órden 
público más inmediata al causante de la falta., y darán parte 
circunstanciado y por escrito al Visitador ó Teniente respectivo 
del Resguardo.

Art. 335. En el caso de que sean atacados á mano arm ada 
por los contrabandistas ó matuteros, defenderán su vida y los 
intereses de la Hacienda por cuantos medios puedan.

Art* 336. Guando tengan queja de algún funcionario pú
blico de los Fielatos, de los municipales ó de sus compañeros, 
las expondrán cgn buenas maneras,* y si no fueren satisfechos 
darán parte circunstanciado al Teniente ó Visitador con Ja u r
gencia que el caso requiera.

Art. 387. Si tuvieren que formular queja contra alguno de 
sus Jefes, 3a elevarán por escrito con buenas formas y no omi
tiendo ninguna circunstancia del hecho, al superior inmediato 
de aquel contra quien se quejen.

Art. 338. .Es obligación común á los dependientes y Jefes 
del Resguardo saber de memoria todas las obligaciones conte
nidas en este Reglamento para el buen desempeño de sus res
pectivos cargos.

La Dirección general ó el Delegado de Hacienda, según los 
casos, dispondrán cuando lo estimen conveniente el modo y for
ma en que hayan de demostrarlo.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas las disposiciones que se opongan á lo 
prescrito en esta instruccicyi.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Los Ayuntamientos de las poblaciones cuyos encabezamien
tos por virtud de la aplicación de las reglas de la ley, y las de 
esta Instrucción, resulten aumentados, podrán verificar un re 
partimiento destinado á cubrir el importe de la parte ó diferen
cia que corresponda al segundo semestre del año económico 
de 4884-8£; debiendo ajustarse en la formación de estos repar
tos á las prescripciones contenidas en el capítulo especial que 
tra ta  de los mismos.

Madrid 31 de Diciembre de 1881 .= C amagho.
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T A R I F A  D E L  I M P U E S T O  D E  C O N S U M O S

: '
TARIFA 1/

Para toda clase de poblaciones.

CLASES DE POBLACION.

Número 1.a . ®.a 4 .a S.a &.a
de la ESPECIES» ¡UNIDAD. Hasta 5.000 De 5.004 á De 4S 094 á De 20.001 á De 40.004 á De 100.001

partida. h a b ita  n t e s. 41.009. 20.060. 4c>.ooáq ¡ 4 00.000. en adelante.
Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptli ( filis Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

A VflrMrnft<3 lan arces tí c,fi— t OarnM muertas en fresco.. . . . . . . . . Kilogramo...................... 0*03 0‘07 n »0 nun ' f](/í A (MA 0
3 n i hrías ..........■ . . . . . . .  1 Ea e trina ó saladas........ .. Idem ..................... . 0*08 0*09

U uo 
010

U JixJ 
0*11

U 11
04 9

u ±¿ 
0*15.
DU K3A, * 1 _ . 4  Carnes muertas en fresco................ Idem ......................... .. 0*08 0‘09 0‘10 fttAA U xfy C\‘A G)

( D e  cerda---------------- | Salada?.................................................. Idem ............................... OLI 0*13
U 11
(\iAPt U 1/0 

fl4 Q
U 10

( Aceites de todas clases............. Idpm ......... 0*08 R09
U.iü
flMO

U 1U
04 4

U lo fiM O U /CU
hm q

6 _ r . ,  . \ Aguardiente, alcohol y licores.,. . . . . Cada grado en 100 litros. OTO 0*61'
\J 1U
0*63 ' 0*63

U R
0*65

u 10  
0*66

7 Líquidos .........................................{Vinos de todas clases........................ Cien litro s ............. !■ 2*30 5 6*25 8*75 10 12*50
8 , ( Vinagre, cervezas-, sidra y chacolí.. Idem ...... ........................ 1*25 2*50 3*12 A n o  >4 o o 5 6*25
9 1 Arroz, garbanzos y sus harinas . . . . Cien kilogramos............j i 1*12 1*13 1*13 • 1*15 1*20 1*25

10 | Trigo y sus harinas.......................... Idem ................... .......... 1 ^ •i 1 1*05 1*10 1*15 .
11 •Granos.. . .  * .»*.... .  *.. » ■» * {Cebada,' centeno, maiz, mijo, panizo

i y sus harinas .......................... Idem .......... .......... ...... ji [0-30 0*30 0*30 0*40 0*45 0*50
13 ( Los demás granos y legumbres secas

v sus harinas,- ........ Idem * . « » . . ! 0*20 0*20 0*20 0*23 0*23 0*23
13 Pescados de rio Y mar, sus escabeches y conservas.............. .................. . Kilogramo,. . . .  *, •. • • *. I 0*03 0l03 0*04 0*05 0*06 0*08
14 •Tíihon ñ n vo ó blando.....................................................*«•*»»»»»............. . t Idem . . . . * » « * . *• » 0*07 0‘07 0*07 0*09 0*09 0*11

- 15 |Carbón vegetal. . . . . . . . » .  * . . . -------- ------------------ --------------- -------- - Cien kilogramos* * .. ».» 0*20 0*20 G‘25 0*30 0*30 ; 0*30

* TARIFA 2 / ,
P a r a  las capitales de provincia ¡j puertos habilitados de .Cartagena, Gijon y  Vigo.

, * CLASES DE POBLACION.

‘ . NUEVAS' ESPECIES. ‘ UNIDAD. I P  , 
Ptas. Cénts.

8 .a
Ptas. Cénts.

; &.a 
Ptas. Cénts.

<£.a 
Ptas. Cénts.

5 .a
Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

1 Aves caseras y caza menor. Anades, ánsares, gansos, patos, pavos, pavipollos,
faisanes, gallos, capones, gallinas, pollos, perdices, liebres, etc., e tc . ............ ..

Nieve y hielo......................................................... .....................................................
Una....................................... 0*03 0*04 0*04 0*04 0*04 0*05

5*40 I 
19*54 
17*38 
0*25 
6*61 
0*20
0*30 I

Cien kilogram os............. 0*84 ' 1*08
17*38
15*20
0*25
4*34
0*10
0*20

246 3*24
18*46
16*29
0’25
4*34
0*10
0*£Q

4*32
19
16*84
0*25
5*48
0*15
0*30

Cera en rama ó manufacturada................... *............................................. Idem ............................. 16*84 17*92
Estearina id. i d .............................. ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... 14*66

0*25
15*75

Huevos........................................... . . . . . . . . . . . . . ............................ . . . . . . . . . . . . . . El 100................  .......... 0*25
4*34
0*10

Leche, queso y manteca,....... ............................................... .................................. . Cien kilóammoñ. 3*26
0*05Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados............... . Idem ............................. .....

Idem . . . . .  * . 0*20 0*25

A probadas p o r S. M .= C amacho.

REAL DECRETO.

En cumplimiento d é lo  dispuesto en los artículos 11 
y 12 de la ley de esta fecha, y ele conformidad con lo pro
puesto por Mi Ministro de Hacienda,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo ±.° Se establece en los puntos en que haya 

Registro de la propiedad una oficina liqu idadora, depen
diente del Ministerio de H acienda, la cual tendrá á su 
cargo la liquidación y recaudación del Impuesto de Dere
chos reales y trasm isión de bienes y los demás servicios 
que se la encomienden.

Art. 2..° P ara  el desempeño de dichas oficinas se crea 
un  Cuerpo .especial de Liquidadores, cuyos individuos.ten- 

• irá n  las consideraciones de los periciales, y no podrán ser 
separados sino por causa justificada.

Art. 3.° Devengarán les honorarios de liquidación 
dicho Impuesto de Derechos rea le s , con arreglo al art, 11 
de la citada ley y al reglam ento de díchu impuesto.

Art. L° A los Liquidadores de los p a rtid o s , cuyos ho
norarios de liquidación so calculen cji menos do 3.000 pese
tas, les será señalada una rei'ríljucíon, en concepto de 
gastos de escritorio, que no excederá de I.IJOO pesetas, ni 
bajará ele 750,

Al comunicarse los nombram ientos se determ inará la 
retribución que á cada uno corresponde, si A olla hubiese 
lugar.

A r t  5.® Los Liquidadores, tengan ó no consignada re 
tribución para gastos del m aterial, tendrán obligación ele 
sufragar todos los do escritorio , libros, estados y demás 
documentos que sean necesarios para el desempeño de su
destino.

Art.. 6.° Form arán .este Cuerpo: p rim ero , los antiguos' 
•Cantadores de H ipotecas, q u e , actualm ente desempeñan 
las oficinas liquidadoras , con arreglo á  la ley de presu
puestos de 29 de Mayo de 1868, los cuales no podrán optar 
en concepto de tales á otea oficina que la que ejercen; y. 
segundo, los Licenciados en Derecho civil y canónico ó 
en Jurisprudencia y los N otarios que sean nombrados Li- 

" quídacares por el Ministerio de  Hacienda á virtud de con
curso.

A rt. 7 /  Los Liquidadores se dividirán en cuatro  cate
gorías, seguir iu clasificación que ee  lleve á efecto en vísta 
de la im portancia de los productos del impuesto de cada 
oficina liquidadora del partido.

Esta clasificación podrá modificarse p ar el Ministro de 
Hacienda, con arreglo i  las alteraciones da dichos produc**;

tos, debiendo ser, cuando se hagan, generales á todas las 
oficinas.

Art. 8.° La provisión de estos cargos se hará, por el 
Ministerio de Hacienda, prévio concurso, cuyo  llam am ien
to se pu b licará  en la  G a c e t a  d e  M adrid . Los que soliciten  
el ingreso en el Cuerpo acreditarán  su aptitud legal, y jus
tificarán además sus servicios al Estado y sus m éritos 
particulares.

Art. 9.° P a ra  hacer los nom bram ientos serán circuns
tancias preferentes: primero, los servicios prestados en el 
ramo de H acienda: segundo, los prestados al Estado en 
cualquier otro ramo: tercero, el m ayor tiempo de ejerci-

■ cío en la profesión de Abogado: cuarto, cualquier o tra cla
se de méritos.

El Ministro de Hacienda nom brara una Comisión cali
ficadora, que se compondrá del Director general de Con
tribuciones, un Coasesor, un Jefe de A dm inistración de la 
Dirección de Contribuciones, un Jefe de Negociado de la 
m i s m a  y un Abogado d e l  Estado, Jrfe de Negociado, p ara  
que pn'vin c:írimen rlr Jos títulos y docum m íus justifica
tivos que presenten Jos aspirantes , haga la propuesta de 
los mismos para la provisión de dichos cargos.

Art. 10, Loe Liquidadores que tengan á su c a rg ó la ' 
recaudación de valores deberán prestar la fianza que-de
term íne la Administración provincial, y consistiráenda 
dozava parte do La recaudación obtenida en la respectiva 
oficina liquidadora en el año económico anterior a la fe
cha de su nombramiento. La constitución  y cancelación 
de dicha fianza so ajustará  á  lo que determ ina la Real o r
den de 37 de M n / o  d* 1878.

Art. 11. El nom brado que no se presentare á tom ar 
posesión en los plazos legales se entenderá que renuncia 
el cargo. ' , , t

A rt. 13. La expedición de títulos, tom as de posesión y
licencias se su jetarán  á los preceptos' generales- que rigen 
para los demás empleados de Hacienda.

A r i  13.- ‘'Los deberes y atribuciones de estos funciona
rios- serán les que se determinen en el reglam ento de De
rechos reales, y demás disposiciones que les encomienden 
servicios especíales.

Art. í  4  Los Liquidadores tendrán el deber de nom brar, 
bajo sn responsabilidad, en el mes siguiente á la tom a de 
posesioiz, el sustituto que haga sus veces en ausencias y 
enferm edades, dando cuenta*-al Adm inistrador del ram o 
de la persona designada para su  aprobación.

Art. 13. E n  0aso de vacante ó suspensión del Líamela- ■
.i "* * D

dor, el Delegado de Hacienda nom brará el funcionario 
que ha  de sustituirle interinam ente.

Art. 16. Las vacantes se proveerán por concurso u n a  
entre los Liquidadores de igual categoría y la inm ediata 
inferior, y otra entre los que reúnan  las circunstancias 
exigidas por la ley. Podrán tam bién proveerse por tra sla 
ción, si lo solicitasen Liquidadores de igual ó superior 
categoría. El Ministro de Hacienda podrá trasladar á los 
Liquidadores, por conveniencia del servicio, á oficinas de 
igual categoría.

A rt. 17, La separación de estos funcionarios, así como 
las correcciones disciplinarias en que puedan incu rrir, se 
acordaran por las causas y en la form a que se determine 
en el reglam ento de Derechos reales y trasm isión de 

' bienes.
Art. 18. El destino de Liquidador es incompatible con 

todo cargo público, sea ó no retribuido del Estado, la p ro 
vincia ó el Municipio, aunque proceda de elección po
pular.

Art. 19. El Ministro de Hacienda dictará las disposi
ciones convenientes para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.

, Smmm  F r a n c i s c o  C&m&c?3a$*.

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Conseje de Ministros, á propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Se aprueba el adjunto Reglamento provisional para  el 

cumplimiento de la ley de esta fecha reformando las ba
ses del impuesto de Derechos reales, que regirá hasta  que, 
oido el Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO,

El Ministro de Hacienda,

«Itiait F r a n c is c o  Cam acfcd»
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REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA 

L A  ADMINISTRACION  Y  REALIZACION D EL IMPUESTO DE DERECHOS R EA LES

Y TRASMISION DE BIENES.

CAPITULO PRIMERO.
Actos sujetos al impuesto y tipos de imposición.

Artículo 1.° Desde 4.° de Enero de 1883 se liquidará y per
cibirá en la Península é islas adyacentes el impuesto de De
rechos reales y trasmisión de bienes, según la reforma introdu
cida en el mismo por la ley de esta fecha. ;

En las tres Provincias Vascongadas yenla.de Navarra cpn- 
tinuará la exención con arreglo' á las disposiciones,.vigentes.

Art. £.° Su exacción y administración se verificarán confor- 
me á las prescripciones generales contenidas en este Reglamento, 
y á las declaraciones y disposiciones que dicten, según su ea- 
rácter, el Ministerio de: Hacienda y la Dirección general del 
ramo. •. -• l

Art. 3.° Contribuiránal impuesto de Derechos reales y tras
misión de bienes:

4.° Las traslaciones de dominio de bienes inmuebles y las 
de derechos reales sobre los mismos. , / .

£.° La constitución, reconocimiento, .modificación o extin
ción de derechos reales afectos á los bienes inmuebles.

3.° Las trasmisiones, de .dominio; -de bienes muebles que se 
verifiquen por causa, de muerte. . . .

Y 4 o Las de igual naturaleza que se efectúen por conse
cuencia de.actos judiciales ó administrativos,, ó en virtud de 

"contratos otorgados antegotario. ' h .
Art. 4 o Las adjudicaciones en pago, las compra-ventas, re

ventas y cesiones á título oneroso de bienes inmuebles y dere-t 
chos reales satisfarán el 3 por 100 de los valores estipulados 
en las mismas, salvo el derecho de la Administración pará 
comprobarlos, según las disposiciones de este'Reglamento.

Art. 5.° En las adjudicaciones de bienes inmuebles y -dere
chos reales por via.de comisión ó encargo, par-a,pago -se exigi
rá desde luego el mismo tipo de 3 por iOO, sin perjuicio del de
recho á la devolución que competa cuando los inmuebles ó de
rechos sean cedidos por el adjudicatario al̂  acreedor en solven^ 
cia de su crédito ó enajenados para este objeto en el término dé 
un año, á contar desde la fecha de la adjudicación. Las tras
misiones en estos dos-últimos casos se liquidarán por las re
glas ordinarias. - .

Guando las adjudicaciones para -pago eónsistam en bienes 
muebles ó semovientes adeudarán el' G^O por IGO^de su valor, 
sin derecho á la devolución establecida en el párrafo prece- 

■ dente, . -va L'- - - L ' /•v-v/ •
Art. 6.° L is compra-ventas con cláusula de retrocesión pa* 

garán el .3 por 100, según dispone el art. 4 #p pero si por cum
plirse la. condición impuesta vdélve la propiedad, sea nuda ó 
plena, al vendedor, pagará éste el 4 por 100. í

La trasmisión del derecho de retroventa en virtud de con
trato queda sujeta ah pagetdel <Lpor 100 del precio  ̂por eb q̂ue 
se adquiere el derecho; debiendo completar >el adquirente; al 
usar de este el impuesto del 3 por 100 del valor total del in
mueble.

Si la trasmisión del expresado derecho se verifica por suce
sión testada ó intestada, se. pagará lo que corresponda, seguq 
la escala de herencias y: lega des, computándose el valor del 
derecho de retroventa por la diferencia de! inmueble ó derecho 
real á que se reñera, ó el precio que hubiere mediado en el pri
mitivo contrato de venta con pacto de Tetrocesion.

El heredero ó legatario: del derecho de retroventa, al hacer 
uso de él, satisfará el Lpor 100 á cuyo-pago venia obligado su 
causante. ! > ■ * ;• R  . . . .  :

Art. 7.° En las permutas pagará cada permutante «i D5Q 
por 400 del valor igual de los bienes respectivos; y por la difer 
rencia de valor, si resultase entre unes y otres, pagará el 3 
por 100 aquel que figure como mayor adquirente en la canti
dad que lo sea.. 1

Guando entre los bienes permutados haya algún inmueble 
situado en territorio exento, -no se exigirán los- derechos que 
en otro caso corresponderían al mismo.

Las permutas de fincas rústicas cuando cada una de estas 
no exceda de tres hectáreas de cabida, y además alguna de 
ellas resulte acumulada A otra perteneciente con anterioridad 
á uno de los permutantes, pagará el tipo establecido en el nú
mero 3.° del art. £8. '  .  -  i

Art. 8.° La constitución, reconocimiento, modificación ó! 
extinción de los derechos reales impuestos sobre bienes in
muebles, de cualquier modo que se denominen por la ley ó la 
costumbre, satisfarán por regla general el 3 por 100 del capi
tal constituido, reconocido, modificado ó extinguido.

Las redenciones de censos del Estado pagarán el tipo esta
blecido en el núm. 9.® del art. £8.

La distribución del capital y pensiones de los censos y de
más derechos reales entre las fincas afectas, ó la reducción á 
una ó varias ñncas de derechos que gravitaban sobre mayor 
número de ellas, sé reputarán para los efectos del impuesto 
como simple modificación de la hipoteca.

Art. 9.° Por la constitución, reconocimiento ó modificación 
del derecho real de hipoteca se pagará el 0lo0 por 400 del valor 
é  capital garantido con aquella. La extinción devengará el 040 
por 100 del mismo valor ó capital garantido si tiene aquella 
lugar dentro de los dos años de la constitución; 0f£5 por 100 si 
se verifica dentro del plazo de dos á cinco años, y ObO por 100 
si fuese mayor' la duración. - .

Si la extinción se verifica por refundirse la propiedad en el 
acreedor hipotecario, no devengará derecho alguno, sin perjui
cio del pago del impuesto por ^adjudicación.

La constitución y la extinción de la hipoteca que se verifi
que para garantir la recaudación de fondos ó valores de Ja Ha
cienda pública: la extinción de la constituida en favor de la 

"-.Administración; y  la constitución y extinción de las hipotecas 
*Bn garantía del precio ó de parte de él en las ventas, devengan 
el tipo de 040 por 100 conforme á los números 1.° y 17 del ar
tículo £8.

La trasmisión del derecho de hipote.ca pagará como la de 
cualquier otro derecho real, según el título.

Art. 10. Las hipotecas, así legales como voluntarias, y los 
demás derechos reales sobre bienes inmuebles, constituidas con 
anterioridad al dia 1.° de Enero de 1873, no están sujetas al 
impuesto; pero lo satisfarán las que siéndolo por tiempo deter
minado se proroguen ó hayan prorogado tácita ó expresamente 
después de aquella fecha.

Corresponde á las oficinas liquidadoras apreciar en cada 
ca so si ha existido la próroga tácita á que se redare el párrafo 
anúerior.

Sé el interesado no estuviese conforme con la apreciación, 
podrá intentar la reclamación correspondiente ante el Delegado 
de la provincia.
. Art. 11. La extinción de las hipotecas constituidas con a n -. 
lenoridad al m  Enero dé 1873 no satisfarán él impuesto.: i

■ ■ ' ' - 1 -  - : j

Si lo pagaren por haberse prorogado tácita ó expresamente» 
lo satisfarán también á la extinción, así como cualquier modio 
ficacion que en ellas se verifique que pueda considerarse com- 
novacion de contrato.

 ̂Art. 4£. La constitución, reconocimiento, modificación ó ex
tinción de pensiones de cualquier clase ó denominación paga
rán: si la pensión es vitalicia ó sin tiempo limitado, el £ por 100 
del capital de la pensión; si es temporal, 0‘10 por 100 por cada 
dos,años de duración, pero sin que exceda del £ por 100, cual
quiera que sea el tiempo que se fije.

Guando en el documento se determine el-capital de la pen
sión, eHmpuesto se liquidará,por aquel. Si la constitución de 
la pensión lo fuese-en cambio do la cesión de b enes, la pensión 
se liquidará por el valor de estos.

Si no apareciese en el documento el valor de la pensión, se 
calculará éste al 3 por 100.

Art. 13. La constitución del arrendamiento inscribible, se
gún la vigente ley Hipotecaria, satisfará el 040 por 100 de la 
renta de un año.

Los subarriendos, subrogaciones, cesiones, retrocesiones de 
los propios arriendos, pagarán asimismo el 040 por 100 de la 
renta de un año.

' Si la renta debe satisfacerse en granos, se evaluarán estos 
por el precio medio del quinquenio , anterior al año del con
trato. . ;

Art. 14. Los bienes y derechos reales aportados á la consti
tución de .toda clase de Sociedades excepto la conyugal, pega
rán el 0‘e0 por 100 de su valor. Igual cuota satisfarán al 
tiempo de disolverse, convertirse ó trasformarse las Socieda
des, las. adjudicaciones ó trasmisiones que se hagan á los so
cios ó á otra Sociedad de los bienes ó derechos reales que 
constituían el todo ó parte del haber social. Si en estos casos 
se adjudican á pn socio- los mismos bienes ó derechos que 

, aportó, sólo pagará Ó‘£5 por 100. .
Guando las Sociedades emitan acciones,4a-Gantidad que .de 

ésta se ingrese será capital aportado.
Si emitiesen obligaciones, el capital desembolsado so con

siderará como préstamo, y será gravado con el 040 al ingreso, 
é igual cantidad del capital por que se haga la amortización, 
satisfarán al llevarse' esta á. efecto, así las obligaciones que?;se 
emitan en lo sucesivo, como las emitidas con anterioridad á la 
presente .ley. ;

j Las Sociedades que emitan-acciones ú obligaciones debe
rán presentarse en las oficinas liquidadoras al hacer efectivos 
los capitales representados por aquellas y al verificarse la! 
amortización total ó parcial de las obligaciones para realizar 
el pago de los derechos correspondientes; y sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas; que establece este Regla
mento, serán considerados corno defraudadores los represen
tantes ̂ legales, .de las Sociedades que lleven á efecto aquellas 
operaciones isin:haber pagado préviamente el impuesto.. .

Art. 15. La propiedad minera contribuirá corno bienes miie-? 
bles ó como bienesinmuebles. - í

Contribuirá como bienes muebles cuando esté representada; 
por acciones nominativas ó al portador, y se - trasmita por tí
tulo hereditario, por escritura pública, ó por acto administra
tivo ó judicial.

ffiontribuirá ;como.bienés inmuebles cuando no esté répre-; 
sentada-por acciones, bienise trate de la trasmisión de la mi
na ó de :1a constitución, modificación ó extinción de los dere
chos rea les sobre la misma.

Art. 16. : La constitución do Sociedades para la explotación; 
minera satisfará el impuesto establecido para toda clase de So
ciedades. . ;

Art. 17. • Por las. tranmccionesditigiosas satisfará' él i m pues-: 
to aquel en cuyo favor quede la cosa disputada, y con arreglo alI 
tipo correspondiente al título en virtud; del cual.se ha proce-’ 
dido ,y determinado la transacción. !

Si se diese el caso de no alegarse un título determinante de! 
la .transacción -serliquidará el impuesto en concepto.derjueral 
cesión. . r j * * . i

Si en la transacción mediaren condiciones tales com oeóhs-l 
titucion de pensiones,; reconocimiento de derechos reales; en-- 
tregas á,metálico, cambio ó permuta de bienes ú otras que al
teren, respecto á todo ó á parte de los bienes ó derechos reales 
objeto de la transacción, la naturaleza del acto ó título que se 
haya ostentado al entablar la demanda, se liquidará e! impues
to por el concepto respectivo, prescindiendo de dicho acto ó 
título.

Guando á consecuencia de dichas condiciones resulte alte
rada la naturaleza del acto ó título fundamento de la demanda 
respecto á una parte de los bienes, quedando subsistente res
pecto á otra, se liquidará el impuesto por cada una de ellas se 
gún queda expresado. . . . . . .

Para que la.transacción se repute tal á los efectos del im 
puesto, es indispensable que se realice después de entablada la 
demanda ó celebrado el acto de conciliación en los asuntos que 
lo requieran, ó bien en el mismo acto conciliatorio.

Cuando por efecto de la transacción queden los bienes ó de
rechos reales en posesión del que ya la tenia, éste no pagará el 
impuesto si resulta debidamente satisfecho en la época en qué 
los: empezó á'poseer.

Los convenios ó contratos entre partes, aun cuando tengan 
por origen cuestiones privadas y así se haga constar en los do
cumentos públicos correspondientes, se liquidarán como cesio
nes,-adjudicaciones, donaciones, etc., siempre que no se haya 
hecho, litigioso el asunto.

Art. 18. Las traslaciones de bienes muebles ó semovientes 
verificadas en virtud de actos judiciales ó administrativos, ó 
de contratos otorgados ante Notario, satisfarán el 1 por 100 de 
su valor si por esos actos ó contratos se adjudican , declaran, 
reconocen ó trasmiten perpétua, indefinida ó" irrevocablemente 
á favor de cualquiera persona, establecimiento, Corporación, 
Sociedad ó Institución, cantidades en metálico, efectos públicos 
ó comerciales, frutos, géneros, caldos, y en general toda clase 
de .bienes muebles ó semovientes.

. Los bienes muebles ó semovientes que en virtud de actos ó 
contratos de la clase anteriormente expresados se trasmitan re
vocable ó temporalmente, pagarán el 0‘50 por 100 de su valor.

, Las cantidades en metálico que constituyan precio de bie
nes muebles é inmuebles ó de servicios personales, no se con
siderarán sujetas á devengo del impuesto.

Los préstamos otorgados ante Notario ó por acto judicial 
devengarán 0*10 por 100 si no están garantidos con hipoteca. 
Si lo estuviesen satisfarán únicamente el derecho correspon
diente á la hipoteca.

Árt. 19. Las donaciones inter vivos pagarán los mismos ti
pos que las sucesiones, según el gradó de parentesco entre el 
donante y el donatario, si consisten en bienes inmuebles ó de
recho» reales.

Las ejue consistan en bienes muebles ó semo vientos, sólo 
satisfarán el 1 por 100.

Art. £0. Lss sucesiones de bienes de todas clases y derechos 
reales, ya se verifiquen á título de herencia, de legado ó de do
nación mortis causa, pagarán, según el grado de parentesco 
entre el causante ó donante y el adquirente, con arreglo á los 
tipos que se expresan: ‘J .  ̂ . ~

Entre ascendientes y descendientes legítimos.. . .  1 ior 100
Ascendientes y descendientes naturales   £ id
Cónyuges...................................... ....... ....................  3
Colaterales de segundo grado. ................*...........  4 id.
Idem de tercero id  ; ............ ..........................  b id*.
Idem de cuarto id..................... ................................ 6 id.*
Idem de quinto id   .......... ......................... ..... 7 id*.
Idem, de sexto al décimo grado inclusive.............. 8 id.
Idem de grados más distantes del décimo y ex

traños............................................. ..................... .. g |d.
En favor del alma    ____.*. 1 ! .* . ! . ! !  *. 1£ id!

Art. £1. Si las leyes concediesen á uno de los cónyuges par
te legítima en la herencia del otro, loque se herede por tal 
concepto sólo devengará lo señalado á las sucesiones e itre as
cendientes y descendientes legítimos.

Art. ££. Las adquisiciones del ajuar de casa y de los ropas 
de uso personal, por título de sucesión, y las primeras sucesio
nes directas de los bienes que constituyan colonias agrícolas y  
poblaciones rurales, pagarán según -los números 5 y 7 del ar
tículo £8. .

•Art. £3. En los fideicomisos se pagará desde luego el £ 
por 100. Si no se publicase en el término de un año la volun
tad del testador, se completará hasta el !£; pero si se publicase 
dentro de'dicho término, pagará con arreglo al grado de pa
rentesco del hered ro, si este fuese pariente del testador, y el 9 
por 100 si no lo fuese, deduciendo el £ por 100 satisfecho an
teriormente.

Si en algún caso el tipo de liquidación; correspondiente al 
grado de parentesco entre el heredero y el testador fuese me- 
nor'del £ por 100 pagado provisionalmente, se considerará di
cho pago como definitivo, sin ulterior consecuencia para el 
Tesoro ni para el contribuyente.

Art: £4 ’Enlos fideicomisos en que se dejen en propiedad 
los bienes hereditarios al heredero fiduciario, aun cuando con 
la obligación de levantar alguna carga, sé liquidará el impuesto 
como herencia en propiedad, según el grado de parentesco en
tre el testador y el heredero fiduciario.

Esto no obstante, si la obligación se redujese á entregar 
cantidad lija á persona determinada, perpétua, temporal ó vi
taliciamente, satisfará el impuesto por la tarifa dev constitu
ción de pensiones aquél á cuyo favor se constituya, deducién
dose el capital de la pensión del valor liquidable de la heren
cia fiduciaria, éi todos ó parte de los bienes quedasen afectos al 
pago de la cantidad. Cuando la obligación fuese temporal, pa
gará también á su cesación, ya sea el heredero fiduciario, si 
existe/ó ya sus herederos, el impuésto correspondiente al ca
pital antes deducido, según el tipo de liquidación de las heren
cias, y con arreglo á su respectivo parentesco con el fideieomi- 
tente.

ArL £5. Guando algún testador dispusiere de sus bienes 
sustittfyeMó bnóé herederos á otros, se pagará el impuesto en 
cada sustitución con arreglo al grado de parentesco t-ntre el 
sustituto y el sustituido, reputándose que la trasmisión ha ido 
haciéndose sucesivamente de unos á otros, sin otra limitación 
que la de la facultad de testar por ellos, que se reservó el pri
mitivo testador.

Art. £6. Por las adquisiciones de bienes y derechos reales 
correspondiente» a la mitad reservadle de vínculos y mayoraz
gos, continuarán satisfaciendo el £ por 100 los inmediatos su
cesores de los mismos.

Igual tipo satisfarán los adjudicatarios de bienes de patro
natos y capellanías y otras fundaciones análogas.

Las trasmisiones de los bienes inmuebles y derechos reales 
verificadas con arreglo al Convenio celebrado con la Santa Sede 
en £0 de Juriio. de 1867 devengarán el impuesto conforme al 
número !£' del art. £8.

Art. £7. Por las informaciones ó expedientes para inscribir 
la posesión'ó el dominio de que trata la vigente ley Hipoteca
ria, .sé pagará el tipo correspoñdiente al acto traslativo de la 
propiedad quede alegare ó hiciere constar, según la Tarifa vi
gente en la fecha de. la realización1 de dicho acto.
"  ’ éffiío éé alégare, ó álegádo no sé. justificase dicho acto ad
quisitivo, ó no se precisare su fecha, se satisfará el 3. por 100 
correspondiente á la adjudicación de bienes inmuebles ó dere
chos reales.

Art. £8. Contribuirán con el 040 por 100 de su valor los 
actos siguientes:

1.° La constitución y la extinción de la hipoteca que se ve
rifique para garantir la recaudación de fondos ó valores de la 
Hacienda pública, y la extinción de la constituida en favor de 
la Administre!cion.

Se halla por lo tanto sujeta al pago de 040 por 100 la consti- 
cion y extinción de las hipotecas que otorguen los Agentes de 
recaudación de las contribuciones, en garantía do dicha recau
dación á favor del Estado ó particular que tenga á su cargo 
dicho servicio.

£.° La extinción legal de las servidumbres personales y rea
les, entendiéndose por extinción legal de las primeras ia re
unión de las mismas en lá propiedad y por extinción legal de 
las segundas" la desaparición ó demolición del predio dominante 
ó del sirviente, ó la reunión de los dos en uno solo.

3.°’ Las permutas de. fincas rústicas, cuando cada una de es
tas no exceda de tres hectáreas de cabida, y además alguna de 
ellas resulte acumulada á otra perteneciente con anterioridad 
á uno de los permutantes.

4* Las aportaciones directas de bienes ó derechos reales ve
rificadas por'íoS cónyuges al constituirse la sociedad legal, así 
como al disolverse legalmente dicha sociedad, las adjudicacio
nes hechas á los cónyuges de la misma suma de bienes ó dere
chos reales aportados, ó de las que íes correspondan en con
cepto de gananciales. Las aportaciones verificadas por medio de 
terceras personas durante la sociedad conyugal ó á su consti
tución, pagarán por el concepto^urídicó en virtud del cual pa
san á .poder de los consortes. .

b.° La / adquisiciones del ajuar de casa y de las ropas de uso 
personal cuando se verifiquen por título de sucesión.

6.° Los actos ó contratos otorgados directamente á favor de 
los establecimientos de Beneficencia sostenidos del todo ó en 
parte con fondos que figuren*en los presupuestos generales 
del Estado, y los otorgados también directamente á favor de 
establecimientos de Instrucción pública en todas sus clases y 
grados.

7.° Las compras y primeras enajenaciones de los bienes que 
constituyan colonias agrícolas y poblaciones rurales, ó que se 
adquieran para este objeto hechas por los fundadores de las 
mismas ó por sus herederos. El mismo tipo se aplicará á las 
pfirner^s sucesiones directas de los mismos bienes, todo sin 
perjuibíó de los derechos adquiridos á la publicación de es
ta ley.

.8.V Las adquisiciones hechas directamente de los bienes 
enajeqfvdos por él Estado en virtud de las leyes desamortiza- 
doras de iS  de Mayo de 1835 y í£  de Mayo de 1865.

9.° Las redenciones de los censos de igual procedencia ve
rificadas Con arreglo á las citadas leyes y- á la depll de Jufio 
de 1878, así como las de los arrendamientos - anteriores al año 
4 e 4800.

40. Las adquisiciones de biemes inmuebles y derechos rea-
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les verificadas, por las empresas de ferro-carriles en virtud 
de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, con
forme al art. 52 de la misma, y al lid  de la de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877.

41. Las adquisiciones de igual clase de bienes y derechos 
realizadas por las empresas de canales de riego, según lo dis
puesto en el art. 245 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, 
■v en el 194 de la de 13 de Junio de 1879. '

12. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos rea
les y las redenciones de cargas eclesiásticas que tengan lugar 
con arreglo al Convenio celebrado con la Santa Sede en 25 de 
Junio de 1867 sobre capellanías colativas de patronato fami
liar, memorias, obras pías, y otras fundaciones análogas. - 

l a  Los contratos de trasmisión de los templos destinados 
al culto de la religión católica, apostólica, romana.

14. Los contratos de adquisición de terrenos que los. Ayun
tamientos hagan .para el ensanche de las vias públicas, confor
me al art. 52 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero
de 1879. # • t

Igual tipo pagarán los mismos actos otorgados con igual 
objeto en favor de las provincias. ^

16. Las concesiones de aprovechamiento de aguas que otor
gue el Estado, y los contratos que sobre ellas otorguen el Es
tado, las provincias y los Municipios.

16. Los actos de traspaso del derecho de explotación y los 
de trasmisión en cualquier forma de los ferro-carriles y pana-, 
los de riego, siempre que deban revertir al Estado concluido el 
término de las concesiones.

17. La constitución y extinción de las hipotecas en. garan
tía del precio ó de parte de él en las ventas.

Art. 29. Las trasmisiones de los edificios que se construyan 
en las zonas de ensanche continuarán devengando la  ̂mitad de. 
los derechos, según la ley de 22 de. Diciembre de 1876.

Art. 30. La exención relativa á los edificios que se constru
yan en las zonas de ensanche, empezará á contarse desde la .li
cencia de construcción.

El ensanche debe haber sido aprobado oficialmente, previos 
los trámites legales que se hallen establecidos.

Art. 3i. Sólo el Estado gozará de exención del impuesto por 
las adquisiciones de bienes ó derechos reales qué se verifiquen 
en su favor. - . . ■

Art. 32. En ningún caso se exigirá el impuesto por otros ti
pos de liquidación que los señalados por las tarifas vigentes en 
la fecha dt-l otorgamiento de los respectivos actos y contratos, 
ó en que se hubieren abierto las respectivas sucesiones.

Art. 33. Satisfará en todo caso el impuesto el que adquiera 
ó recobre el derecho gravado, y aquel á cuyo favor se reconoz
can, trasmitan, declaren ó adjudiquen los bienes ó derechos, 
sin que esto obste para que las partes contratantes establezcan 
entre sí las condiciones especiales que estimen convenientes.

En los arrendamientos corresponde satisfacer el impuesto 
al arrendatario ó colono, salvo los pactos especiales en contra
rio, que serán respetados por la Administración en cuanto & la 
exacción del mismo. , , :

CAPÍTULO II.
Reglas generales de liquidacion y exaccion del impuesto,

Art. 34. El impuesto se exigirá con arreglo 4 Jla verdadera 
naturaleza del acto ó contrato liquidable,'cualquiera que sea la 
denominación que las partes le hayan'dado.

Art. 36. A una sola convención no puede exigirse más que 
el pago de un solo derecho.

Pero cuando un mismo acto ó contrato comprenda varias 
convenciones sujetas al impuesto, se exigirá el derecho seña
lado á cada una de ellas en la Tarifa.

Art. 36. Para que sea exigible el impuesto, se requiere la 
existencia de un acto expreso ó deducido con arreglo á los 
principios de Derecho, cuyo nombre ó concepto de liquidación 
figure en la Tarifa del impuesto.

Los contratos innominados devengarán por los concepto s 
análogos déla propia Tarifa.

Art. 37. La trasmisión de derechos ó acciones que lleve con
sigo la de bienes de todas clases ó derehos reales, devengará el 
impuesto por los mismos conceptos y tipos que las que se efec
túen de los propios bienes ó derechos.

Art. 38. Los bienes inmuebles y derechos reales en toda 
clase de actos y contratos, y los bienes muebles, cuando se 
trasmifen por un título hereditario, siguen la condición del 
territorio en que se hallan situados (i constituidos, cualesquiera 
que sean la nacionalidad ó derecho foral de las partes contra
tantes óadquirentes y el lugar en que se otorgue el documento 
liquidable. •

La trasmisión de bienes muebles en virtud de acto judicial 
ó administrativo, de contrato otorgado ante Notario ó de otro* 
título que no sea hereditario, queda sujeta al pago del im
puesto establecido en el lugar en que se otorgue el conLáto ó 
se dicte la providencia ó auto que produzca la trasmisión, cua
lesquiera que sean la vecindad, residencia, nacionalidad ó de
recho foral del adquirente.

Art. 39. Los bienes que por su naturaleza, uso , destino, 
aplicación ó adherencia se consideran inmuebles ó raíces por el 
derecho común, satisfarán en tal concepto el impuesto que cor
responda al acto ó contrato de que sean objeto.

Art. 49. Con arreglo á lo declarado por el art. 4.° de la ley 
Hipotecaria, no se considerarán bienes inmuebles los oficios 
públicos enajenados de la Corona, las inscripciones de la Deuda 
pública, ni las acciones de Bancos y Compañías mercantiles, 
aunque sean nominativas.

Art. 41. Cuando en un solo contrato y por un solo título se 
trasmitan en junto y por un precio único bienes muebles, se
movientes, inmuebles y derechos reales, el tipo de liquidación 
será el correspondiente á los inmuebles^

Art. 42. La exacción del impuesto correspondiente á la tras
misión por actos entre vivos de bienes inmuebles ó derechos 
reales requiere la existencia de un documento público ó pri
vado; la de los bienes muebles ó semovientes la de uno otor
gado ante Notario ó expedido por Autoridades judiciales ó ad
ministrativas.

Art. 43. Los documentos redactados en idioma ó dialecto 
que no sea el castellano, se presentarán á la liquidación del 
impuesto, acompañados de su traducción hecha por la oficina 
de la Interpretación de lenguas, ó por funcionarios competente
mente autorizados.

Art. 44 Cuando en los documentos presentados no conste el 
valor de los bienes inmuebles ó derechos reales sujetos al im
puesto, los interesados acompañarán declaración firmada en 
que lo consignen.  ̂ ;

Si el documento contiene trasmisión de bienes muebles ó se
movientes, cuya estimación no se determine, la declaración á 
que se refiere el párrafo anterior ha de constar en documento 
público.

Art. 46. Cuando en los documentos presentados no conste 
expresamente la duración de las pensiones, cargas, etc., se con
siderarán como de tiempo ilimitado.

Art. 46. En los contratos en que medie precio, aun cuando 
éste deba entregarse á plazos, la liquidación é inmediata exac
ción del impuesto siempre se hará por su total importe,

Art. 47. La a d q u is ic ió n  en las herencias y logados 80 en
tiende siempre verificada el dia del fallecimiento del causante.

Art. 48. En las sucesiones? hereditarias, cualesquiera que 
sean las particiones y adjudicaciones que los interesados llagan 
por su conveniencia propia ó por mis fines particulares, han de 
considerarse como si se hubiesen hecho con estricta igualdad 
proporcional de lo bueno, mediano ó inferior en bienes mue
bles, inmuebles y derechos, para las efectos del impuesto. *

Esta regla no es aplicable cuando por razón de la clase de 
bienes y por el grado de parentesco de los herederos y legata
rios se contribuya por el mismo tipo. ^

Art. 49. Los grados de parentesco á que se refiere este Re
glamentó son todos de consanguinidad y han de regularse por 
la ley civil.

Los afines se considerarán extraños para los efectos del 
impuesto. Los parientes naturales también se considerarán ex
traños, salvo en la línea recta.  ̂ ’ q ,

Art. 60. La trasmisión á título lucrativo de créditos no exi- 
'gibles de presente no contribuirá hasta que estos sê  realicen, 

prévia la oportuna garantía que asegure el pago del impuesto, 
á juicio de la Administración del ramo y bajo su respon
sabilidad.

Art. 61. Los bienes ó derechos sobre cuya trasmisión sé de
venga el impuesto, llevan afecta donde quiera, y sea el que 

'fuese su poseedor, la obligación de pagar las cuotas devenga
das con motivo de esa trasmisión.

Art, 53. En los actos ó contratos en que medie alguna con
dición suspensiva no se exigirá el impuesto hasta que ésta se 
cumpla, anotándose este aplazamiento de pago enél documento 
y en los libros de la oficina liquidadora.

S i la condición fuere resolutoria, se exigirá desde luego el 
impuesto* á reserva de devolverlo con deducción del 50 por 400 
de su importe por el tiempo, sea él que fuere; que hubiese sub
sistido el acto ó causado efecto el contrato.

Art. 53. La nulidad y la rescisión de los actos ó contra tosj 
cuando se declare judicialmente y se acredíte que dichos actos 
ó contratos no produjeron ningún efecto lucrativo á la persona 
á quien perjudique la declaración judicial, darán derecho á la 

. devolución de la cantidad que se hubiese abonado por ebim i 
puesto. Si no se acreditase aquella circunstancia, Sólo se devol
verá el 50 por 400 del importe de los derechos pagados, siempre 
que se reclame en tiempo y forma.

: CAPÍTULO III.
Plazos de presentación de documentos y sus prórrogas,

Art. 54, Todo documento que contenga acto ó contrato, su
jeto ó no al pago del impuesto, ha de presentarse forzosamente 
en la oficina liquidadora que corresponda, dentro de los plazos 
señalados en este Reglamento, y bajo la sanción penal estable
cida en el mismo.

Art. 55. La presentación de documentos se hará con suje
ción á las reglas siguientes:

4.* Si el documento comprende únicamente bienes inmue
bles ó derechos reales se presentará en la Oficina liquidadora 
del partido en el que radiquen los de mayor valor.

2 /  Si á más de bienes inmuebles ó derechos reales com
prendiese bienes muebles ó semovientes, la presentación se ve
rificará en la oficina del partido donde radiquen los inmuebles 
ó derechos reales, según la regla anterior: y  ̂ \ ;

3A Si sólo comprende bienes muebles trasmitidos por acto: 
solemne, judicial ó administrativo, ó por contrato escriturario , 
en la. oficina á que corresponda el lugar en que se verifique el 
acto, ó bien en que se otorgue el contrato, á voluntad de los 
interesados.

Para la aplicación de las reglas anteriores no se tendrá en 
cuéntalos bienes inmuebles ó derechos reales que radiquen en 
las Provincias Vascongadas y Navarra.

Art. 56, Los documentos deben presentarse a las oficinas 
liquidadoras en las horas en que deben estar abiertas al pú
blico. .

Las oficinas estarán abiertas todos los dias hábiles, seis ho
ras en cada uno, las cuales se señalarán por el Liquidador, 
anunciándolo al público por los medios propios de cada locali
dad; y con 45 dias de anticipación, las variaciones que reclame 
el cambio de cada estación.

En la entrada de la oficina debo haber un anuncio fijo ex
presando las horas de despacho.

Art. 57. Los Liquidadores darán recibo de los documentos 
que se les entreguen, con expresión del dia de la presentación, 
que anotarán también en los mismos: Determinarán igual
mente en los recibos el dia del vencimiento del plazo dentro 
del cual han de abonar el impuesto los interesados, fuera del. 
caso en que se verifique la comprobación de valores.

Art. 58. Las escrituras de venta y demás clases de contra
tos, así como las informaciones posesorias ó de propiedad, se 
presentarán ála  liquidación del impuesto dentro de treinta dias, 
contados desde el siguiente á su otorgamiento, si se hubiere' 

tverificado éste en la demarcación territorial de la- oficina en 
que haya de hacerse la liquidación; y dentro de ochenta diás si 
hubiere tenido lugar en otro partido de la Península é islas 
adyacentes.

Los testimonios ó certificados de ejecutorias y actos judi
ciales ó administrativos, se presentarán en los mismos plazos 
señalados en el párrafo anterior, á contar desde la fecha en que 
los fallos judiciales ó actos administrativos fueren ejecutorios.

Art. 59. Los contratos de trasmisión que se otorguen fuera 
de España, en otra nación de Europa, se presentarán en el plazo 
de ocho meses; de dos años los que se otorguen en Africa y 
América, y en tres si hubieran sido otorgados en Asia.

Art. 60. El plazo para la presentación de documentos rela
tivos á herencias y legados será de seis meses, á contar desde 
el fallecimiento del causante.

Este plazo podrá prorogarse por la Administración provin
cial por otros seis meses, á solicitud de la parte interesada.

Cuando la sucesión dependa del nacimiento de un postumo 
se contarán aquellos plazos desde la fecha de su nacimiento 
legal.

Art. 61. Si dentro de los referidos plazos de seis meses ó un 
año respectivamente no se formalizasen los documentos, se pre
sentará en las oficinas liquidadoras:

4.® Declaraoion descriptiva y valorada de bienes y derechos.
2 /  La primera* copia de las disposiciones testamentarias si 

las hubiese, y
3.° Relación de herederos y legatarios en que se exprese y 

justifique el parentesco con el causante y la participación de 
cada uno en el caudal hereditario.

En caso de sucesión intestada, sustituirá á la copia del tes
tamento testimonio de la declaración de herederos; y si esta 
estuviese pendiente, relación de los que se hubiesen presentado 
como interesados en la herencia, con determinación del grado 
de parentesco que alegaren.

En vista de estos documentos se practicará una liquidación 
provisional, satisfaciendo los derechos correspondientes eon ar
reglo 4 ella, y como pago á cuenta de la definitiva que se ve
rificará dentro de los dos años siguientes, á contar desde la fe
cha de la provisional, cuyo plazo podrá prorogarse por otros

dos más; pSTQ con abono en éste easo del 6 por 160 de la dife
rencia desde el dia de la provisional.

Art. 62L , Si al vencer los plazos á que se refiere el artículo 
anterior n o  fuesen conocidos los herederos, deberán presentarse 
á liquidación los poseedores ó administradores con cualquier 
título de los bienes relictos, y se satisfará el impuesto corno si 
la trasmisión se verificas'.? en el décimo grado de parentesco; 
sin perjuicio á la devolución que competa, si se pidiese £n 
tiempo y forma, cuando se hag^a la declaración judicial de he
rederos y se practique.la liquidación definitiva.

Art. 63. Los plazos de medio aiío y un año, fijados en los 
artículos que anteceden; se ampliarán respectivamente a nueve 
meses y á año y medio, si elfallecimienló ocurriese en otra na
ción de Europa; á un año y dos años, si hubiere tenido lugar en 
Africa ó América, y a u n  año y medio y tres años, si se huMers? 
verificado en Asia.

Art. 64. Guando.la trasmisión de bienes ó derechos, bien por 
contrato entre vivos ó bien por causa de muerte, adquiera e% 
carácter de litigiosa, se considerarán en suspenso todos los pla
zos establecidos por este Reglamento, no empezando á correr 
sino desde que recaiga sentencia firmé.

Si la Administración tuviere motivos para suponer que el 
litigio promovido era un pretexto para dilatar eljpago del im 
puesto, podrá imponer la multa correspondiente*y exigir el &■- 
por 400 como si no hubiera exis tido el litigio.

Art. 66. La próroga de los plazos de presentación , excepto 
en el caso á que se. refiere el párrafo segundó del art. 80, se 
concederá por el Ministerio de Hacienda.

Para conceder la próroga es preciso que existan circunstan
cias muy atendibles, debidamente justificadas, y que se solici
te antes de espirar el plazo.

La concesión de toda próroga lleva necesariamente consigo 
la obligación de satisfacer el 6 por 400 anual del impuesto que 
devengue el acto ó  contrato á que se refiera la gracia, desde el 
dia siguiente inclusive á la  fecha en que termine el plazo, se
gún las disposiciones de este Reglamento.

El plazo se considerará pr erogado desde el dia siguiente al 
de su terminación, sea cual fuese la fecha en que se conceda y 
comunique la pfóroga.

La denegación de- las prórogas lleva consigo la imposición 
de las responsabilidades que establece este Reglamento por el 
trascurso de los términos prefijados en él.

* : CAPÍTULO IV.

Fijacion del valor ó capital liquidable.
Art. 66. El impuesto recae sobre el valor dé los bienes y 

derechos sujetos al mismo. -
El valor de los primeros se establece con relación al precio 

en venta, y el de los segundos con sujeción á las siguientes 
reglas;  ,

4A El del derecho de usufructo, el de la nuda propiedad y 
los de uso y habitación, el 25 por 400 del valor de la finca.

2A En los usufructos de carácter general^ constituidos por 
testamento, abonará el usufructuario el 25 por 400, y el nudo 
propietario el 75 por 400 restante hasta completar el derecho 
correspondiente á la sucesión en su caso, con arreglo al artículo 
20 de este Reglamento. . VJ; * w  > 3

3A Las servidumbres reales, por el 5 por 400 del valor del 
predio dominante, á no constar en el documento.

ArL 67. La regla 4.a de las expresadas en el artículo ante
rior es aplicable, en general, cuando se trate de la trasmisión 
particular de alguno ó algunos de los derechos, que en ella se 
consignan.

Si la trasmisión de los cuatro derechos, aunque hecha de 
cada uno de ellos á distinta persona, fuese total ó absoluta, se 
establecerá,para la percepción del impuesto el valor de los bie
nes con relación al precio en venta; liquidándose á cada uno 
de los adquirentes de una o más de las servidumbres persona
les sobre el 25i)por 400 de dicho precio; según el Concepto por 
que respectivamente adquieran; y el adquirente déla nuda pro
piedad satisfará igualmente por su parte él que le corresponda 
sobre el resto del valor total de los bienes trasmitidos.

Art. 68. Para que se consideren trasmitidos derechos, y no 
• bienes, á los efectos del artículo anterior, es preciso que el que 

trasmite se reserve, ó,1a nuda propiedad, ó alguna ó algunas de 
las servidumbres personales referidas en la regla 4.a del art. 66.

Si se reservase algún derecho real, .tal como pensión, cen
so, servidumbre ú  otro análogo, se reputará el acto como tras
misión de .bienes, y no como trasmisión de derechos.

Art. 69. Lo establecido en el art. 67 es aplicable, aun cuan
do no se trasmitan simultáneamente, y e n  un solo acto ó con
trato la nuda propiedad y las servidumbres personales mencio
nados en la regla 1A del art. 66 con tal que al trasmitirse la nuda 
propiedad ó cualquiera de las servidumbres indicadas, resulte 
que el que trasmite era anteriormente dueño en dominio pleno 
del inmueble ó  inmuebles que la presten, ó de cuya nuda pro
piedad se trate.

Art., 70. Guando la nuda propiedad se trasmita al dueño de 
una servidumbre personal, prestada por el mismo inmueble, 
satisfará el impuesto correspondiente al título por que adquiera 
sobre el 25 por 400 del valor total del inmueble, si el que le 
trasmite la nuda propiedad no tuvo nunca el dominio pleno; 
ó sobre el total valor del inmueble en caso contrario, deduciendo 
el 25 por 400 sobre el cual hubiere pagado el adquirente al en
trar en posesión de la servidumbre, ó más si hubiere otras 
servidumbres disgregadas por las cuales se hubiese pagado el 
impuesto.

Art. 74. A la constitución, modificación, trasmisión, reco
nocimiento ó extinción de toda servidumbre real se declarará, 
el valor del predio dominante, conforme á la regla 3A del ar-? 
tí culo 66.

Art. 72. En las traslaciones de efectos públicos, el impuesto* 
se satisfará por el valor efectivo de aquellos, según los precios? 
de cotización en Bolsa el dia en que se verifique la adquisidor L 
legal; y si en éste no.se hubieran cotizado, se atenderá á la co - 
tizacion del dia inmediato anterior. Guando se trate de efectos , 
que no son cotizables en Bolsa, queda á salvo el derecho de 1 a 

"Administración para comprobar el valor que se haya d e 
clarado.

Art. 73. En las compra-ventas en que el precio estipu) a do 
deba entregarse á plazos, teniendo el comprador la faculta* d de 
dar en cada uno de ellos metálico ó efectos públicos á su elec
ción, se liquidará el impuesto desde luego por el valor ef ectivo 
de estos en el dia del contrato, cualquiera que sea en adelante 
el que puedan alcanzar.

Art. 74. Para establecer el líquido del capital, pre ció, valor 
ó estimación que constituye la base de la liquidación del Im 
puesto, se averiguará ante todo el importe total de ñas cargas 
deduGtbles.

Por tales se entienden las que disminuyen realmente el ca
pital, precio, valor ó estimación de la cosa, ó sean los (tensos, 
pensiones ó demás gravámenes de naturaleza perpétu'a, tem
poral ó redimible que afecten á lo% bienes; pero no las hipotecas 
en garantía de préstamos, ni las fianzas constituidas por cual
quier otra causa sobre los inmuebles ó derechos reales.

La baja de las cargas deducibles tendrá lugár en toda tras-
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misión de bienes ó derechos reales, ya sea por título oneroso ó 
por lucr- tivo, siempre que el valor, precio ó estimación que se 
atribuye, á. los bienes ó derechos trasmitidos sea el que les cor
responde según aprecio pericial, cuando la Administración lo 
creyese conveniente, con abstracción de toda clase de obliga
ciones.

ArL 7 4  Las deudas, de cualquier clase y naturaleza, serán 
deducida s en cuanto se adjudiquen bienes en pago ó para pago 
de ellas-, contribuyendo 3a adjudicación en uno u otro concep
to, según proceda, con arreglo á los artículos 4 o y 5.°

1 En t do caso debe j usti Picarse la preexistencia de las deudas 
de manera que haga fé enjuicio. Si no se justificare la preexis - 
tencia, so satisfará, el Impuesto correspondiente á su impórte 
como si no existieran, y se satisfará además por la adjudica
ción de tuenes que se hiciese á tercera persona en representa
ción do b s  deudas no justificadas,

Igual j ostificacibn requerirá la suposición de deudas por de
pósito ó por cualquier otro concepto análogo, y en general to
das las míe se paguen ó figuren pagadas al acreedor en m etá
lico, bienes muebles ó semovientes, satisfaciendo entonces este 
último el Impuesto como ádquhente dé bienes muebles.

CAPÍTULO V.
Comprobación de valores. .

Art. 76. De conformidad con lo prevenido en el ori. -7.° de la 
ley de esta feche, la Administración, por medio de sus agentes, 
puede co r* probar en todos los casos el. valor declarado de los 
bienes y derechos reales que son objeto del Impuesto con los 
datos que posea y pueda adquirir; acudiendo en último término 
á la tasación pericial, en que intervenga el contribuyente.

Art. 77. El medio ordinario de comprobación es el padrón 
de la riqueza territorial ó amillararnicnto; sin perjuicio de acu
dir á los precios medios de ventas y otros datos, y á la tasación 
pericial en los casos y en la forma .que se determinará en los 
artículos sucesivos. ,

Ar t. 78. La tasación pericial se considera como un medio 
extraordinario, y sólo se acudirá á ella cuando los ordinarios 
de comprobación no produzcan el resultado de conc cer el ver
dadero valor de los bienes ó derechos reales.

Art. 79, La. acción administrativa de comprobación pres
cribe al año de la presentación de los documentos á liquidar, 
cuando estes son públicos ó solemnes y la liquidación sea de
finitiva.

Pe san Ó-este término sin "haber dado principio á las opera
ciones, la Administración admitirá para los efectos dé la liqui
dación del impuesto los valores presentados por el contribú- 

. yente.
Art. 80. La comprobación puede suspenderse por el plazo 

de un año como máximum cuando se trate de trasmisiones á 
título lucrativo. Esta suspensión se concederá por el Delegado 
de Hacienda do 3a provincia en vista de instancia del intere
sado, el cual vendrá obligado en tal coso á abonar: primevo, 
el 6 por ICO de in terés anual de demora por la  diferencia entre 
el impuesto que se exija sin la compraba clon, y el que después 
de hecha esta se liquide; y segundo, el exceso de premio de li
quidado- por dicha diferencia.

E l tiempo de prescripción de la acción administrativa no 
empezara á contarse en este caso sino desde que se presenten 
de nueve ios documentos, una vez trascurrido el plazo de sus
pensión.

Art. 81 La comprobación se llevará á efecto por la oficina 
liquidadora en que se presenten los documentos, aunque los 
bienes radiquen en otra distinta.

La Administración del ramo en la provincia intervendrá 
en la comprobación, censurándola, aprobándola, acordando la 
tasacic-n. y practicando los demás actos que se expresan en este 
Reglamento; pero podrá delegar en la oficina liquidadora del 
partido la facultad de aprobar la comprobación dentro de la 
cuantía que determine la misma'Administración, y cuando 
además los valores que resulten de la comprobación sean me
nores que los declarados* ó siendo mayores, sean aceptados/por 
et-etín tribuyen te. - 4 -v

En el casó dé está delegación exigirá que se le dé; eoiíoci-; 
miento por la  oficina liquidadora de las "'comprobaciones, que 
apruebe. .

Art. 82. En los actos y: contratos á título oneroso tendrá 
lugar la comprobación iioíexmente cuando haya motivos fun
dados para considerar disminuidos los valores declarados; pero 
en las trasmisiones á título lucrativo la comprobación- se ve
rificará en todos los casos con los amillaramientos de la riqueza 
territorial. En las provincias donde no hubiere amillaramien
tos se hará la comprobación con los precios medios de venias 
11 otros datos.

Art. 88. Cuando haya de precederse á la .comprobación con 
arreglo ai artículo anterior, la oficina liquidadora del partido 
en que se ha hecho ya la presentación de documentos fijará el 
valor de los bienes ó derechos reales , en visca de los datos que 
posea de los que facilite el interesado ó reclame de La Admi
nistración de la provincia. •

E 11 el caso de que alguna de las fincas ó derechos reales ra 
dique en distinta provincia, acudirá la oíLina liquidadora á la 
Administración para que Asta reclama á la  d-e aquella provin
cia los antecedente's• necesarios, si no sé-adujesen los bastantes 
por los interesados.

ArL 81. La comprobación del valor declárelo con los ami
llaran) lentos se-hará capitalizando el líquido imponible que en 
estos figura lal 5- por 100, verificándose por cada fi nca i í. di vi - 
dualmení.e; '■ ■ -

En el caso de que, sin culpa del• contribuyen te, figuren las 
fincas englobadas, podrá admitirse ehresultalo de la compro
bación bajo la base de capitalizar el to!ai líquido imponible, 
si aquel fuese igual ó mayor que el declara io por el .contribu
yente. También podrá admitirse el resultado de las cédulas de 
declaración en defecto de amillaramiento, siempre que el 
Valor que figure en ellas sea igual ó mayor que el declarado 
en el documento liquidable.

Fuera de *stos casos, los defectos de los amillaramientcs 
que imposibiliten la comprobación producirán las mismas con
secuencias que si los bienes n o  estuviesen amillarados.

Art. 85'. Si el valor declarado es mayor ó jgual al que re 
sulta de la comprobación con los .amill&rámiemtos,. previa- la- 
aprobación de la Administración de la provincia,--se girará 
desde luego la liquidación por aquel, sin perjuicio de que den
tro del año de prescripción de la acción de comprobación 
pueda ampliarse de nuevo esta.

Art. 86. Si el vsflor declarado resultase inferior al de los 
ámillaramientos, el Liquidador participará al contribuyente el 
valor que se fija á eada uno de los bienes ó ánodos ellos, en el • 
caso dé que la capitalización se haya hecho por el total impo
nible. De o tro de ocho dias manifestará el contribuyente - S.u 
conformidad con el mayor- valor fijado,* ó a'egará lo que . crea 
conveniente, acompañando en este último caso la j ustitlcacioa. 
deque disponga. . •
'A r t .: 87. La Administración de-da provincia, ú 3a quo u-'e 

elevaráel expediente, aprobará la valoración fijada por el L i
quidador ó dispondrá que sea recítificada.

En d  primer caso, y prévia la conformidad del contribu

yente, se comunicará al Liquidador la órden de aprobación con 
remisión del expediente y se liquidará el Impuesto.

Si se acordase la rectificación, se pondrá de nuevo en cono
cimiento del contribuyente dentro del plazo y álos efectos del 
artículo anterior.

Art. 88. ^Si el contribuyente no aceptase el mayor valor fija
do, la Administración, envista de las alegaciones hechas por 
aquel, do los documentos que haya aducido, y despees de apu- 
radosjeaos los medios de que pueda disponer para llegar al 
conocimiento del verdadero valor de los bienes ó derechos rea
les, iGbolverá el que ha de servir de base á la liquidación, ó 
acordará la tasación.

En el caso de no conformarse el contribuyente, podrá enta
blar su reclamación ante el Delegado de la provincia.

Art. 89. La .tasación pericial procederá forzosamente en los 
casos siguientes:

1.° Si las fincas no se hallan amillare das.
2.° Si el valor que resulta del amillaramiento excede en un 

20 por 100 ó más del declarado, siempre que no sea aceptado 
por el contribuyente, y

8.° Guando haya motivos fundados para creer que los ami- 
llaramientos ó demás antecedentes consultados no dan la base 
exacta del valor de los bienes.

Art-. 90. Acordada la tasación, se dirigirá la oportuna órden 
al Liquidador, el cual la comunicará al contribuyente.

En tocia órden de tasación se determinará, según los casos, 
la responsabilidad que alcanza al contribuyente en el pago de

■ honorarios de los peritos.
Art. 91. Dentro del plazo de ocho dias desde que se haya 

notificado el acuerdo de tasación, de .cuya fecha se dará cono
cimiento por el Liquidador á la Administración, designará ésta 
su perito; y si dentro del mismo plazo 110 nombrase el contri
buyente .el suyo ó bien renunciase á nombrarlo ó aceptase él de 
la Hacienda, se procederá por éste á practicar la operación.

En el caso de que el perito designado por la Administra
ción ó el contribuyente renunciase; se nombrará otro; y si el 
nombrado de nuevo por el contribuyente renunciase también, 
hará la tasación sólo el de la Hacienda.

Art. 9£. E l perito ó peritos, después de hecha 3a tasación, 
expedirán certificación expresiva del valor que atribuyan á ca
da uno de los bienes que hayan tasado y de sus circunstancias. 
La certificación se expedirá separadamente por los peritos que 

• hayan intervenido.
Art. 93. Si los dos peritos no estuvieren conformes en la ta

sación, la Administración nombrará un tercero, ó invitará al 
contribuyente á aceptar el mayor valor de tasación según las 
circunstancias de cada caso.

Art. 94. Sólo cuando 110 haya tasadores con título corres
pondiente, según -la’ clase y naturaleza de los bienes ó’ derechos 
que deban justipreciarse, podrán nombrarse ■ peritos prácticos 
que verifiquen .la operación; haciéndose constar el motivo de 
su nombramiento, y cuidando de que los designados sean de 
los que lleven más-tiempo de ejercicio como tales peritos prác
ticos. . -

Art. 95. Los peritos devengarán respectivamente los dere
chos ú honorarios legalmente establecidos, ó los sancionados 
por la costumbre en cada localidad, siempre que sean inferio
res á los de Arancel.

Art. 96. Los contribuyentes vienen obligados á satisfacer 
siempre los honorarios de los peritos que intervengan en la 
tasación, cuando ésta se lleva á cabo á virtud de lo dispuesto 
en los números/1.a y 2°  del art. 89. También satisfarán en to
dos los‘casos los honorarios’ del perito que ellos designen, y 

’ del nombrado por la Hacienda cuando renuncian á designarlo, 
ó acepten el de ésta.

En todos los demás casos, los honorarios del perito de la 
Hacienda no aceptado por el contribuyente, y del tercero, si lo 
hubiere, se abonarán, según él resultado de la tasación, por la 
Administración ó el interesado. Si de la tasación resultase un

■ valor menor, igual ó superior en ménos del 10 por d00 ;del 
declarado; se satisfarán por la Ádministracion; y si el valer

3 de lábábáclori m^cediese en um 10 por 100 ó más del declarado, 
seráfi dé cuenta del contribuyente.

: Áfh 97. Terminada la tasación y en vista de su "resultado
y cie los datos que sé crea oportuno consultar, la Administra
ción abordará su aprobación ó que se amplíe , según los casos.

Art. 98. Antes de proceder ios peritos á la tasación, puede 
suspenderse ésta á instancia del contribuyente y siempre que 
acepte el valor fijado en la comprobación por la .Administra
ción.

También podrá suspenderse, prévio el abono de todos los 
derechos de tasación, aun cuando ésta se esté ya verificando.

Art. 99. Las Administraciones de provincia y oficinas li
quidadoras adoptarán las-medidas conducentes á la pronta e je 
cución de las operaciones de comprobación y de tasación en su 
caso.

Los documentos y expedientes de comprobación se archi
varán numerados, consignando en el libro-registro de liqui
daciones la oportuna nota.

‘ '• CAPÍTULO VI.
-4

Práctica de la  liquidación y pago de derechos? . .
Art. ICO. Dentro del plazo de' ocho i ü :s, á contar-desde el 

‘siguiente inclusive s  1 de la presentación de-un documento, pro
cederá el Liquidador á fijar el impuesto que deba satisfacerse 
si no hubiere de verificarse la comprobación de valores.
- Art. 101. El Liquidador deberá recia mar a dos interesados 
tocios los documentos que haga precisos la práctica legal de la 
liquidación. '

* En 1 s casos de donaciones, herencias y legados hará cons
tar necesariamente de un modo oficial el grado de parentesco 
entre el contribuyente y su donante ó causa-habiente, aun 
cuando se aleguen dichos títulos en informaciones de posesión 
ó propiedad.

Art. 10£. E l  Liquidador á quien sep resente un documen
to cualquiera sujeto al Impuesto practicará la liquidación y 
exigirá el pago íntegro correspondiente, aun cuando el. docu
mento comprenda bienes y derechos que radiquen en distin
tas demarcaciones territoriales.

Por e-Ldocúnient© que se presente á liquidación sólo se l i 
quidarán los derechos que haya de pagar la persona á cuyo 
nombre estuviese librado, aun Cuando comprenda actos ó con
tratos liquidables á nombre de un tercero, á no ser que este úl
timo solicite la liquidación. % ,

En el primer caso, el Liquidador tomará del documento Jas 
notas convenientes para poder exigir que los terceras intere
sados se presenten á liquidar, si incurriesen en mora.

Art. 103. 8 i hecho el examen de un documento aparece
clara y manifiestamente que no está sujeto al impuesto, ó que 
goza de exención por existir texto expreso que aplicar ó ins
trumento de fuerza legal en que apoyarla, se pondrá por el L i
quidador, bajo su exclusiva responsabilidad, una nota en el do
cumento presentado que diga lo .siguiente:

< Examinado este documento, se de vuelve ai interesado, -por- 
que el acto (ó contrato) que comprende no está sujeto al Im 
puesto, ó porque está* exceptúa do del Impuesto según.. { t a lá is -  
posicion). Fecha y sello y firma del Liquidador*»

Si la exención ofreciere duelas, el Liquidador consultará 
inmediatamente el caso á la Administración, exponiendo los 
fundamentos que para ello tenga, y remitiendo á ‘dicha oficina 
los documentos originales ó copia certificada en papel común.

Art. 104 Las liquidaciones se extenderán á nombre de cada 
contribuyente, y tantas cuantos sean los conceptos parciales 
que produzcan liquidación.

En toda liquidación se citará el concepto general que la 
corresponda y el número del concepto parcial con que éste fi
gure en la tarifa.

Cada contribuyente es responsable de la cuota personal que 
le corresponda satisfacer.

En las adquisiciones de bienes muebles ó semovientes, por 
razón de legado ó de donación m ortis causa, serán subsidiaria
mente responsables los herederos, testamentarios ó cumplido
res de las últimas voluntades, quienes descontarán á los lega
tarios ó donatarios en su dia las cantidades que por su cuen
ta hubiesen anticipado para el pago del Impuesto.

Art. 105. Practicada que sea la liquidación, se notificará su 
resultado á les interesados para que dentro del término esta
blecido, procedan ai pago de su importe, haciéndoles saber la  
multa en que incurren en caso contrario.

Art. 106. E l pago del Impuesto se hará precisamente.en 
metálico.

Art. 107. E l pago del Impuesto se verificará dentro del p la
zo de 16 dias, contados cLsde el siguiente inclusive al en que 
se presentó el documento á la liquidación, cuando 110 haya 
‘comprobación de valores; y si la hubiese, se pagará en el plazo 
de ocho dias, contados desde la fecha en que se notifique la li
quidación.

Art. 108. Por ningún motivo los interesados podrán diferir 
el pago del Impuesto liquidado ni aun á pretexto de reclama
ción contra la liquidación practicada, sin perjuicio del derecho 
á la devolución que procediese.

El Ministro de Hacienda podrá conceder prórogas sin inte
rés para el pago de qste Impuesto, siempre que la suma que 
haya de pagarse exceda del 3 por 100 del capital. Las prórogas 
no podrán exceder de dos años.

Art. 109. Si el que adquiere el derecho de nuda propiedad 
careciese de bienes, se aplazará el pago de la liquidación que 
en todo caso debe girarse, haciendo constar aquella circuns
tancia, y se resolverá ó no el aplazamiento por la Dirección ge
neral en alzada al Ministerio.

Concluido el usufructo, el nudo propietario pagará la liqui
dación como tai y la que se gire por el usufructo que adquiere 
entonces.

Al efecto, deberá presentarse «n la oficina liquidadora, den
tro de los plazos que señala el art. 58, á contar desde la fecha 
en que se verifique legalmente la consolidación de ambos de
rechos.

Art. 110. Verificado el pago del Impuesto en el plazo que 
marca el art. 107, el liqu idador extenderá en el docum ento li
quidado una nota en que conste dicho pago.

Esta nota se considerará como carta de pago extendida á 
favor, del interesado, sin perjuicio de lo cual se expedirá otra, 
bien por la Tesorería de la Administración ó por el Liquidador 
Recaudador, según proceda; y  en el último caso, con arreglo 
al modelo que se establezca, para que ésta pueda quedar archi
vada en el Registro de la propiedad, según determina el a r
tículo 848 dedaley Hipotecaria.

Art. 111. Si un documento comprende bienes ó derechos 
que deban inscribirse en distintos Registros de la propiedad, 
el interesado manifestará á la oficina liquidadora los Regis
tros en que tenga que presentarse á inscribir, y facilitará el 
papel de oficio necesario para las certificaciones de que trata el 
párrafo siguiente.

En el propio caso, las Intervenciones de la Administración 
provincial, y - loŝ  Liquidad ores del impuesto en los partidos, 
expedirán, además de la carta de pago, tantas certificaciones 
de referencia al ingreso con expresión de todas las circunstan
cias dé fiéste, cuantos sean los Registros ménos uno, en que 
hayan de inscribirse, bienes.

Por las expresadas certificaciones que se librarán al solo 
efecto de la inscripción de los títulos, no se abonarán honora
rios, y serán entregadas á los interesados para los efectos del 
artículo £48 de la ley Hipotecaria.

CAPÍTULO VII. .

- Investigación de documentos y denuncias.
Art. l l£ .  La Administración puede obligar por medio de 

apremio á la presentación  de documentos ó declaraciones de va
lores cuando haya terminado el plazo legal para efectuarlo.

Art. 113. Cuando la /ádministracion tenga conocimiento de 
que un documento sujeto al pago del Impuesto no se ha pre
sentado á la respectiva oficina liquidadora dentro del plazo 
referido, podrá reclamarlo préviamente al interesado, señalán
dole el término de ocho dias; con apercibimiento, en el caso de 
no presentarlo, de exigir á su costa una copia expedida por el 
Notario .ó funcionario que autorice el documento.

Con esta copia á la v is‘a sa practicará la liquidación, que 
debe ser notificada a I©.̂  interesados; y  si en el término de ocho 
días lió verificasen eLpago del derecho, multas, intereses y de
más, gastos, se procederá por la vi a de apremio.

Art. 114. Cuando no sea conocida la persona responsable 
del Impuesto, no se haya otorgado documento alguno ó ésto 
fuese privado,.la Administraron practicará las oportunas dili
gencias investigadoras, debiendo dirigir su acción contra los 
poseedores de los bienes trasmitidos. En vista del resultado de 
aquellas, procederá con arreglo á lo prevenido en el artículo 
precedente.

Art. TI5. El particular que pasado el plazo de la presenta
ción dé los documentos sin que ésta se haya efectuado denun
cie el hecho á la Administración provincial ó al liquidador 
respectivos, percibirá el importe de la multa correspondiente al 
fraude denunciado, con arreglo, á las disposiciones de este R e 
glamento.

Api 116. Para que las denuncias sean admisibles, es pre
ciso que se formulen en el timbre correspondiente, y que la 
persona que las autorice exprese sus circunstancias con rela
ción á la cédula de empadronamiento. Deberán manifestar 
asimismo el mayor número de datos y antecedentes para de
term inar, del modo más exacto posible, los hechos denun
ciados. . .. * ,

Art. 117. Presentada la denuncia en dichos: Términos, la 
Administración del ramo dará de ella el oportuno recibo, pi
diendo inmediatamente informe acerca de su contenido al l i 
quidador á quien corresponda.

Este funcionario manifestará, en vista de los antecedentes 
que existan en su oficina ó de los demás que pueda procurarse* 
si es ó no procedente-la denuncia.

La Administración, oyendo al Abogado del Estado y prévms 
i las demás diligencias oportunas, resolverá lo que mejor estime,
; dando conocimiento de su acuerdo al denunciador, ó á esto y ai 
denunciado, según proceda, para los efectos consiguientes.

Deberá desestimarse toda denuncia que se refiera á actos ó 
; contratos conocidos préviamente por la Administración,
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CAPITULO VIII.

organizacion Administrativa del Im puesto

A rt. :! i8. L a gestión clel Im puesto esta encomienda o a, en la 
Admiro, trncion Central:

4.a , 1 Ministerio de Haciera.',..
&,* ; la Dirección general re  OontviCucionos.
E n  i ■ Administración provincial estará  á cargo : 

i . 9 r e  los Delegados Hacienda.
% •  ) - • las Administraciones de Contribuciones y R u  .as; y 
3.° ) e  las Glicinas liquidadoras de partido.
Art. ■ C). Corresponde al Ministerio, a paite de la r i ta  ins

pección general sobre este como sobre los demás ram os de la 
A dm iri •• «.ración económica: 

i ' ?  *, - solver sobre las instancias ele los paiticubares cu s o 
licitud o próroga de plazos para la pre .mutación de do cu íncli
to s  y p - ¿o del im puesto. >  ̂ . m

2.° ( meeder ó negar i i > i isla aria'- q ra  indivuLialintenie lla
g an  lo: particulares sodeil u to  p tüoii de iiiiiDas- en que 
.hcvan ■ eurrielo con oca.fi un d,.i Lnpac&tü.

3.° . eordar Jas r i r i t  (¡l iio l  rirni.
4.° ¡ c o id ir sobre les . m  uSt is que se le dirijan ó sobre las

refonn  . < que se prohor ,un rclu ti rae á la* udsts y & la  econo
m ía  ad mistrativa del Impin o h .  y  ■ ;

5.0 o ir d ar todas la r  Jivpn im n o, qim i i en d a n a 1 ex acto 
cum pl i.s i e n to de las d i ' r n o \ e i o n 1 i t  t a t h  a s a este 1 nipue sto ¿

A rt. ■- s0. Ademé sd» 1 a fe cu 9 a 11 c h e s ce c i al c s que a í r  i bu y e V 
a  la Di ccíon este Reglamento, le ru n r a p o n d i :

1.0 ■ • i i dar de qu c so e u t np 1 11 i y b i g a n c u m pli i 1 as di sposi" -  ‘ 
clones ciciales de cualquier carácter quo sean, referentes al.^
ImpufV'-.u. . ■ .  ̂ •

2 /  s usooncr que se ru in an  mi liim po oportuno , ios 'datos 
que coi adere necesarios para L  mejor dirección y  ad m in is tra 
ción di I mu u esto.

3.° ¡ raolver las dudas y ccnsuatas de las A dm in istrac iones’ 
provim  des sobre aplicación de lar disposiciones de este R egla
m ento, u jpuncr al Miun ceiío la c ló la s  q i#  considere p ro 
ceden ti ;.

4 °  1 roponern i Ministerio, cuando lo estim e necesario , el 
n o m b re :-liento de 'Visitadores, Comisionados ó Delegados e s 
peciales.

5.* ;. do.ptar cuantas disposiciones con tribuyan  á m ejorar el 
s e r v id  uniform ar la  práctica de la liquidación y regu larizar 
la  rece dación.

6.° ' Liidar de que los A dm inistradores de las provincias y 
los Liq : dadores del Im puesto llenen con exactitud  sus re s 
pectiva obligaciones.

7.° Declam ar los expedientes ó datos de todas clases que 
considf e necesario revisar, y adoptar en su consecuencia lo 
que proceda,

8.° T ram ita r y resolver los expedientes de su peculiar coni-
pctencm.

9.° Dr leñar y  modificar cuando lo reclam e el servicio los 
m odelas de documentos, estados y libros necesarios para la  li
q u idan  a, recaudación y adm in istración  del Im puesto.

A rt. 4 24. Lo concerniente al Im puesto de derechos reales 
corre privativam ente & cargo de los Abogados del E stado 'en  la 
A dm im strac ion  central y  provincial. :

E sto s  funcionarios solam ente estarán  bajó las órdenes del 
Jefe de k A dm inistración del ram o en lo re lativo al Im puesto.

A rt. 122. E l exam en de los docum entos y la  calificación 
pericia  del concepto por que deban con tribu ir los actos y  con
tra to s  sujetos al Im puesto es privativo de los L iquidadores y 
de los Abogados del Estado.

Las Intervenciones económicas sólo tend rán  derecho á co
nocer de ias liquidaciones en cuanto  afecte á  la  exactitud  de 
las operaciones aritm éticas, sin perjuicio de su acción ñscal.

A rt. * *¿3. E n  cada A dm inistración habrá  un individuo, c u a n 
do menos del Cuerpo de Abogados del E stado , á quien a u x i
lia rá  el personal que bagan necesario la im portancia y ex ten 
sión de¡ se rv ic io ; debiendo procurarse que estos au x ilia res  
tengan los conocim ientos especiales de la  m ateria .

E n  kus relaciones con los dem ás funcionarios de la  A dm i
n istrac ión  pública deberán ser tra tad o s con la fórm ula p a rticu 
la r  de \ bogado del E stado. ;

A rt. 424. Los Abogados de! Estado, como encargados que 
son por i a ley del negociado de derechos reales, desem peñarán, 
adem ás de las funciones especia les que les encomienda este 
R eglan  i uto, las siguientes:

4.a í b o c in a r la debida y exacta gestión del Impuesto e jer
ciendo i ci r a o 11 o 1 a m ó s es e r o p m 1 os a v igiiancia, y p ropo ni endo 
al l e u  ilc la A dm inL tracíuu la reclamación de los dalos y Ja 
adopto un de los medidas que con ce pliicn necesarias.

2/a 1 bvarain a r y ce i j  su r a r 1 o s es i n  ú  m , dono urnen tos y c u e n la s 
que d tb  n rendir los Liquidadores, cuidando de que se rem ítan  
en los plazos estable c I ó os, t| ev ol v léud oíos fiar a n u rec tí fi c ac í o» 
cuando ¡uoceda, y rcJoctnsido ui1 eináo Ios que «siebfln remá ir Las 
A tirón i si, ración es.

iV  Di1 o m o v e r  l a  a c l a r a c i ó n  d o  l a s  d u d a s  q u e  s e  s u r c í t e n , á  
f i n  de  que l a  A d m i n i s t r a ‘ñ o n  del Im puesto s e  lleve c o n  e n t e r a  
pxacti1 1 b, deudo conocí míen tú de l a s  irregu la ridades que o b 
s e r v e n  b u p o ^ g a  n  f u u r l  i11 a m e  i i to e n  u n o  u o t r o  concepto l a s  
o f i c i n a s  íJc l i q u i d a c i ó n .

4 a In s tru i r  los expedientes que de oficio, por dem iúcía ó i  
ins tancia  de parte se prom uevan, ex trac tando  al efecto las so
licitudes, comunicaciones y documentos que se produzcan con 
la  regid ir i dad debida, y em itiendo los dictám enes ó inform es 
requeridos en cada caso.

5d Proponer al Jefe de la Administración que se reclamen 
de quien corresponda todos los documentos, copias autorizadas 
ó certificaciones que sean precisas para i lu s tra r  ó am p l ia r lo s  
expedientes, ó para  ejercer la investigación y ñscalizacionne
cesarias.

6.a R edactar los acuerdos de las Administraciones, de ter
m ina nao en ellos los puntos de hecho y de derecho que 'resul
ten , los considerandos que se deduzcan, y  las disposiciones le
gales aplicables al caso de que se trate, y rubricando como 
garan t ía  de su intervención toda la correspondencia oficial 
re la tiva  al Impuesto. -

7.a in terven ir  en d a  tramitación de todos ios expedientes 
formados á propuesut suya, ó en cumplimiento de órdenes su
periores sobre faltas y omisiones que cometan, ó en que in
cu r ra n  los Liquidadores y los demás funcionarios á quienes se 
imponen deberes que cumplir por este Reglamento, proponiendo 
cuando corresponda la corrección ó la m ul ta  que proceda, , ¿

8.a Cuidar de que los libres, estados y documentos necesa-L 
t í o s  para  ja recaudación,, liquidación, administración y  esta
dística del Impuesto se redac ten 'con  estr ic ta  sujeción á los 
modelos que establezca la Dirección generad del ramo.

9E Revisar todas las liquidaciones que se practiquen en 
la s  capitales de provincia y aquellas de,las de las oficinas de 
p a rtid o  que revelen mayor im portancia por su concepto ó 
cuan La, en v ista  de ios estados m ensuales ó de las noticias 
p a rticu la res  que adquieran.

10. G iia r las v isitas, y desem peñar las comisiones re lativas 
a l Im puesto  que se les encom ienden.

11. P roponer con anticipación á los Delegados uno ó m ás

Abogados para  que les suplan durante  sus ausencias y en fe r
medades.

A rt. i 6LJ. Los á aupado- del Esta L  th.no i en absoluto la  
Obligación de re Tsar los t abajos y  desem peñar ias com isiones 
que lo s  Delegados k s  cm 'b  ravi cu e re io is ta n e 'a s  ex trao rd in a 
rias: pt 10 no m ediando c 4 ,|s, no sm áii d istra ídos del ejercicio 
de sus e sp en ah s  funciones.

Están  asim ism o sny hm <vnn 'míos loe demás empleados, 
a las reglas tL orden V u c -V  < y lo rt D e b u t s  con el público 
que se establezcan.

A rt. P2G. Los A bogad i. * 4-1 E-hrnlo despacharán d irec ta
mente con los J i L s  Ue las Administraciones del ramo todos 
aquellos asuntos ívfcr i tes al I n ru x s io .

AT't. DEL Los Delegados se c m ib w ia r á r  o no con el p a re 
cer de Lis Abogados dí-l Estado cu los acuA os cuya resolución 
corresponda a aquellos.

E n  el caso tic no co n fe r ' a rs t ,  recaerá en dichos Jefes la 
responsabilidad del acuerdo.

En la A dimnisírack n ejercerán las facultades que les a t r i 
buyen las disposiciones generales y las especiales d e te rm in a -- 
das en este Reglamento.
' A rt. i&8. Además d é la s  facultades y deberes m arcados es- 

: p edal me lite en este R eglam ento como correspondientes á las 
! A dm inistraciones, Ies compete:

L° E jercer, respecto á los L iquidadores y  al servicio de toda 
la  provincia, las  m ism as atribuciones que se señalan  en general 
á la Dirección en los núm eros B.°, 6.°, 7.° y 8.° del a r 
tículo ivQ.

6.° A doptar cuan tos m edios de fiscalización, generales y es- 
; peciales, sean necesarios para  averiguar y perseguir las ocul
ta c io n es-y -frau d es-que se com etan.

3.° R eclam ar de cuan tos.por su posición oficial in te rv ienen  . 
¡en  actos y con tra tos- su jetos al Impuesto lo s-da to s  y  noticias 
i conducentes á la  buena y exacta s dm in isti ación' del mismo.

4° E xam inar  y comprobar las noli das  y datos que ree la - 
I men ó reciban, cuidando de que los Liquidadores los exam l-  
; nen v coi i prueben á su vez cuando corresponda, dándoles p arte  
; del u saltado. , -
i 5.“ O bligar á la presentación i e  documentos en las casos y 
según los t rám ites  establecidos en e sk  Reglamento. _

: -6.° Resolver en prim era instancia las rec lam aciones 'que
I contra las liquidaciones del Impuesto puedan fo rm u la r lo s  in 
teresados.

7.° ■ P roponer a l Delegado cuando lo crean indispensable la 
t p ráctica de visitas.

8.° Y eriñcarlo  tam bién de las m ultas y recargos correspon
dientes por dem ora de presentación de docum entos y  de pago

, del Im puesto.
9.° ' Dar cuenta á la Dirección de las m ultas en que incu rran  

los funcionarios de todas clases de su respectiva provincia, á 
quienes se im ponen deberes por este R eglam ento.

Y 40. Proponer al .Delegado la form ación ele expedientes 
correccionales y  gubernativos contra  los L iquidadores.

A rt. 4£9. L as oficinas de liquidación esta rán  á cargo del 
Cuerpo de L iquidadores , establecido por R eal decreto de esta 
fecha.

A rt. 430. Sin perju icio .de las funciones determ inadas en 
d is tin tos artícu los de este Reglam ento, los L iquidadores desem- 

;peñarán  las que á continuación se expresan:
4d C um plir y hacer cum plir las disposiciones que las A d 

m inistraciones económicas provinciales les com uniquen; llev a r 
los'lib ros, form ar los estados y redactar los docum entos que se 
les prevenga en los térm inos, form a y plazos señalados,

2.* A uxiliar eficazmente y en p rim er térm ino  á la  in v es tí-"
. gacion, fiscalización y comprobación general de docum entos y
:valores, iniciando expedientes, procurando datos y  evacuando 
los inform es que se les pidan.

3.* D ar cuenta á las respectivas A dm inistraciones de toda 
fa lta  de cum plim iento á las prescripciones legales que tengan 
conexión con el Im puesto, y a  proceda de parte  de los co n trib u 
yentes ó ya de parte  de las A utoridades y funcionarios que se
gún  esté R eglam ento  tengan  deberes especiales qué cum plir. :

4 .a Ing resar los fondos propios  ̂del E stado  que tengan  en 
su poder en los plazos que determ ine la respectiva A dm inis
tración , realizando m ensualm ente d ichas entregas,-cuando no 
les haya  fijado térm ino especial; en cuyo caso las h a rá n  el diá 
an tes  del m arcado á los A dm inistradores de partido  ó suba!Y 
tornos de R entas para  cerrar estos sus cuentas; dando avisó - 
con Igual fecha á la A dm inistración y quedando en su poder 

.¡un resguardo de los receptores para que les s irva ' de leg itim a 
¡data hasta  canjearlo con la oportuna carta  de pago forma!, que
|exigirán  precisam ente bajo su  responsabilidad el dia 4.° del 
;mes inm ediato . • • ■
'! 5 /  Cerrar las cuentas que deban rendir  por fondos del Es-
'taclfj el día de caiia mes, exceplo en el ú ltim o de cada año 
, económico, que Jo verificarán el día final d<J mismo. ' -

6," Expresar  eu le tra ,  ari en la nota de pago que d ebenpo - 
¡ner en los docum entos sujetos al impuesto, como en la  carta-de ' 
,pago cuando deban expedirla: primero, la fecha del reg istro ,'ó  
«pía de ,s"i en trada en hi o» fíe inri Jí quid adoro: segundo, el núme.-

II rocíe urden con que figuran crí el libro correspondiente: terce- 
i’n, í 1 crsj j e e p i o 1111 r ij u I c o u t n  h m y r n al 11 o puesto"; y cuar to, la 

1 ca n i í di a d J j q u i rl ?t d a ¡i u r rJ f r tje h os d d  T esor o. O uan do el d ocu-
; m e n to có n i e n ga d íf’e re a tes ac ios y co ni ra to s , los Li quid adores- 
ios indicaran," enunciando d is tin tam en te  los extrem os an tes 
m encionados. ’ .■■■■',■

Y 7 /  Eblampar c/i íorJu ín forme, flucumentó nota, recibo ó 
carta  de pago que de h u í red qc lar ú expedir un  sello según el 
medido que ac de i crin íui c ,  ̂ -

Arl. 431. Los Lífiuíijrjíloi'e* del l inpueAo devengarán los 
honorarios que á continuación se expresan:

PESETAS.

1.° Por el exam en de todo docum ento que conten- "
ga h asta  £0 folios, estéú  no sujeto ah lm p u es- 
to, y  por la extensión de la  no ta  co rrespon
d ie n te   ...........-. * .. a.................................  0‘30

P or cada folio que pase do SO..................................  € ‘05
2.° P or la busca de antecedentes y expedición de

certificación re la tiva  al Im puesto, á in s tanc ia  
de parte in teresada  ó por m andato  ju d ic ia l.. &

Si la  certificación ocupa m ás de una  página 
de 20 líneas á 20 s ílabas, por cada págiha- 
m ás, esté ó no ocupada ín te g ra m e n te .. v  A . 4

3.“ Por la  liquidación del Im puesto el l lo0 por 400
del im porte de las c u ita s  del Tésoro. ' . f

Cuando se practique la liquidación provisional á  que se r e 
fiere el a rt. 64 de este reg lam ento , se ex ig irán  los h enp rario s  
que procedan. *

Al verificarse la defin itiva so ex ig irá  por esta  el prem ió 
con arreg lo  á  los núm erps 44“ y  2D de este artícu lo ; pero el l^ O  
po r 40G á que se refiere el núm . 3.“ del m ism o sólo se ex ig irá  
por la  diferencia en tre  las dos liquidaciones cuando la  defini
t iv a  ascendiese á m ayor sum a que la provisional.

C uando la  duplic idad  de la§ operaciones de liqu idación  sea

independiente  do la voluntad  de los interesados , se a b o n a ra  
u n a  s o l a  vez el premio de liquidación, ateniéndose á la  d e ^  
Unitiva.

Art.  432. Los Liquidadores exigirán de los contr ibuyentes,  
según el Arancel, las cantidades que deben satisfacerles al r e -  
c ig ra  la l iquidación para hacer el pago del Impuesto. El importe 
c I has cantidades lo expresarán  los Liquidadores en el csía- 
l  ̂ ni ' 'usual de liquidaciones que deben dirigir á la respectiva 
Administración.

A r t  483.- En  ias capitales de provincia la  recaudación dé la s  
cuotas y demás cantidades que el Tesoro deba percibir por r a 
zón denm puG sto  se hará  directam ente por la Tesorería de 3a 

Tsspectiva Administración con las formalidades establecidas.- 
E n  ios demás puntos, bien por el Liquidador, bien por las 

Administraciones de partido adminis tra t ivo  ó por las suba l te r
nas  de Rentas, según se determine por disposiciones especiales 

Art. 134. Cuando-la interinidad de la oficina liquidadora t e n 
ga lugar en capital de provincia-, el encargado de la l iquida
ción del Im p u e s to , mediante los honorarios marcados en el 
Arancel, lo será el Abogado del Estado de la Administración, á 
no ser que á ello se opusiere alguna causa atendible,

Art.  485. Los Liquidadores quedan sujetos por sus actos, 
fa l tas y omisiones á la consiguiente responsabilidad, la cual se 
h a rá  efectiva en les términos generales establecidos, y en los 
especiales de este Reglamento.

Art. 436. La responsabilidad en que pueden incu r r ir  los L i
quidadores es de tres clases: disciplinaria, gubernativa, y or
dinaria.

La primera tiene dos grados: primero, reprensión por escrito 
con apercibimiento de mayor rigor; y segundo, m u l ta  de 25 
á 400 pesetas. '

La segunda se h a rá  efectiva separando del Cuerpo al que 
en ella incu rra . - •

L a tercera  será la que en cada caso declaren é im pongan los 
Tribunales'O rdinarios, con arreg ló  á las prescripciones de la  
penalidad  común.

Art. 437. Se incu r r irá  en responsabil idad correccional de 
: p rim er g rsdo por faltas de celo, subordinación ŷ  otras análo
gas relativas al exacto cumplimiento de sus funciones; y en la 
dé segundo grado, por reincidencia en la m ism a clase de. faltas.

Se aco rdará  la separación del Cuerpo, incu rriendo  por te r 
cera vez en las m ism as faltas, ó por las de ap titud  ó de m o ra 
lidad.

Se in cu rrirá  en responsabilidad o rd inaria  por hechos que 
constituyan  delito ó fa ltas castigados en el Código penal.

' A rt. 438. ‘ Será com petente para  declarar 3a responsabilidad 
d iscip linaria  el Delegado de H acienda en la  provincia. E s ta  

.responsabilidad sé h a rá  constar siem pre en el expedient,e-per
sonal -del que en ella incurra .

La gubernativa se declarará por 3a A utoridad á quien cor- 
.responda el nombramiento del funcionario que haya  de ser 
separado.

A rt. 439. A n tes.de”dictarse resolución, $i se tr a ta  de la  re s 
ponsabilidad gubernativa, el L iquidador pré'sBnto responsable 
podrá defenderse por escrito, debiendo pasársele  al efecto el. 
correspondiente pliego de cargos, que contestará  en el té rm ino  

.de 40 dias desde que oficialm ente se le entregue.
P odrá asim ism o p resen tar docum entos y  testigos de d e s 

cargó. ; 'Av.'-' ' : Á"
Art. 440. E n  todas las oficinas de liqu idación , lo niism o 

que en los Negociados del Im puesto en las A dm inistraciones 
de provincia y en la  Dirección general, se h a lla rá  constan te
m ente expuesta al público la  T arifa .

CAPITULO IX .

Reglas1 especiales del procedim iento en este Im p u e s to -  
Revoluciones.

i A rt. 44t. L a tram itac ión  de todos los expedientes y, re c ia - 
m ariones á que den lu g ar las disposiciones de este. R eglam ento , 
se a ju s ta rá  á lo prevenido en la ley y R eglam ento  sobre el 
procedim iento económico adm in istra tivo .

Las liquidaciones practicadas por las oficinas de partido  se 
considerarán  como actos adm in istra tivos con tra  las que p ro 
cede reclam ación ante leí Delegado’ de H acienda en el térm ino 
de 4ó d ias .

Árd. 442.A Los con tribuyentes que se creyeren con derecho á  
que s e le s  devuelva alguna can tidad  se d ir ig irán  á la A dm in is
tración , correspondiente en in s tan c ia  solicitando la  devolución, 
y en su v is ta  se in s t r u i r á  el oportuno, expediente, que se com 
pondrá:

4.° De la  solicitud del in teresado.
2.° Dedos docum entos que h ay an  dado o rigen   ̂a l ingreso, 

bien originales, ó en copia certificada por la  A dm in istrac ión .
- 3.fl Del inforne del L iquidador.

4.° Del d ictam en del Abogado del Estado;, y
5.° D é la  certificación del ingreso, expedida por la - I n te r - ' 

vención. ,
E n  dichas certificaciones se expresará  la  fecha del ingreso  

y concepto de éste; y si el pago se h a  verificado en u n a  ofici
na liquidadora de partido, dicha certificación expresará  con re 
ferencia á la copia del lib ro -reg istro  y„á los asien tos de la I n 
tervención la  fecha en que se hizo el pago por el co n trib u y en te  
y  la del ingreso de la. can tidad  en la  T esorería de la  p rovincia 
con los dem ás valores del mes, y  oficinas correspondientes.

A rt. 443. L a devolución se acordará  por la  A u toridad  co r
respondiente según los casos, y una  vez acordada se ad o p ta 
rá n  las oportunas m edidas á fin deque  se verifique el pago,

A rt. 444. N inguna reclam ación pidiendo la  devolución de 
cantidades satisfechas de m ás por razón del Ip ipuesto  será a d 
m itida  pasado un.año desde que se haya  notificado ía p ro v i
dencia ad m in is tra tiv a  ó ju d ic ia l en que se funde aquella.

No se acordará la devolución de jo  q u e ‘ el con tribuyen te  
crea pagado de m ás á v ir tu d  de una  liquidación o acuerdo a d 
m in is tra tiv o  que se, haya, consentido.

De la  necesidad de providencia ad m in is tra tiv a  ó ju d ic ia l 
par,a pedir ía  devolución se exceptúa:

4.° L as devoluciones en los casos, de adjudicación para  pago 
de deudas, contándose el año desde la  fecha de la  e sc r itu ra  de 
ven ta  ó cesión d é lo s bienes inm uebles ó.derechos reales a d ju 
dicados con dicho objeto.

2.° L as devoluciones por cum plim iento de condiciones r e 
solutorias, en euyo caso el año correrá  desde el dia-eu que so 
cum pla la  condición. _

3.° L as de io pagado por enajenación de bienes, que á  v ir tu d  
del re tracto  quedan sin efecto; contándose el año desde la fecha 
de la  notificación de la senté cosa ejecutiva por que se declare  eh  
re trac to . ,

Y 4.® Las devoluciones- ce lo pagado de m ás p e r  un  e r ro r  
m ate ria l ó de hecho, como una  equivocación padecida en las 
operaciones practicadas p a ra  liqu idar el Im puesto , el señ a la 
m ien to  de un  tipo m ayor del que proceda por el concepto do 
liquidación, ó el pago de la  m ism a can tidad  en  dos ó m ás ofici
nas. E n  tales casos% el año se con tará  desde la  fecha en que se 

\  verificó el pago por el con tribuyente.
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CAPITULO X.
Obligaciones de los funcionarios del orden judicial, de sin 

auxiliares y de las Autoridades administrativas.
Art. lio . Los Jueces de primera instancia, Alcaides, Regis

tradores oe la propiedad, Jueces municipales y encargados dL 
Registro xivil, Notarios públicos y Escríbanos actuarios están 
obligados por el art. 93 de la ley de esta fecha á facilitar á la 
Administración los datos y noticias que esta les reclame, en el 
tiempo y forma que determina este Reglamento, y bajo las pe
nas que en el mismo se prescriben.

Art. 146. Los Jueces de primera instancia ó los Tribunales 
de partido cuidarán en su caso de que los Escribanos actuarios 
ó Secretarios judiciales que de ellos dependan rem itan á los 
Liquidadores de su respectiva jurisdicción un estado mensual 
de los juicios de abintestado y de. testam entaría que hayan 
aprobado durante dicho período.

Art. 147. Cuidarán asimismo de que los auxiliares expre
sados del orden judicial rem itan mensual mentó notas de los 
fallos ejecutoriados ó que tengan el carácter de sentencias fir
mes, por las cuales se adjudiquen, declaren, reconozcan ó tra s 
mitan perpetua, indefinida, temporal, revocable é irrevocable
mente cantidades en metálico que no constituyan precio de 
bienes muebles é inmuebles ó de servicios personales.

Art. 148. Cuidarán también de que los expresados funcio
narios r?mitan mensualmente estados de las adjudicaciones de 
efectos públicos, comerciales, frutos, géneros, caldos, y en ge
neral de i ía clase de bienes muebles ó semovientes; ya sea que 
se adjudique.x á-los demandantes en pago de débitos de cual
quier clase ó de servicios, ó ya que se adjudiquen á tercera per
sona para pago de débitos, costas y demás conceptos análogos.

Art. 149. Las Autoridades adm inistrativas que ejerciendo 
jurisdicción ó autoridad de cualquier especie, propia ó delegada, 
aprueben subastas de bienes muebles ó semovientes, están obli
gadas á pasar mensualmente á la Administración económica 
de la provincia notas de las que se realicen, con expresión del 
valor de ios bienes subastados y-demás antecedentes que se'de
term inen

Esta obligación ..es extensiva á los Comisionados de apre
mio cuando las subastas se hicieren en virtud de procedimien
to para el cobro de débitos ó descubiertos á favor del Estado, 
de las provincias ó de los Municipios.

Art. 460. Los Registradores de la propiedad no adm itirán 
documento alguno á inscripción ó registro sin que conste ex
tendida en. aquel la nota de estar satisfecho, el Impuesto ó la de 
que el acto á que el documento se reñera se halla exento de 
P&go.

Art. 461. Los encargados del Registro civil formarán, con 
referencia á los libros de la Sección de defunciones del mismo, 
relaciones nominales de los fallecidos con los datos que la Ad
ministración señale.

Estas relaciones se rem itirán trim estralm ente: á la Direc
ción general del ramo, en el Ministerio de Hacienda, la que for
me la de los Registros civil y de la propiedad, y á ios L iquida
dores del Impuesto lasque redacten los Jueces municipales de 
b u  demarcación territorial.

Art. 46£. Los Notarios estarán obligados á facilitar á la 
Administración las noticias que ésta les reclame, por sí ó por 
medio de sus agentes, sobre actos en que hayan intervenido 
en el ejercicio de sus funciones respectivas y se hallen sujetos 
al pago del Impuesto.

Art. 463. Form arán también mensualmente un índice ex
plicativo de todas las escrituras que autoricen sobre actos y 
contratos sujetos al Impuesto, por los cuales se trasm itan  bie
nes ó se constituyan, trasm itan, reconozcan, modifiquen ó exr 
tingan derechos sujetos á inscripción, según la ley Hipotecaria, 
y  lo rem itirán al Liquidador de su distrito.

A rt; 164. Todo Notario que autorice cualquier documento 
sujeto al pago del Impuesto expresará al pié del mismo la obli
gación de presentarlo á liquidar dentro del plazo determinado.

Art. 466, Los Escribanos actuarios ó Secretarios judiciales 
están obligados á advertir á los interesados, en cuyo favor re 
caigan fallos que produzcan entregas de cantidades en metá
lico sujetas al Impuesto, el deber en que están de presentar á 
la liquidación las declaraciones consiguientes y los plazos se
ñalados para el pago.

Esta advertencia habrá Tde hacerse por diligencia escrita, 
que firm arán los interesados, ó en su defecto por los medios que 
establecen las leyes de Enjuiciamiento.

Igual advertencia y con iguales requisitos harán á los ad
judicatarios de bienes muebles ó semovientes.

Art. 466. Los Notarios públicos y los Escribanos actuarios 
quedan obligados á expedir en papel de oficio las'copias que 
la  Administración de su provincia, ó de otra cualquiera, exija 
de los documentos que autoricen y se refieran á actos y con
tratos sujetos al Impuesto, y que no hubieran sido presentados 
en tiempo hábil, á reserva de que le sean satisfechos sus dere
chos por los interesados.

Art. 467. No se adm itirán por los Juzgados, Tribunales or
dinarios y especiales, ni por las oficinas m corporaciones del 
municipio, de la provincia ó del Estado, documentos en que no 
conste haber pagado el impuesto de Derechos reales y trasm i
sión de bienes, ó la nota de exención si por ellos se .constituyen, 
trasm iten, reconocen, modifican ó.extinguen derechos ó bienes 
.inmuebles, muebles ó semovientes, perpetúa, indefinida, tempo
ral, revocable ó irrevocablemente.

Los Juzgados, Tribunales, oficinas y corporaciones devol
verán á los interesados los documentos que se presenten como

otorgados sin los requisitos que la ley exige, v no no* ñutirá n 
que queue de ellos testimonio, copia ni extracto en" los exce
dientes administrativos ó judiciales, pero darán conocimiento 
ue mi os á la Administración respectiva.

Exceptúase el caso en que los documentos antedichos sean 
presentados ó invocados por persona á quien de algún modo 
interesen, pero que no esté obligada al pego del Impuesto.

CAPÍTULO XI.
Prescripciones penales y perdones.

„ L-b. Los contriouyentes que incurrieren en multa por 
xUi.U de prCbüíUcicion cíe documentos ó ele pago del I Depuesto 
aciitro cíe los plazos señalados, aun cuando sean relevados de 
dicha pena, satisfarán precisamente en todos los casos el in te 
rés de demora á razón dei 6 por 400 anual.

Este interés comenzará á devengarse desdo el día siguiente 
inclusive^, íc-fecha en que. se haya incurrido en la inulta.

Art. 169. Eí procedimiento para la exacción de toda clase 
de m ultas será  ̂puramente adm inistrativo, y se incoará y se
guirá por la vía de apremio conforme á .instrucción, sin que 
pueda entablarse recurso alguno, mientras no se realice el paco 
ó consignación en las Cajas del 'Tesoro. °

Art. 460; Las multas contra particulares seño di ; s en esto 
Reglamento se impondrán por. el .Delegado de Hach. m , ya co
nozca por sí de la causa de ellas, ya deba eso cmnUmiento á 
noncía qu-c le hayan dado ios Liquidadores. 
c 46i . Las um itas en que incurrieren las Autoridades y 
luneionarios de que tra ta  el capítulo anterior por su interven- 
cion en la gestión del Impuesto se declararán por las Admi
nistraciones é impondrán por el Ministerio.

Art. 46£. Cuando haya fallecido el contribuyente incurso 
en multe, sus herederos estarán dispensados de la misma, pero 
no del pago de los derechos é interés del 6 por 400 de demora.

Art. 406. La tercera parte de las multas impuestas corres
ponde en todos los casos al Liquidador del partido, semm el 
artículo 44 de la ley de esta fecha. 0

En el caso de que haya denunciante, éste tendrá derecho, 
una vez aprobada ia denuncia, á percibir del resto de la multa,* 
ó^sea de las dos terceras partes, las cantidades que á continua
ción se ex presan: ■

Si las dos terceras partes no exceden de £00 pesetas, ia to
talidad de'dichas dos terceras partes.

Si exceden de £00 pesetas, dicha suma y el 40 por 400 de la 
diferencia entre las £00 pesetas y  el importe total do las dos 
terceras partes de la m ulta impuesta.

Art. 464 Al hacerse efectivo, el importe de las multas, se 
liquidará la parte correspondiente al Tesoro, al Liquidador y al 
denunciante en su caso. -

La parte del Tesoro se abonará en timbre do pagos a] Es
tado, consignándose en las dos mitades del papel las notas cor
respondientes-del Jm porte  de la multa, fecha del acuerdo de 
imposición, precepto en que se funda, nombre del interesado 
y demás circunstancias. Una de las mitades se en tregará1 al 
contribuyente después de autorizadas y selladas las notas y 
la  otra se unirá á las liquidaciones en las capitales, y en los 
partidos á los estados de liquidación.

Art. 461 ' La parte de m ulta correspondiente al Liquidador 
y al denunciante en su caso se abonará precisamente en me
tálico, pudiendo á voluntad del contribuyente hacerse el paVo 
en la oficina liquidadoradel partido ó en la Tesorería ¿e la pro
vincia como depósito administrativo. En el primer caso, el Li
quidador dará el oportuno recibo y conservará en depósito la 
cantidad hasta que le sea comunicada orden de entrega, que 
verificará al denunciante, también bajo recibo, haciendo suya 
la parte que le corresponda. En el segundo caso, la  Adminis
tración ordenará la entrega de lamparte que corresponda á cada- 
uno de les partícipes dentro del mes en que se haga efectiva* 
si esto tuvo lugar antes del dia £0 y en otro caso en el mes si
guiente. ' ;

Las órdenes de. entrega no sé expediráií hasta que haya
trascurrido el plazo para reclamar contra la multa.

Art. 166. _ No se concederán en adelante perdones generales 
de inultas, sino en virtud de una leyó

Los perdones, sean ó no generales, no alcanzarán á la parte 
de m ulta correspondiente al denunciador, y los individuales Vo 
alcanzarán á la parte que se señala en las multas al Liquidado- 

Art. 467. El perdón individual de las m ultas mencionadas 
en este Reglamento corresponde exclusivamente al Ministerio 
de Hacienda, el cual podrá sólo concederlo por circunstancias 
muy extraordinarias debidamente comprobadas 

Art. 468. No se dará curso á Instancia alguna en solicitud 
de perdón de m ulta por falta de presentación ó d ep a ro  sin 
que conste haberse verificado aquella, practicado la liquida
ción correspondiente, satisfechos Jos derechos devengados é 
impuesto la multa, cuyo perdón se reclame.'

A rt 469. No se. impondrán otras remitas que las señaladas 
por este Reglamento, cualesquiera que sean el concepto cenado 
y la fecha en.que se hubiere incurrido en falta. 1 ^

Ai t. 470. Cuando los contribuyentes hayan dejado de pao^r 
el Impuesto por no presentar sus documentos á las o fic ina/li- 
quidadoras, dentro de los plazos señalados, pegarán la m ulta 
del 40 por 400 sobre la cuota liquidada, si lo satisfacen dentro 
de un término igual al del plazo va trascurrido* y d d £6 ñor 
400 si nodo pagasen hasta después de haber pasado ese doble 
termino.

Ai-t. 471. i El contribuyente que habiendo presentado en 
tiempo sus documentos no satisfaga el Imnue=to dentro del 
plazo que determina el art. 107 incurrirá  on la m alta  del 10

por iüO de Ja cuota liquidada; sin perjuicio de en
■-ste caso y en el del arüVuio anterior Jas cosías def r c m « io  
¡■i naciese necesidad de expedirlo para obtener el uaX  V  i-i
cuota y de las multas. w
. Art;  Las Autoridades que no presten d la A mmUtru-' 

cion o a sus representantes los auxilios que les r- cu men vara 
.asuntos propios del Impuesto sufrirán  una n v fm  U 6 á £6 
pipetas, mu perjuicio de las ponas que e o m  spon .i  fo r 
mándose causa, apareciese de su resistencia o la • . -ación de 
los auxilios reclamados connivencia en a lg un fram  - ocultación 

bi en juicio o fuera de él admitieren un d-mmm h a que no 
huy^ contnoumo, siendo ao los sometidos al I m v ' ^  m incur
r irán  en una multa igual al 40 por 400 del i m p e n d e  ios de
c e n o s  defraudados; que en caso do reincidencia ve elevará á

Art. 4/3. Los Registradores de la propiedad que «Umcmi » 
inscripción ó registro cualquier documento-do les mjotm m 
Impuesto sm que conste en él la nota de haberlo mtWeeho 
responderán, subsidiariamente con su fianza y demás bienes 
que posean del pago del Impuesto.

Si registraren algun documento de los declarados exentos 
ael Impuesto, sin que conste en aquel la nota dei Liquidador ó 
dejasen de poner de manifiesto á los agentes de la Adrninis- 
tración, autorizados al efecto, las cartas de pago que deben con
servar en su poder, como previene el art. £48 de la ley Hipote
caria, y los libros del Registro, según determina el £80, incurri
rán la primera vez en la multa de 6 á £6 pesetas, según las c ir
cunstancias deleaso, y-doble mi el de reincidencia, sin per ju i
cio de poner su falta en conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia para la resolución que proceda.

Art. 474. Responden los Liquidadores de la m ulta del 40 
por 400 por falta do pago del impuesto dentro de los 46 dias 
siguientes á la presentación de.documentos, así como del in te
rés del 6 por 400 anual que se impone por demora á los con
tribuyentes, si por apatía, falta de celo ó por consideraciones 
indebidas h ád a lo s  deudores dei Impuesto no ingresan dentro 
del plazo marcado las cantidades que deban satisfac erse.

La L ita  de entrega en Tesorería dentro de los plazos seña
lados de los Ion dos recaudados en cada mes hará responsables 
ai Liquidador ó al Subalterno de Rentas del pago del 6 por 400 
ac interés anual, previa la declaración de la responsabilidad a 
cargo del que hubiese incurrido en falta.

Art. 476. No se podrán hacer alteraciones en los am illara- 
mientos de la riqueza inmueble sin la previa presentación del 
título ó documento en que conste la trasmisión y el pago de 
los derechos correspondientes, bajo la pena de 40 á 60 pesetas, 
que será impuesta por el Delegado al funcionario que llevase 
á cabo dicha alteración.

Cuando por haberse verificado la trasmisión verbalmente 
no exista instrum ento público ó privado en que se consigne, 
los^interesados deberán presentar una declaración en que ma
nifiesten cuál ha sido aquella. En esta declaración debo apare
cer necesariamente la circunstancia de haberse satisfecho eí 
Impuesto.

Art. 476. Incurren los Liquidadores en responsabilidad, con 
cargo á sus respectivas lianzas, si cometen errores, hechos ú 
omisiones no penados por el Código, aunque no hubieren cau
sado perjuicios al Tesoro público; cuya responsabilidad habrá 
de hacerse efectiva por la vía adm inistrativa do apremio.

Art. 477. Los Notarios que autoricen documentos sin que 
se les haga constar por los interesados que el título ó in stru 
mento, mediante el cual acreditan el derecho que se impone, 
modifica, reconoce, trasm ite ó extingue, pagó el impuesto ó su 
halla exento de él, incurrirán , en la m ulta de 6ü pesetas por 
primera vez, y de 60 más por cada reincidencia.

En iguales penas incurrirán si no advierten en todos los ca
sos á los interesados los plazos en que deben presentar los do
cumentos á la  liquidación del Impuesto, y las penas que están 
señaladas por esta omisión.

Éstas multas son independientes de la acción que se reser
va á los interesados para poder reclamar de los Notarios el 
reintegro de las penas en que hubieren incurrido por conse
cuencia de su falta de cumplimiento aí élcb r qui se les impo
ne en el párrafo anterior.

Art. 478. Incurren los Notarios en la mul t ado 1 á 6  pe
setas si d^jan do rem itir ájlos Liquidadores do su distrito el ín
dice mensual prevenido, en el art. 463 y en ia de 6 á 40 cuan
do la falta se repita.

Art. 479. Incurren también en la m ulta de 4£5 á £60 pese
tas, según la gravedad de la falta, si de cualquier modo alte
rasen en los documentos el verdadero valor sujeto al derecho, 
sin perjuicio de la pena que les corresponda en la causa que se 
les formará por falsificación.

Art. 480. Los Escribanos que actúen en diligencias, de cual
quiera clase que sean, en que se presentare un documento por 
el cual aparezca no haberse pagado el Impuesto debida, m our- 
rirán  en una inulta igual ai .40 por 400 del importe de aquel, y 
en caso de reincidencia se elevará la m ulta al £6 .por 400.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
Artículo 4.° La Dirección general del ramo formará y cir

culará los modelos de los estados, relaciones y notas de qúe 
trata  este Reglamento, estableciendo los plazos periódicos den
tro de los cuales habrá de redactarse y remitirse á quien cor
responda dichos documentos.

Art. £.° Form a parte integrante de este Reglamento la ta 
rifa y notas .aclaratorias de la misma.

. M adrid 84 de D iciem bre de 4881 .= C amací¡o.-
T a r i f a  g e n e r a l  del Impuesto de Derechos reales y  trasm isión de bienes, á ntes llamado de 

hipotecas y despue s  de traslaciones de dominio, la cual comprende los diversos actos y  con
tratos suje tos al mismo  desde 1.° de Agosto de  1845 hasta la reforma introducida por la
ley de 31 de Diciembre de  1881, que se p u b lic a  virtu d  de lo dispuesto en  el a rt. 12 de  la
misma  ( I ) .

A Nú a ero
d e órden  

t ip o s . señ a lad o  en
CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. ~  «sta tarifea cada con- 

Por .100. cepto
 _________¡   ■ ■ ó... . ■ f .-parcial.

Adjudicaciones:
En pago de deudas.

d e s d e  4. d e  A g o s t o  d e  4846 k 34 d e  d ic ie m b r e  d e  187£
_. ,  J o , POR BIENES INMUEBLES. A

d<í i  ;vAe A£°st0 de 4846 á 30 de Junio de 4847. (Ley de £3 de Mayo
de 4846, base 14, Apéndice JE.)....  ..................................... .. 8 4

^  de £3 de Mayo de 4845 empezó á regir en 4.® de Agosto del mismo año, según se
declaró por circular de la Dirección de Contribuciones indirectas de £3 de los mismos; el Real

4.84'7iempezó á regir en 4.° de Julio siguiente, conforme prevenía su
á  e oa TNo™ ^ e d e iS? l en LVde Enero del año siguiente, según el art 3£, y

, t i? j¡ ?• v Í° de ^864 y 4867 cuando empezaron á regir los presupuestos, ó sea
LüL1*0' de dichos nnos. Por ultimo, la ley de Presupuestos de £6 de Diciembre de 187£ 

Enero de 1$}% Enero siguiente, ast como la de 31 del actual regirá desde 1.° de

Número 
de órden 

t ip o s  señalado en
CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. — ' fc fd H o n

PoY ICO. cepto
 ___________________________________________________________   _ _  parcial.

Desde 4U de Julio de 4847 á 30 de Junio de 4867. (Real decreto de 41 
de Junio de 4847, art. 4.°, y Real órden de.6,de Marzo de 4 8 6 0 ) ....  £ £

Desde 1.* de Julio de 4867 á 31 de Diciembre de 487£. (Ley de £9 de
Junio de 4867, base 4.a, Apéndice J9.).,   ...........   , -3 o

Desde 1.° de Enero de 1873. ■ ? '

Por bienes inmuebles y derechos reales. (Leyes de £6 de Diciembre 
de 487£, base £.a, Apéndice C y de 31 de Diciembre dé 4884, art. £.°) 3 4
Por bienes muebles y semovientes.— V̂éase. Muebles y semovientes.

Por via de comisión ó encargo para pago de deudas.

Desde 4.° de Enero de 4873, por bienes inmuebles y derechos reales.
(ReglameijtQ de 44 de Enero de 4873, art. 6.°, y el mismo artículo
del reglamento de esta fecha). . . . .  ____. . . . . . . .     ..............  3 6

Por bienes muebles y semovientes.—(Art. 6.° del reglamento refor
mado de esta fecha)..................................... .................................. .............  046Q 6
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Numero 
de orden

s'ñ'dado en 
tipos. ,‘Hta tarifa

i¿o a cE P ’ f 0 g c ie n e g a l e s  y  PARCIALS^. . P o r lo o .  á c ^ p t o a" ^
parcial.

- ■ ... _  e____  _______ __________— - —  ------------   —   ; i
'*■' \.f

A d q u i s i c i o n e  d e l  a j u a r  d e  c a s a  
y  r o p a s  d e  u n opersonal. |

Las qu e . se verifiquen desde 1.° de Enero de 4882 por título de snce- i
sion, sea herencia, legado ó donación mortis causa pagaran (m i- ¡¡
mer ¿ 5.° del art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y el m is-  ̂ .T ¡¡
me , número del art. 28 del Reglamento de esta fecha). . . v . . .  ■......  u LKj

>c ii dichas adquisiciones han tenido lugar desde 1. Ue x'AWo 
de -.' i.873 y por otro título que no sea el de sue. sion pagaran como arte ¡
be ís y semovientes.— Véase Muebles y semovieniis. ;

A dqu isicion es por los  estab lecim ien tos 
d e  B e n e  f i c e n c i a  é  I n s t r u c c i o n  
p ú b l i c a . - C é a s e  

B e n e f i c i e n c i a  é  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .Ajuar c a s a .—Véase Adquisición del ajuar de casa y ropas 
de uso personal.

A p r o v e c h a m i e n t o  d e  a g u a s .
"Las concesiones de esta clase que otorgue el Estado y los contratos 

que sobre ellas hayan otorgado ú oturgiu n el Estado, las provincias 
y los municipios pagarán desde J.° de Enero de 1882 (Art. o . , nu
mero Ib de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y el mismo numqro 
acl art. 28 del reglamento de esta.focha),. . ........................................ * .  ̂‘ix}

A r r e n d a m i e n t o s  d e  b i e n e s  i n m u e b l e s  (II).

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio de 1847. (Ley de 23 de Mayo 
de 1845, bases 13 y 14, Apéndice E.)

Dk fincas rústicas.— Si el arrendamiento es de duración determina
da se exigirá de la cantidad total que haya de pagarse en todo el
período do la duración del contrato-----------^  -------------------  ^ gú .¡f

Si fuese indeterminada la duración se exigirá do la renta anual. . . . .  D oL-
De edificios.—Estén sitos en los campos ó en las poblaciones. Sqla |

duración del arriendo está determinada en el contrato, se exigirá  ̂ ■
por la renta total en todo el período de duración  ........................................  ^

Si dicha duración es indeterminada se exigirá por la renta anual. . . .  U‘óU
En los arriendos de edificios se deducirá la sexta parte por gastos 

de reparaciones y yací os.

Desde i .9 de Julio de 1847 á 31 de Diciembre de Í852. (Real decreto 
de 11 de Junio de 1847, art. 5.°, modificado por Real orden de 2 de Se

tiembre de 1847.)

Por lincas rústicas y urbanas y de duración determinada.—"De la ren
ta total      PRO p

Por id. id. de duración indeterminada.—De la renta anual........   OPIO 14

Desde t.° de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881. (Ley de 26 de 
Diciembre de 1872, bases 2.a y 6.a, Apéndice C, art. 26, del Reglamento 

de 14 de Enero de .1873.)

Sólo están sujetos los arrendamientos por seis ó más años, aquellos 
en que se anticipen tres ó más anualidades y los que deban inscri
birse por convenio de las partes; y pagarán por la cantidad total'de 
la renta durante el período del contrato si se fija su duración, ó por 
12 anualidades si no se lija, y por las deniá*s en que subsista el con
trato hasta su terminación .......................      ̂ {j<gq $$

Desde 4.® de Enero de 1882. (Art. 2.° de la ley de 31 de Diciembre
de 1881 y art. 13 del Reglamento reformado en esta fecha.)

Arrendamientos inscribibles según la ley hipotecaria.— De la renta 
de un ano  ..............................................................     • • • > OtlO 16

A r r e n d a m ie n t o s  a  a n t e r io r e s  a l  a ñ o  d e  1 8 0 0 .— Véa
se Bienes y censos del Estado.

B e n e f i c e n c ia  (e s t a b l e c i m ie n t o s  d e ).

Los actos ó contratos otorgados directamente á favor de dichos esta- 
blecim knb.s, sostenidos del todo ó en parte con fondos que figuren 
en los presupuestos genérales del Estaco, pagarán según el artícu- 
lo 5.°, innn. 6 0 de la iey de 31 de Diciembre de 1881 y el mismo nú
mero del a¿ ¡. 28 del Reglamento reformado en esta fecha .... . . . . . .  _ UTO 17

B ieness y  c e n s o s de l  E s t a d o .

Las adquisiciones hechas directamente de di (dios bienes á virtud de 
las leyes tío 1 / de H ayo de 1855 y  12 de Mayo de 1865,. y  tes -reden
ciones de censos de igual procedencia* hechas con arreglo á dichas ' • 
myes y  a Ja de J i  de Jtilin de 1878, así corno Jas. redenciones de ' ’ 
arrendam ientos anteriores al año de 1800, pagarán, según el artícu
lo o.\ un me ros 80 y 9.° de 3 a ley do 81 de Diciembre d,e 1881 o igua
les mí meros del 28 del Reglam ento reform ado en esta fe c h a .. . . . . .  , OMJl 48

Ca n a l e s  d e  r i e s g o .
Los actos de traspaso del derecho de explotación y los de trasm isión, 

en cualquier form a siempre que deban revertir al Estado, concluido 
el térm ino'de las concesiones, pagarán según el núrru 16 del art. 5.° 
tí3 la ley de 81 de Diciem bre de 1881 y el m isino número del art. 23
u d  Reglamento de esta fecha. ............................................  0 4 (I 19
Le-" a'dq ib sudones de bienes á virtud de la Jey de expropiación .—

Véase Expropiación forzosa.

C a p e l l a n í a s -—Véase Convenio con Su Santidad y Vínculos. !

Carg a s  e c l e s i a s t i c a s ~V éaseConvenio con Su Santidad. ' \

C e n s o s .

Desde I.8 de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872.

Su im posición ó redención. (L ey de 23 de M ayo de 1345, baso 12,
A péndice E, y Real orden de 47 de N oviem bre de 48 6 3 .)..  ......... . ,  2 20

■ Su trasm isión -pega com o la de los bienes inm uebles. (Declaración 
del acuerdo de la D irección general de Contribuciones de 3 de Enero 
L e 1868.) , -

Desde 1 .º de Enero de 1873.

jSu .constitución , reconocim iento,' m odificación ó extinción .— Yéa*e 
Derechos-reales.
Su ii-tasmisiou paga com o la de los bienes inm uebles, según el título.

d i)  Debo /divertirse que conforme h las circulares ñe 46 de Setiembre de 4815 y  18 de Abrí! 
de 1874 y art. 43 de! Reglamento de esta misma fecha, sí la rm la debe satisfacerse eü granos, 
evaluarán estes por e- precio rnodÍQ tí el ¡Rlkm nenio anterior ai abo de} continuo. - ,

Nuce ero 
de orden 

señalado en 
t i p o s . esta tarifa.

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. — á cada con-
Por i0 l !. copio 

parcial.

C e n s o s  d e  E s t a d o .-—Véase Bienes y Censos del Estado.

C e s i o n e s  á  t í t u l o  o n e r e s o (III).

Desde i d de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872 por bienes
inmuebles.

Desde J.° de Agosto de 1845 á 80 .de Junio de 1847  ••••«*' s
Desde 4.° de Julio de 4847 á 80 de Junio de 4867.........................................  %
Desde 4.° de Julio de 4867 á 31 de Diciembre de 4872. (Ley de 29 de  ̂ ^

Junio ele 4867, base 4.a, Apéndice B.)...... .............. ................................. .. o x-o

Desde 1.° de Enero de 1873.

Por bienes inmuebles y derechos reales. (Leyes de 2& de Diciembre 
de 4872, base 2.a, Apéndice C, y de 34 de Diciembre de 4881, art. 2.°) 3
Por bienes muebles y semovientes.—Véase Muebles y semovientes.

C e s i o n e s  a r r i e n d e s —Véa.se Arrendamiento de bienes 
inmuebles.

Colonias a g r í c o l a s .  

Desde 1.° de Enero de 1882.
Las compras y primeras enajenaciones de los bienes que constituyan  ̂

colonias agrícolas y poblaciones rurales, ó que se adquieran para 
este objeto, hechas por los fundadores de las mismas ó por sus-he- 
rederos, así como las primeras sucesiones directas de los mismos 
bienes.'(Núm. 7,°, art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y
artículo 28 del Reglamento reformado, en esta fecha.)    .................  0 1U • -o

C o m p r a -v e n t a s .

Desde !.* de Agosto de 1845. á 31 de Diciembre de 1872 por bienes
inmuebles.

Desde i.° de Agosto de 184o á 30 de Junio de 4847. (Ley de ?3 de Mayo ^
de 4847, base 2.°, Apéndice E ).  ...........'.................................. .. o xo

Desde 4P de Julio de 48i7 á 30 de Junio de 1867. (Real decreto de n  . ^
de Junio de 4847, art. 4.°.)     • • • • • • • ? • ^

Desde 4,° de Julio de 4867 á 34 de Diciembre de 4872, (Ley de 29 de ^
Junio de 4867, base 4.a, ApéndiceB .) .     .........................................    M

Desde i.° de Enero de 1S73.
Por bienes inmuebles y derechos reales. (Leyes de 26 de Diciembre 

de 4872, base 2.a, Apéndice C, y de 31 de Diciembre de 1884, ar-
t í C U l o S . ” ) . . . . . ......................     . d  2 3

Por bienes muebles y semovientes.—Véase Muebles y semovientes.

c a n  S in  tílc
Desde 1.º de Enero de 1882.

Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos reales, y las re
denciones de^-cargas' eclesiásticas, con arreglo á dicho Convenio pa
garán (núm. 42 del art. o.° de la ley de 34 de Diciembre ue 4884 y  nuin
el mismo número del art. 28 del Reglamento de esta fecha.)  ......... u 1U ^

B e r e c l i c s  r e a le s ?  excepto la hipoteca ( I V ) . '. v ;
. D esde!.0 de Enero de 4873,

Su constitución, reconocimiento, modificación y extinción. (Ley de 26 
de Diciembre cíe 4872, base 2.a, Apéndice O, y ley deb í de Diciembre
de 4884, art. 2,° y 8.° del Reglamento de esta fecha.)  ......... o  81:

Su trasmisionfpor contrato según el título, y por causa ue muerte, 
según los tipos señalados á las herencias y legados. .

D o n a c i o n e s  i n t e r  v i v o s (V). _

OIR BIENES INMUEBLES. . . , .
■ ■ . . . . . .  . .

Desdo 1.º de Agosto dé 1845 á 31 de Diciembre de 1872.

Hijos naturales legalmente declarados. - -

Desde L° de Agosto de 1845 & 30 de Junio de 4837. usufrimto.\\\’ i  33
Desde 4.®. de Julio fie 4867 & 31 de Diciembre i En propiedad.. . .  4‘o0 34
• de 4872 .      . . . . . .  í En usufructo. . . .  4‘123 35

(III) Vienen figurando las cesiones a título oneroso en todos los estados y  documentos ofi
ciales como las compra-ventas, señalándoles .el mismo tipo para el devengo del impuesto; pero 
en realidad no se han mencionado hasta las leyes cle 29 den Junio de 4867, de 26 de, Diciembre 
de 4872 y de 34 de igual mes de 4884.

(IV) En las herencias y legados se señaló siempre distinto tipo, según se tratase de trasm i
sión en propiedad ó en usufructo. Desde 4.° de Enero doy487.3 el tipo' es el mismo, y si se trata 
del pleno dominio, del usufructo, de la nuda propiedad ó de cualquier otro derecho real, la dife
rencia consiste en que la deducción se hace en el valor trasmisible; de manera que si se fija un 
tipo á la propiedad de 3 por 400, y la trasmisión en usufructo debe abonar la cuarta parte, en 
vez de hacer la liquidación por 0*75 por 400, cuarta parte del 3 por 400, se reduce el valor de los 
bienes ó derechos, á la cuarta parte y de esta se saca el 3 por i 00. Si el valor es, por ejemplo, 
de 4.000 pesetas, y la trasmisión t s en usufructo, se aplica el 3 por 400 á 4.000 pesetas y  
no 075 á 4;. 00. En una ú otra forma hechz la operacion da e*l mi&mo resultado; pero la deduc
ción en e! valor liquidable simplifica las Tarifas y estados. Esta advertencia debe tenerse ea 
cuenta para todas Jas trasmisiones de derechos reales á que se refiere esta tarifa causadas desde 
j.° de Enero de 4873.

(V) Debe hacerse observar que los diversos tipos señalados en este concepto, tanto á la pro* 
piedad como al usufructo, son los mismos dé los legados en su respectiva época y están confor
mes: l.° Con lo dispuesto en la ley de 23 de Mayo de 484o. base 6.a, Apéndice E; Real decreto de 
20 de Noviembre de Í852f art. 3.°, y leyes de presupuestos de 25 y 29 de Junio de 4864 y  4867 
base 4.a, Apéndices señalados respectivamente con iss letras D y B.—2.° Que la base 8.a de la ley 
de 23 de Mayo de 1845 dispuso que las donaciones ínter vivos pagasen como los legados, y la di
ferencia entre ja propiedad y el usufructo, que paga la cuarta parte que aquella, se halla ajus
fada á lo dispuesto en 1& base 93 de la ley última citada y  e). el art. 6.° del Real decreto de 26 
de Noviembre de 4852 y Jey de 29 de Junio de 4867, base 4.a, Apéndice B. Conviene tener pre
sente esta observacurn en cuanto á la propiedad y usufructo de las herencias y legados que' se 
han causado árites de íA de Enero de 4873. Y 3.°, y  esto es aplicable además áherencias y  lega
dos, que á los hijos naturales declarados legalmente y no declarados legalmente se les, ha seña
lad o  el mismo tipo que á los colaterales de segundo y tercer'grado. Pero hubo una.omisión res- ■ 
pee!o a los hijos irntorales de ambas clases en Ja ley de 23 de Mayo de 4845 al señalarse los t i -  : 
pos de los legados, v respecto de los hijos naturales no declarados legalmente, al señalarse los d e , 
Jas licen cias en Ja. Jey íle 23 de’Junio de 186b Equipararlos á íos  extraños en la época eñ qué" 
han regido esas ¡cym  s e m  aumentar á un doble el tipo y dar lugar al contrasentido de que Ja' 
propiedad pagase níuefie ménos que el usufructo, y equipararlos á los colaterales de; segundo y . 
tercer grado aderrnú- lo á óíros modelos oficiales.
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.TIP0S# señaLdo en
CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. — ' YY YY nn

................................. . . .  Por  ICO. cepto
__________________________________________________________________        parc ial.

Hijos naturales no declarados legalmente.
Desde i .9 de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre j En p ro p ied ad ,... 4 3$ .

de 1 8 5 2 . . . . .................................................... , . . . .  í En u su fru c to .. . .  1 37 í
Desde i.° de Enero de 1853 á 30 de Junio de 1867. j g jj u s u f r u c t o . l m  39
Desde 1 .° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre j En p ro p ied ad .... 7 40

de 1872. ................................................................ t En usu fruc to .. . .  1*75 41
Cónyuges.

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Jimio de 1867. í S *1 PróP*e£̂ 3  * * * • j  42® , (E n  usufructo  1 43
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre ¡E n  p ro p ied a d .... 4*50 44

de 1872................................................................. .. í En u su fru c to .. . .  1*125 4 5 ’
Colaterales de segundo grado. ..................

Desdo 1.° de Agosto de 18ÍS á .30 de’ Junio de 1867.1 PraPiedad . . . .  4 46
& í En u s u f r u c t o . ; 1 47

Desde 1.® ;de Julio de 1867' á 31 de Diciembre «En p ro p ied ad .... 4*50 48
da 1872..................................... .................................. i En usufructo. . . .  1*125 49

Colaterales de tercer grado.
Desde 1.® de Agosto de 184o á 31 de Diciembre (E n  p ro p ied ad ,... 1 . 4 50

de 1852......................Y.  .......................... . ( En u su fru c to .. . .  1 51
Desde 1.’ de Enero de 1863 á 30 de Junio de 1867. í ProP¡edad:. , 6 52

( En u su fru c to ;,.. 1*50 53
Desde 4.® de Julio de 1867 á 31 de Diciembre ( En propiedad,. . .. 7 ; 54  •

de 1 8 7 2 ... ......................................... . . . . . . . w E n  usufructo/ . .  1*75 55
Colaterales de cuarto grado.

Desde 1.® de Agosto de 184? 4 31 de Diciembre i En propiedad.. .  . 4 56
de 1852......................... .................................. ............ ( En usufructo 57 •

Desde 1.* de Enero de 18S3 a 30 de Junio d e l 8 6 7 . ®  | |
Desde 1.® de Julio de 1867 á 31 de Diciembre ¡ En propiedad. . . . .  .8*60 60

de 1872........... . ........... Í Eíí u s u f r u c t o . , 2*125 61
Colaterales más distantes del grado cuarto.

Desde 1.» de Agosto de 1843 A 30 de Junio de 1867. { u s X S o '  Ü V  I  | |
Desde 1.® de Julio de 1867 á 31- de Diciembre ( En propiedad. . . .  8*50 64

de 1872............   í En u sufruc to !. . .  2*125 : u 65 ;
Extraños. : ^.v-Y- :;y ~ Y." ;

Desde 1.® de Agosto de 4845 á 30 de Junio de 1864. usufructo* * * * I  67
Desde 1.® de Julio de 1864 á 31 de Diciembre) En propiedad.. . .  10 68

de 1 8 7 2 ..    . . .  (E n  u s u f ru c to ... .  2*50 69
Donaciones inter-vivos de padres y abuelos á h i - \  

jos y nietos, y propter-nuptias. (Ley de 23 de ( En propiedad .. .  * 0*50 70
Mayo de 1845, base 8.a Apéndice E y Real órden l En usufructo . . . ,  0*125 71
de 30 de A brá  de 1 8 5 2 )...   . . . . . . . . .  r

POR BIENES INMUEBLES Y DERECHOS R EA LES.

Desde i.® de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881. (Ley de 26
ie  Diciembre de 1872, base 2.a, Apéndice O y art. 15 del Reglamento 

de 14 de Enero de 1873.) x

Ascendientes y descendientes legítimos . . .    . . . . . . . . . . .  1‘50 .
Ascendientes y descendientes naturales íegalmente declarados. . . , . .  *50 73
Ascendientes y descendientes naturales no declarados Iegalm ente.. . .  4 > 74 \
C ónyuges.. . . . . . .  Y.. . . . .  . . . . .  *. . v . . v . ; ; v . ! . . .  . Y .: ; .. '.  ' ' " 'á‘50 • ’ ( ; V ; '75 ;
Colaterales de segundo grado.   ............................... .. 4 ' 76
Colaterales de tercer grado.   ......................... .........................550 77
Colaterales de cuarto grado  .....................................................7 78
Colaterales de grados más distantes del cuarto  ................ . . . .  8*50 79
E xtraños.....  ¿ .............. . . . . . . . . . ........ .................. • io  80

Desde 1.° de Enero de 1882. (Ley de 31 de Diciembre deA 8 8 lt artícu- *
lo 5.® y el 20 del Reglamento reformado en esta fecha.)

E ntre ascendientes y descendientes legítim os.. . . . . . . . .  1. . . . . . . . . . .  1 81
Ascendientes y descendientes natural es . . . . . . . i . . . . . .  .L. . . . . .  2 8®
Cónyuges................................................................................ ..........3 83 '
Colaterales de segundo g rad o .  ........ .......... ..............  4  $4
Colaterales de tercer grado.    ...................................        " * 5 gv
Colaterales de cuarto grado .................................................. . . . . . . .  i . * ’ *! 6 86 ^
Colaterales de quinto g rad o . .......................................... ..............*.,.**! 7 * gy %
Colaterales del sexto al décimo grado inclusive.   .................................  3 gg
Colaterales de grados más distantes del décimo y ex traños . 9 $9
Las donaciones de bienes muebles y semovientes desde d.® de Enero 

de 1873,—Véase Muebles y semovientes. \  ~

D o n a c i o n e s  m o r t i s - c a u s a .
Pagan como los legados, según se dispuso por la ley de 23 de Mayo 

de 4845, base 8.a, Apéndice E. Real órden de 14 de Noviembre de 1865 
y leyes de 26 de Diciembre de 1872, base 2.a, Apéndice C, y de 31 de 
Diciembre de 1881, art. 2.°—Véase Legados. . .

D o t e s  n e c e s a r i a s .
 ̂ Han seguido la suerte de las herencias directas, gozando de exen

ción cuando la disfrutaban éstas, según se declaró por Reales órdenes 
de 17 de Mayo de 1846 y 30 de Abril de 1852, y por el decreto de S. A. el 
Regente de 20 de Julio de 1869, y circular de la Dirección de Contri
buciones de 13 de Agosto de 1874.

Desde 1.° de Enero de 1873, y en la época en que han contribuido 
al impuesto las herencias directas las dotes necesarias, pagan como 
las donaciones inter-vivos. (Art. 15 del Reglamento de 14 de Enero 
de 1873, y art. 2.® de la ley de 31 de Diciembre de 1881).—Veáse Do
naciones inter-vivos.

Do t e s  v o l u n t a r i a s . —Véase Donaciones inter-vivos.

E n s a n c h e  d e  l a s  v í a s  p ú b l i c a s .
Los contratos de adquisición de terrenos que los ayuntam ientos ¿y 

provincias hagan para el ensanche de las vías públicas. (Ley de 31 
de Diciembre de i 881, núm. 14, art. 5.®, y el mismo del art. 28 del 
Reglamento de esta fecha         o*!0 90

lE s ta f t le c im ie u lo ®  f ie  b e n e f i c e n c i a » — Véase Benefi
cencia. 

U s í t a l i l e c im ie n to s  f ie  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —Véase 
Instrucción pública.

E x p r o p i a c i ó n  f o r z o s a .  ,
^as adquisiciones de bienes inmuebles y derechos reales realizadas 

por las Empresas de ferro-carriles y canales de riego á virtud' de 
Ja ley de Expropiación forzosa, pagarán, (ley de 31 de Diciembre 
de 1881, art. 5,*, números 10 y 11, y los mismos números del a rticu 
lo 28 del Reglamento de esta fecha) <MG $1

Númeío
- , de órd«n

-s ■ señalado fn
CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES \  estaurifa

n á cada con-................. Por 100. cepto
.....................................................................        .■■■., ._______ p marcial.

F e r r o - c a r r a l e s .  .
Los actos do traspaso del derecho de explotación y los de t r a s m i s i ó n ..................

en cualquier lorma de los,ferro-carriiles, siempre que deban rever-
ni* al Estado, concluido el término de la concesión. (Ley de 31 ele 
Diciembre de 1881, art. 5.°, núm. 16, y el mismo' número, art 28 del*
RegJamento^ de esta fecha). . . . .  é l ...............................    *____  qljq ()uy*
Las adquisicirnes a \ i r t i d  de la ley de Expropiación forzosa. Véa

se Expropiación forzosa.

F id e ic o m is o s »  (Leyes de 23 de Mayo de 1845, base 7.a, Apén- r
dice E, y de Si de Diciembre de ifl8 i, artículos 2.® y 23 del re
glamento reformado de esta fecha.) , < . ,....... ........

Éstos pagarán:
, i * El fiduciario desde luego ................................... ................ ....... t 2 , . 9^

2.® Si no se publicase en el término de un año la voluntad del tes- ! ' *
tador, pagará el .fiduciario: . .

Hasta 3i de Diciembre de 1881        40 • * 94 í
^ o Desde d.° de Enero de 1882 el............................. ................... ... ! 12 05 *
3;° Si se publica dicha voluntad dentro del año, el fideicomisario

pagará con arreglo al grado del parentesco con el testador el 
tipo señalado al respectivo caso de herencia, deduciendo el 2 
por 100 abonado por el fiduciario, cuya deducción se hará del 
capital liquidable, s^egun la relación del 2 por 100 al tipo de 
herencia. 4 ; v'Y . . ' : ■

4.° En igual caso, sí élfldeieomisario no fuese pariente del testador
satisfará, hecha igual deducción y en lá forma expresada
desde 1.® de Enero de 4882     9 93

5.° Si el tipo de la herencia fuese menor del 2 por 100, el pago de
éste se considerará como definitivo (VI)* ; , ¡

F i d e i c o i u l s o f  y  ” t i tblói iéis* —  '  .........  ' ............  ‘ ‘
Hasta 1.® de Enero de 4873 se comprenden bajo la denominación ge

nérica de Fideicomisos; pero desde dicha fecha se distingue entre 
ellos y las sustituciones, que-pagan como herencias.—'Véase Susti
tuciones.

F o r o s .—Véase Censos.

i H a b i t a c ío n * —^yéase Derechos reales.

H e r e n c i a s  (VII). ! ;yf ;

POR BIENES INMUEBLES.

Desde i.® de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872.
Ascendientes y descendientes legítimos. (Desde 1.® ( En propiedád.. . .  4 97

de Julio de 4867 á 30 de Junio dfrd869)....v..,t■.•■En usufructo...»  0*50 98
Hijos naturales declarados legalmente.

Desde 1.* de Agosto de 1845 á 30 de Junio de 1847. [ J !^  l  loo
Desde 4.® de Julio de 1847 á 31 de Diciembre) En propiedad .... 0*50 104

de 4852    ( En Usufructo..; I  102
Desde 4.® de Enero de 4853 á 30 de Junio de 4867 . í ProPiedad.. . .  1 103

( En usufructo. . . . ,  0 25 , 104
Desde L® de Julio de 1867 á 31 de Diciembre) En propiedad .... 1*25 405

de 1 8 7 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  ( E n  usufruc to ... .  1*425 106

Hijos naturales no declarados legalmente. / ■ .
Desde 1.® de Agosto de 1845 á 30 de Junio de 1847. í- ProPiedad. . . .  4 107

;; i En u sufruc to ,.. .  1 , ; - 408
Desde L* de Julio de 1847 á 31 de Diciembre ) En prbpiedací... .  2 109

de 4852........................................................................ ( En usufructo___  1 110
Desde 4.® de Enero de 1853 á 30 de Junio de 1867.1 S n ProPiedad  4 m

( En usufructo _ i  n®
Desde 1.® de Julio de 1867 á 31 de Diciembre) En propiedad... .  4*50 143

de 1872........   ¡ En usufructo .. . .  1*75 114
Cónyuges.

Desde 1.* de Agosto de 184S á 30 de Junio.de 1847. í ProPjedad- • • • \  413
„  , , . , .  , 1 En usufruc to ... .  1 -lio
Desde 4. de Julio de 4847 á 31 de Diciembre j En propiedad  0*50 1.17

de 4852........................................................................ ( E n  u sufruc to ... .  1 443
Desde 1.® de Enero de 1853 á 30 de Junio de 4867. í 5 n ProPmdad  4 119
^  , o , T , < Eu usufructo-----  0*25 120
Desee 4. de Julio de 1867 á 31 de Diciembre) En p ropiedad..,. 4*25 121

....................................................................... ¡ En usufructo  1*125 122

Colaterales de segundo grade.
Desde 4.® de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre j En p ropiedad ..,. 1 123

de 1 8 5 2 . . . . ............................... ................................. ¡ En u su fru c to .... 1 124
Desde 1.® de Enero de 1853 á 30 de Junio de 1864.1 propiedad».. .  i  125

i En usufruc to ... .  0*25 426
Desde 1.® de Julio de 1864 á 30 de Junio.de 1867.} Pro?ied^d  ^( En u su fru c to .... 0*50 128
Desde 1.® de Julio de 4867 á 34 de Diciembre) En propiedad ..,. 2*60 129

de 4872............................. ......En u sufruc to .., .  1*23 130

Colaterales de tercer grado.

Desde 1.® de Agosto de 1845 á 30 de Junio de 4847. í I!n ProPiedad.. . .  4 131
( E n  usufructo  1 432

Desde 4. de Julio de 1847 á 34 de Diciembre c En propiedad .... 3 133
de 1852............................................................................ f E n u su fru c to .... 1 134

Desde 4.® de Enero de 4853 á 30 de Junio de 4867. í S n ProPieda d . . . .  4 135
_ . , 0 ( E n  usufructo  1 136
Desde i. de Julio de 4867 á 31 de Diciembre \ En propiedad.... 4*50 137

de 1872. ........ ........................................... ......  ¡ En u sufruc to ... .  4*75 138

(VI) De advertir es que los fideicomisos-como fohmás de h éren ci^  seguirán como éstas las 
mismas reglas en cuanto á la clase de bienes; así es que hastai.® de Enero de 1873 estarán su
jetos a l pago los que consisten en inmuebles y en muebles, pero éstos últimos desde 1.® de Julio 
de 1864; y desde aquella fecha estarán igualmente sujetos los bienes de todas clases y los dere- 
rechos reales.

(VII) Debe hacerse observar: primero, qué los tipos que quedan fijados se hallan ajustados á  
lo dispuesto en la ley de 23 de Mayo de 1845, base 6 .a, Apéndice E,. á los Reales decretos de i l  
de Junio de 1847, art. 3.®, y dé 26 de Noviembre de 1852, árt. 5.a, y á las, leyes de Presupuestos 
de 25 y 29 de Junio de los años de 4864 y 1867* su báse 1.a, Apéndices D y B  respectivamente; 
segundo que el tipo del usufructo es la cuarta parte, déí señalado á los legados en cuanto á  las 
épopas de 1.® de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1852, y desde 1.* de Julio de 1867 á 34 dfr 
Diciembre de 1872, con arreglo á la base 9.a de la ley de 23 de Mayo de 1845, y base 1.a de la de 
29 de Junio de 1867, Apéndices E  y B  respectivamente; pe?o desde 4,® de Enero de 1853 i  30 de 
Junio de 1867, de conformidad á lo dispuesto en el art. del Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1852, el tipo de las herencias en usufructo es la cuarta parte dél señalado á las mismas en 
propiedad; y tercero* que en cuanto 4 hijos naturales, debe verse el párrafo segundo de la nota 
quinta.
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Número 
de órden 

„ señalado ea
T i l  O b*  a d J a f  n r i f a

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. -  á cada con-
Por dOO. ceptof;

parcial,»

Colaterales de cuarto grado........................................
Desde d.° de Agosto de 184o á 31 de Diciembre í En propiedad..,. .8 139

de 1 8 8 8 . . . . . . . . . . . ................................................... í En usufructo.. . .  1 140
Desde 1.° do Enero de 1853 á 30 de Junio de 1867...{ * * J<80 |J¡ ■
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre r  En propiedad..»» 7 143

de 1872 . ....................... ..................................'í En usufructo.. ,  * . 2*128 • • 1*44

Colaterales de grados más distantes del eitarto.

Desde 1A de Agosto de 1845 áSOde Junio de 1867. { § “  ^ u c S . * ! !  ' I  146.
Desde 1.® de .Julio de 1867 á 31 de Diciembre j En p r o p i e d a d . . ' 8‘5G 147

de 1872....................... I E!n usufructo'.. . .  2*125 148

Extraños.

Desde 1.» de Agosto de 1845 á 30 de Junio d e 4864. { § “  • l  150
Desde 1.® de Julio de 1864 á 31 de Diciembre ¡ En propiedad.... 10 151

de 1872..........#_________________________ ............. i En usufructo, . 2*50 ■ 152 :
-POR 'BIENES MUEBLES. '

Desde í,° de Julio de 1864 á 31 de Diciembre de 1872.
Ascendientes y descendientes 1l& unus, : - ., ■ :[.: . r

Desde 1.° de Julio de 1867 ñáO de I n o  o 1869. f g ¡  . . .  0 * *  153

Hijos naturales declarados legalmente. .

Desde i .-  de Julio de 1864 á 30de Junio de 1867. ¡ ^  ,  S 3 g g
Desde 1.® de Julio de 1867 á 31 de Diciembrej En propiedad. . . .  6 50 157

de 1872................................... ........................ .......... j  En,...usufructo.* ....,, • 0*50 . 158 :
Hijos naturales no declarados legalmente.

Desde 1.» de Julio de 18(?í á 30 de Junio dfl l # , ( | “  S S ; ;  ; ;  ? 5 0  160 1
Desde 1.® de Julio de 1867 á 31 de Diciembre j En p rop ied a d .... 2 161

de 1872....................................................... ................. í En usufructo.. . .  ‘ 0*75 162
Cónyuges.

Desde i.* de Julio de 1864 & 80 de Junio de 1867. j f £  S " ; : ; ;  ' 3f&> Í S
Desde 1.® de Julio de 1867 á §1 de Diciembre j En p rop ied a d .... 0*50 165

de 1872................................................................., . . . (  En usufructo.. . .  0*50 166
Colaterales de segundo grado.

Desde 1.» de Julio de 1864 á 30 de Junio ,, « *
Desde 1.® de Julio de ,1867 a 31 de Diciembre ( En propiedad.. . .  i 169

de 1872........................... ..................................... .. ( En u su fru cto .. . .  0*50 r 170 .
Colaterales de tercer grado. —  - ^

Desde 1.* de Julio de 1864 4 30 de Junio de 1867 . ' £  ' 0-50 ' ‘ 17* ^
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre t En propiedad... . . . .  2 173

de 1872.............................................. .................. . | En usuírii,eto,. . . .  0*75 174
Colaterales de cuarto grado.

Desde 1.° de Julio de 1864 á 30 de Junio de 1867. j u s u ? r u c t o !..........0*75 176 ■
Desde 1.® de Julio de 1867 á 31 de Diciembre ¡ En propiedad,. . . 3 177

de 1872.......................................................... ..  ÍEn u su fru cto ,,.. í  178
Colaterales de grados más distantes del cuarto. . ..

Desde 1.° de Julio de 1864 á 31 de Diciembre (E n  p ro p ie d a d .,.. A . .  179 i
• de 1872...............................................  , . .  lE n  uspíructo. . . .  1 180 ;

Extraños. "
Desde 1.® de Julio de 1884 á 31 de Diciembre < En p rop ied a d ..,. 5 181

de 1872............................................ ............................. ( En usufructo . . . .  1*25 182

POR BIENES DE T O D A S ' CLASES Y DERECHOS REALES» ,

Desde 1® de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881 (VIII).
{Ley de 26 de Diciembre de 1^72, base 2.a* Apéndice C.)

Ascendientes y descendientes legítimos (D$sdé i . 9 de Enero de 1873 á
30 de Junio del mismo, y desde 1.® de Julio de 4374), . . . . . . . . 1 188

Ascendientes y descendientes naturales legal mente declarados. „. „ . ,  1*75 • 184
Ascendientes y descendientes naturales no declarados kgah íca tc , . . " 3 íS5
Cónyuges. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . . , . . . . , .  . . , . . .     . ---------------  1*75 436 '
Colaterales de segundo gra d o  ............................. ...............................  3 187
Colaterales de tercer grado» . . . . . . . . , . .  , / * . . . . , . , . , .  * »•, ».  4*25 : - 188
Colaterales de cuar to grado», . .  „ , . . . » . . . . , . » . . , . . . . . . , . . . ,  . 5*5Q , . 1 89
Colaterales de grados más distantes del cu a rto .......................... . . . . . . . .  6*75 190
Extra.no>1 « . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . , , . , , . . . . , . » , . . . » . . . . . .  8 191
En favor del aliña, . . . .  * . . . , . . , , . » , , , , . . . » , , , . . . . . . . . , ■  10 492

Desde 1.® de Enero de 1382 (Ley de 31 de Diciembre de 1881, art, 2.®),
Ascendientes y descendientes leg ítim os.  ____________ _____ ________ - i ¿r#
Ascendientes y descendientes naturales..................................................... .............................  \o\
Cónyuges en general .......... . . . . . . ............................  ; ............  jfi¡¡
Cónyuges por la parte de herencia que adquieren con arreglo á las

leyes. , ......................................................J. ^ . '1 496
Colaterales de segundo grado  ............................. k . , ..........4 a97
Colaterales de tercer grado...............»■........... .*......... .......... ,............. 5 498
Idem de cuarto i d ........................................ ............... .........................6 499
Idem de quinto id   ............. ) ............7, %qq
Idem del sexto al décimo grarlo inclusive         a . . . . . . .  8 ; 8 gQi
Idem de grados más distantes del décimo y extraños, ____ ________ 9 '
En favor del al ma. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  ,t » „ . , . , , » . , , ,  # 093

Hipcstee&s:
HIPOTECAS EN GENERAL,

Desde i.° de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881. {Ley de 26 dé 
Diciembre de 4872, base 2.a, Apéndice C, t¡ Reglamento de 44 üe Enero 

de 1873, art. 18.)
Bu constitución, reconocimiento, modiílcacíon ó extinción,............. ..... . i  £94
Trasmisión de este derecho á virtud de .contrato (Circular de la Di

rección de Contribuciones de 29 de Mayo de 1874).  ______   ; » ' i  * oq^
Desde d.® de Enero de 1882 (art. 2,® de la ley de 31 de Diciembre de 

1881 y art, 9.® del reglamento de esta fecha). . ,
Bu constitución, reconocimiento 6 modificación pagará de-1 valor ó ,

cepita! garantido con la hipoteca,*, ............ 6*30 206
La extinción dentro de los dos años de la constitución .,. . . , ,  B: / (j*D0 207

(V ilI) réngase presente la nota IV para los' efectos de la liquidación de herencias en nleno 
Gomimo, en usufructo y en nuda propiedad. - • " '

Número 
de órden 

tipos señalado en
CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. —  ‘ f c a d fc o n -

Por  100. '  cepto
,____________  .__ ;___________________________________    parcial.

Dentro del plazo de dos a. cinco años    . .  908
Si fuere mayor la duración____________________________ .............................. fwn 009
» La extinción por refundirse ia propiedad en el aer¿¿d¿r h ip ó te s i 

n o  no devenga derecho alguno p.or la hipoteca, sin perjuicio del que 
corresponda por la adjudicación (art, 2.® de la ley do 31 de Diciembre 
cíe 1881 y el art. 9. del Reglamento de esta fecha).

Trasmisión del derecho real de hipoteca.—Paga, según el título 
como la de cualquier otro derecho real. ’

H ip o t e c a ®  e s p e c i a l e s :
EN GARANTÍA Be ’ PRÉSTAMOS.

Desde 1." de Julio de 1876 á 31 de Diciembre (de 1881. (Ley de Presu
puestos de de Julio de 1 8 art. 18 , párrafos cuarto y quinto, y oír- 

cular de 28 de los mismos mes y año).
Constitución de esta h ipoteca.........................
Su cancelación después de los dos añoY dé eonVit-Rda V antés’ dé los ° "

cinco............... .............. ...... ....................... . ....... J • , ,-,0̂
Idem después d o lo s  cinco años de ¿otistiVulda.’ \ V’ d*|o 04a

La cancelación verificada dentro de los dos años de la constitu- ' 
cion esta exenta.

Desde 1.® de Enero de 1872,—Como las hipotecas en general.

EN GARANTÍA DE LA RECAUDACION DE FONDOS Y VALORES DE; LA HACIENDA 
■ PÚBLICA.

 ̂ (Número 4, art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881, y  28 
numero.5.® del reglamento reformádo en esta fecha). 5
Desde 1.® de Enero de 1882/se pagará por la constitución ó extincioa. 0*10 213

EN FAVOR BE LA ADMINISTRACION.
Desde í.® de Enero de 1882,.su e x t in c ió n .. .  ........... v . . . . . . . .  6*10 214

EN GARANTÍA BEL PRECIO APLAZADO, ó PARTE DE ÉL EN LAS VENTAS.

Desde 4.® de Enero de 1882, la constitución ó extinción /lev de 81 de 
Diciembre de 1881, art. 6.®, núm. 17)...-'............. . . . . . . ,  q*10 215

I ffis fo ffm a c io iie s  p o s e s o r i a s :  >f
(Reglamento de 14 de Enero de 1873, art, 24; circular de 28 de Fe

brero de 1876, y art. 27 del Reglamento reformado eii esta fecha.)
El Impuesto se liquidará 'según el 'titulo que se alegase, y  cuya 

verdad debe hacerse constar.

Si no se alegase acto alguno de adquisición, ó alegado no se com-*
prueba debidamente, se Bxigirá,:del vator deTns. b i e n e s , ^  ,3 216

E s a fo r m a c io is e s  d o a á in t ó :  ' ' ’ "f
Se liquidarán como las informaciones posesorias. \

S u s t r t í i c i o n  p ú M í c a  (Establecimientos ¿é): 11 - ' .* .
Los actos ó contratos otorgados directamente á favor de ellos en to

das sus clases y grados pagarán... . . . . .  .f . . . . . . . . . . .  / . . .  . . . .  o*10 217

POR BIENES INMUEBLES (IX^. V. ,

Desde 1.® de Agosto de 1845 á 3 1 de Diciembre dé í¿72.
Ascendientes y descendientes legítimos. (Desde 1.® ( En propiedad. . . .  2 218

de Julio de 1867 á 30 de Junio de 1869). . . . . . . .  1 En u su fru cto .. . !  0*50 219
Hijos naturales declarados legalmente. . - . ...........

Desde 1." de Agosto de 184Sá.30(de Junio de 1367. l | n ProPiedaa- "  - 4 2m, «En u su fru cto .. . .  1 221
Desde 1.® de Julio de 1867 áJ 31 de Dicienibfe j En prop iedad ...»  4 ‘50 £22

de 1869............................................................................«En"  usu fructo .. . .  1*123 2^3
I-Iijos naturales no declarados fogálmente.

Desde í.° de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre 1 En propiedad. 4 29i.
de 1852 .xto . . . . . . . .  j  É a  usufructo. . . . 1  225

Desde 1.° de Enero de 1883 á 30 de Junio de '1867. í Ü11 P i e d a d . . . .  ,6 **6
(E n  u su fru cto ... ;  1*50 227

Desde 1.® de Julio de 1867 á 31 de ‘Diciembre i En propiedad.. . .  7 228
de 1872............ ..f En usufructo, i . .  . 1*75 229

Cónyuges. .

Desde 'k° de Agosto de 1845 á 30 de. Junio de 1867. í S n ProP3’e^a¿- * * • 4 230
, r - l&n usufructo  1 231

Desde 1.® de Julio de 4867 a 81 de'Diciem bre |*Eh propiedad  4*50 232
de 1872................................................................... . I En usufructo  1*125 233

Colaterales de segundo grado. . .

Desde 1.® de Agosto de 1845 á'30';de J’tíhio de 1867 l S n ProPí^Had- 4 234
_ , , 0 , t i -  a icpr * o, i - V " i En U su fru cto .... 1 . 235-
Desde 1. de Julio de 186/ a o l  ,üB: Diciembre.; En propiedad____ 4*50- 236-

• de 1872...... ................ ............ ..................................... I En "u su fructo .. . .  1*125 237
Colaterales de tercer grado.

Desde L° de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre j En propiedad. 4 288
de 18o2........................................ . ...................... . í En 'usufructo. .;,. i  23ft

De,;dc i.° cío Enero de -1853 á 30 de Junio de 18S7. í Propiedad.. . .  6 840
. - ; ' ( Eit usufructo  1*50 241

Desde V  de Julio de 1867 á 31 de Diciembre j'Én"’proniedád. 7 24*2'
de 18 72 .. ........ ............................... .............. .. (E n usufructo’ 1*75 243

Colaterales de cuarto grado. •-•ó
Desde 1.® de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre uEh p r o p ie d a d ;. . ,  4 244

de 1852 ,........    A . í Én usufructo  1 . 245
Desde L° de Enero de 1853 á 30 de Junio de 1867. i PTopieead.. . .  8 246

v ,' i  En usufructo-»;.. >. 2 247
Desde 1.® de Julio de 1867 á 81 de Diciembre de j En propiedad.. . .  8*50 248

1 8 7 2 . , . . , .............................................. .....................-fié En .usufructo,.. . .  2*125 249

Colaterales de grados más distantes dél cuarto.

Desde 1 0 de Agosto de 1845 á 30 de Junio de 1867.! * ’ * ’ §D ■ ■* ( En u su fru cto .... .2 ,251
Desde b ° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre de « En propiedad  8*50 252

1872  ........... . .-.v. . . ¡ En u s u f r u c t o . . 2*125 253

(IX) Debe observarse: primero, que los tipos señalados son los establecidos en la ley de 23 
ue Me yo de 1845, base 6.a, Apéndice E; en el Real decretó de .26 de Noviembre de 1852, art. 5.% 
y en las leyes de 26 y 29 de Junio de 186; y 1367, base 1.a, Apéndices D y  B respectivamente:
segando, que los tipos de legados en usufructo soulaé-cuarta parte del señalado á la propiedad, 
conforme a la base 9.a de la ley dp,23 de Mayo áe 1843, art. 6.° del Real decreto de 26 de N o -  
vií inbrc de' 1852 y  ley de 29 de Junio de 1PG7, Apéndice JJ, base 1.a; y  tercero, que- en' cuanto á 

.hijos' naturales debé consultar se el 'núm, 2.'y  not-a W  1 ,
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Numero 
de orden 

tipos. señalado en
CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. — ‘ á^ ld fcon -

Por 100. cepto
 ____________    parcial.

Extraños.

Desde i,° de Agosto de 1845 á 80 de Junió de 1864. j usufructo * * * * 2 255
Desde 1.* de Julio de 1864 á 31 de Diciembre deí En propiedad.... 10 256

1872 ( En usu fructo.... 2*50 257

POR BIENES MUEBLES.

Desde 1.* de Julio de 1864 á 31 de Diciembre de 1872.
Ascendientes y descendientes legítimos, desde 1.® < En propiedad.. . .  0‘o0 258

de Julio de 1867 á 30 de Junio de 1869.  í En usufructo.. . .  0T25 259
Hijos naturales legalmente declarados .........   { S É S . ' ; ; ;  C‘S0 i i

Hijos naturales no declarados legalmente j ¡j“ Sfcto!!!! 0‘7o 11
« ■ " " ................................••••• í I „ n S S : : : :  S
Colaterales de segundo grado................   { f  “  S Í c t o . . ' 0‘S0 887

Colaterales de tercer grado    | ¡ »  ! i .' 0‘75 £

Colaterales de cuarto grado j | »  g J ! ; ; ; ;

Colaterales de grados más distantes del cuarto... | usufra^o* * * * 1 273
Extraños..................     j En propiedad!::: 5 274

( En usufructo.... 1‘25 27o

POR BIENES DE TODAS CLASES Y DERECHOS REALES ( X ) .

Desde 1.* de Enero de 1873 á 3i de Diciembre de 1881.—(Ley de 26 
de Diciembre de 1872, base 2.a, Apéndice E.)

Ascendientes y descendientes legítimos  ................................. .. 4‘50 276
Ascendientes y descendientes naturales declarados legalmente . . .  2‘50 277
Ascendientes y descendientes naturales no declarados legalmente. . .  4 278
Cónyuges................................................... . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2‘50 270
Colaterales de segundo grado.  ............ . . . . . ......... . 4 280 •
Colaterales de tercer grado. ................................. ............................  5‘50 281
Colaterales de cuarto grado  ............ ............. ............ . 7 282 ~
Colaterales de grados más distantes ;del cuarto.    ................. 8‘50 283 ~
Extraños  ................................. . . . . . .........    . ........................... .. 10 284
En favor del alma......................................... .............................................  10 285

Desde 1.° de Enero de 1882.—*(Ley de 31 de Diciembre de 1881, avt. 2.°)
Ascendientes y  descendientes legítimos.. . . . . . ............................  1 286
Ascendientes y descendientes naturales    ........ ................................... ¿ 2 287
Cónyuges.    ........ ................ ..... ........ .... *3 288
Colaterales dé segundo g r a d o .......................... . . ........... 4 289 J-
Colaterales de tercer grado........................................................................ 5 290 t
Colaterales de cuarto grado........................................................................  6 291 ¿
Colaterales de quinto grado............................................................ ..........  7 292
Colaterales del sexto grado al décimo grado inclusive.................. .. 8 293
Colaterales de grados más distantes del décimo y extraños . . . . . .  9 294
En favor del alma ........ ............................ ............................................  12 295

£ la iu la $ .— Véase Legados.

M a y o r a z g o s .— Véase Vínculos.
l l e jb r a s :  /y  --". V:-’ -- v r

Las mejoras constituidas en contrato se liquidarán como donacio
nes, y las constituidas en cualquier clase de disposición testamenta
ria como legados, si se han causado desde 1.° áe Julio de 1867 á 30 
de Junio de 1869. (Ley de 29 de Junio de 1867, base 1.a, Apéndice B.).

Las causadas desde i.® de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881 
siguen la suerte de las herencias ó de los legados según consistan en 
el tercio ó en el quinto. (Circular de la Dirección de Contribuciones 
de 29 de Mayo de 1874.)

Las que se causen desde 1.° de Enero de 1882 pagan el tipo de las 
sucesiones directas y deberán liquidarse por el concepto de legados 
entre ascendientes y descendientes.

M e m o r ia s  p ía s . — Véase Convenio con Su Santidad y 
Vínculos.

H iñ a s .—(Artículos 15 y 16 del Reglamento reformado en esta 
fecha.)

Desde 1.° de Enero de 1873 pagan las minas como los demás bie
nes inmuebles y derechos reales, según el título.

Las acciones de minas, sean nominativas ó al portador, pagan 
como muebles y semovientes.

Las Sociedades mineras contribuyen como las demás.—-Véase So
ciedades.

M u e b le s  y  s e m o v ie n t e s  (XI):

Las trasmisiones por causa de muerte pagan según los conceptos 
de herencias, legados ó donaciones mortis causa. * <

" Las que tienen  ̂ lugar desde !.° de Enero de 1873’pór consecuen
cia de actos judiciales ó administrativos ó en virtud de contratos no 
hipotecarios otorgados ante Notario, pagan (ley de 26„de Diciembre 

o * J *1 ' párrafo cuarto, y báse 2.a, Apéndice C, y artículos 1.° 
y 2. de la de 31 de Diciembre de 1881, y  art. 27 del Reglamento de 14 
de Enero de 1873 reformado en esta fecha, art. 18):
Si los bienes se adjudican, reconocen, declaran ó trasmiten .parné-.

tuamente......................................................... ................ 1 296
Idem id., temporal ó revocablemente   .*... ! 0450 297

P a t r o n a t o s .—Véase Convenio con Su- Santidad y Vínculos.

P e n s io n e s . (XII):

Desde i.° de Agosto de 4845 ¿ 16 de Noviembre de 1863. (Ley de 23 
|de Mayo de 1843, base 12, Apéndice E.)

Sin tiempo limitado.......................................  o. «qy
vitalicias    ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  \ S99
Temporales. ¡ 5 e m?s de 18 años . 7 . . 7 7 '  L L 7  7 ’ 7 7 7  7  1 800

( De menos de 15 años.............................. ................... . 0‘oü 301

(X) Téngase presente la nota IV para los efectos de la liquidación de legados en pleno do
minio, en usufructo y en nuda propiedad.

(XI) Hasta 1.° de Julio de 1864 sólo empezaron á contribuir estos bienes en las frramisio- 
nes morUs causa, y desde 1.° de Enero de 1873 en este mismo caso pomo los demás bienes, y en 
ios actos entre vivos según se expresa en esta tarifa.
¿ el caso ^ue el pensionista sea pobre, véase lo dispuesto en Real orden de 24de Abril de 1876.

Núme ro 
de órden 

TIpos señalado en
CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. — ‘ 7 7 a7 arifa-r» i r\r\ «■ Cada COH-Por 100. cepto

____________________________________________________________       parcial?

Desde 17 de Noviembre de 1863 á 31 de Diciembre de 1872. (Real 
órden de 17 de Noviembre de 1863.)

Vitalicias.......................................................................................... ............  0‘50 302

¡
De ménos de 20 años............................ . 1 .....................* /. 0‘20 303
De 20 á 39 años.....................................................................  0‘40 304

De 40 á 59 años.....................................................................  o ‘60 305
De 60 á 79 a ñ o s . . . . . ............................................................ 0‘80 306
De 80 á 99 años.....................................................................  l  307
De 100 años en adelante...................................................... 2 3Q3

Desde 1.* de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881. (Ley de 26 de 
Diciembre de 1872, base 2.% Apéndice G, y Reglamento de 14 de Enero 

de 1873, art. 21.)
Vitalicias ó sin tiempo limitado........................ ......................................  2 ;309

De ménos de 20 años..........................................................  1 310
Temporales, j De 20 á 3o años........................................................ 1*50 311

( De más de 3o años..............................................................  2 ;312

Desde l.# de Enero de 1882. (Art. 2.° de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 y art. 12 del Reglamento reformado en esta fecha.)

Vitalicias ó sin tiempo limitado................................................................ 2 313

Í
De duración que no exceda de dos años...........................  OTO IS14
De más de dos años á cuatro id.........................................  0‘20 31o

De más de cuatro id. á seis id .   ....................................  0‘30 316
De más de seis id. á ocho id    ................. ............ . 0‘40 317
De más de ocho id. á 10 id . . ...........................................  Q‘o0 318
De más de 10 id. á 12 id .   ...............................................  0‘60 319
De más de 12 id. á 14 id ..................................................... 0‘70 320
De más de 14 id. á 16 id   .................................................  0'80 521
De más de 16 id. á 18 id .....................................................  0 ‘90 322
De más de 18 id. á 20 id ............................... .....................  1 323
De más de 80 id. á id .....................................................  PIO 321
De más de 22 id. á 24 id .....................................................  1‘20 325
De más de 24 id. á 26 id .................................................. 1‘30 326
De más de 26 id. á 28 id    .....................................  l ‘4ü ,327
De más de 28 id. á 30 id   ................................ 1‘50 328
De más de 30 id. á 32 id ............................... .....................  l ‘G0 329
De más de 32 id. á 34 id .....................................................  1‘70 330
De más de 34 id. á 36 id   ................................. .. 1‘80 331
De más de 36 id., á .38 id  ........ , . .......................... ...........  1 90 332
Y de inás de 38 id. á 40 id. ó más .   ...................... S 333

P e r m u ta s :
Desde 1.® de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872 por bienes 

inmuebles.
Desde 1.® de Agosto de 1845 á 30 de Junio de 1847. (Ley de 23 de

Mayo de 1845, base 5.\ Apéndice C.)..\ ..............................................  3 334
Desde 1.® de Julio de 1847 á 30 de Junio de 1867. (Real decreto de 11

de Junio de 1847, art. 2.°)................................. .......................................  2 335
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre de 1872. (Ley de 29 de 

Junio de 1867, base 2.a, Apéndice B , y acuerdo de la Dirección de 7 
de Diciembre de 1867.) ...................................................................... 3 336

Desde 1.® de Enero de 1873.
por bienes inmuebles y derechos rea les .—(Leyes de 26 de Diciembre 

de 1872, base 2.a, Apéndice C, y de 31 de Diciembre de 1881.)
Si es igual el valor de los bienes permutados, pagará cada permu-

taíite.>;, . . .  .̂ ................................... >........................................................  1*50 337
Por la diferencia de Valór pagará el adquirente del mayor   3 338
por bienes muebles y semovientes.—Véase Muebles y semovientes.

Desde 1.® de Enero de 1882,
Las permutas de fincas rústicas, cuando cada una de estas no ex

ceda de tres hectáreas y además alguna de ellas resulte acumulada á 
otra perteneciente con anterioridad á uno de los permutantes, paga
rán (ley de 31 de Diciembre y art. 7.° del Reglamento reformado con 
esta fecha):
Si es igual el valor de los bienes permutados, pagará cada permu

tante........................................................................... / .............................. 0*05 339
Por la diferencia de valor pagará el adquirente del mayor.................. OTO 340

P o b la c io n e s  r ta r o le s .—Véase Colonias agrícolas. 
Prestamos:

Desde 1.® de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881.
Si se garantizan con hipoteca pagan por el concepto de hipoteca, y 

si no existe ésta, Véase Muebles y semovientes.

Desde i .°  de Enero de 1382.
Los garantidos con hipoteca pagan igualmente como hipotecas.

Los que se otorgan sin hipoteca ante Notario ó por acto judicial (ar
tículo 2.° de la ley de 31 de Diciembre de 4881) devengan.. . . . . . . .  OTO 341*

R a b a s s a -m o r t a .—Véase Censos.

R e d e n c io n e s  d e  c a r g a s  e c le s iá s t i c a s .—Véase Conve
nio con Su Santidad de 1867.

R e d e n c io n e s  d e  c e n s o s .—Véase R&ttes y censos del Es
tado y Censos.

lietta*4>ee&3©síes «3e a r r ie n t ío s .—-Véase Arrendamientos /
de bienes inmuebles.

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872 por bienes 
inmuebles.

Desde 1.® de Agosto de 1845 á 30 de J unió de 1847. (Ley de 23 de Mayo
de 1845, base 4.a, Apénds ce E )  ...............       - d 342

Desde 1 .° de Julio de 1847 á 30 de Junio de 1867. (Real decreto de 11
de Junio de 1847, art. 1 .°)     . -. 0‘67 343

Desde 1 .® de Juho de 1867 á 31 de Diciembre de 1872. (Ley de 29 de
Junio de 1867, b^se 2.a, Apéndice................. ....................................... .. 1 844
Desde 1.® de Enero de 1873 (ley de 26 de Diciembre de 187.2,. base 2.a, *

Apéndice C, y de 31 de Diciembre de 1881, art. 2/ ,  y «n . 6.* del Regla
mento de e>Va fecha.

POR BIENES INMUEBLES Y  DERECHOS REALES.

Cuando cumplida 3a condición vuelva 1 propiedad 6 el derecho al
vendedor, pagará éste. . . ... . a  . . . . . . .  ...... ...................... i  345
La trasmisión á virtud de herencia ó legado paga según el título.

La trasmisión del derecho, de retroventr* á virtud de contrato (acla
ración de la Real órden de 13 de Diciembre de 1878 y art. 2.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881) del precio de adquisición   3 346
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Número 
de órden  

t ip o s  señ a la d o  en
« c | o  t a r i f a

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. — áTada eon-
1 0 0 . cep to

______________________________________________   p arc ia l.

Hopas de oso personas.—Véase Adquisiciones del ajuar 
de casa y de las ropas de uso personal.

Serví domares:
La constitución, reconocimiento, modificación y extinción.—Véase 

Derechos reales.
La extinción legal de las servidumbres personales y reales* (Ley de 31 

de Diciembre de 1881, art. 5.*, párrafo segundo)— ........— 0*10 347

Sociedades:
Desde l.# de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872 por bienes

inmuebles*
Las aportaciones al constituirse y las adjudicaciones al disolverse 

pagan como las adjudicaciones en pago. (Aclaraciones contenidas en 
la Real orden de 6 de Agosto de 1866.)

BIENES DE TODAS CLASES Y DEHECHOS REALES.

Desde 1.* de Enero de 1873. (Leyes de £6 de Diciembre de 4872 y 
de 31 deDiciembre de 1881).
Aportaciones por los socios á la Sociedad al constituirse esta ó al con

vertirse ó trasform arse. ...............................................    0‘50 348
Adjudicaciones en general del haber de la Sociedad al ser disuelta. .  0‘50 349
Si consisten en los mismos bienes que habia aportado el adjudicata

rio, paga este.................................     0*25 350
Obligaciones de las Sociedades. (Art. 2." de la ley de 31 de Diciem

bre de 1881.)
La emisión de obligaciones hipotecarias por las Sociedades paga

rán como las hipotecas.—Véase Hipotecas.
La emisión de obligaciones no hipotecarias que tenga lugar desde i.* 

de Enero de 1882 y la amortización de las mismas que se verifique 
desde dicho dia, hayan sido ó no emitidas antes de dicha fecha» pa
garán del capital desembolsado ó amortizado........................   0*10 351

Sociedad conyugal:
Desde i.* de Enero de 1882. (Leí/ de 31 de Diciembre de 1881, 

artículo 5.*, núm. 4.*)
Las aportaciones directas de toda clase de bienes y derechos reales y 

las adjudicaciones de la misma suma de bienes, propios ó ganan
ciales  040 352

Las aportaciones por terceras personas pagan por el título.
JSiiliarrieiwfios,—Véase Arrendamiento de bienes inmuebles.

j îBlirog’aciones de arriemloti.—Véasé Arrendamiento de
bienes inmuebles.

Sustituciones:
Las causadas hasta 1.* de Enero de 1873 pagan como fideicomisos 

y  las posteriores como herencias, según el parentesco entre el susti
tuto y el sustituido. (Ley de 23 dé Mayo de 1845, base 7 /, Apéndice E, 
y  art. 25 del reglamento de esta fecha.)

Número 
tí órden 

TTPOS señalado en
l l r U b #  ( ■; [ o  f a p j f a

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES. -  6 cada con-
Por 100. cepto

_________________________________________________________________________   p a rc ia l.

T e m p lo s :

Antes de la ley de 21 de Julio de 1876 no existia exención de pago, la 
cual se estableció por la ley de dicha fecha. Desde 1.° de Enero 
de 1882 pagan los contratos de trasmisión de templos destinados al 
culto de la religión católica, apostólica, romana. (Ley de 31 de Di
ciembre de 1881, art. o.°, núm. 13.).................................................... 040 353

T r a n s a c c io n e s :

Pagan según el título y la clase de bienes y derechos reales. (Véan
se las Reales órdenes de 18 de Julio de 1850, 9 de Marzo de 1853, 29 
de Diciembre de 1855, 28 de Junio de 1866, 29 de Marzo de 1867 y 25 
de Enero de 1868 para la liquidación del impuesto en las transaccio
nes anteriores á 1.* de Enero de 1873, y para las realizadas desde esta 
fecha el reglamento de 14 de los mismos, su art. 26, y el 17 del de esta 
fecha.

T r a s m is io n e s  d e  tem plo® .—Véase Templos.

U so .—Véase Derechos reales.

U s u f r u c to .—Véase Derechos reales.

U ín c n lo s  (XIII):

Desde 4.* de Enero de 1853, según el Real decreto de 26 de Noviem
bre de 1852, art. 3.*; circular de 10 de Enero de 1853, regla 2.a; Real 
órden de 27 de Agosto de 1854, y leyes de 26 de Diciembre de 1872 
y de 31 del mismo mes de 1881, y art. 26 del Reglamento de esta fe
cha, vienen contribuyendo las adquisiciones de la mitad reservable 
de vínculos y mayorazgos y las de bienes de capellanías, patronatos 
y otras fundaciones análogas................................................................  2 334

K o n a s  d e  e n s a n c h e :
Las trasmisiones de edificios que se construyan en las zonas de 

ensanche devengan desde la ley de 14 de Junio de 1864 la mitad de 
les derechos correspondientes según el titulo (XIV).

Madrid 31 de Diciembre de 1881.—Aprobada por S. M.==Camacho.

(XIII) Desde 1.* de Agosto de 1845 la trasmisión de los bienes vinculados pagaban como las 
herencias libres, según se declaró por Real órden de 29 de Octubre de 1847, hasta el Real decre
to de 26 de Noviembre de 1852. Desde éste decreto han pagado dichas trasmisiones el 2 por 100 
si consistian en inmuebles, y lo mismo si eran muebles desde 1.* de Julio de 1864, según se de
claró por Real órden de 27 de Julio de 1865.-—Hoy satisfacen el mismo 2 por 100, se trate de 
bienes inmuebles y muebles ó de derechos reales, según la ley de 26 de Diciembre de 1872, base 2.a 
Apéndice C., Reglamento de 14 de Enero de 1873, art. 8.B, y el 26 del reformado en esta fecha.

(XIV) La liquidación se practicará con árrégtó ál concepto parcial que proceda aplicando, el 
tipo señalado al mismo, pero deduciéndose la mitad, ño én el tipo, sino en el valor liquidable de 
los edificios trasmitidos, segun lá nota IV.

REAL DECRETO. 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, á propuesta 

del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba el adjunto Reglamento provisional para el 

cumplimiento de la ley de esta fecha estableciendo bases 
para el procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas, que regirá hasta que, oido el Consejo de 
Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Carnaclu».

REGIMIENTO PROVISIONAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1.881 

SOBRE EL PROCEDIMIENTO EN LAS RECLAMACIONES ECONO
MICO-ADMINISTRATIVAS*

TÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES COMUNES Á TODOS LOS EXPEDIENTES.

Sección p r im e ra .
De los reclamantes y sus apoderados,

Artículo 1.a Las reclamaciones económico-administrativas 
las harán los interesados por sí ó por medio de apoderado. Po
drán ser apoderados todas las personas que estén en el pleno 
goce de sus derechos civiles.
i# Art. 2.* El poder otorgado habrá de serlo mediante escri
tura pública, y estar legalizado cuando haya de surtir sus efec- 

' tos fuera de la provincia en que tenga su domicilio el man
dante.

Si el poder fuera especial, y el asunto á que se refiera no 
excede de la cantidad de 250 pesetas, podrá conferirse en tim
bre de oficio, y las copias extenderse en igual timbre,

A ri 3.° Los poderes en escritura pública serán bastantea- 
dos cuando se presenten en las Administraciones económicas 
por el Abogado del Estado de las mismas. Cuando se presenten 
en la Administración central, y se ofrezca duda sobre su sufi
ciencia, serán bastanteados. por la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, que habrá de verificarlo igualmente en to
dos los casos en que se trate de percibir, por medio de aquellos, 
valores del Estado.

Art. 4.° Los poderes especíales para asuntos que no exce
dan de 250 pesetas, sólo serán bastanteados en las Adminis
traciones provinciales ó en la Administración central cuando 
ofrezca duda su suficiencia; y aun entonces no se exigirá tam
poco este requisito cuando se ratifiquen personalmente por el 
poderdante.

Art. 5.° El poder se acompañará con la primera solicitud 
que no aparezca firmada por el interesado.

Sin dicha presentación, no- se dará curso á las reclamacio
nes que deduzcan unas personas por otras*

En las reclamaciones y recursos que deban presentarse m

términos perentorios no perjudicará la insuficiencia del poder, 
y la Administración concederá un plazo prudencial para sub
sanar el defecto.

Art. 6.® La aceptación del poder se presume por el mero he
cho de hacer uso de él el mandatario, y le obliga á seguir la 
reclamación mientras no conste de una manera expresa en el 
expediente haber cesado la representación.

Art. 1.* Las notificaciones, incluso las de las providencias 
definitivas, y demás diligencias sé harán al apoderado, cuando 
te hubiere, teniendo igual fuerza que si interviniera en ellas 
directamente el poderdante, sin que le sea lícito pedir que se 
entiendan con éste.

Sin embargo, no podrá obligarse al apoderado á satisfacer 
cantidad algunaque la Administración reclame del mandante; 
pero la obligación, en el último, de pagar, nacerá desde la fe
cha en que se notifique la resolución al mandatario. Si espe
cialmente se halla ^éste autorizado, podrá también dirigirse 
contra él la Administración.

Sección seg u n d a .
De I* presentación de documentos y formación de expedientes.

Art. 8.* Todas las instancias y documentos que se presen
tan, deberán estar escritos en ei papel del timbre que corres
ponda según las disposiciones vigentes.

En otro caso, los empleados no les darán curso bajo su res
ponsabilidad; pero lo advertirán al reclamante para que veri
fique el reintegro.

Los Adtninistradores no tramitarán expediente alguno en . 
que no^eonste cumplido el. anterior precepto.

Art* 9 /  Expresará toda' primera reclamación el domicilio 
del interesado',, ó de su ¡apoderado, para recibir notificaciones y 
cualesquiera otras diligencias administrativas. Se entenderá 
corno domicilio legal del reclamante el que resulte de dicha 
instancia miéntras no se acredite el cambio en el expediente 
por medio de escrito ó de comparecencia personal, de la que'se 
pondrá diligencia en el mismo expediente.

No se dará curso á las instancias en que no se designe el 
domicilio^ ó se exprese haberlo señalado anteriormente; pero 
se advertirá en ei acto al reclamante para que subsane el 
error.

Art. 10. Las reclamaciones se presentarán en el registro 
general de la oficina ante que se deduzcan, acompañando a 
toda solicitud’la cédula personal. Al pié de la instancia se to
mará razón de aquella por el encargado del registro, consig
nando su número, fecha y alase y la Autoridad que la ha expe
dido,  ̂devolviéndose la cédula al interesado.

Sin este requisito no se dará curso á las solicitudes; \pero 
se hará la advertencia determinada al final del artículo pre
cedente.
, Art. i l .  También anotará el encargado del registro á con

tinuación la fecha de la entrada de la reclamación y el núme- 
ro que le ha correspondido, autorizando la diligencia con su 
firma y el sello del mismo registro general.

Art. 12. El que presente una reclamación, padrá exigir del 
registro general un recibo que exprese el asunto sobre que ver
sa, êl número de entrada en la oficina, la fecha de su presen
tación y los documentos que la acompañen.

El recibo se dará dentro de las 24 horas siguientes á la pre
sentación.

A rt 13. Anotado en el registro general el expediente, co
municación ó documento, el Jefe del centro ó Delegado orde
nará el pase á la dependenciaq'ue deba despacharlo; el Encar
gado del registro los distribuirá con índices, en los que con

signará los documentos que entregue, y el Jefe de la dependen
cia suscribirá el recibí en dicho índice, que servirá de resguar
do al primero.

Art. 14. Comenzará el expediente por la instancia del inte
resado, ó el acuerdo de la Autoridad administrativa que mande 
formarlo, extendido este último en papel del sello de la oficina, 
y registrado én la forma que determina el art. 11.

Las sucesivas minutas, comunicaciones, instancias y demás 
documentos se incorporarán al expediente por su órden crono
lógico.

Las diligencias, informes y acuerdos no se extenderán en 
pliego separado, sino á continuación de los documentos for
mando parte integrante del expediente.

Art. 15. De todo expediente se hará én papel del membrete 
dé la oficina un extracto por separado, en el que se irán regis
trando todas las reclamaciones, trámites é informes que se pro
duzcan, con extensión bastante para formar juicio de los mis
mos, y las minutas y resoluciones autorizándose el extracto 
de estas minutas y resoluciones con la rúbrica del Jefe del Ne
gociado.

Art. 16. Además de hacerse el extracto en la forma que se
ñala el artículo anterior, se anotarán en el registro general de 
la oficina todos aquellos trámites que se comuniquen, á los re
clamantes, copiándose sustancialmente la providencia que pon
ga- fin á la reclamación.

Art. 17. Cada instancia se referirá precisamente á una sola 
reclamación. Se admitirá, no obstante, que abrace varias peti
ciones cuando trate de asuntos conexos.
# Art. 18. Si en una instancia se interponen varias reclama

ciones, que no sean conexas, se paralizará su curso dándose 
cuenta al interesado para que presente las correspondientes so
licitudes por separado.

Art. 19. Guando dos ó más expedientes tengan tal alcance 
que la resolución de uno haya de influir en la que en el otros» 
adopte, se cuidará de relacionarlos entre sí por medio de notas 
de referencia que firmará el Jefe del Negociado respectivo.

Art. 20. Los extractos de los expedientes se harán en papel 
de la oficina dividido en tres partes, y anotando en el primer 
tercio las fechas y folios á que se hace referencia en el ex
tracto.

Art. 21. Las notas del Negociado proponiendo resolución 
se escribirán á medio ínárgen, utilizando el de la derecha. Las 
de los Jefes de Sección en la Administración central, y Admi
nistradores en las provinciales, podrán escribirse en la iz
quierda, cuando acepten las del Negociado; pero se extenderán 
á continuación de éstas si se separan de lo propuesto en ellas. 
Los acuerdos ó resoluciones de los Jefes de dependencia no se 
escribirán por decreto marginal en las instancias en ningún 
caso, sino á continuación.

Art. 22. Los informes de los Negociados se suscribirán con 
firma entera por los empleados que los emitan.

Las providencias de mera tramitación se autorizarán con 
media firma.

Las demás resoluciones se suscribirán con firma entera.

Sección te rc e ra .
De los dias y términos propios para las reclamaciones.

Art, 23. Son dias hábiles para la sustanciacion de los expe
dientes todos los del año, ménos los domingos, fiestas enteras, 
religiosas ó civiles, y los en que esté mandado ó se mandare 
que vaquen las oficinas.

En caso de urgencia podrán habilitarse los dias inhábiles.
Art. 24-, Les plazos señalados por dias en este Reglamento
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se cntencl x a  de dias hábiles, y los que lo sean por meses de 
diasnati- . s.

Gualq* plazo que concluya en clia inhábil se considerará
prorogao primero hábil siguiente.

Art. So = os términos comenzarán á correr desde el ella s i
guiente i.v. sive al de la notificación adm inistrativa hecha del 
modo qir • 'scribe este Reglamento.

Sin euv-xrgo, cuando una persona que no haya sido notifi
cada, cite o ó  emplazada en forma se diese en el expediente 
por perico uxueníe enterada de la diligencia de que se tra ta , 
surtirá  és - ¡ =. desde entonces todos sus efectos; pero sin cesar 
por ello b responsabilidad del funcionario que hubiese come
tido la fe O.

Art. £6, ton prorogables los términos cuya próroga no es
tuviese ex r■■osamenta prohibida.

P ara ■■■■'. se conceda ésta al interésa lo, habrá él mismo de 
pedirla á r  o s de vencer el término y expresar ju sta  causa á 
juicio de K .Administración.

La prí upa que se otorgue al reclamante no excederá en 
ningún c< > de otro tanto del término que se proroga.

A rt.  £7 Trascurridos los términos improrogables ó la p ró
roga c g i j í :da, se tendrá por caducado de derecho, y perdido 
el tram ita > recurso que se hubiese dejado de utilizar, conti
nuando cu. o '..irso del expediente según su estado.

Sección c u a rta .

De las notificaciones y t emas diligencias administrativas.

Art. 28. has providencias de trám ite que afecten directa -  
mente al a  fresado  y las que resuelvan el negocio, sean de 
prim era ó de segunda instancia, se notificarán á aquel, dán
dole copia literal de la providencia, haciéndose constar además 
en la copla el recurso de alzada que pueda utilizar, el término 
para int. , ¡-. eerlo, la Autoridad ante que ha de presentarlo y 
el Gentío p. * el que haya de tram itarse la alzada.

Sin e •': requisitos no se entenderá por bien hecha la no
tificación ; pí perjuicio de lo dispuesto en el art. £5.

Art. Su ha notificación se hará en la forma siguiente: se 
entregara- .. notificado el oficio en que conste la copia expre
sada en *h artículo precedente; y en cédula separada firm ará 
aquel su recibo, con la fecha en que esto tenga efecto.

Cuando. L notificación se verifique por Autoridad interm e
dia, e lh  . , usado firmará el recibo en el oficio de remisión que 
servirá de - dula, enviado por la Autoridad superior; y con 
esta dili; p •• i a, la encargada de hacer la notificación lo devol
verá á la oh ina de donde proceda.

Se uro;-oo al expediente las cédulas ú oficios de remisión, y 
por dilimo o a de trám ite se hará constar dicho requisito.

Art. 3 i; ha notificación se intentará por la Administración
dentro de -m. 40 dias siguientes al acuerdo.

Se en mudará intentada cuando se trasladase déla Autoridad 
inferior 8 mva de igual categoría; pero ésta tendrá precisión de 
darla cur.. en el término de tercero día ba jo su responsabi
lidad.

Art. 3 fi ha notificaeion se hará en el domicilio del intere
sado, ó en su caso, del apoderado. '

Si no o Ye hallado en él, se hará constar en la cédula, y ,ss
entregar oficio en que va la copia de la resolución al'"pa
riente n r  arcano, y en su defecto al familiar ó criado mayor 
de 44 ai i- que estuviese en la  habitación del que hubiese de 
ser notij a mo; y si no se encontrase á nadie- en ella, ai vecino 
más pro • ,.x •> que fuese habido, firmando la cédula la persona 
que reep .-quol oficio, ó dos testigos si no supiese hacerlo.

Art. 3'.; hi. se ofreciese resistencia á recibir el traslado, se 
hará coro-, r  en la cédula que firmarán dos testigos, y.se con
siderará - '. íicada la providencia, .cuyo extremo se hará cons
ta r en e\ xvoediente, .al que se unirán dichos dqcumqofo^.,

Art. 35- Si por cualquier motivo se ignorase,el paradero del 
interesad v del apoderado en su caso, se practicarán Ks*noti
ficación'- prclamante por medio del Boletín- oficial de la pro
vine: a o- • o.¡timo domicilio legal, y además, por medio de la 
G aceta )■• ..dAon?o, cuando esto último proceda con arreglo á 
las dispe Avenes vigentes.

# Art. 3 i fin el caso de haberse hecho la notificación por me
dio del JA hvb?, oficiad de la provincia, el término para in tentar 
el recurso ov alzada comenzará á correr al mes de la. inserción 
del acuerdo.; pero los demás plazos comenzarán á contarse des
de-el di a siguiente al de la inserción misma, que se tendrá 
por períL o- notificación.

Art, 3b.. Las providencias definitivas de primera instancia 
yqas de tram ite que hagan imposible la prosecución del expe
diente, sc-more que por ellas se acceda - en todo ó en parte á la 
pretensk-, ch I reclamante, se notificarán ai interventor de la 
provine] -, : ■ :■/!, que en nombre de la Administración pueda in 
ten tar^ ) rso de alzada, en iguales términos que-el p a rti
cular. Efi i o orí*ventor podrá en este caso concreto pedir infor
me al Ahmmdo del Estarlo.

La no-, -y-coion so practicará en el mismo expediente por 
medio de nn; jgenoia, que firmará el expresado Interventor.
, Art. 36 h;¡s providencias de segunda instancia que se h a 

llen en im •vasos délas del artícu lo . anterior se notificarán'al 
Intervenv-r ..enera), del Estado, quien podrá promover el ex
pediente op.-vfiuno para que se declaren lesivas á los derechos 
de la Haemm.-U y se prepare la vi a contenciosa.

' TÍTULO II.

DE LA COMPETENCIA Y DE LAS CUESTIONES. SOBRE ESTA MATERIA.

S ección  -p r im e ra .

De las Autoridades competentes para  conocer y resolver los 
expedientes gobernativos..

Art. 37, fil conocimiento y consiguiente resolución de.. las 
reciamac;ones adm inistrativas corresponden en primera ' ins
tancia á ios Delegados de Hacienda «mías pro vine i as. que son
las Autoridades superiores de las mismas en todo lo concer
niente á e.-'ve ramo.

Art. 3h. Guando por disposiciones especiales el conocimien
to de los ó finitos en primera instanem perteneciera á ahorna. 
Junta, será presidida por el Delegado de la provincia; y ^ p r o 
videncia une dicte se entenderá que pone fin y término á dicha 
primera instancia.

Art. 59. So exceptúan, de lo dispuesto en los dos artículos 
que picce-vio ,o.s asuntos propios de la Administración central, 
asi como hx incidencias de los contratos de carácter general 
de cuyos .rvperimotes conocerán ;y resolverán en primera ins
ta, nei a los Directores generales, Interventor general, - Junta de 
Pensione; ex oes y los demás Centros que tengan facultades 
tanciaS resolver asuntos económicos en prim era ins-

Art. 40. La Autoridad que sea competente para conocer de 
un  asunto entenderá también de todas sus incidencias y  cM 
cumplimiento de la resolución que recaiga. *

S ecc ión  s e g u n d a .

De las cuestiones de competencia entre Autoridades 
que dependan del Ministerio de Hacienda.

Art. 41. Las competencias que podrán suscitarse entre Au
toridades dependientes del Ministerio de Hacienda serán entre 
Delegados de las provincias ó entre Jefes de la Administración 
Central.

Art. 42. Los Delegados no podrán suscitar competencias á 
los Jefes superiores de Administración, pero sí acudir a ten ta
mente al Ministerio, alegando las razones por las que se consi
deren competentes.

Art. 43. Las competencias podrán ser positivas ó negativas, 
Consistirán las primeras en requerir una Autoridad á otra para 

j que se inhiba del conocimiento de un asunto; las negativas en 
I declinar una Autoridad el conocimiento de un expediente en 
1 favor de la que considere competente.

Art. 44. Podrán proponer cuestiones de competencia:
L° Las Autoridades adm inistrativas, en cualquier situación 

del expediente.
| 2.° Los particulares á quienes la Administración cite para

ser oidos en un asunto que ellos no hayan incoado. Podrán pro
moverla dentro de los cinco dias siguientes al en que se les de 
vista del expediente.

Art. 4b. Luego que una Autoridad entienda que otra está 
conociendo indebidamente de un negocio, la requerirá de in h i
bición á virtud de providencia fundada.

Art. 46. La Autoridad que reciba el requerimiento de inhi
bición suspenderá toda tramitación, adoptando, sin embargo, 
las precauciones necesarias para que los"intereses del Tesoro 
no sufran detrimento. Si cree que no debe seguir conociendo, 
se inhibirá, haciéndolo saber ai interesado é Interventor de la 
Administración del Estado. Si por el contrario cree que debe 
conocer, lo hará así presente á la Autoridad requirente, á virtud 
de providencia fundada, que también notificará en la misma 
forma que la anterior.

Art. 47. Cuando la Autoridad que requirió de inhibición, 
en vista de las razones expuestas en el oficio de contestación, 
crea que no debe insistir, lo decretará así sin oir ai interesado, 
y lo comunicará en término de quinto dia á la segunda, deján
dole libre y expedita su acción; pero si insistiese, se tendrá por 
formada la competencia y lo comunicará también á la segun
da para que ambas rem itan los antecedentes al Ministerio den
tro del término do quinto día-, citando préviamente á los in te 
resados.

Art, 48. Si el particular usa del derecho que le reconoce el 
artículo 44 para que una Autoridad requiera á otra de inhibi
ción, lo providenciará así la Autoridad ante la que se personé 
el interesado, si considera justa  la petición, haciéndolo en la 
forma prescrita en el art. 4b, y continuándose luego la sustan- 
eiacion señalada en el siguiente.

Si no considera justa  la referida pretensión, la denegará en 
providencia fundada.

Art. 49. Las providencias inhibiéndose ó declarándose com
petentes las Autoridades adm inistrativas, y las denegaciones á 
que se refiere la últim a parte del artículo anterior, serán ape
lables en e.1 término improrogable de 15 dias, quedando en sus
penso la tram itación del expediente miéntras se sustancia el 
recurso, sin perjuicio de adoptarse las medidas de que habla eJ 
artículo 46.

Art. b(h Recibidas en el Ministerio las diligencias, bien por 
haberse formado la competencia con arreglo al art. 47, bien 
por haberse entablado la apelación que consiente el 49, adm i
tirá  el Ministerio á los interesados las alegacipnes que presen
taren por escrito, dentro del término de 20 dias desde que se 
les notificó la providencia sobre formación de la competencia c 
admisión de la apelación, y pedirá los informes á los Centros 
directivos que estime, con venientes, y á la Sección de Hacienda 
del Gopsejo de Estaco, si lo,conceptúa necesario.

Art. 54. Eri las competencias negativas, la  ̂Autoridad que 
quisiera declinar el conocimiento de un asunto, ántes de parti
ciparlo á la que crea corresponderá este conocimiento, lo hará 
saber al interesado que hubiere acudido a su Autoridad, para 
que en el término de quinto dia exponga io que teñera por con
veniente.

Art. 52. Si á pesar de las alegaciones del interesado se cre
yese incompetente, lo providenciará así en acuerdo fundado, y 
lo comunicará á la Autoridad á quien crea competir el cono
cimiento del negocio y al reclamante.

Art. 53. Si la Autoridad á que se somete el asunto creyese 
no ser de su competencia, sin oír al interesado, lo participará 
a la inhibida; y si ésta insistiese, se tendrá por provocada la 
competencia que seguirá en adelante los trám ites de las posi
tivas, según los casos.

Art. 54. Si el particular solicita de una Autoridad, confor
me al art. 44, que decline del conocimiento del asunto, se se
guirán los trám ites establecidos en el art. 48 y siguientes.

Art». 55. Contra la resolución del Ministerio de Hacienda re 
solviendo cualesquiera cuestiones sobra las competencias áq u e  
se refiere esta Sección no cabrá el recurso contencioso-admi- 
nísír&iivo.

Sección tercera.
Délas cuestiones de competencia entre Autoridades adminis
trativas, de las cuales una no dependa del Ministerio de Hacienda.

' Avt. 56. Las competencias que se susciten entre dos A uto
ría abes adm inistrativas que no tengan por superior común al 
Ministerio de Hacienda se.tram itarán en la misma forma que 
las expresadas en la sección segunda de este título, con las 
modificaciones que siguen.

 ̂Art. 57. En el caso de tenerse por provocada la competen
cia, las Autoridades respectivas rem itirán los antecedentes á 
la Presidencia del Consejo do Ministros que, oyendo al de Ha
cienda y al de que dependa la otra Autoridad, resolverá de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

. En la Audiencia se guardará el orden que haya seguido en 
el inferior.

Art. 58. Antes de resolverse la competencia ñor el Consejo 
de Ministros, se oirá al de Estado en pleno.»

Art. 59. Contra la resolución que se dicte no cabrá el r e 
curso contencioso-administrativo. 1

Art. 60. Cuando con motivo de estas competencias se in 
terponga apelación de una providencia, que en otro caso' h u 
biese terminado la cuestión, será resuelto definitivamente el 
recurso de alzada por el Ministerio de que dependa la A utori
dad que haya dictado la providencia de que se apela.

S ección  cu arta .

Délas cuestiones de competencia entre las Autoridades 
económico-administrativas y las del Poder judicial

Art. 64..- Los Delegados de Hacienda en las provincias son 
las Autoridades únicas encargadas de provocar las competen- 
mas á los Tribunales ordinarios enTás cuestiones referentes á 

L dicho ramo. x v :

b Art, 62. Las competencias con las Autoridades del Poder 
judicial se sustanciarán y decidirán en la forma establecida en 
los artículos 57 y siguientes del Reglamento de 25 de Setiem
bre, reformado en 22 de Octubre de 4868, para la ejecución de 
la ley de Gobierno y Administración de las provincias, sancio
nada en la primera de dichas fechas.

S ecc ión  q u in ta .
Reglas comunes d las secciones 2.a, 3.a y  4.a de este título .

Art. 6o. La Autoridad administrativa que estimare per te -  
neeerle el conocimiento de un negocio en que se halle enten
diendo otra Autc ••.fiad entablará la cuestión de competencia 
expresando las r a z ie s  que la asistan, y siempre el texto de la  
disposición en que se apoye para reclamar el conocimiento del 
asunto. Desde ei momento en que se suscite el conflicto queda
ran  en suspenso todos los términos de la tramitación en lo que 
se refiere á la reclamación del interesado en el expediente.

Art. 64. En los expedientes de competencia que se tram iten 
en las Administraciones económicas se oirá siempre, ántes de 
resolver, al Abogado del Estado de las mismas.

Art. 65. El informe precedente sustituirá al prevenido en 
el art. 64 del Reglamento reformado de 22 de Octubre de 4866.

Art. 66. En los expedientes de competencia que se tram iten 
en la Administración Central se oirá, ántes de resolver, á la 
Dirección general de lo Contencioso del Estado.

TÍTULO III.
D E  LA SUSTANCI ACION DE LAS RECLAMACIONES EN PRIMERA INSTAN

CIA CUANDO NO TENUAN SEÑALADA UNA TRAMITACION ESPECIAL.

S ección  p rim era .
Disposiciones que deben observarse desde que se presente la 

reclamación hasta lque el expediente gubernativo se pongae 
de manifiesto al interesado.

Art. 67. Las reclamaciones expresarán con claridad lo que 
se pretende, contendrán un resumen de los hechos en que se 
funden y se dirigirán á la Autoridad que el interesado considere 
competente. Se presentarán con los requisitos señalados en los 
artículos 8.°, 9.° y 40.

Art. 68. Aytoda^reelamacion se acompañará la justificación 
de lo que se pide, si fuera documental. Si el interesado no tu 
viere á su disposición los documentos, designará con toda pre
cisión el punto ó puntos donde obren aquellos do que se haya 
de certificar ó testimoniar.

Art. 69. Si el interesado no tiene á su disposición los docu
mentos, se acordará como primera providencia darle un tér
mino, que no podrá exceder de un mes, para que se provea de 
ellos.

Art, 70. Este término podrá ampliarse per un mes más si 
las matrices radicasen en Jas islas Canarias, por dos si se ha
llasen en las de Cuba ó Puerto-Rico, y por tros si estuviesen 
en Filipinas.

Art. 74. Si la justificación que ofreciere fuera testifical, se 
hará con citación del representante de la Hacienda ante la Au
toridad que proceda, y se presentará testimonio ó certificación 
según los casos. La Administración, en su  primera p ro v id e n 
cia, concederá un término, que no podrá exceder del señalado 
en los dos artículos precedentes.

Art. 72. Cuando los testigos de que intente valerse se ha
llen en U ltram ar, se am pliará el término á los límites señala
dos en el art. 70; pero para la concesión de este plazo extraor
dinario se habrá de indicar el punto de residencia de los mis
mos testigos y el nombro y apellidos de estos.

 ̂ Arh 73. Si eí interesado considera conveniente para la ju s
tificación de su derecho que se pidan informes á alguna Auto
ridad ó oficina del Estado, lo expresará así en su recurso, á fia 
de que se resuelva en su dia sobre la procedencia de su pe
tición.
. Arb 74. Si la pretensión no se presentare con toda la ju s 

tificación, se dictará la prim era providencia que expresan los 
artículos 69 al 72, sin más sustanciacion, hasta, que el interesa
do traiga completa :a justificación, ó pase el término nue se le 
haya concedido.

Art. 7b. Completados les justificantes, ó pasado el término 
sin hacerlo, se extractará el expedí ente por oi Oficial del Ne
gociado respectivo, cuidando el Jefe de cerciorarse de 3a exac
titud de este trabajo.

Art. 76. El extracto se formará dentro de los ocho dias si
guientes.

 ̂Art. 77. Extractados la solicitud y documentos, el funciona
rio encargado de la sustanciacion del expediente mandará unir 
todos los antecedentes necesarios, pidiendo informes sobre los 
hechos á los subalternos que puedan y deban facilitarlos.

Art. /8. Los datos de que trata  el artículo precedente de
berán estar reunidos en el término de un mes, y  ser pedidos 
de una vez en una sola providencia, á ménos que haya motivo 
para que se haga en varias. Dicho término de un mes se am
pliará, en la forma determinada en el art. 70, si los datos hu
bieran de reclamarse á las provincias de Ultramar.

Art. 79. La demora en el cumplimiento de la prescripción, 
anterior dará lugar á una corrección gubernativa, que se im
pondrá al funcionario á quien aquella sea imputable.

S ección  s e g u n d a .
Disposiciones que deben observarse desde que se pone de manifiesto

el expediente al interesado hasta que termina el período 
de prueba.

Art. 80.  ̂ Reunidos todos los aiuccedoiítes de que tra ta  la 
sección primera de este-título, y ántes de que los funcionarios 
emitap parecer sobre las diligencias, se pondrá de manifiesto el 
expediente al interesado por término de ocho dias en virtud de 
providencia que dictará el Adm inistrador, requíriéndole ai 
serle notificada para que dentro de los citados ocho días-mani
fieste si desiste de su reclamación, ó si persiste en ella.

Art. 81. Si desistiere se sobreseerá por la Autoridad en e l 
asunto, pasando el asunto á la categoría de cosa juzgada. El 
desistimiento debe constar en el expediente por manifesta
ción personal del interesado, y si es por apoderado, con poder 
especial.

En la providencia que se acuerde, que se notificará al re 
clamante, no podrá imponérsele pena alguna.

Art. 82. Si persistiere podrá el interesado hacer nueva ale
gación de su derecho en el término de 42 dias inmediatar- 
mente siguientes á los ocho expresados en el art. 80.

Este plazo de 42 dias se entenderá concedido con solo la  
manifestación hecha por el relcamante de que persiste en su 
derecho, y sin necesidad.de providencia para, este trám ite.

Art. 83. Si nada manifestase en los odio dias durante los 
cuales se le puso de manifiesto el expediente, se entenderá que 
insiste en su reclamación, pero que renuncia á presentar la 
alegación concedida en el artículo anterior. Este hecho se hará 
constar re r diligencia.

Art. 84. La alegación de su. derecho por el interesado se 
hara por escrito en que se fijen los fundamentos pertinentes 
al caso» >
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También se ratiíie&rá en la petición formulada en la primi- | 
tiva reclamación» ó la rectificará en los términos que juzgue 
oportunos sin variarla sustancialmente. r , . j

Art. 8o. En esta misma alegación se pedirá el recibiuuen- j 
to á nrueba del expediente, ó que se falle sin este tramite.  ̂ i

Art. 86. Si se pide el recibimiento á prueba, se presentaran, j 
con la alegccion las justificaciones que el reclamante tenga 
por conveniente cuando se hallen, á su disposición.

~Si no tuviese los justificantes en su poder, se limitará á ma
nifestar la nrueba do que se intenta valer.

Art. 87. A Recibida la alegación en derecho por el Negociado, 
y uniendo desde luego provisionalmente la prueba que se hu
biese acompañado, examinará el mismo el expediente para el 
efecto de estudiar si debe ó no concederse^ audiencia á alguna 
tercera persona que pueda tener interés directo en la decisión 
del asunto.

Art. 88. Si estimare el Negocia do que no debe darse audien
cia á terceras personas propondrá ai Jefe que tramite el expe
diente, que acuerde la unión definitiva de las pruebas cuando 
lo esté ya provisionalmente, y que se concedan» si el reclaman
te anunció más prueba, 45 dias para, que la verifique, cuyo tér
mino podrá,, prologarse á instan o: i a del interesado hasta el ex
traordinario ele 60 dias.

Si concedido éste, el interesado' no practicase durante él 
prueba alguna, se le impondrá una inulta de £5 á 250 pesetas, 
según Ja nuaiitía del negocio,, salvo si aparecióse que la emisión 
de la 'prueba no hubiera tenido lugar por su culpa. Esta multa 
se im .pondrá en la resolución definitiva.

Ar L -89. Cuando la prueba se hubiese de practicar en Ultra
mar,, el plazo se ampliará en los términos que determina el 
arti.culo 70. También podrá concederse la próroga señalada en 
ol 'articulo anterior bajo la responsabilidad en el mismo ex
presada.

Are. 90. Si estimase el Negociado que debe darse^ audiencia 
ñá terceras personas, lo propondrá así al Jefe que dirija la tra

mitación, sin preparar ningún otro acuerdo por el momento. 
Si el Jefe referido resolviese de conformidad con el Negociado, 
se citará á la tercera persona interesada para que acuda á mos
trarse parte ante la Administración si lo conviene dentro del 
término de ocho dias desde que se le notifique la providencia,.

Art. 91. Si la tercera persona citada no acucie, no se Je no
tificará en adelante más resolución que la final de primera y 
segunda instancia; pero si se presentara se le pondrá de ma
nifiesto el expediente por el término del a r t  80, para que ma
nifieste si se allana ó contradice la reclamación.

Art. 92. Guando la tercera persona se allane á la reclama
ción se tendrá presente este allanamiento al dictarse la reso
lución definitiva; cuando se oponga podrá hacer la alegación 
de su derecho en Ja forma marcada en los artículos 82, 84 y 
85; cuando no manifestase si se allana ó se opone á Ja recla
mación, se entenderá que combate Ja solicitud del recurrente, 
pero que renuncia la alegación en derecho.

Art. 93. Recibida por el Negociado la alegación en derecho 
que haya producido la tercera persona, propondrá al Jefe que 
conozca del expediente la unión definitiva de la prueba cuan
do ya lo esté provisionalmente, y que se concedan, si el recla
mante ó el opositor hubiesen pedido el recibimiento á prueba, 
15 dias para que la verifiquen.

Art. 94 Cuando la prueba se hubiese de practicar en Ultra
mar se observará lo dispuesto en el art. 89.

Art..95. El término de prueba y todos los plazos sucesivos 
serán comunes al reclamante y á las terceras personas que 
acudieron al llamamiento de la Administración.

Art. 96. Pasado el término de prueba no se admitirá más 
justificación á las partes personadas en el expediente que do
cumentos de fecha posterior ó de que jurasen no haber tenido 
conceimiento. Esto no detendrá el curso del expediente, sino 
que se unirán á él en el estado en que se halle sin retroceder 
la tramitación.

Art. 97. En cualquier trámite del expediente podrá presen
tar la tercera persona que no hubiese acudido á la Administra
ción, en virtud del llamamiento á que se refiere el art. 90, las 
instancias y documentos que estime oportunos, pero sin admi
tirle, después de acompañada su justificación, más documen
tos que los que sean de fecha posterior, ó de los que jure no 
haber tenido conocimiento. Tampoco retrocederá por la unión 
de Jos mismos el curso del asunto.

A rt .  98. R e u n id a  la  p ru e b a  de los in te resad o s ,  se u n i r á  
t a m b ié n  In que la A d m in is t ra c ió n  hiciere en el m ism o  Término 
c o n c c d í do á  aqu íJ l  i «s , or de n á u ni o si1 e 1«* o Le j o d l* J u 8 doc u m cutos 
que deban  ser ob je to  de este I raí ni te,

E l  Abogado del E ste  do podra  detognur la p rac t ica  de esta  di- 
l íg t1 jrin cu los fu n c io n a r io ?  de! Huí i b e r io  lí sefli

Sección tercera.

Disposiciones que deben observarse desde que determina el período
de prueba á la resolucion final de la primera instancia

gubernativo.

Art. 99. Extractadas las pruebas y las diligencias practi
cadas con arreglo al art. 98, emitirán informe en el expediente 
los Auxiliares de la Administración que se conceptúe necesario', 
no podiendo invertir cada uno más de 10 días útiles en emitir 
su parecer.

Art. 100. Cuando la importancia del asunto lo justificase,
■ este plazo podrá ser ampliado por el funcionario que dirija el 

expediente en acuerdo motivado, de que se dará cuenta á la 
Autoridad que haya de resolver en definitiva.

Art. 101. La Autoridad que haya de dictar dicha resolución 
en primera instancia» podrá, para esclarecer el asunto, pedir 
informes ó la unión de algún documento que sea interesante, 
oyendo siempre á la intervención.'

Art. 102. Estos informes, y documentos quedarán unidos al 
expediente en los plazos que determina el art. 78.

Árt. 403. La resolución definitiva recaerá precisamente den
tro' de los 30 días siguientes á la terminación de todos los in
formes. ,

Art. 104 AI dictarse la providencia de primera instancia» 
podrá imponerse aJ interesado que hubiese hedió una reclama
ción notoriamente improcedente una pena que m  exceda del 
iíj  por 100 del importe de lo redamado.

Art. 105. Ultimarlo' el expediente, sí Ja resolución causa eje
cutoria», podrá pedir el reclamante que se le (devuelvan Jos do
cumentos públicos que haya presentado., La Autoridad que Im- 
Júase conocido del asunto en primera instancia, prévio Informe 
'del Negociado, resolverá sí puede hacerse el dásglow sin com
promiso alguno para la Administración; y en el en so de con
cederse, se extenderá en debida fórmala diligencia de entrega 
con expresión detallada de Jos documento? desglosados y el 
reá U  de la parte, " 1 "

Los poderes, excepción hecha «lie tos copec i a Ice* podrán dea- 
glosarse en cualquier tiempo, dejando en su logar certificación 
expedida por la Administración á costa, del que pidiere el des
glose.

TÍTULO IV,

DE LA SEGUNDA INSTANCIA GUBERNATIVA.

Sección primera.
Reglas sobre la sustanciacion del recurso de alzada 

hasta recibirse el expediente en el Ministerio,
Art. 406. Las providencias de primera instancia son apela

bles para ante el Ministerio dentro del término de 45 dias im- 
prorogableSj á contar desde ei siguiente al de la notificación.

Art. 107. No podrá utilizarse por el particular el recurso de 
alzada cuando 3a resolución de primera instancia sea conde
natoria de cantidad líquida, sin el previo pago ó consignación 
en las arcas del Tesoro de la cantidad liquidada. Se excluye de 
la necesidad de tnl consignación 3a multa de que habla ei ar
tículo 104.

Art. 108. Las apelaciones gubernativas podrán intentarse 
ante la Autoridad que hubiese practicado la notificación. Si no 
fuese la misma que ha conocido del expediente, remitirá la a l
zada al Jefe que hubiese dictado la providencia para que le dé 
el curso que proceda.

Art. 109. El recurso de alzada se hará por escrito fijando 
los razonamientos pertinentes al caso.

Art. 110. El Interventor, en vista de la notificación de la 
providencia de primera instancia, podrá conservar en su poder 
el expediente, y formulará en el mismo la apelación, que habrá 
de fundar, devolviéndolo dentro del improrogable plazo de 15 
dias.

Art. 411. Interpuesta la apelación en tiempo, y hecha la 
consignación, cuando proceda, se admitirá el recurso por la 
Autoridad que en primera instancia conoció del asunto. Con
tra la providencia declarando Inadmisible la apelación, se po
drá formular cuestión incidental.

Art. 112. Admitido el recurso de alzada, se elevará al Mi
nisterio en el término de quinto día» bajo ia responsabilidad de 
la Autoridad que hubiese diotado la providencia de primera 
instancia. Si la notificación de dicha providencia la hubiese 
hecho Autoridad distinta de la que la dictó, el término de cin
co dias comenzara á correr desde que"recibiese la apelación.

Art. 143, Si además del primer reclamante estuviese perso
nado algún tercer interesado en el expediente que se oponga á 
la solicitud de aquel» se liará saber á una parte la admisión del 
recurso propuesto por- la otra» dándola copia literal del mismo, 
cuya copia presentará al efecto el recurrente con el escrito de 
apelación; y el que no haya recurrido podrá acudir al Ministe
rio dentro del término de los 20 dias siguientes al de la entre
ga de la copia por medio de instancia en que alegue cuanto 
estime conveniente.

Art. 444 Si fuese el Jefe de la Intervención el que interpon
ga la alzada, se hará saber su admisión al interesado en cuyo 
favor se dictó ia providencia reclamada, dándole copia literal 
del recurso para que pueda acudir al Ministerio en el término 
y con el objeto expresados al final del artículo anterior.

Art. 445. La Autoridad que remita al Ministerio el recurso 
de alzada podrá emitir su informe, si lo creyese oportuno, al 
hacer la remesa.

Sección segunda.
Reglas sobre la sustanciacion del recurso de alzada despues de 

recibirse este en el Ministerio.
Art. 416. Recibido el expediente en el Ministerio, pasará 

para su tramitación al Centro directivo que corresponda cuan
do la providencia de primera instancia haya sido dictada por 
el Delegado de una provincia; y á la Subsecretaría cuando la 
alzada se haya propuesto contra la resolución de un Centro 
directivo. Las alegaciones de que hablan los artículos 413 y 444 
pasarán también á las mismas dependencias del Ministerio 
respectivamente.

Art. 417. El Jefe del Centro directivo ó Subsecretario que 
haya de tramitar la alzada acusará recibo á la Autoridad de 
que proceda, y mandará en la providencia en que así lo acuer
de revisar el extracto de primera instancia y ampliarlo con el 
del recurso de alzada é informé de la Autoridad remitente si 
ésta lo ha producido.

Art. 448. Ampliado el extracto, se expresará, si no hubiera 
vencido, á que trascurra el término de los 20 dias de que tra
tan los artículos 443 y 414; y si se presentare alegación por el 
recurrido, se extractará igualmente.

Art. 4.49. En la segunda instancia no se pondrá de mani
fiesto el expediente» ni se admitirán-al interesado otros medios 
do prueba que documentos de fecha posterior al término pro
batorio en primera Instancia» ó aquellos de que jurase no ha
ber tenido eufurimiento, en conformidad á lo que dispone él 
artículo 96, y sin perjuicio de lo prescrito en el 97.

Art, 120, En vísta deJ expediente, informará el Negociado, 
la Sección y el Jefe del'Centro que sustancie'el asunto; esto 
cuando se trate de alzadlas contra acuerdos de Delegados de 
provincia, y todo ello se llevará á efecto dentro de un mes.

Art, ISL Ei Director, en la misma clase de alzadas, dará 
cuenta dentro de los 15 días siguientes al Ministro ó al Subse
cretario en delegación, quien tendrá en. éste caso el acuerdo de 
trámite, ménos para mandar Informar al Consejo dé Estado en 
pleno ó en Secciones!» ó para pedir informes ó. antecedentes á los 
demás Ministerios y Tribunales superiores de Justicia, de 
Guerra y Marina.

Art, 422. Cuando se trate de alzada que deba tramitarse 
por Subsecretaría y hayan evacuado su dictamen los funciona
rios de este Centro, dará cuenta el Subsecretario al Ministro, 
ó acordará, caso de delegación, en los términos que señala el 
precedente artículo.

Art. 423. Los Jefes de Centros á quienes se pida informe, 
con arreglo á los artículos 421 y 422, lo evacuarán en el tér
mino de 30 dias cada uno. Si circunstancias especiales lo justi
ficasen , estos plazos podrán ser ampliados á petición del Cen
tro y por acuerdo del Ministro ó del Subsecretario que hubiese 
pedido el dictamen.

Art. 424 Ultimada la tramitación, el Jefe del Centro direc
tivo ó el Subsecretario, en sus respectivos casos, dará cuenta 
al Ministro proponiendo resolución dentro de íos 30 dias si
guientes al último informe. ~

Art. 425. Si la providencia del Ministerio fuese para el 
apelante igual ó más gravosa que la de primera instancia, po
drá imponerse en la misma al Interesado una pena que no .ex
ceda del importe del 20 por 400 de lo reclamado.

Art, 426» Las resoluciones de segunda instancia se comuni
carán á la Autoridad de que proceda el expedienté en el impro
rogable término de 45 días» siendo este servicio de cargo del Jefe 
que dé cuenta al Ministro.

Art; 4*7, Al comunicar la resolución se devolverá el expe
diente» quedando el extracto en el Ministerio.

Art» 428* El Centro directivo ó la Administración provin
cial que corresponda procederá al inmediato cumplimiento de 
la resolución, préyia su notificación en forma al interesado, á 
quien se requerirá al propio tiempo para que haga efectiva en 
papel de pagos al Estado la pena que se le haya impuesto con

arreglo al art. 423; bajo apercibimiento de que pasados 45 dias 
sin efectuarlo se procederá por la via de apremio.

Art. 429. Sin embargo, cuando el interesado manifestare 
dentro de dicho plazo de 45 dias que se propone utilizar el re
curso contencioso contra la resolución de segunda instancia, 
no se exigirá que consigne el Importe de Ja pena.

Art. 430. Ejecutoriada la resolución del expediente, podrá 
pedir el reclamante que se le devuelvan los documentos públi
cos que haya presentado y concedérsele el desglose de los mis
mos en los términos que señala el art. 405.

TÍTULO V.

RE G LAS ESPECIALES PARA SUSTANCIAR LAS RECLAMACIONES QUE 
SURJAN EN EL PROCEDIMIENTO DE APREMIO.

Seccion  p r im e ra .
De las reclamaciones de los deudores apremiados.

Art. 434. Los procedimientos de apremio para la cobranza 
de los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pública.son 
puramente administrativos, y las reclamaciones que contra los 
mismos se presenten se resolverán en esta via antes de acu
dir á los Tribunales ordinarios.

Art. 432. Para entablar la acción judicial es necesario acre
ditar que se ha agotado la via gubernativa, y que la Adminis- 
cion ha reservado su conocimiento á la jurisdicción ordinaria.

Art. 433. Las reclamaciones pueden intentarse por prime
ros y segundos contribuyentes, comprendiéndose entre los úl
timos los Recaudadores subrogados. En el primer caso, cuando 
la persona apremiada estime que no tiene la obligación de pa
gar 1a cantidad por que se la ejecuta; en el segundo, cuando el 
recaudador no esté conforme con la liquidación que se le ha 
practicado.

. Art. 434. Los responsables subsidiarios, como fiadores por 
obligación directa para con la Hacienda ó de los Recaudadores 
subrogados, así como sus derecho habientes, no podrán tam
poco llevar á los Tribunales ordinarios sus reclamaciones, si no 
apuran préviamente la via gubernativa y cumplen lo prevenido 
en el art. 432.

Art. 485. Las reclamaciones pueden presentarse en cualquier 
estado del procedimiento ejecutivo si éste no hubiese termina
do por adjudicación á la Hacienda ó ingreso de la cantidad 
adeudada.

Art. 436. Las instancias se acompañarán con los documen
tos en que se funden. Si el recurrente no tuviese los justifican
tes á su disposición, designará, para que sea admisible su peti
ción, el Centro, Archivo ó dependencia donde obren. En este 
caso, y á propuesta del Negociado cuyo informe ss emitirá en 
término de tercero dia, se ie concederá por el Jefe que dirija el 
expediente un plazo que no excederá de 45 dias, para que pue
da proveerse de aquellos, estando obligados la Administración 
y los Recaudadores subrogados á facilitar las certificaciones 
que se les pidiesen.

Art. 437. Si las matrices de los documentos que debieran 
presentarse radicaran en Ultramar, se concederán los términos 
prevenidos en el art. 70.

Art. 438. La Administración y los Recaudadores facilitarán 
las certificaciones en el término de 45 dias; pero si fuera nece
saria la prévia liquidación, podrá concederse una próroga de 
otros 45 para que se practique.

Art. 439. Si para hacer esta liquidación fuera necesario 
que el reclamante á quien interesa compareciese ante la Ad
ministración, se le notificará esta providencia fijándole un pla
zo prudencial. Sino se presentase» se ie citará de nuevo, conce
diéndole otro plazo igual al primero, con apercibimiento de 
que se estará por la liquidación que la Administración ó el Re
caudador subrogado hubiesen hecho; y si tampoco comparecie
se, se considerará desierta la reclamación y seguirá adelante 
el apremio.

Art. 440. Todo reclamante podrá pedir la suspensión inme
diata del apremio depositando en las arcas del Tesoro el total 
importe del débito, gastos, costas é intereses de demora, á cuyo 
efecto presentará con la instancia en que formule esta petición 
la caria de pago de dicho ingreso que debe quedar afecto á las 
resultas del expediente.

Art. 441. El Negociado respectivo, ántesde proponer al Jefe 
la suspensión del apremio, consignará en su informe la liqui
dación de todo Jo adeudado, y si es bastante la cantidad depo- 
si tada para asegurar su importe.

Art. 442. Dicho informe se emitirá eq término de i 5 dias, 
dentro de cuyo plazo se reclamarán Jos datos que se juzguen 
necesarios sobre costas y gastos al agente ó comisionado que 
esté actuando en el procedimiento ejecutivo.

Art. 443. No podrá hacerse devolución alguna de cantidades 
depositadas por el apremiado sin orden expresa y motivada 
del Jefe que ha de resolver la reclamación.

Art. 444. La Administración, luego que haya asegurado, en 
cuanto sea posible, el cobro de lo principal, intereses de demo
ra, costas y gastos, suspenderá el procedimiento de apremio y 
dará al expediente el curso prevenido en las secciones segunda 
y siguientes del xít. III.

Art. 445. Guando los bienes embargados sean inmuebles ó 
derechos reales, se verificará la anotación preventiva de su 
embargo en el Registro de la propiedad del partido antes de 
la suspensión del procedimiento, á no ser que se haya hecho el 
depósito prevenido en el art. 440. Al expediente se unirá el 
mandamiento duplicado, en ei que constará la diligencia de la 
anotación.

Art. 446. Si los bienes embargados fuesen semovientes ó 
muebles que puedan sufrir perjuicio de tenerlos en depósito, 
se procederá á su venta en legal forma, prévio informe del Co
misionado que dirija el procedimiento, en que se justifique la 
necesidad de la enajenación, y el importe se depositará en Jas 
arcas del Tesoro afecto á las resultas del expediente.

Art. 447. Si el expediente de apremio se tramitara en pro
vincia distinta de aquella de donde el débito procede, se remi
tirá la instancia que se presente con sus justificantes, á la 
provincia que haya ordenado el agremio, notificando la remi
sión al reclamante, para que en el término de 45 dias se perso
ne en la misma á los efectos oportunos. Los procedimientos in
coados seguirán miéntras la Administración que persiga el 
débito no reciba la orden de suspensión, á no ser que se verifi
que el depósito de la cantidad reclamada, gastos, costas é inte
reses de demora.

Seccion segunda.
De las tercerías.

Art. 448. Las tercerías que se intenten por personas no obli
gadas para con la Hacienda, ni con los Recaudadores subroga
dos en los derechos de ésta, se resolverán préviamente en la 
vía gubernativa, y no podrá entablarse la acción judicial sin 
cumplir lo prevenido en el art. 432.

Art. 449. Las tercerías pueden fundarse:
i*  En el dominio de los bienes embargados al deudor.
2.® En el derecho del tercero á ser reintegrado de su crédi

to con preferencia al acreedor ejecutante.
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Art. 150. Podrán intentarse m  cualquier estado del proce- * 
dimiento de apremio, si éste hubiese terminado por adjudi- ¡ 
cacion á la Hacienda ó ingreso de lo adeudado. j

Art. 151. Las instancias se justificarán en la forma preve- j 
ráela en el art. 138, siendo igualmente aplicable para dicho ñn j 
lo preceptuado en los artículos 138 y 189.  ̂  ̂ ¡

Árt. í5£. Verificada la justificación o intentada en los tér- 1 
minos expresados en el artículo anterior, si la tercería fuera de 
dominio, la Administración reclamará, á propuesta del Nego
ciado respectivo, él expediente de apremio, ordenando que pré- 
viamente á su remisión se verifique el embargo en debida for
ma y su anotación preventiva en el Registro de la propiedad, 
si se trata de bienes inmuebles y derechos reales, suspendien
do con esta diligencia el procedimiento.

Art. 153. Si el embargo verificado alcanzara á más bienes 
que no hubieran sido objeto de la tercería de dominio, la Ad
ministración ordenará que sigan los procedimientos de apre
mio contra las demás fincas referidas, pudi'éndo ampliar aquel 
si el deudor tiene más bienes, y reclamará tan sólo una certifi
cación del embargo anotado en el Registro, que se unirá al ex
pediente de la tercería.

A.rt 154. Si la tercería fuera de mejor derecho ó prelacion 
de crédito, no se suspenderá el procedimiento de apremio hasta 
lograr la v e n ía le  los bienes embargados, y la de los que por 
insuficiencia de «estos fuera preciso embargar.

Art. 15’g, En este caso ordenará préviamente la Adminis
tración p*t Comisionado de apremio que el producto de los bie
nes venr Mos-se deposite en las arcas del Tesoro, tomando nota 
detallar de la carta de pago en el expediente ejecutivo. ^

Art. |.56c El tercer opositor podrá no obstante evitar la 
venta de los bienes, depositando en igual forma el importe del 
princi ,'pal,-costas y gastós e intereses de demora. Verificado el 
ingre la Administración suspenderá el procedimiento y re- 
clam .ará-él expediente ejecutivo.

J melificada en dicha forma 3a tercería, la Administración 
trar miará el expediente con arreglo á lo prevenido en las séc
elo? íes-segunda y siguientes del tít. III.

i brt. TI7. Si la tercería se refiere á procedimiento ejecutivo 
seí £$ádo*en distinta provincia, se cumplirá si en ésta se inter-  ̂
po me lo dispuesto en el art. 147.

íC'na vez decidida la tercería de dominio, se reserva al inte
re saáoven tablar el recurso ante Ja jurisdicción ordinaria, aun- 
q1 re siga adelante el procedimiento ejecutivo.,

- TÍTULO VI.
LOS PROCEDIMIENTOS EN LAS RECLAMACIONES SOBRE 

CONTRIBUCION TERRITORIAL*

f Sección p r im e ra .
í ¡De las redamaciones de agravio -de los pueblos,
j Art. 158. Los Ayuntamientos, en nombre de los contribu
yentes del distrito municipal, pueden entablar reclamaciones 
¿«de agravio ante los Delegados de la Administración económica.

Art. 159. Para entablar estas reclamaciones no será nece
s a r io  acompañar la justificación de lo que se pretenda.

Art. 460. Extractada la instancia en los términos preveni
d-dos en este Reglamento, el Administrador del ramo acordará 
|í»el plazo que deba-concederse-al Ayuntamiento, para presentar 
* les documentos y  ciatos en que funde su pretensión; é igual- 
emente determinará los que deban unirse al expediente que 

consten en la Administración.
Art. 161. Acordado por el Administrador el término referi- 

*~do, se notificará la providencia al Ayuntamiento.
Árt. 168. Si la parte reclamante, en el plazo qué se le seña

rle, bo presenta la  justificación ni pide próroga para este efecto, 
d ¡se entenderá que ha desistido de su petición. Si pide próroga 
¡. seTe concederá por un término igual al primero* Dichos plazos 
¿ano podrán exceder de un mes en su -totalidad.

Art. 163. Unidos al expediente todos los documentos y de
bidamente extractados, el Administrador, en el término de 15 

V:‘ d k s, bniitirá informe exponiendo los ̂ hechos tal como resulten 
Wle ios datos adueidos. :

Art. 164. En su vísta el Delegado citará á conferencia á dos 
¿individuos de la Junta pericial, dos del Ayuntamiento, Inter- 
■’ventor y Administrador para*discutir la procedencia de la  re- 

v<ñam&cion, dando el último cuenta exacta y detallada de euan- 
yt'O resulte del cómputo y operaciones estadísticas que haya he- 

che,. así como de los datos en que se funde.
Art. 165. Si los individuos del Ayuntamiento y de la Junta 

^pericial no -asisten á Ja conferencia sin alegar razón alguna, 
Úse levantará acta del hecho y se unirá al expediente, que íir- 
" marán los funcionarios referidos, y el Delegado ordenará que 
.,$3iga el procedimiento sin este '-trámite..

Art. 166. Si alegaren en tiempo hábil fundadas excusas 
pana no asistir en el dia que se hubiese fijado, el Delegado 

¿acordará que se celebre en otrp? no puéiendo en --este caso de- 
cimorarse la comparecencia por concepto alguno.

Art. 467. Si en la conferencia que se celebre, el Ayuiita- 
pnienfo^en vista de I@s datos y pruebas presentadas, desistiera 
^alegóricamente y sin condiciones de su reclamación, se con
signará así en el acta, que todos suscribirán, y el Delegado 
álotará providencia declarando terminado el expediente, á no 
considerar éste oportuno su continuación á los intereses de la 

a Hacienda. '
Art. 168. Si, por el contrario,-el Ayuntamiento insistiera y 

k i lu n ta  acordara que era necesario para establecer los hechos 
vi tófica-r una comprobación pericial sobre el terreno, motivará ¡ 
su ©posición en el acta. ' |

. Art. á69. Unida ésta al expediente, el Administrador pro- j  
poi idrá al Delegado en el término de 15 dias el funcionario que 1 
creí vmás apto para verificar aquella,y el perito titulado que ha 
de a compañarl© para la medición y valoración de la propiedad.

Ai ’t -170. El Ayuntamiento tendrá derecho á nombrar por 
su pa rte, otro perito, y el Delegado en caso de discordia un ter
cero p ^omsorteo entre seis, si los hubiese, que tengan título pe
ricial. Sino hay periciales, entre los prácticos del pueblo ó pue
blos í n media tos.

Art. -17L El Administrador del ramo fijará el plazo pru
dencial 1 ea¡ra llevar á cabo la peritación.

Art. 1 \ T£. Los gastos que esta origíne serán de cuenta del 
pueblo si la reclamación no prosperase; y si prosperara y el 
agravio ex cediese de 80 por 100, los gastos serán de cuenta de 
quien hubiese ocasionado el agravio. Aun cuando prosperase, 
si éste no excediese deí tipo ásttes señalado, cada parte satisfa
rá los gastos á su instancia hechos.

Art. 173. íú>í en vista de los primeros trabajos y antes de pro- 
cederse al detalle de la comprobación pericial, el Ayuntamiento 
desistiera de la .reclamación, el funcionario encargado remitirá 
un acta original del desistimiento.

Recibida en la Administración, el Jefe del ramo emitirá in
forme en término de tercero día sobre las modificaciones que 
juzgue procedentes, y. el Delegado dictará la providencia que 
estime. En esté caso, los gastos que se hayan ocasionado serán 
de cuenta del Ayuntamiento.

Art. 174. Concluida la prueba con los trabajos periciales re
feridos, se tram itará el expedienté con arreglo á jo dispuesto en 
la sección tercera del título Iir.

Sección segunda. |
De las reclamaciones de agravios de los particulares. !

Art. 175. Los contribuyentes pueden reclamar de agravio: I
1.° Cuando un las cuotas que se les señale en los repartí- | 

mientos haya* equivocación ó error en la aplicación del tanto I 
por 100 que hubiera servido de base legal á las mismas.  ̂ j

8.® Cuando la cuota que se imponga exceda del tipo máxí- I 
mo fijado por la ley. I

Art. 176. Las reclamaciones se presentarán en la Adminis
tración económica sin necesidad de prévia justificación en el 
término de 15 dias, á contar desde la fecha en que se exponga 
al público el repartimiento, y si se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia desde la fecha de su inserción.

Art. 177. En la instancia constará este dato á fin de que sea 
comprobado y poder determinar si el recurso se ha interpuesto 
en tiempo hábil.

Art. 178. Presentada la reclamación, el Administrador del 
ramo emitirá informe en término de tercero dia sobre la cir
cunstancia expresada, y propondrá al Delegado, si está en tiem
po, que se remita al Apuntamiento para que dé su dictámen 
en el plazo de ocho dias. En caso contrario propondrá que sea 
desestimada.

Art. 179. Si el Ayuntamiento informara en sentido favora
ble á la pretensión, el Administrador propondrá en término de 
tercero dia al Delegado la providencia que en su opinión debe 
dictarse.

Art. 180. Estando el Delegado conforme con lo pretendido 
en la reclaipacion, resolverá sin ot:o trámite, ordenando se no
tifique el acuerdo al recurrente, Interventor y Ayuntamiento, 
y se adopten las disposiciones necesarias para su cumplid 
miento. ¿

Art. 181. Si el dictámen del Ayuntamiento ó Junta pericial 
fuera desfavorable, se le manifestará al reclamante, á fin de 
que en el término de ocho dias exprese si desiste de su preten
sión ó. persiste en ella.

Art. 188. Los procedimientos sucesivos se ajustarán á lo 
prevenido en la sección segunda y siguiente del título III.

Sección tercera.
De las reclamaciones que se entablen con motivo de la reforma 

de los amellar amientes,
Art. 183. Las reclamaciones que se susciten á consecuencia 

de l'a rectificación de los amillaramientos, de que tra ta  el capí
tulo 6.a del Reglamento de 10 de Diciembre de 1878, se trami
tarán en lo sucesivo con sujeción á los preceptos siguientes.

Art. 184. Las reclamaciones indicadas pueden fundarse en 
haberse supuesto al reclamante una riqueza imponible mayor 
de la que en realidad disfrute, por figurar en el ainillaramien- 
to como de su propiedad bienes que no le pertenezcan, ó por 
figurar asimismo en aquel una ó más fincas de su propiedad 
con mayor cabida que la declarada, ó por haberse calificado 
otros como de clase superior á la que les corresponda; y por 
último, por haberse aplicado á las expresadas fincas óá cual
quier otro objeto de inscripción tipos superiores á los consig
nados en las cartillas de evaluación correspondientes.

Art. 185. Las instancias se presentarán ante el Delegado en 
el término de 15 dias improrogables, á contar desde el siguien
te á aquel en que se anuncie en el Boletín oficial de la provin
cia haberse terminado la formación del amillaramiento.

Art. 186. Presentada la instancia él Administrador propon
drá al Delegado, prévio el extracto, en el plazo de ocho dias, 
que se remitan á informe de la Junta municipal, que deberá 
evacuarle en término de tercero dia. 1

Art. 187. Si la Junta municipal estuviera conforme con la 
petición del interesado, el Administrador propondrá en térmi
no de quinto dia la resolución que entienda deba dictarse.

Art, 188. Resuelto el expediente por el Delegado de confor
midad con la reclamación, se notificará el acuerdo á la parte 
interesada y al Interventor, dictando las disposiciones necesa
rias para su cumplimiento.

Art. 189. Si la Junta municipal en su informe considerase 
precisa alguna justificación sobre hechos controvertidos, el 
Delegado acordará que se practique en un término prudencial, 
qu© no podrá exceder de un mes, á no mediar causas extraor
dinarias debidamente justificadas.

Art. 190. Igualmente acompañará la Junta los documentos 
que puedan ilustrar el asunto y fundar su dictámen.

Árt. 191. Las diligencias sucesivas se tramitarán con ar
reglo á lo prevenido en la sección segunda y siguiente del 
título III.

Art. 19£. Queda vigente el reglamento citado de 10 de Di
ciembre de 1878 en todo lo que no haya sido modificado por la 
ley .sobre contribución territorial y preceptos anteriores.

TÍTULO VIL
JDE LOS PROCEDIMIENTOS EN LAS RECLAMACIONES 

SOBRE CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Sección primera.
Redamaciones de ■agravio contra él reparto hecho por los gremios,

Art. 193. Las reclamaciones de agravio que intenten los 
contribuyentes con motivo de la cuota que se les haya seña
lado en la distribución gremial, bien por no ser proporcionada 
ó por exceder del máximum de la ley, se presentarán ante el 
Delegado ¿entro del término de 15 dias, á contar desde el si
guiente alde la fecha en que se haya reunido el gremio, según 
los anuncios oficiales.

Art. 194. La Administración del ramo; y en su caso los Al
caldes de los pueblos, tendrán los repartos hechos á disposición 
de los contribuyentes dentro de dicho término para que pue
dan formular la queja que estimen procedente.

Art. 195. Cuando la reclamación afecte á la matrícula he
cha por la Administración del ramo, el Administrador convo
cará y reunirá en el término de ocho dias á los representantes 
del gremio que han intervenido en el reparto á fin de dar 
cuenta de la instancia.

Art. 196. Si de esta conferencia, en que se discutirá la recla
mación y de la que se levantará acúa. resultara por mayoría de 
votos que debia aecederse á lo solicitado, el Administrador 
propondrá al Delegado la resolución Qué debe dictarse en tér
mino de tercero dia.

Art. 197. En el caso de ser desfavorable á la pretensión el 
dictámen de la Junta, se levantará tambñ@& acta fundada, y el 
Administrador en el término referido prop'G&drá lo que estime 
justo.

Art. 191. El Delegado dictará providencia? uno de estos 
dos sentidos:

1.® Favorable al reclamante, en cuyo caso te n ^ n a rá  el ex
pediente y se cumplirá el acuerdo.

£.° Concediendo al mismo 15 dias con el fin de qu e proponga 
la prueba que estime necesaria para justificar su p/etensíon.

Art. 199. Cumplida esta diligencia seguirá el proceu^Biiento
los trámites establecidos pn la sección segunda y siguiente del 
título III.

Art. £00. Cuando 3a reclamación se intente contra un re
parto gremial verificado en los pueblos, se presentará también 
ante el Delegado en el término fijado en el art. 193.

Art. £01. Extractada la instancia el Administrador acorda
rá en el plazo de tercero dia que el Alcalde de la localidad re- 
una en un término, que no excederá de ocho dias, álos represen
tantes del gremio bajo su presidencia, á fin de que informen 
sobre la reclamación.

Art. £0£. Del acuerdo que adopten levantará acta, y el Al
calde le remitirá á la Administración con informe separado, 
siguiendo después el asunto los trámites que previene la sec
ción segunda y siguiente del tít. III.

Art. £03. Cuando la Administración ó Alcalde hayan he
cho el repartimiento por la falta de asistencia de too-.; los indi
viduos del gremio, los procedimientos se instruirán con arre
glo á lo establecido en la sección siguiente.

Sección segunda..
Reclamaciones de contribuyentes no agremiados.

Árt. £04. Los contribuyentes de esta clase que se conside
ren agraviados por las cuotas que se les señale en la matrícula 
ó por su mala clasificación, podrán reclamar en el término de 
15 dias, á contar desde el siguiente á la fecha en que se anun
cie al público en el Boletín oficial de la provincia si se trata de 
la matrícula de la capital, ó por medio de anuncios públicos y 
pregones en los pueblos, que dicho documento se halla para su 
exámen á disposición de los interesados.

Art. £05. Estas reclamaciones seguirán los trámi tes estable
cidos en el tít. III, relativos á toda clase de expedien; \s, siendo 
requisito necesario que en ellos emitan su parecer por medio 
de oficio tres contribuyentes de la clase del reclamante, si los 
hubiese, y si no de profesión, industria, arte ú oficio análogos.

Art. £06. Los contribuyentes se elegirán de modo que perte
nezcan, uno á los que satisfagan cuota máxima, otro á ía me
dia, y el tercero á la mínima.

Cuando se refieran á la matrícula de un pueblo, informarán 
también el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento.

La Administración determinará siempre los contribuyentes 
que han de ser oidos.

Sección te rc e ra .
Reclamaciones de baja en la matrícula. .

Art. £07. Toda reclamación de baja en la matrícula se pre
sentará ante el Delegado de la provincia.

Art. £08. El Administrador de Contribuciones y Rentas 
fijará al recurrente un término que no excederá de £0 dias 
para articular la prueba que estime oportuna en apoyo de su 
derecho, y ordenará que dentro del mismo plazo se haga la com
probación debida por los funcionarios encargados de este ser
vicio.

Art. £09. Unidas las pruebas al expediente seguirá la tra
mitación prevenida en la sección segunda v siguiente del xí- 
tulo III.

Art. £10. Si el Delegado resolviese el expediente negando la 
baja solicitada, no podrá interponerse la apelación en segunda 
instancia sin que el reclamante acredite con los recibos talo
narios estar ai corriente en el pago de la cuota repartida ó se
ñalada al presentar la apelación.

Art. £11. Cuando ésta se remita á la Superioridad, la Ad
ministración cuidará en el oficio de remisión de consignar el 
cumplimiento del requisito expresado en el artículo anterior.

TÍTULO VIIL

DE LOS PROCEDIMIENTOS EN LAS RECLAMACIONES SOBRE 
CONTRIBUCION DE CONSUMOS Y CEREALES.

Sección primera.
Reclamaciones de los pueblos relativas el los encabezamientos»

Art. £1£. Los Ayuntamientos presentarán sus reclamacio
nes ante los Delegados contra los encabezamientos que se Ies 
hayan señalado en el término de ocho <jias, á contar desde el 
inmediato al de la publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. £13. En los pueblos en que sea obligatorio el encabe
zamiento, la instancia presentada no impedirá su inmediata, 
aplicación como si hubiera sido aceptado por la Corporación 
municipal.

Art. £14. En aquellos en que no sea obligatorio, la recla
mación que se presente expresará de una manera categórica y 
terminante si se acepta ó no el encabezamiento por la cantidad 
que haya fijado la Hacienda, á fin de que ésta pueda hacerse 
cargo inmediato de la gestión del impuesto.

Art. £15. Los expedientes que se instruyan con. motivo do 
estas reclamaciones se ajustarán á los procedimientos genera-» 
les establecidos en el título III.

Sección seg u n d a .

Reclamaciones de los Ayuntamientos é interesados 
en los contratos de arriendo.

Art. £16. Las reclamaciones que se refieran á la aprobación 
de estos contratos, bien sean promovidas por los Ayunta
mientos, bien por los rematantes ó por un tercero que creyese 
que la adjudicación no debiera llevarse á cabo, se interpondrán 
ante el Delegado en el término de ios ocho dias siguientes á la 
fecha en que se hubiese celebrado la subasta.

Art. £17. Los expedientes se tramitarán con arreglo á lo 
dispuesto en el título III; pero los términos señalados se redu
cirán á la  mitad, teniendo la Administración cuidado de preve
nirlo de una manera precisa en los oficios y notificaciones que 
se dirijan á la parte reclamante.

Art. £18. Resuelta la pretensión en primera instancia, si se 
apelara de la providencia, se unirá el escrito al expediente, y 
el Administrador del ramo informará en término de tercero 
dia al Delegado sobre los perjuicios que pudieran seguirse al 
Municipio de no ejecutarse la providencia referida.

Art. £19. Él Delegado en su vista fallará sobre este extre
mo, y en el caso de que opinara que pudieran irrogarse perjui
cios, declarará improcedente la apelación.

Art. ££0. Este acuerdo se notificará al apelante, que en el 
improrogable plazo de ocho dias podrá insistir en la apelación.

Art. ££1. Si insiste en ella se dará curso al expediente; pero 
el acuerdo de primera instancia será ejecutivo.

Art. £££. En el fallo que recaiga en segunda instancia se 
determinará la indemnización que deba satisfacerse al apelante, 
fijando su importe en cantidad líquida, ó estableciéndose por 
lo ménos las bases con arreglo á las cuales deba hacerse la 
liquidación de aquella. En el caso de no satisfacerse la indem
nización se procederá á hacerla efectiva por la Via de apremio*
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S ecc ió n  tercera.
Reclamaciones contra las decisiones de los Alcaldes 

sobre la liquidación de los derechos,
Art. 223. Estas reclamaciones se presentarán ante los Al

caldes corno medio previo de avenencia.
Art. 224. El Alcalde, en término de tercero día, citará para 

■dentro de los tres siguientes á una comparecencia al in tere
sado, con asistencia del Secretario del Ayuntamiento. Si los 
consumos estuvieran arrendados, citará también al acto al 
arrendatario á quien pueda afectar la reclamación.

Art. 225. En dicha comparecencia, oyendo á las partes in 
teresadas, emitirá su parecer el Alcalde, y de todo lo alegado 
y de su dictamen se levantará acta en timbre de oficio, que fir
marán todos los asistentes.

Art. 226. En la misma acta, ó á continuación en breve d ili
gencia, expresará el reclamante si se conforma ó no con el pa
recer del Alcalde. En el caso de conformarse las partes intere
sadas, el dictamen se considerará como acuerdo y term inará el 
expediente.

De lo contrario el recurrente podrá entablar su reclamación 
en término de -i5 dias ante el Delegado, prévio el pago de la 
cantidad liquidada. El interesado acreditará la consignación de 
la misma en las arcas municipales, sin cuyo requisito no se 
dará curso á la instancia,.

Igual doreeliH i utlju i J arrendatario; pero en este caso el 
interesado no consignará más cantidad que aquella con la que 
htíbiese expresado su conformidad.

S ecc ión  c u a r ta .

■Recursos contra las decisiones de las Jantas celebradas 
en la Administración del ramo.

Art. 227. Presentado el parte de aprehensión ó de denuncia, 
el Administrador citará á Junta adm inistrativa en término de 
tercero día, á contar oes de i a fecha del parte.

Art. 223. En la Junta mencionada, que se celebrará dentro 
de otros tres dias, bu .> la presidencia del Adm inistrador del 
ramo, se oirá al aprohensor y al aprehendido, y se adm itirán las 
pruebas que por una y otra parte se produzcan.

Hechas las alegaciones respectivas , los interesados se re ti
rarán del local en que la Junta se celebre, y la misma, después 
de deliberar, em itirá su parecer inmediatam ente por mayo
ría de votos levantando acta.

Art. 229. Si la Junta entendiera que era necesario compro
bar algún hecho antes de resolver en definitiva, acordará que 
dicha "diligencia so he-ve á cabo, en cuyo caso citará para nue
va Junta den tro do otros tres dias, y en este término se verifi
cará la comprobación prevenida.

Art. 230. 1 Ei parecer que se emita, bien en la primera Junta, 
-bien en la segunda, se .uoiilloara á las partes después de cele
brada por una breve diligencia á continuación del acta.

Art. 231. Si Ja Junta opinase no haber lugar á imposición 
de pena, el aprehensor ó aprehensores manifestarán en la d i 
ligencia de notificación si están ó no conformes con el paree er 
do 3®. Janta.

En el primer caso se devolverán acto continuo á las partes 
las especies que les hayan sido detenidas, y con su recibí term i
nará el expediente.

Art. 232. Si las partes interesadas no se conforman con di
cho parecer, podrán entablar su reclamación ante el Delegado 
de la provincia en el término de ocho dias.

Artl 233. No se dará curso á la reclamación del aprehendi
do si no se acompaña á la misma el documento que acredite 
haber consignado el importe de las responsabilidades que la 
Junta, haya estimado procedentes y de quedar en depósito el 
efecto decomisa lo, ó expresado su valor, si por su naturaleza 
sufriese perjuicio con dicho depósito. Al efecto se valorarán las 
especies de Vmtuo acuerdo entro aprehensor y aprehendido 
con intervención del Administrador, y se entregarán á la par
te prévia la consignación referida.

Art. 23-4. Si la. redamación se < ntabla por el «aprehensor, 
únicamente so acordará por el Administrador el depósito de la 
especio ó el ingreso de su valor en el caso del artículo prece
dente.

Art. 236. Pasada la instancia de la parte interesada al Ad
m inistrador del ramo, se acordará por éste, orí térm ino de 
quinto día, que se dé cuenta del recurso al aprehendido ó 
aprehensor en su caso, á fin de que exponga lo que á su dere
cho convenga en el plazo de ocho dia-u

Art. 236. Completado el expediente con las instancias de 
los interesados, el acta y antecedentes que se hayan unido, el 
Administrador propondrá al Delegado el acuerdo que estime 
en los primeros ib dias útiles.

Art. 237. La providencia que recaiga se*notificará á los re
clamantes, siendo apelable en el término legal. Para que sea 
procedente por parte del aprehendido es necesario que conti
núe en igual forma la consignación y depósito á que se refiere 
el art. 233.

Art. 238. Si la apelación se interpusiera por el aprehensor, 
no se devolverá el efecto decomisado, ó su valor, si se ha apre
ciado en la forma que se ha expuesto.

Art. 239. El expediente apelado se cursará en el im proro- 
gable plazo de cinco dias.

La par-c apelante podrá unir á la instancia los documentos 
que estimo pertinentes, debiendo el Delegado em itir su d icta
men en el oficio de remisión á la Superioridad.

Sección quin ta.
Reclamaciones referentes d las Juntas administrativas 

en los pueblos.
Art. 240. Las Juntas adm inistrativas en los pueblos se ce

lebrarán en la forma prescrita en los artículos 227, 228, 229 
y 230, bajo la presidencia del Alcalde.

Art. 241. Si con el parecer re la Junta local adm inistrativa 
se conformaran las partes interesadas, se llevará aquel á cabo, 
prévia la diligencia en que conste dicha conformidad.

Art. 242. Si no se conformasen, el aprehendido ó el aprehen
sor, pueden reclamar ante el Delegado en el término prescrito 
en el art. 232; y el expediente que se instruya se ajustará á lo 
establecido en ros artículos 233 y siguientes.

Art. 248. El Administrador pedirá siempre informe al Al
calde al reclamar el acta y antecedentes que la Junta hubiera 
tenido á la vista.
h La providencia del Delegado se notificará al Alcalde y re 

currentes.
TÍTULO IX.

DE LOS INCIDENTES.

Sección prim era.
Del incidente de personalidad.

A rt  244. Desde el fallecimiento de cualquier interesado se 
suspenderán los términos establecidos para la sustanciaron  de 
los expedientes.

Art. 24b. La suspensión será por seis meses, dentro de cuyo 
plazo deberá presentarse ante ja Administración el que luya , 
sucedido en los derechos del causante, acompañando los docu
mentos que justifiquen la personalidad que ostente.

Art. 246. Si en dicho término no compareciese interesado 
alguno, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia que 
serán adm itidas en el plazo de seis meses, contados desde la 
fecha del anuncio, las instancias que se produzcan para conti
nuar el expediente.

Trascurrido el segundo término de que tra ta  el párrafo an 
terior sin que nadie haya comparecido, se considerará abando
nada la prim itiva reclamación;

Art. 247. Cuando la Administración no considere suficien
temente justificada, con los documentos que presente el sucesor 
de Jos derechos del causante, Ja representación que aquel se 
atribuye, le concederá un plazo prudencial para que verifique 
dentro de él la justificación en debida forma.

S ecc ió n  s e g u n d a .
Bel incidente por no admitirse las apelaciones.

Art. 248. Contra las resoluciones de ios Delegados de Ha
cienda en las provincias y de las Autoridades de la Adminis
tración Central denegatorias de la admisión del recurso de 
apelación, fundadas en haberse interpuesto el último fuera del 
térm ino legal, podrá promover incidente ante el Ministerio el 
que hubiese interpuesto la alzada.

Art. 249. Se prepara el incidente pidiendo á la Autoridad 
que hubiese denegado ha apelación certificación literal de la 
providencia denegatoria.

La petición se formulará por escrito dentro del término* im~ 
prorogable de los cinco di as siguientes á la notificación de di
cha providencia, y la certificación será expedida en los cinco 
inmediatos al de la petición.

Art. 2b0. El recurrente presentará en el Ministerio, dentro 
de los 45 días que empezarán á correr al concluir los cinco 
dentro de los que debe expedirse la certificación, una instancia 
acompañada de la misma certificación que expresa el anterior 
artículo.

En otro caso quedará firme la providencia denegatoria.
Art. 251. Si la Autoridad que conoció del asunto en prim e

ra  instancia no facilitase oportunamente la certificación men
cionada en el art. 249, presentará el recurrente-ta instancia de
que tra ta  el 250, haciendo constar en la misma este extreme*.

Art. 252. El Ministerio, con informe justificado de la Auto
ridad que hubiese declarado inadmisible la apelación, y cíe los 
demás que estime oportunos, resolverá si se-admite ó no el re
curso de alzada.

Art. 253. Si se declara admisible el recurso ss comunica
rá el acuerdo á la Autoridad de prim era instancia para que 
sustancie la alzada conforme á las regias que se determinan en» 
el tít IV, sección primera. »

Guando se declare inadmisible, se comunicará también el 
acuerdo á la Autoridad de prim era instancia para su cum
plimiento.

S ecc ión  te r c e r a .
De los demás incidentes,

Art. 254. Las cuestiones que se promuevan relacionadas in 
mediatamente con el asunto principal que se ventile ó con la 
validez del procedimiento que no tengan una tram itación de
terminada, se sujetarán á las prescripciones que se establecen 
en esta sección.

Art. 255. Los incidentes que por exigir una resolución pre
via sirvan de obstáculo á la cuestión principal, se sustanciarán 
en el mismo expediente, quedando entre tanto en suspenso e l 
curso de aquella.

Art. 256. Los incidentes que no exijan una resolución p ré 
via se tram itarán al mismo tiempo que el asunto principal, y 
por separado del mismo.

Art. 257. Promovido incidente en primera instancia, el Jefe 
que conozca de él tomará ios informes oportunos, y e n  su vista 
se dictara resolución.

Art. 253. Si fuese necesario antes de dictarse resolución 
que- el interesado practique alguna prueba además, de la ju s t i
ficación que haya presentado al form ular el incidente,. se j e 
concederá el término improrogable de 45 dias para que lo 
efectúen.

Art. 259. Las providencias que pongan térm ino en primera 
instancia á los incidentes son apelables en la misma forma 
que las resoluciones del asunto principal.

Art-. 260. Promovido incidente en segunda instancia, el Mi
nistro ó Subsecrei.ar.io por delegación pedirá, según los casos, 
los informes necesarios para fallar el incidente. " .

Ari. 261. También podra acordarse el recibimiento ó prue
ba en los términos que expresa el art. 258.

Art.- 262. Guando en la ejecución de la resolución final de 
un asunto surjan cuestiones que por su im portancia deban ser 
considerada-' como nú ovas redamaciones, se sustanciarán en 
expediente distinto, tomándose del antiguo los datos que se 
estimen necesarios.

TÍTULO X.
DE LAS -JURISDICCIONES PRIVATIVAS.

Art. 263. Lo preceptuado en los artículos anteriores no a l
tera la jurisdicción privativa del Tribunal de Cuentas del R ei
no ni en su esencia ni en su forma.

Art. 264. Tampoco queda alterada la jurisdicción privativa 
de la Inter vención general de Ja Administración del Estado en 
todo lo qno se refiere al examen y aprobación de cuentas y de 
sus incidencias y ejecuciones, así como de los alcances.

Art. 263. Las reclamaciones que se hagan ante la Dirección 
de la Deuda para el reconocimiento de derechos, ó para solici
tar emisiones, enejes ó conversiones y demás, so sustanciarán 
con arreglo á sus ¡oyes especiales; pero los plazos para interpo
ner la demanda contenciosa serán los determinados en el t í 
tulo XII.

, TÍTULO XI.
• DE LA SUSPENSION DE LAS PROVIDENCIAS ADM INISTRATIVAS;

'A r t .  266, Las providencias de primera instancia se enten
derán suspendidas'eon solo la presentación del recurso de al
zada, y no se procederá á la ejecución de aquellas hasta que 
ha ya trasou rr ido sin utilizarse el tórmi no de apelación.

Art. 267. Exceptúanse de l o establecido en la disposición an
terior las providencias que contengan condena de cantidad lí
quida que no sea por m ulta ó pena, respecto de las cuales se 
estará á lo que previene el art. 407,

Art. 263. Las providencias de segunda instancia-semumpliT 
mentarán, aun cuando do ellas se apelase á la via contenciosa 
á ménos que á juicio del Ministro fueren irreparables los da
ños que su ejecución causara, y con tal que el interesado lo 
solicito, acreditando haber interpuesto la demanda contenciosa.

Art, 269. En ningún caso se considerará que son irrepara
bles para los efectos del airéenlo anterior, los perjuicios orig i- 
nados por k  condena de cantidad líquida.

 ̂A rt, 270.  ̂ J.a solicitud pidfenda suspensiva de las providen
cias adm inistrativas se dirigirá al Ministerio y se presenta
rá ante Ib Autoridad que hubiese tram itado ei asunto ®n pri
mera ó en segunda instancia.

Art. 274. La Autoridad ante la que se deduzca dicha peti
ción propondrá resolución al Ministro, prévio informe deí Ne
gociado y Sección respectiva, remitiendo el expediente.

Art. 272. La propuesta y remisión de que tra ta  el artículo 
anterior se hará en el término- de 30 dias, contados desde el 
siguiente á la entrada en e¿ respectivo Centro de la instaneia 
sobre suspensión de la providencia.

Art. 273. Si la providencia do segunda instancia hubiese 
sido favorable al interesado, y el Interventor general incoará 
expediente para que se declarase lesiva de los intereses y de
rechos de la Hacienda, podrá'el Ministro, bajo su exclusiva res
ponsabilidad, acordar se lleve á cabo, adoptando las medidas* 
que considere convenientes para evitar perjuicios ulteriores al 
Tesoro público.

TÍTULO XII.
Del recurso contencioso-administrativo.

Art. 274. La via contencioso-adm inistrativa procederá con
tra  las providencias gubernativas de segunda instancia sin ex
cepción alguna, siempre que el asunto sobre- que versen consti
tuya materia con ten cioso-administrati va y aquellas causen es
tado, lesionen ‘derecho* perfecto, infrinjan algún precepto legal, 
y se utilice en tiempo y forma.

, Art. 275. Procederá; asimismo la via coníeneioso-adminis- 
trativa contra las providencias de trám ite dictadas ó confirma
das en segunda -instaneia siempre que resuelvan la cuestión 
pendiente, haciendo imposible todo recurso adm inistrativo-

Art. 276. En las mismas condiciones podrá el Estado some
ter á revisión en la via contencioso-administrativa. las provi
dencias de prim era instancia que por orden m inisterial se de
claren lesivas de los derechos de aquel.

Art. 277. La declaración de q:ue una providencia es lesiva 
de ios intereses del Estado no podrá hacerse trascurridos 40 
años desde que fué dictada.

Art. 278. No se podrá in tentar la via conteneioso-adm inis- 
trativa en los asuntos sobre cobranza de contribuciones y de
más rentas públicas ó créditos definitivamente liquidados en 
favor de la Hacienda, miéntras no se realice el pago ó la con
signación de lo liquidado en las Cajas del Tesoro público.

Art. 279; El térm ino para in tentar la via eontencioso-ad- 
m inistrativa de que dispondrán los* particulares será el de dos 
meses si el interesado tiene su domicilio legal en la Península 
ó islas Baleares; de tres súle tiene en las Canarias; de cuatro 
si le tiene en las islas de Cuba ó Puerto-Rico,, y de seis si le- 
tiene en las Islas Filipinas.

Estos términos no podrán ser variados sino por una ley.
Art. 280. Para la Administración* el -término- será el de seis, 

meses, á contar desde el dia-en que se declare'pea* resolución 
m inisterial que la providencia apelable es lesiva de los in te re 
ses y derechos del Estado.

Art. 284. En la via contenciosa podrán imponerse las eos- * 
tas siempre que se declare haber obrado el demandante con 
notoria mala fé.

Art. 282. La sustancia clon de los recursos contenciosos se- 
efectuará con arreglo á sus leyes y reglamentos* particulares.

TÍTULO X III.
DEL. RECURSO ANTE LOS TRIBU N A LES ORDINARIOS.

Art. 283. Los Jueces y Tribunales no adm itirán demanda 
alguna en asunto de interés del Estado, ni darán curso á la s  
citaciones de eviccion que se hagan ai mismo sin que ámes se- 
acredite en autos, por medio de lá certificación correspondien
te, que los interesados han apurado la via gubernativa y sído- 
les denegada.

Art. 284. No se reputará apurada la via gubernativa para 
los fines del artículo anterior sino cuando una Real orden 
haya puesto término al procedimiento.

TÍTULO XIV.

BEL RECURSO DE NULIDAD.

S ecc ió n  p r im e r a .
De ¡as reclamaciones que se entablen en nombre 

de la Administración.
Art. 283. Procederá el recurso de nulidad contra las provi

dencias firmes que se hubieran dictado, fundándolas en docu
mentos falsos.

Art. 286. El térm ino para entablar esta acción será de 40 
años, á contar desde la fecha en que se hubiera dictado la pro
videncia. Pasado dicho término no procederá el recurso de nu
lidad, pero .quedarán á salvo las acciones que puedan en ta
blarse para perseguir ante la jurisdicción ordinaria el delito 
de falsedad,^y exigir eontra los responsables la indemnización 
de los perjuicios que se hubieren originado.

Art. ,287. El interventor general del Estado interpondrá 
en, nombre de la Administración estos recursos cuando se re 
fieran a expedientes resueltos en segunda instancia por el Mi
nisterio y,en prim era por los Centros directivos.

. Art. 288. Los Interventores de las Administraciones pro
vinciales los interpondrán cuando la providencia cuya nuli
dad se pida haya sido dictada por los Delegados de H a
cienda.

Art. 289. El recurso se presentará por dichos funcionarios 
ante la Autoridad que haya resuelto el expediente, habiendo 
causado estado el ía lo.

Art.^290. Guando un Centro directivo ó Delegado tenga co
nocimiento de la falsedad de los documentos que hubieran /ser
vido de base á una resolución, ordenarán que pase el expedien
te y datos en que se funde su parecer al Interventor general ó 
provincial en su caso, á fin de que entablen el recurso de n u 
lidad ó expongan,, si no lo estim an fundado, lo que entiéndan 
procedente.

Art. 294. Formulado el recurso, el Jefe del Centro ó Delega -  
do nom brará un funcionario caracterizado que instruya el ex 
pediente, y un Secretario que autorice las diligencias que se 
practiquen. ■ ...

Art. 292. Igual procedimiento se seguirá en todos los casos 
en que los Interventores entablen el recurso por iniciativa 
propia, teniendo la facultad de reclam ar previamente para  su  
examen el expediente á que se refiera.

Sección segunda.
De las reclamaciones que se presenten por los particulares.

Art. 293. Los particulares pueden entablar el recurso de' 
nulidad que proceda con arreglo á lo prescrito en el art. 285 y 
en el térm ino señalado en el 286.

A rt. 294v Presentarán igualm ente , sus, reclamaciones ante 
la Autoridad que haya dictado la  providencia ejecutoria.

Art. 293. Cuando la falsedad en que el recurso se fúnde
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aparezca ya demostrada por sentencia judicial, se acompañara 
á  la instancia un testimonio de dicho failo. ^

Art. £96. En la reclamación se consignarán con todafclan- 
dad los documentos que se acusen de falsos, y las razones que 
tenga el recurrente para fundar su alegación.

Art. £97. Presentada la instancia al Jefe de la dependencia, 
acordará que se unan al mismo en término de tercero día el 
expediente y demás datos á que haga referencia.

Art. £98. Cumplido este requisito por el Jeíe del Negociado 
espectivo, devolverá el expediente á su Jefe.

Art. £99. El Jefe del Centro directivo ó Delegado pasara al 
Interventor general ó de provincia la instancia y documentos 
adjuntos para que en un término breve exponga lo que estime

°PArt?30b. E m it id o  d ic ta m e n  por d ic h o  fu n c io n a r io ,  el Jefe 
providenciará c o n  arreglo á lo d is p u e s t o  en el art. £91.

Sección tercera.
Del procedimiento común á las dos secciones anteriores.

Art. 301. El expediente que se instruya con motivo del re
curso de nulidad, bien sea entablado á nombre de la Adminis
tración, bien por un particular, se tramitará con sujeción á los 
artículos siguientes.

Art. 30£. El funcionario encargado del procedimiento gu
bernativo tomará, prévia citación en forma-, las declaraciones 
que estime necesarias, y practicará las diligencias oportunas á 
fin de averiguar el origen y procedencia de los dpeumentos fal
sos que figuren en el expediente ; hallándose autorizado para 
pedir los informes que puedan conducir al esclarecimiento de 
los hechos.

Art. 303. Cuando dichas diligencias hayan de practicarse 
fuera de la dependencia ó con intervención de las Autoridades 
ó funcionarios extraños á la misma, someterá su dictamen á la 
resolución superior del Jefe.

Art. 304 El Jefe acordará lo que proceda, y dará las orde
nes necesarias para su inmediato cumplimiento.

Art. 305. Las actuaciones se sustanciarán en el término 
de *15 dias, y de no poder terminarse en este plazo podrá ser 
prorogado por otro igual.

Art. 306. Terminada la instrucción del expediente, el fun
cionario encargado formulará en razonado dictámen las con
clusiones del mismo, y el Jefe de la dependencia dictará provi
dencia pasándole á informe del Interventor general ó provin
cial según los casos.

Art. 307. La Intervención manifestará en el término de Ib 
dias si considera el expediente suficientemente instruido, ó si 
entiende que debén practicarse algunas diligencias, determi
nando cuáles sean estas.

Art. 308 ' En este ultimo caso se devolverán las diligencias, 
prévio decreto, al instructor del procedimiento para que lo am
plíe en el término de 15 dias.

Art. 309. Terminada la ampliación propuesta por el Inter
ventor, ó concluso el expediente por estimar bastantes las ya 
practicadas, el Jefe fijará el término de ocho dias para que se 
dé audiencia á la parte interesada ó reclamante, poniéndole 
aquel de manifiesto.

Art. 310. En dicho plazo formulará la prueba que estime 
conducente á su derecho. Si tan sólo la propusiera, se le con
cederá el término de 15 dias para dicho efecto.

Art. 311. Reunida toda la prueba de la Administracipn y 
del particular interesado, el empleado instructor del expediente 
hará un resúmen de la misma, y dará cuenta á su Jefe entre
gándole el procedimiento.

Art. 31£. El Jefe ó Delegado reclamará los infórmes que 
estime oportunos, no debiendo invertirse en cada uno más 
de 10 dias, y consultará con el Ministerio la providencia que 
en su opinión debe dictarse.

Art. 313. Dicha consulta se hará remitiendo el expediente 
con un inventario duplicado de todos los documentos y  húñié-' 
ro de folios que contenga.

Art. 314 El Ministerio acusará el recibo, devolviendo uno 
de los inventarios en el que conste dicha circunstancia.

Art. 315. Corresponde al Ministerio de Hacienda fallar en 
definitiva los expedientes de nulidad que se promuevan.

Art. 316. La providencia del Ministerio resolverá: ^
1.° Si no consta por sentencia judicial la declaración de la 

falsedad, que se dé cuenta al Tribunal para dicho objeto, de
terminando los documentos que deben desglosarse p a ra u s a r 
los al mismo, suspendiendo hasta que recaiga sentencia todo 
otro acuerdo.

£.# Si los hechos demostrados se consideran bastantes para 
declarar la falsedad de los documentos en la  via gubernativa, 
se dictará fallo definitivo sobre el recurso de nulidad.

Art. 317. Constará igualmente en todo acuerdo de esta clase 
el tanto de culpa que resulte, y se pondrá en conocimiento de 
la jurisdicción ordinaria, á fin de que proceda con arreglo á lo 
prevenido en el Código penal.

Lo mismo se hará si en el curso del expediente aparecen 
pruebas ó indicios manifiestos de criminalidad.

TÍTULO XV.
Del recurso de queja y de la responsabilidad de los funcionarios.

Art. 318. En todo caso y en cualquier estado del expediente 
podrá intentarse el recurso de queja.

Art. 319. La providencia que pueda servir de base á la que
ja quedará siempre firme aunque prospere la reclamación.

Art. 3£Q. Se fundará esta necesariamente citando el ar
tículo de la ley ó reglamento que se consideren infringidos.

Art. 3£1. La instancia se presentará en el Ministerio, y el 
Ministro ó Subsecretario, por delegación, pedirán informe á la 
Autoridad contra quien se dirija, señalando un plazo que no 
excederá de 15 dias para evacuarlo, disponiendo la remisión del 
expediente. ; .

Art. 3££. Cumplida esta diligencia, el Ministro, oyendo a los 
Centros directivos que estime oportunos, resolverá imponiendo, 
si á ello hubiere lugar, las responsabilidades debidas á la Au
toridad ó funcionario que resultare culpable de la infracción.

Art. 3£3. En todos los casos en que la Autoridad que falle en 
primera instancia, ó por cuya dependencia se tramitare la ape
lación, observe demora en el despacho de los expedientes, ó fal
tas cometidas en el procedimiento, podrá imponer á sus subal
ternos, prévia comparecencia verbal, de la que se levantaráacta, 
las correccionos disciplinarlas siguientes:

Primero. Reprensión privada. ■
Segundo. Multa de uno á cinco dias del haber mensual.
Art. 3£4 Las mitades del papel de pagos del Estado en que 

se haga efectiva la multa se unirá á la nómina correspondien
te, con una nota en la primera mitad en que se exprese la cau
sa de la imposición.

Con igual nota se entregarán las segundas mitades a lin te - 
resado.

Art. 3£5. Contra esta corrección disciplinaria no podra en
tablarse recurso de apelación; pero puede suplicarse la condo
nación.

Art. 3£6. Cuando la falta cometida tenga el carácter de gra
ve se instruirá expediente gubernativo, y se oirá al funcionario

que la hubiese cometido, pasándole el pliego de cargos que re 
sulten contra él.

Art. 3£7. El Jefe, en vista de loque del expediente aparezca, 
y previos los informes que estime necesarios, podrá imponer, si 
la falta grave se halla demostrada, la suspensión de empleo y 
sueldo por término de un mes.

Art. 3£8. En este caso se elevará el expediente al Ministerio 
en el término de ocho dias desde la fecha de la providencia, 
dando cuenta al empleado suspenso á fin de que pueda acudir 
á la Superioridad en el plazo de 15 dias:

Art. 3£9. El Ministerio dictará su fallo definitivo,pudiendo 
ordenar antes de resolver que se amplíen las diligencias, fijan
do el término que estime prudencial para este efecto.

Art. 330. Si la falta cometida implicara alguna responsabi
lidad comprendida en el Código penal,e l Jefe que haya acor
dado la formación del expediente dará parte inmediato^ á la 
Autoridad judicial y le remitirá copia certificada de las diligen
cias que haya practicado. Igualmente pondrá este hecho en co
nocimiento del Ministerio, sin perjuicio de remitirle á la breve
dad posible el expediente gubernativo.

Art. 331. Tanto el Ministro como los Jefes de los Centros 
directivos podrán reclamar los expedientes resueltos y no ape
lados en primera instancia para averiguar si se ha cometido 
alguna infracción legal en los mismos, é incurrido en responsa
bilidad los funcionarios que los hayan despachado.

Art. 33£. Contra el fallo del Ministerio en expediente de 
responsabilidad no se da el recurso contencioso.

TÍTULO XVI.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Sección primera.
De las reclamaciones pendientes de resolución 

en las Administraciones provinciales.
Art. 333. Las reclamaciones pendientes podrán someterse á 

los preceptos contenidos en este Reglamento, según su natura
leza, siempre que no hubiesen pasado del estado de prueba, los 
interesados lo reclamen, y la Administración, oyendo á la parte 
fiscal, lo considere conveniente.

Art. 334 Se considerará que los expedientes no han pasado 
del estado de prueba cuando no se haya completado su docu
mentación y  terminado las diligencias prevenidas en la legis
lación anterior.

Art. 335. Todo expediente que necesite ser ampliado para 
su resolución definitiva estará comprendido en el artículo 
precedente.

Art. 336. Los Negociados respectivos de las Administracio
nes formarán en el término de dos meses un inventario gene
ral de todos los expedientes que no hayan pasado del estado de 
prueba en la forma prescrita en el art. 340.

Art. 337. El Delegado acordará que las solicitudes sé únan 
á los respectivos expedientes, pasándolos á informe del Inter
ventor para que manifieste si es ó no conveniente á la Admi
nistración que se acceda á lo solicitado.

Art. 338. El Delegado resolverá en definitiva esta cuestión 
prévia, no siendo apelable su acuerdo.

Sección segunda.
De la devolución d las Administraciones provinciales 

por los Centros directivos de los expedientes que no hayan 
sido resueltos.

Art. 339. Las reclamaciones pendientes de resolución en los 
Centros directivos que no hubiesen sido resueltas por la Auto
ridad de la provincia sé devolverán á ésta en la forma que se 
expresará en los artículos siguientes.

Art. 340. Las Direcciones procederán á hacer un inventario 
detallado por Negociados y conceptos de todos los expedientes 
referidos, éxprasán^^ de órden por la fecha
de la presentación de íá instancia! seguMoi'Oi número de orden 
relativo á cada período anual; tercero, la fecha de la primera 
reclamación; cuarto, el nombre del interesado; quinto, la ve
cindad del reclamante; sexto, la provincia á que correspon
da, y sétimo, concepto ú objeto del expediente.

Art. 341. Conforme se vayan terminando los inventarios 
respectivos á cada grupo ó clase de expedientes, se verificará la 
remisión de estos á las provincias, con una relación parcial y 
duplicada de todos, que contenga iguales datos que el inven
tario, y además el número de piezas de cada expediente.

Art. 84£. A todo expediente acompañará el protocolo ó ex
tracto que del mismo tenga hecho el Centro directivo.

Art. 343. Recibidos en la Administración los expedientes 
en la forma marcada en el art. 341, se devolverá al Centro di
rectivo una de las relaciones, consignando el recibí al final de 
la misma.

Art. 344 Si no hubiera, conformidad entre la relación y los 
expedientes levantará un acta el Delegado con el Interventor 
y el Administrador ó Jeíe del Negociado á que pertenezcan 
aquellos, y devolverá la relación duplicada, consignando en la 
misma el reparo, y acompañará un certificado de la referida 
acta.
' Art. 345. El Administrador del ramo respectivo consignará 

en cada expediente la fecha de remisión y sus números de or
den, adicionando con esta diligencia el extracto hecho por la 
Dirección, sin alterar la forma del mismo.

Art. 346. Según el número é importancia de los expedien
tes devueltos, el Delegado fijará un plazo prudencial para su 
despacho. ■ ■ . -

Art. 347. Siguiendo el órden debido, el Jefe del Negociado 
emitirá infórme en los expediente, consignando: primero, si se 
halla en estado de resolución el de que se trate; segundo, si 

, requiere para este efectp diligencias ampliatorias; ^
Art. 348. En el primer caso, si el Delegado entiende que se 

halla completamente instruido el asunto, dictará su fallo en 
primera instancia, que será notificado al Interventor e intere * 
sado en los términos prescritos en este Reglamento.^

Art. 349. Si fueran necesarias diligencias ampliatorias, se 
notificará este acuerdo al reclamante, y se le pondrá de mani
fiesto él expediente por término de ocho dias, á fin de que ale
gue dentro del mismo lo que á su derecho convenga.

Art. 350. Cumplido este requisito, el Administrador emiti
rá dictámen en los ocho dias siguientes, respectó déla alegación 
verificada por el recurrente, y en su vista el Delegado resolve
rá sobre la forma de la ampliación y plazo prudencial en que 
deba llevarse á cabo.

Art. 35í. Completada la instrucción del expediente, y pré- 
vios los dictámenes que el Delegado estime necesarios, resol
verá en primera instancia la reclamación.

Art. 35£. El término para apelar de las providencias defi
nitivas en todas las reclamaciones pendientes será el que se
ñala este Reglamento, ajustándose al mismo los procedíinien-. 
tos sucesivos de igual modo que los incidentes que surjan en 
aquellas reclamaciones. y , .

Art, 353. Los expedientes que no se devuelvan a la Admi
nistración provincial por conocer de ellos en primera instancia 
los Centros directivos, se tramitarán en la forma prevenida en 
la  sección primera de este título.

Art. 354. Los expedientes que pendan de resolución en el 
Ministerio ó de informe en el Consejo de Estado, seguirán sus
tanciándose como hasta aquí; pero la apelación á .la via een- 
tenciosa se efectuará con arreglo al título XII.

DISPOSICION ADICIONAL.

Art. 355. Este Reglamento empezará á regir al mes de su 
publicación en la C a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 31 de Diciembre de 188i.=E l Ministro de Ha
cienda, J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c h o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiéndose acordado por el Congreso de Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Salas, provincia de Burgos.

Vistos los artículos 76, l i£  y 113 de la ley Electoral 
de £8 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 29 de Enero próximo se 

procederá á la elección de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Salas, provincia de Burgos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio Clonzale».

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro pro
cedente del Personal, consiguiente á lo prevenido en la ley de 
31 de Julio de 1855.

Tipo á que se ha verificado la subasta, con arreglo á la or
den del Gobierno de la República, fecha £8 de Marzo de 1873, 
£ 8  por IOO.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
nominal. Cambio. 

INTERESADOS. — —_____________  Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Benitez W eaijs.......... . 114.900 84
D. Juan Ram ón.................  1.750 84‘50
D. Benito Rubal.................  15.000 85
D. José S ierra   5.000 85*85
D. Antonio González... . . . . . . . . . .  5.174*78 85‘77
El m ism o.. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . .  1.449‘67 87*90
D. Manuel F e r n a n d e z . 1 £ 5 . 0 Q 0  87*40
D. A. González....................  15.000 87*90
D. Francisco Turnes.......... 50.000 87*49
D. Isidro de Villota y Dupret . . . .  5£.167‘63 • 90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADOS. -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Benitez Weaijs. 114.900 84 ¡96.516
D. Juan Ramón................  1.750 84*50 1.478*75
D. Benito Rubal (parte de 

15.000 pesetas)...............  7.£61*07 85  6.171*91

1£3.911‘07 104166*66

Madrid 31 de Diciembre de 188t.==El Director general, José 
Creagh.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 1.° de Enero de 1882. 
INGRESOS.

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total liBptirte
por imponen- de impo- efe

continuación. tes. «entes. pesetas.

^Martin- Pl014- . d " —  ®-867 343 g-71® S79.6Í9

so» * a» ■ n .
ldw r ¿ n ú “ « . .d. '. .7 “!7 319 SS> 318 M.8S6'“a&tSSfí.í.íf: »  43 t »  *•»
Idem-i.*—Calle del León, 

número 30, principal.. . .  313 16 389 .27,840.
- ■ • •• 'T' ■ ■ .

Totales. . . . . . .  3.896 429 4.026 38*608;-'
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PAGOS EN LOS DIAS 30 Y 31 DE DICIEMBRE 
Y 1.* DE ENERO.

NÜMEBO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem T«Ud Importo
por i  de en

«Ido. cneuU. reintegros. pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martin  .................. M i 10% 343 , ££0.503

Ha correspondida autorizar las operaciones en este dia á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua,=D. Rafael Cer- 
vera.=Conde de Villanueva de Perales.**D. Manuel Henao y 
Muñoz.=D. Nicolás Fernandez Perez,=D, Félix García Gómez 
délaSerna.~=D. Manuel CaviggiolL =D , José Fernando Gonza- 
lez.=D. Pablo Abejon.*=Marqiiés ele la Torrecilla.=D. Manuel 
María José de Galdo.=D. Eugenio Montero Rios.=*Marqués de 
01iva.=D. Antonio Gil Receta.—D. José Alvarez Mariño.=*Don 
Juan Anglada y Ruiz.=D* Fernando Colon. ^

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMAINISTRACION PROVINCIAL.

G a b in e te  c e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ía  4.*

Siít!«oio* dí> crígo*. ^  Domicilio.

Tarragona  Loreto Hechevarría. Plaza Progreso, £.
Ronda.................  Cecilia.....................  San Mateo, 3, tercero.
Medina Campo... José Saez... ............ Huertas, £.
Barcelona  R,enchileMoerek.. .  Gorgnera, 14, tercero.
Oaemirá.............  Manuel Montes. . . .  Lácente, 40.
Huesca.................  Anehez...................  Molinillo Aceite, i i .
Sigilenza, .......... José Berguidí  Mesón de Paredes, 44.
Gerona.................  Infante   Cruz, 31, principal.
Reus  .............. Bar mero Salas  Daguería, 8, tercero.
Cádiz...................  Crespo Quintana.. .  Orellana, 1.
Bruselas.  Tonnelier...............  Hotel París.
Sevilla.................  Julio Gilben.  ----  San Miguel., tercero

derecha.
Eu  .....................  Señorita Vallejo.. .  Arco Santa María, 17.
Barcelona  Alejandro Estéban , ,

F raguas.............  Tudescos, 30, segunda
M urosPravia.. . .  María Pelaez  Toledo 36.
Búrgos.. . . . ___ _ Valentín Domín

guez  ........  Jardines, lo, principal
derecha.

Madrid 1.* de Enero de i88£.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, el Director de servicio, Tomás Soler.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

MADRID—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte se cita y llama al 
guardia municipal que fué de la misma, núm. 137, y cuyo pa
radero actual se ignora, con el fin de que en el preciso término 
de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á prestar una declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento de que si no comparece se procederá á lo que 
haya lugar»

Madrid 11 de Noviembre de 18SL=Y.® B *=Cárrasco.=El 
actuario', Lino Gutiérrez*

MADRID.—CENTRO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del,Centro de esta capital, se cita, 
á D. Valentín Hermosiila y Rodríguez,'' casado, de 38 años, co
misionista, que ha habitado en la calle de la Madera Raja, nú
mero 9, para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado 
en el término de seis dias para la práctica de una diligencia 
judicial en la querella pendiente contra D. Eduardo María 
Barrero por injuria y calumnia; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i % de Noviembre de 188i.=V.° B*=G il=EI actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, y para dar cumplimiento 
á un exhorto del del distrito del Mar de Valencia, se cita- por el 
presente y término de seis dias á Ramona Mendía, que ha vi
vido en la calle de Calatrava, núm. 7, cuarto segundo, y cuyo 
‘actual domicilio y paradero se ignora, á fin. de que dentro de 
dicho término se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Agapito Gil Manrique para prestar declaración, como tes
tigo; apercibida que de no verificarlo' la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 4881*= V.* BA^Maríano Fon- 
seca. =E1 actuario, Agapito Gil Manrique.

D. Mariano Fonseca y López Virmesa, Magistrado de Au
diencia de fuera, y Juez: de primera instancia dei. distrito del 
Congreso de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan. 
Gómez González, natural de Caboall.es, partido judicial de Mu
rías de Paredes, provincia de León, hijo de Xosq y ele María, de

19 años de edad, soltero, camarero, que habitó en la calle de 
San Bartolomé, núm. &3, piso bajo; y viste pantalón, chaleco y 
chaquet de paño oscuro á cuadros, camisa blanca, corbata y 
sombrero hongo negro; y es de estatura alta, delgado, ojos par
dos, pelo castaño, sin barba, á fin de que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
ó en la cárcel de Villa para que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa que se le siguió por el 
delito de hurto.

En su consecuencia, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó á 
la cárcel de Villa del mencionado Juan Gómez González á fin de 
que cumpla dicha pena.

Dada en Madrid á 14 de Noviembre de 1881.==Mariano Fon- 
seca.*=Por mandado de S. S., Antolin Valdés.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Encarnación 
Forner, cuya filiación se ignora, y que en el mes de Agosto úl
timo servia en la casa de prostitución de la calle del Mediodía 
Chica, núm. 4, para que dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado y Escribanía del Sr. Matas, ó en la 
cárcel de su sexo, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra la misipa se sigue por lesiones á Victoria 
Puerta; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio consiguiente.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial practiquen 
diligencias en averiguación de su paradero, y procedan á su 
captura, dejándola, en su caso, á mi disposición.

Madrid 1S de Noviembre de 1881.=Enrique Iñiguez.=Por 
mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera, y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio contra José Puertas, cuya demás filiación, pa
radero y domicilio se ignoran, y otros por el delito de hurto 
por lo que se le cita y llama para que dentro del término de 10 
dias se presente en. este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan de la referida causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y presentación en este Juzgado del 
referido José Puertas para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 41 de Noviembre de 1881.—Francisco 
Toda.=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capitaj, se cita 
de comparecencia en este Juzgado á D. Tomás Caso y al Al
calde de barrio que hace unos dos años desempeñaba tal cargo 
en la calle de la Justa, al cual correspondiera la casa núm. 11, 
con el fin de que presten declaración á tenor de las citas que les 
resultan en causa que instruyo contra Cristina Renedo Gonzá
lez por ocultación de un velo perteneciente á Rafaela García 
González; debiendo comparecer dentro del término de seis dias 
por la Escribanía del que autoriza en el Palacio de Justicia, 
Salesas.

Madrid 14 de Noviembre de 1881.=Francisco Toda.^Por 
mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del  ferro-carril de Langreo, en Asturias.
Por acuerdo del Consejo se abre el pago de un dividendo 

de 40 pesetas por acción á cuenta de los beneficios realizados 
en el año 18SL.

En Madrid, calle de Alcalá, núm. £9, y en Gijon, en las ofi
cinas del ferro-carril.

Madrid d.° de Enero de I88S. =  EL Secretario, Aurelio Rico.
X—775

O b se rv a to rio  de M ad rid .
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Enero de 1882.

A!TTT«A TEHFERA.TÜKA
AHUMA, y humedad del aire.

ROBAS- reducida ° T e UMÓOTRoT  DI}xEtíCÍ0:s ESTADO
a, r  y ea — — ¡
milímetros. Rumede- y cia8e del via!JÍ0‘ de) cieJo*

Sec0- eido"

■§ d e  la  m ..  705**2 2‘a 4 '8 E. S. E. Brisa . C ubierto .
§ de la  m .. 707‘22 4*1 3*3 ¡N . E ídem . .  Cari cub 0

41 del d ia ..,.’ 707*33 1 T t  m  S. E . .  L em  . .  Idem .
* de  U t . . .  7*0*22 9*6 6*8 N. tí. . I d e m ..  Ais. nubes,
« d e  la  i.,.. 7í'8"54 ' 5*4 VI N, N. E Id e m .. Celajes.
9 de  la Bu,., 709*67 5‘4 3‘0 M. íSb E, Idem . .  Jaem.

Tem peratura máxima del .aíre, á la som bra.. . . . . . . . . . . .  5)‘9
Idem  m ín im a..  ............      —0*5

D iferencia.. . . .......... . . .  ............................ 4 0*4 ■
f e m p e r a l - t i r a  m á x im a  a l  S o l, á  d o s  r a e r o s  d e  Ja t i e r r a .  4 5*5
I d e m  id .  d e n t r o  d e  neta  e s f e r a  de- c r i s t a l .................. .................

DifereuoU « , .................................   ^ ‘1

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal 6 laborable....................................................... 46 6

Idem mínima, id ............................................................................. — 1*7
D iferencia „.................. ..................... . ............. -f 7‘7

V elocidad del viento en las últim as 24 horas (kiló
metros)  492

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................   5*4
Altura icL, con respecto á la media anual, á las se is  

d é la  n o ch e ...................................................    .+2*7
Lluvia en las últimas 24 horas...................................................   o*i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1.º de Enero de 1882.

i in ir »ir satsaHKaaaK#

¡ . A L T U R A  T 3 M P K - I  I  '___
t o i a & r !- |  r a U K G - f V l J U l  M E A M
eaá0#y f 1 í s k i l g

am l dal es gr&áes dea dei § dsi <¿ú
3&&r«£Hú» -««uta- S

j R»atr«s. viaai*. |  |

S. So hastia». 759*6 ¡ 4 4*5 S. E . . .  B r is a .. C ubierto.. T ranqA
B ilb ao . , 7§0‘3 1 S. E . . .  Id e m .. N u b o so ... ídem .
Oviedo  * i
Goruña (7 h.) 752*6 | 42 2 g. E  Calm a. C ubierto .. Tranq.*
S a n tia g o ....  757‘2 i 9*5 s . E . . .  B r is a .. Casi cub.®. »
g,óatevedra..j 756*1 | 12*4 ¡js. E . . .  I d e m .. N u b o so ... »

Oporto. i ¡ |
Lisboa (8 h.).¡ 758*1 j 4 0*8 ¡S. S. E I d e m .. L lu v ioso .. Agitada
C á c e r e s .. . . .  » |  8*3 ¡E. S. E. V iento. C ub ierto .. »
Badajoz j 758*7 |  40‘0 |S . E . . .  C alm a. Idem . .  . . .  »

R .F «ra .(7h .)| 762*1 1 40*7 JE. S. E. V .°fte. N u b o so ., . Agitada
S e v i l la . . ; . . . !  764*3 |  7 8  E . . . . . .  C alm a. Id e m   »
t a r i fa   . I !
G ranada.. . . | 764*7 | 6*4 (n . E . . .  Id e m . .¡N u b la d o . .  »

Cartagaan.. 7 6 8 ‘6 g 4 0*0 N. E . . .  Idem . .  N uboso . . .  Llana. 
A lic a n te .., , .  766*4 I 5*4 S. 0 . . .* B r is a . .  I d e m . . . . .  Rizada.
M u r c ia .. . . . .  766*2 |  5*5 S. O . . .  C alm a. N u b es  »
V a len c ia ..o . 765*8 |  9*0 je . . . . . .  Brisa . .  Despejado. »
? a lm a .. . . . ,j 765*6 9*8 O........... I d e m ..  N u b o so ... Tiranq.'*
B arcelona... |  1 ¡

f s r u e l   766*8 1 0*0 S. E . . .  C alm a.fC elajes—  *
ta r a g o z a ....!  > |  4*2 S. E . . .fíd em  . .[C ubierto. ; »
Boria  762*5 |  4*5 S    'Idem . .  Despejado. : »
Búrgofi... . . .  763*5 | 2*7 \S  Idem  . .  {Nuboso . . .  ■ »
V alladolid... 765*7 | 4*0 E. . . . .  B r isa . G C u b ierto .. »
Salam anca.,! 760*9 i 7*0 S. O . . .  Idem  . J l d e m , . . . .  , »

1 ?
M a d r id . . . . .  766 4 4 ‘4 ¡N. E . . . I d e m .. iCasi cub.®. ; *
Iscoria  1. . . . r  766‘0 | 2 6 N .E . . . : Calma „?C ubierto. .  , a
Cindad-Besd.jj 765*4 ¡ 3*4 S. O . . . ' Brisa . . !N ieb la . . .  ; »
A lb acete.. .  .| 767*6 ? 5‘5 ...............Idem c. Nubes . . .  . » .

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayér llov ió  en Badajoz y  León.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los párt8S remitidos por la  A dm inistración principal á<s M a u 

leros públicos, Intervención del Mercado'de granos y  Visita de p o li-  
ría urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo''«ixet 
dia de ayer los siguientes:

Cara# df; v&ea, ds í ’22 á r‘*3̂  ptíieta^ kilógr^.sn#.
Idem de carnero, á 4*45 pesetas el kilógramo  
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramó.
Idem fresco, de 0*95 á *í *05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*78 á 4 ‘84 pesetas el kilógramó.
Lomo, á 2*60 peseU s el kilógramó.
Jamón, d e  3*90 á 4*35 el kilógramó.
f  aa, de 0*44 A 0lM  p ó se te  él kilógramó.
Sarbansos, d© 6*70 V* 4*«o peseta,'?1 «1 kilógram ó.
Jxdfas, de 0*60 i  0*80 pesetas el kilógr&mo. 
á n ‘o:í, de-«‘70 á 0*80 pesetas! el kilógramó.

. tíentsjag, de 0:60 á 0*70 pesólas el k ilógram c.
Carbón vegetal, de 6 U5 á  0*26 pesetas el kilógramó..
Idem mineral, de 0*C8 á 0*1 o pesetas el kilógramó.
Cok, de 0'07 á 0*08 pesetas el kilógramó.
Ja b o x  da 4 á 4*80 poseías eTkúógr amo.
Patatas, de 0‘4 2 á 0*so pesetas el kilógramó. 
h de 4 *30- á i *86 pesetas el litro, y  á 4 3*50 el decálítro.'
Vino, de 0*78 á 0'84 pesetas»'el litro, y  da 7 é. 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*60 á O‘?o pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*5Q el d ecálitró .

R&S6S degolladas Vacas, 160.— Carneros, 226. — Terneras, 78,— 
Cerdos, 190.—Ovejas, 124.—T o ta l, 778,

peso kfiógramos   52.282.

Del parte rem itido por la A dm inistración principal de Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en  esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:
— -    | ...............y~   1  ..............
rSIsTOS m  RECABHCIOS* j Pla*- céñU- i POTOS M  BEOlüIiáSlÜlL

•! ¡
Toledo .. . . . .  I 3.9,33*33 - . , ,  „s „ n ¡ \ .053*29'
h e g o v ia .. .......... ,,... 4.3í 3‘36 C o r r e o s . J  - 8955
N o rte .,. .  „ .. ’ ^.324‘93 Mataderos . . , , , , , » J  45.497*27
Bilbao. . . . . . . . . . ------- 1.343 93 M ostenseá. 454*20
Aragón  ...............  ¡ 4.043*49 fá b r ica  del g a s , ».> J  6.666*66
V a l e n c i a . . . 4 . 7'v?‘48 „ r ——
Mediodía j ; Total. 1 "59.836*34

Madrid 4.° de Enero da 4 «rá.

SANTOS DEL DIA.

San Isidoro, Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de-Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.k A las ocho.—Función 53 de abona-
Turno L^impar.—'II Trovaiore.


